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PROCEDENCIA DE LAS FUE 1TES 

Las actas de las sesiones que se publícan en este volumen 
proceden en siz fotalídad de los origínales depositados en el A,_ 
chivo General de la Nación. El libro carece de portada, y, en 
consecuenci.a, de título, pero en los encabezamientos de los 34 
primeros folios se ha colocado la siguiente inscripción: Soberano 
Congreso Constituyente. 

El número de folios asciende a 98: los comprendidos entre 
el 64 y el 75 están consagrados al texto constitucional elaborado, 
y desde el 98 en adelante se hallan en blanco. 

En el Apéndice se ha procurado recoger toda la documenta
ción íntimamente relacionada con /,as actividades de la Asamblea 
Constituyente de Moca, para dar de sus labores y de su espíritu 
la más amplia visión posible. Parte de los documentos fueron 
tomados de la Colección de Leyes, Decretos y Resoluciones; el 
resto, de hojas sueltas de la época y del material informativo in
serto en el órgano of iaial de publicidad del Gobierno de la Re
volucü5n del 7 de julio. 

En cada caso se indica concretamente la procedencia de 
las piezas. 
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LIBRO DE ACTAS DEL SOBERANO 
CONGRESO CONSTITUYENTE DE MOCA 

1857 -1858 





SESION DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1857 (*) 

Presidencia ,le edad del Hon01able Casimiro Cordero 

En la heroica Villa de Moca, hoy día siete del mes d0 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y siete, año catorce 
de la Patria y primero de la Libertad, siendo las doce del 
día. 

Los Dipuiados elegidos directamente por el Pueblo do
minicano para formar el Congreso Constituyente que fué con
vocado a reunirse en esta Villa el primero de este mes, con
forme al Decreto del Gobierno Provi ional de la República 
de fecha (25 de Setiembre de 1857) (**) y encontrándo e 
en número de veinte y sei , procedieron a instalarlo. 

Como operación preliminar ocupó la Presidencia pro
visional el más anciano de los elegidos presentes y recayó la 
elección en el Señor Casimiro Cordero. Sucesivamente pro
cedióse a llamar nominativamente a todos los presentes, re
sultando los Señores: 

l. Cristóbal José de Moya, Diputado por La Vega; 
2. Carlos de Rojas, Diputado por la Villa de Moca; 
3. Francisco de León, Diputado por Jarabacoa; 
4. Félix Ortíz, Diputado por San Juan de la Maguana; 
5. Casimiro Pimentel, Diputado por San José de Ocoa; 
6. J ulián Pardilla, Diputado por Sabana de la Mar 

y Samaná; 

(*) Omitido en el original. 
(**) Véase apéndice, documento núm. 2. 
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í. Benigno Filomeno de Rojas, Diputado por Santiago 
de los Caballeros; 

8. Ramón Guzmán, Diputado por la Villa de Moca; 
9. Marcelo Alburquerque, Delegado por la Común de 

Bayaguana; 
10. Antonio del Castillo, miembro Delegado por San 

Antonio de Guerra; 
ll. José Eufemio Hernández, Delegado por la Común 

del Cotuí; 
12. Juan Enemencio Ureña, Delegado por la Común 

de San José de las Matas; 
13. Julián Belisario Curiel, Delegado por la Común de 

Santiago de los Caballeros; 
14. Julián Alfau. Delegado por la Común de Higüey; 
15. Casimiro Cordero, Delegado por la Concepción 

de La Vega; 
16. Juan Reynoso, por La Vega; 
17. Joaquín de Portes, Delegado por la Común de 

Monte Cristi; 
18. Toribio López Villanueva, por la Común de 

Puerto Plata; 
19. Ulises Francisco Espaillat, Diputado por Santiago; 
20. Pedro Francisco Bonó, Diputado por Santiago; 
21. Pedro Pineda, Diputado por la Común de San 

Cristóbal; 
22. Pedro Bernal, Diputado por el Seibo; 
23. Dionisio Valerio de Moya, Diputado por la Común 

de La Vega; 
24. José Alta gracia Billín, Delegado por la Común de 

Baní; 
25. Vicente Celestino Duarte, Delegado por la Común 

del Seibo; 
26. José Eugenio López Villanueva, Delegado por la 

Común de Santiago de los Caballeros. 
Efectuada esta operación, fué resuelto a mayoría que 
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las operaciones de la Comisión de verificación de poderes -
quedase coufirma<la y aproLada. Concluí<lo e to, expuso 
el Presidente provisional que todo los presentes, teniendo 
según el informe de dicha Comisión sus poderes en debida 
forma, e procediese por votación nominal a la elección del 
Presidente definitivo del Congreso, y para facilitar la elec
ción nombró a los Señores Toribio López Villanueva y Dio
nisio Valerio de Moya de E crutadores, y a lo señores Be
nigno Filomena de Rojas y José Eugenio López Villanueva 
de Secretarios del bufete provi ·ional que debía recibir, ve
rificar y computar los voto . Los presentes, llamados no
minalmente, depositaron sus boletas en las urnas que, pre
paradas y vacías al efecto, tenía uno de los Escrutadores, y 
despojadas que fueron, el re' ultado de la votación resultó el 
Seííor Benigno Filomena de Rojas con catorce votos, Toribio 
López Villanueva dos, Cri tóhal Jo é de Moya uno, José 
Eugenio López Villanueva cuatro, Ulises Francisco E paillat 
dos, Pedro Francisco Bonó dos, Dionisia Valerio de Moya 
uno, y habiendo reunido el Señor Benigno Filomena de Ro
jas la mayoría ah oluta de lo sufragios, prestó el juramento 
de costumbre, y fué instalado en su puesto por el Presidente 
provisional. 

Puesto de pie, el Honorable Presidente pronunció el 
siguiente discurso: 

Honorables Señore : Lo ine perado de mi elevación al 
honroso puesto de Pre idente del Soberano Congre~o Cons
tituyente en que me colocáis, me impide dirigiros la palabra 
en la forma que yo desearía. y ólo me es permitido expre• 
sar mis sentimientos improvi ado . 

Al reunirse, Señore , la ación en Congreso Constitu
tuyente por la cuarta vez en el espacio de catorce años de
vida política y después de la fuerte conmoción interior que 
acaba de experimentar toda ella, es una prueba más que con
vincente que las instituciones que han regido no estaban en: 
armonía con los de eos y necesidade de la Nación. 

//~~.~. 
{ ~e,ublica· !)1minic \ ' ,u;,,,., , 
1 
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Las vicisitudes políticas que hemos experimentado en 
el transcurso de estos catorce años debe habernos suminis
trado experiencia y datos suficientes para saber hoy con 
certeza los errores que se deben corregir y los vacíos que hay 
que llenar, porque si examinamos detenidamente el querer de 
la Nación por los cruentos sacrificios que tan heroica y 
constantemente hace para repeler toda agresión exterior o 
para reivindicar sus derechos usurpados, llegamos inevita
blemente a la convicción que la voluntad nacional está sufi
ciente y uniformemente demostrada en toda ella, y que la li
beitad, la seguridad individual y respeto a la propiedad, son 
las bases fundamentales en que, exclusivamente, debe repo
sar la República. 

Al hablar de libertad y seguridad individual se me 
hace forzoso decir que, a mi entender, es la firme voluntad 
de todo el Pueblo dominicano que estos principios sean sa
gradamente respetados, y que por más que se quiera disfra
zar la causa primitiva de tanta abnegación y de tantos sacri
ficios por su parte, ellos no tienen otro objeto ni más fin 
que asegurar sobre bases sólidas e imperecederas estos im
prescriptibles derechos. 

Para comprender la libertad y desearla no es preciso 
tener un entendimiento cultivado, es un sentimiento que late 
en todos los pechos y que existe en todas las criaturas, y con 
respecto a este país diré que es mi convicción que contra
riarla es oponerse a los dictados de la Providencia, cuya vo
luntad, respecto a él, está más que manifiesta llevándolo de 
una manera evidente y palpable con paso firme al través de 
obstáculos sin cuento exclusivamente hacia ese fin. 

Esta es, Señores, nuestra principal misión. Procure
mos llenarla a medida de las necesidades de nuestro comi
tente y de nuestros propios deseos. Si logramos hacerlo, ha
bremos cumplido fielmente nuestro deber y satisfecho de
bidamente las necesidades de la Nación. 

En seguida, y de pie todos los miembros, el Honorable 
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Presidente en nombre de la Nación y con toda solemnidad 
declaró instalado el Soberano Congreso Constituyente y exi
gió el juramento de cumplir fielmente el encargo que los 
pueblos les habían conferido y todos en alto voz lo pronun
crnron. 

Dejando aún instalado lo Escrutadore y Secretario 
del bufete provisional hizo presente al Congre o la nece idad 
de elegir dos Vice-Pre identes y do· Secretarios para la re
gular n{archa de los trabajos, y el Congre o atemperó a 
ello procediéndo e a la elección en la misma forma con que 
se ejecutó la del Presidente, re·ultando dos veces la eleccio
nes nulas por falta de una mayoría absoluta, y concluyendo 
por fin por un balota je entre los Honorables que oLtm ieron 
n,á • voto~, y quedando elegidos po,· fin y proclamados a 
una mayor;a absoluta de ufragios los Honorable Señore· 
l;lises Francisco Espaillat, como primero. y Toribio López 
Villanueva como cgundo Vice-Pre idente del Congreso Cons
tituyente, los cuales prc--taron juramento de cumplir fiel
mente su encargo. 

A continuación se procedió a elegir los dos ecretarios 
y resultaron electos los Honorables Señores Pedro Francis
co Bonó y Julián Beli ario Curiel, pero al requerirlos para 
el jurameI to, el primero observó no poder ejercer e tas fun
ciones por impedimento qúe el Congre o no tuvo a bien con
siderar justo y a í prestaron ambos el juramento necesario. 

Acto continuo, procedió el Presidente a organizar los 
trabajos encomendando la verificación de los actos de elec
ciones de las Comunes cuyos Diputados no estaban presentes 
a una Comisión compuesta de los Honorables Ulise Fran
cisco Espaillat, Toribio López Villanueva, Julián Alfau y 
Marcelo Alburquerque a fin de que el Congreso, teniendo 
conocimiento de los Señores que elegidos no han compareci
do, los requiriese cuanto para que las ciudades o comunes 
que llamadas por el Decreto de convocatoria no hubiesen 
podido elegir Diputados, pudiera el Congreso llenar las va-
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cantes supliendo la elección en conformidad al Decreto del 
Gobierno Provisional, focha veinte y siete del mes de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y siete. 

Igualmente se agitó por el Honorable Presidente la 
cuestión de un reglamento interior que, organizando el ser
vicio, regularizase el modo y orden de los trabajos y, enton
ces, el Honorable Cristóbal José de Moya, opinó porque se 
pusiese a discusión uno de los reglamentos que habían servi
do a los Congresos Con tituyentes y Revisores de los años 44 

'Y 54, lo que, puesto a votación, fué aprobado a unanimidad. 
Agotados estos puntos preliminares, tomó de nuevo la 

palabra el Honorable Presidente y dijo que, siendo costum
bre principiar las sesiones con tomar conocimiento a la co• 
rrespondencia o escritos dirigidos al Congreso, iba a dar 
lectura de varios documentos que estaban sobre la mesa, que, 
por equivocación, se habían omitido. Lectura que fué dada 
por el Secretario J ulián Belisario Curiel de la manera s1• 
guiente: 

"GOBIERNO PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA 

Al Honorable Congreso Constituyente de la heroica Vill.a 
de l\1oca. 

Honornbies Señores: Con fecha 29 del próximo pasado ofició 
el General Libertador dando parte de haber destruído la facción 
Báez, refugiada en los montes de Yuma, de los cuaies quedaron, 
cuarenta y pico de prisioneros. 

Por el mismo oficio nos participa que el Señor Fautisno de 
Soto, nombrado Constituyente por Higüey, aparece complicado 
en la facción y se ha retirado del lugar donde se le persigue para 
venir a ocupar su puesto en el Congreso Constituyente. 

Si este Señor es digno de ocupar tan distinguido puesto us
tedes lo juzgarán. Toca al Gobierno solamente ponerlo a vuestro 
conocimiento. Santiago 3 de Diciembre de 1857, añ@ 14. [de la 
Patria J y 19 de la Libertad. 

Firmados: Domingo D. Pichardo, Vice-Presidente. Los Se
cretarios justiniano Czuiel. - Vicente Morel. 
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Se procedió en seguida a la lectura de otra carta cuyo, 
contenido es como sigue: 

"GOBIERNO PROVIS!O, AL DE LA REPCBLICA 

A los Honorables miembros que componen el Soberano Con
greso Constituyente en Moca. 

Honorabks Señores: Ayer recibió el Gobierno la adjunta 
~.olicitud del Señor Faustino de Soto representante por H güey; 
pero como este Señor es justiciable de esa respetable Corpora
ción, sometemos a ustedes su solicitud para que resuelvan lo que 
sea de derecho. 

El Gobierno no ha dado ninguna orden de arresto contra este 
Señor y no tiene otro conocimiento de su hecho que el comuni
cado a ustedes por nue5;tro oficio de ayer. 

Dios guarde a ustedes muchos años. Santiago, 4 de Diciem
bre de 1857 . El Vice-Presidente, Domingo D. Pichardo. - Vicen:te 
Morel, Justíniano Curiel, Secretarios. 

Continuándose la lectura de los documentos se leyó la 
solicitud del Señor Faustino de Soto, cuyo contenido es 
el siguiente: 

"REPÚBLICA DOMINICANA 

A los Señores miembros que componen el Gobierno Provi 
sional de la República. 

Próceres Magistrados: Faustino de Soto, Diputado por la Co
mún de Higüey, ante vosotros, con el más profundo respeto, tiene 
el honor de exponeros: Que habiéndose cumplido la disposición 
del Gobierno con el procedimiento de las elecciones de Diputado 
en esa Común, desgraciadamente cayó en mí una de ellas, juz
gando una desgracia por ansiar haber tenido la gloria de contri
buir con vosotros a la felicidad precoz en que se giorían hoy los 
dominicanos. 

Salí con mi colega y compañero el Señor Julián Alfau y es
tando ya en la Mejorada Villa del Cotuí, donde llegué a las diez 
de la mañana, a causa de simples inconvenientes, proyectamos.. 
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pasar la noche en ésta, y estando ya recogidos como a las ocho 
de la noche se dirige una fuerte custodia hacia mí diciéndome 
que por orden del Gobierno me rindiese arrestado. Considerando 
que los hombres que quieren contemplarse con principios aun no 
tenerlos, juzgué sería de necesidad se cumpliese conmigo la dis
posición lanzada por el Gobierno. 

Creí, no por mí, que se me hubiese tratado con la decencia 
que al Gobierno hubiese caracterizado. Pero fué lo contrario, 
pues con la mayor violencia fuí metido como el más vil criminal 
en un calabozo en la mayor seguridad . 

Inmediatamente se ha dirigido mi compañero en casa del 
Comandante de Armas a fin de hacer simples aclaraciones sobre 
el particular, y éste le ha expuesto diciéndole que era dispo~i
ción del Libertador. No hay en mi prudencia ni cálculo en que 
fundar el origen de este procedimiento; sólo sí tengo a bien de 
imponer a vo~otros de esta circunstancia a fin de que estéis al 
corriente de ella, haciéndoos saber que he sido conducido en arres
to al cantón extramuros de Santo Domingo a presencia del Ge 
neral Santana. 

Sin más nada que exponeros, deseando guarde Dios sus im
portantes vidas muchos añ-0s . 

Cotui, 30 de Noviembre de f857 y 14 [de la Patria] y lQ de 
la Libertad. Firmado: Faustino de Soto" . 

EL PRESIDENTE:- Y a habéis oído, Señores, la cuestión 
que se presenta al Congreso; todos tienen la palabra. Debéis 
observar que encierra algunas dudas tocante a la jurisdic
ción del Congreso y a la de la autoridad que hizo arrestar 
a Faustino de Soto; pues si bien es verdad que los Honora
bles miembros son inviolables, esta inviolabilidad principia, 
según el decteto, desde que principian las sesiones; mas, por 
otro lado, efectuándose el arresto en el Cotuí, hay más duda 
de que la autoridad de quien se queja el Señor Soto pudiera 
tener juri dicción má acá de los montes del Sillón o de Pa
yabo. límites que dividen la Provincia de La Vega de la de 
Santo Domingo. La cuestión es algo ardua, y espero, Hono-
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norables Señore , que al emitir vue tra opiniones la peséis 
maduramente. Esto dicho, está abierta la di cu ión. 

EL HoNORABLE SEÑOR BoNÓ :- Si la cuestión e ardua, 
es una verdad que no se me e capa; puesto que media en ella 
una cuestión de jurisdicción deLe haber alguna <liiicultad 
que vencer por la imple razón que esla cuestione son muy 
difíciles. Sin embargo, veo un principio que todos nosotros 
deseamos ver conservar ile o, un poco expue::;to con el arres
to de Soto; este principio es la inmunidad que goza y de que 
ha gozado todo Diputado a un Congre o en todo país y en to
do los tiempos. Que quien quebranló el principio tendría 
razones poderosa para ello, no lo dudo, pero que el Con
greso, de entendí 'ndose de conocer n esta causa, abandone 
a uno de sus miembros cuando hay una ley e pecial que le 
impera no desatenderla, hasla in solicitud del acusado, es lo 
que pienso no olvidará el Congre::;o Con tituyente. Por su 
propia dignidad, para su propia con ervación e independen
cia, por la dignidad del Gobierno Provisional y de la auto
r idad que mandó arre Lar a Fau tino de Soto, para que los 
principios se impriman en todos lo:, acto_ del Congre o de de 
su instalación, soy de opinión que se oficie al Gobierno Provi
sional de la República pidiéndole remita al Congreso al e
ñor Faustino de Soto, y que agregue la acu ación y pruebas 
que hay contra dicho Señor, para que, teniéndolos a la vi ta 
y apoderado de la causa, pueda e ta Honorable Corporación 
ponerlo en estado de acu~ación y encaminarlo al Tribunal 
competente o bien absolverlo, i la pruebas no fuesen u
ficientes. 

El Honorable Toribio López Villanue,'a tomó la palahra 
y leyó el decreto de inmunidades, de fecha 27 del pa 'ado 
mes. 

EL HoNORABLE SE(OR CASIMIRO CORDERO :-Antes de 
tomar cualquiera resolución deLemo::; observar i es que va
mos a chocar con el General Santana. El fué quien mandó 
arrestar a Soto, y si lo mandó hacer sus razones tendría pa-
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ra ello; por consiguiente, bueno sería que quedase la cues
tión cual está y que el Congreso no fuese a suscitar una cues
tión que pueda desagradar y disgustar al General Santana .. 

EL HONORABLE CRISTÓBAL JosÉ DE MOYA:- Si bien he 
oído la opinión del Señor Bonó, no creo que él haya nom
brado al General Santana; el sólo ha propuesto que se es
criba al Gobierno Provisional pidiendo al acusado y los do
cumentos y personas que lo acusan. Esta es también mi opi
nión y yo la apoyo. 

EL HONORABLE SEÑOR BoNÓ :-Seguramente que no 
he nombrado al General Santana, ni podía nombrarlo cuando 
la discusión está concretada al Gobierno por cuyo órgano 
sabe el Congreso el arresto, y que es quien tiene el mando 
omnímodo hoy día, que es el único con quien de~e entender
se el Congreso sm mezclarse en acriminar persona. 

EL HONORABLE EsPAILLAT:-Mucho me alegraría de 
que el Congreso tomase una resolución sobre el particular, 
pues así se sabría si hay lugar a ordenar a que vengan a esta 
Honorable Corporación varios Diputados que están en el 
Caimito, uno en calidad de Capellán, (*) y otro no se con 
cuáles títulos, y los que no han llegado a ésta porque no 
se les ha permitido venir. 

Después de estas opiniones hubo un rato de silencio, 
al cabo del cual el Presidente, viendo que nadie pedía la 
palabra, puso a votación la materia concretándola de esta 
suerte: que se debía decidir si el Congreso debía dirigirse 
al Gobierno Provisional pidiéndole la persona de Faustino 
de Soto junto con las acusaciones que contra él existen por 
ser esta Corporación la única hábil para calificar los hechos, 
o si debía guardar silencio y permitir que este miembro co
rriese su suerte por ante otras autoridades. Que los que opi
nasen por lo primero se pusiesen de pie y los por lo segundo 
quedasen sentados. Todos, sin excepción, se levantaron que-

( •) Fernando A. de Meriño. 



CONGRESO CONSTITUYENTE DE MOCA. 13 

dando por este hecho i-esuelto a unanimidad que se oficiase 
al Gobierno Provisional de la República pidiendo al Señor 
Faustino de Soto y los docwnentos a cargo que contra él ha
ya. 

Acordóse también oficiar al señor Cura de esta Villa 
para la celebración de una misa olemne dicha en acción 
de gracias al Todopoderoso por haLer permitido a los pue
blos de la República ver in~talados a los que han elegido 
para asegurar y determinar toda la libertad de que son acree
dores, y siendo las ocho de la noche e cerró la sesión. 

Benigno F. de Rojas.- Cristóbal ]osé de Moya.- Carlos 
Rocas.- Cacimiro Pimentel.- Pedro Bernal.- J. A. Billin.- Juan 
Ecio. Ureiia.- !vlarcelo Albulquerque.- Casimiro Cordero.- P. 
Pineda.-Juan Reynoso.- A. Castillo.- Franco. de Lean.- J. Eu
femio Hemandez.- Félix Ortiz.- Joaquín de Portes.- J. B. 
Curiel.- D. V. de 11,Joya.- J. Alfau.- P. Feo. Bonó.- Federico 
Salcedo.- Toribio L. Villanueva.- Julián Pardilla. 

SESION DEL 9 (*) DE DICIE1UBRE 1857 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

Reunido el Soberano Congreso Constituyente en la sala 
,ordinaria de sus sesiones e in talados en sus puestos respec
tivos todos los miembros, el Pre idente ordenó la lectura de 
la lista nominal encontrándose presentes lo Señore Benig
no Filomeno de Rojas, Presidente, l;lises Franci co Espaillat 
y Toribio López Villanueva, Vice-Presidente; Cristóbal Jo
sé de Moya, Carlos de Rojas, Francisco de León, José Eufe
mio Hernández, Félix 01tiz, Ca imiro Pimentel, J ulián Par
dilla, Ramón Guzmán, l\Iarcelo Alburquerque, Antonio del 
Castillo, Juan Enemencio Ureña, Julián Belisario Curiel, 

(*) Omitido en el original 
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Julián Alfau, Ca imiro Cordero, Juan Reynoso, Joaquín 
de Portes, Pedro Francisco Bonó, Pedro Pinedas, Pedro Ber
nal, Dionisio Valerio de Moya, José Altagracia Billín, Vi
cente Celestino Duarte, José Eugenio López Villanueva. En 
pre encía de esta mayoría fué abierta la sesión. 

El Señor Félix Antonio Limardo presentó los poderes 
que lo acreditaban como miembro elegido por las Comunes 
de Puerto Plata y Sabaneta, los que, según el informe de la 
Comisión de verificación de podere , estaban en debida for
ma. Pasó e al primer miembro de la orden del día, que dis
ponía la lectura de la corre pondencia, lo que, ejecutado, de 
su contenido quedó impuesto el Congreso. 

A continuación, el Presidente recordando la resolución 
del día siete sobre el Diputado de Higüey Señor Faustino 
<le Soto, dió lectura de la carta que sobre el particular se 
dirige al Gobierno Provisional de la República y que dice 
así: 

"Honorables Señores: Reposan en poder del Congreso sus 
dos oficios, fechas tres y cuarto del actual, números 610 y 619, y 
en contestación a lo relativo al Señor Faustino de Soto, Diputa
do electo por la Común de Higüey para el Soberano Congreso 
Constituyente, que fué detenido en el Cotuí al pasar por aquel 
pueblo de tránsito para el de Moca para reunirse a la Represen
tación Nacional, imputándosele estar complicado en la facción 
de Yuma, el Congreso, en sesión del día siete, ha resuelto se le 
oficie al Honorable Gobierno en la forma siguiente: Que ha
biendo sido el Señor Faustino de Soto electo miembro del Con
greso Constituyente goza como Diputado, desde el momento de 
su elección, de las inmunidades de Representante de la Nación, 
y que, para poder juzgar de los hechos de que está acusado, se 
hace indispensable ponga su persona sin pérdida de tiempo a dis
posición del Soberano Congreso, a cuyo cuerpo pertenece exclu
sivamente el apreciar los hechos que se le imputan, remitiéndose 
con él los cargos, el sumario y el cuerpo del delito que acrediten 
su culpabilidad, a fin de que, si es culpable, sea puesto en estado 
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de acusación, enviándolo para ser juzgado por antes sus juece::; 
naturales. 

EL HONORABLE D10NISIO DE Mo A:- Aunque ya ha 
sido resuello por el Soberano Congre·o la cuestión, debo 
observar que no creo que el Gobierno Provisional tuviese 
derecho a dar el decrelo de la inviolauilidad de los Repre1,;en
tantes, cuya materia sólo corre ponde al Congreso, por ser 
hoy día el olo Soberano de la Nación. 

EL SEÑOR PRESIDENTE:- Señores, en cuanto a la cue -
tión de inmunidades observaré que e un principio de dere
cho público que los Delegados del pueblo gocen de ésta desde 
el momento de su elección, porque e a imilen, o, por mejor 
decir, son emLajadores reve:,tidos con pleno poderes por el 
pueblo que representan, que, en su esfera, es soberano. Tan 
es ésta mi opinión que al redactar, como miembro de la Co
misión en el Gobierno Provü,ional, el Decreto de inmunida
des, lo había hecho en esta forma: Serán inviolables en cuan
to a las opiniones que emitan en el desempeño de sus fun
ciones desde el momento en que haJan prestado juramento; 
en cuanto a sus personas, desde el momento de su elección, 
durante las sesiones del Congreso y hasta regresar a su do
micilio. 

Hubo en el Gobierno Provi ional una larga di~cusión 
sobre e ta redacción prevaleciendo la que tiene hoy el De
creto. 

Al sostener la redacción en la forma que acabo de ex
plicar, militaban para ello varias razones: la primera es que 
desde el momento de la elección ya está revestido el indivi
duo del carácter de plenipotenciario; la egunda era que 
abandonando un individuo, exclu ivamente con ese carácter, 
_u domicilio, e una costumbre universal que la inmunida-
0.es de él le protejan hasta regre ar a él. 

Y o no puedo en este momento explicar las razones que 
]1ayan tenido los pueblos y lo publici tas para sentar es
tos principios; principios que aquí e han oh ervado siem-
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pre, como les con ta a vario Señores presentes, que han si
do miembros de olros Congre1::;os. 

Hay además una razón más para que ésta sea la cos
tumbre, porque, habiendo tenido la libertad que luchar siem
pre contra el aLsolnti::,mo, sino estuviese un representante re
vestido de esla inmunidad, cualquier Poder podría impedir 
la reunión de un Congreso prendiendo aisladamente a to
dos los miembro' de que dcbei·ía componerse éste. 

EL SEÑOR BoNÓ :-Respondiendo lo dicho por el Señor 
Moya diré que no era ni es de necesidad que el Gobierno 
Provisional declarase ni declare inviolables a los Repre,en
tantes de la Nación; ellos lo son, por derecho político, por 
uso y práctica establecida, sin necesidad de que leyes par
ticulare · loe tablezcan y confirmen; mas si el Gobierno Fro
visio11al lo hizo, eso demuestra su buena intención y que 
marcha en el sentido del pueblo. 

También objetaré sobre lo que acaba de decir el Ho
norable Presidente, que no creo haya poderes absolutos ni 
ambicioso, que en circunstancias como la presente, se atre
van a contrariar la vohmtad nacional; a los gobiernos viejos 
los pueLlos los derriban cuando no les dan la libertad que 
ellos ansían y entonces los suplantan por otros nuevo que 
tienen sus mi:,;mas ideas y, dado caso que éstos sean perezo
sos en el camino de la libertad, ellos los arrastran hasta con
seguir lo que apetecen. El pueblo jamás apetece otra cosa 
que la libertad y la seguridad; en esta busca es que se des
vela, y el poder que se le oponga lo rompe y fracasa por 
que ante la fuerza suya todo es débil, y todo poder que no 
sea el de Dios es pequeño. 

EL SEÑOR CRISTÓBAL JosÉ DE MoYA:-Si se preten
diese dividir la cuestión del tiempo que abarca la inmunidad 
que acompaña a un Diputado del pueblo sobre si ella data 
desde su elección o desde que presta juramento, extrañaría 
mucho que se le determinase su punto de partida desde el ju
ramento. La voluntad del pueblo se expresa desde el momen-
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to en que elige al Diputado y desde e e momento principia 
su inmunidad; mas creer que el Congreso, que no e má que 
una agregación de las voluntade parciales de las Comunes, 
deba confirmar esta inviolabilidad para que ella exista, 
es caer en un error. El Diputado del pueblo al presentar sus 
poderes a sus colegas sólo constata por este medio que tiene 
poder de representar. Si acaso hay aún dudas, consultemos 
la Historia que aclarará nuestras duda ; traigamos a la vista 
Is cartas de Cicerón y veámoslo defendiendo la causa de 
Silvio Sulpicio cuando el pueblo romano le votó una e tatua. 
Alegábase que el pueblo era verdad la había votado, mas 
que la muerte de Silvio, sobrevenida cuando se puso en ca
mino, interrumpió la ejecución; mas el célebre orador, el emi
nente jurisconsulto, apegado a los principios inalterables del 
derecho, defendía lo contrario y decía que, puesto que ya 
estaba decretado por el pueblo, nada debía interrumpir su 
oecisión. Pues lo mismo resulta, Señores, en este ca o. Si So
to o cualquiera ha sido elegido Diputado, desde su elección 
ti~ne inmunidad y no desde que pre ta juramento. Su man
.dato principia desde la elección por el pueblo y no desde la 
confirmación por el Congre o, de donde se deduce que to
dos los accesorios al mandato lo acompañan, desde que fué 
conferido y aceptado. 

EL SElfon BoNÓ :-Yo creo que esta materia que ahora 
e discute es la misma que ayer se discutió y re olvióse; por 

consiguiente, inútil el volver a ella. 
Cuya última opinión, siendo la misma de todos los 

Honorables Miembros, quedó resuelta. 
Pasóse al tercer miembro de la orden del día, el cual 

estaba concebido en estos términos : Oír y proveer el reem
plazo de Diputados por aquellas Comunes que quedan sin 
representación por la elección que hagan por una los Dipu
tados elegidos por dos a la vez. 

Interpelado el Honorable Señor Limardo, Diputado elec
to por las Comunes de Pueito de Plata, por cuál representa-
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ción optaba, dijo que por la de Sahaneta, y prestó el jura
mento que le exigió el Presidente de cumplir fielmente su 
encargo. 

Interpelado igualmente el Honorable Señor Julián Be
lisario Curid, Diputado electo por las Comunes de Santiago 
y Cuayuuín, por el Presidente sobre por cuál Común optaba, 
dijo que por la de Santiago. 

Y en este estado y nombrando a los Honorables Dio
nisio Y alerio de l\Ioya y Ramón Guzmán como E crutado
xe , el Presidente hizo presente a la Honorable Corporación, 
que iba a procederse a llenar las vacantes que de ésta resulta
ba. 

• 

EL SE!\OR EsPAILLAT:-- Aunque no sé si una proposi
ción que "oy a hacer al Congreso será conforme a las reglas 
parlamenlarias, la libertad que deseamos ver establecida 
en todos nuestros actos me servirá de excusa. Los Señores 
Curiel, Bonó y yo, hemos formulado una lista de candidatos 
para llenar todas la~ vacantes que el Soberano Congreso tie
ne que suplir. Si se me perniite, daré de ella lectura advir
tiendo que nuestro objeto al hacerla no ha sido otro que te
ner hombres de luces, además de los que ya poseemos en 
nuestra Corporación. 

EL SE; OR C. DE MoYA:- Apoyo la opinión del Honora
ble Espaillat, pues de esta manera también haré otra lista 
que presentaré. 

Puesta a votación la materia fué aprobada la opinión 
del Señor Espaillat, quien leyó en alta voz la lista siguien
te: Eduardo Dubocq, Juan Contreras, Jacinto Concha, Fran
cisco Javier Fauleau, Pedro Pablo Bonilla, Manuel María 
Valverde hijo, Silvano Pujol, Ju tiniano Curie}, l\fanuel Ma
ría Curiel, Domingo Antonio Rodríguez, Alfred Deetjen, 
Federico Salcedo, Gregorio Rivas, Juan Bautista Ariza, To
más Glas. 

Entonces, el Señor C. de Moya, habiendo formulado 
ya su lista, leyó los siguientes candidatos: José Concepción 
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Taberas, Francisco Fauleau, Melitón Valverde, Pedro Pablo 
Bonilla, Anlonio Molina, Jo::;é 1aría Rodríguez. 

El Señor Limardo, en vi ta de ambas li ta , formuló 
la siguiente: W enceslao de la Concha, Manuel González Re
galado, Manuel Monsanto, Emilio López Villanueva, José 
María Arzeno y Eduardo Dubocq. 

EL HONORABLE PRESIDENTE:-E, costumbre, al tratar
se una elección repentina, cual de la que ahora se trata, que 
se suspenda la sesión para que la Corporación pueda con 
más reflexión ponerse de acuerdo sobre ella; por tanto, que• 
da suspendida la sesión por diez minutos. 

Vueltos a sus puestos y abierta la ·esión de nuevo, el 
Presidente declaró que iba a procederse a reemplazar la va
cante de Puerto de Plata, lo que ~e efectuó por escrutinio 
secreto, resultando el Señor Weuceslao Concha con una ma
yoría de veinte y cuatro votos. 

Puestos todos de pie, el Honorable Presidente proclamó 
al Señor W enceslao de la Concha miembro Diputado al So
berano Congreso Constituyente por la Común de Puerto de 
Plata. 

Continuando la elección para llenar la vacante de Gua· 
yubín, después de dos votaciones empatada entre los Seño
re Domingo Antonio Rodríguez hijo y Eduardo Dubocq, fué 
preciso decidirlo por la suelte, y el Señor Presidente pro
clamó al Señor Domingo Antonio Rodríguez hijo, miembro 
Diputado por la Común de Guayuhín al Soberano Congre
so Constituyente. 

Pasóse al cua1to miembro de la orden del día que 
dice así: Elegir Diputados para reemplazar los que hayan 
renunciado. Y estando sobre la mesa la renuncia de uno de 
los Diputados del Macorís, Señor Manuel S. Medrana, se 
votó y eligió a una mayoría de diez y nueve votos al Señor 
Federico Salcedo, quien, con las mi mas formalidades, fué
proclamado por el Presidente Diputado por la Común del 
Macorís. 
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Continuóse la lectura de la orden del día en su quinto 
miembro, que dice: Elegir Diputados para reemplazar los 
que no hayan presentado excusas legítimas o que se ignore 
la causa de no haberse presentado. 

La Comisión de elecciones presentó la lista de los que 
se encuentran en e te caso, la cual, leída que fué, dice así: 

Señor José Ma. Morales, Diputado por el Seibo; Juan 
Santín, Diputado por el SeiLo; Juan Bautista Morel, Dipu
tado por el Seibo; Pre bítero Fernando Meriño, Diputado 
por Barahona; Luca Gibbes, Diputado por Azua; José An
tonio Batista, Diputado por Azua; Presbítero Pedro R. Sua
zo, Diputado por Azua; y Julián Polanco, Diputado por Hato 
Mayor. 

El Honorable Pre idente declaró abierta la discusión. 
EL SEÑOR J ULI,\N BELISARIO CuRIEL :- Y o creo que el 

Soberano CongTeso no debe proceder a reemplazar esos Di
putados que no han comparecido, sino después de haberles 
escrito llamándolos a ocupar sus puestos o que hagan re
mmcia formal de sus nombramientos. Advirtiendo al Congre
so que estoy seguro que en el Cuartel General se encuentran 
algunos Diputados casi detenidos por una fuerza indepen
diente de sus voluntades. Opino que a esos Señores se les 
requiera por órgano del Honorable Gobierno Provisional, 
pue de e e modo no habrá quien pueda impedir su compa
i-ecencia al Congreso. 

EL Ho ·oRABLE C. DE MoYA:- Soy de opinión que, en 
lugar de dirigirse al Gobierno Provisional, se les requiera 
a ellos directamente para saber la causa porque no han ve
nido. 

Púsose a votación la materia y se resolvió escribir a 
dichos Señores requiriéndoles vengan a ocupar el puesto 
que les corresponde en el Soberano Congreso Constituyente. 

Siguióse la orden del día en su sexto miembro: Elegir 
Diputados para representar la Común de Santo Domingo. 



CONGRESO CONSTITUYE TE DE MOCA 21 

La elección se efectuó con todas las formalidades de 
estilo por escrutinio secreto y uno a uno, como es de cos
tumbre, y del despojo sucesivo de las urnas en las cuah·o 
operaciones resultaron electos a unanimidad los Señores 
1' rancisco Fauleau, Pedro Pablo de Bonilla. 

Y a mayoría absoluta de veinte y cinco votos, los Se
ñores Manuel María Valverde hijo, Silvano Pujol. 

Todos los cuales fueron proclamados miembros Dipu
tados al Soberano Congreso Constituyente por la Común de 
Santo Domingo. 

Inmediatamente propúsose el éptimo miembro de la 
orden del día: Elegir Diputados para representar los pueblos 
o Comunes que no hayan podido elegir. La Comisión de elec
ción dió lectura de lo siguiente: Monte Plata y Boyá, Hincha, 
San Miguel, San Rafael, Las Caoba y Bánica. 

Discutióse el número de Diputados que a cada una 
de estas Comunes debía corre ponder, puesto que el Decreto 
de convocatoria no lo determinaba, y fué resuelto elegir uno 
por cada Común, a lo que se procedió inmediatamente, re
sultando los Señores José Brea, Diputado por 1\lonte Plata 
y Boyá, a unanimidad de votos; Jo é Concepción Tabera, 
Diputado por Bánica, por tma mayoría de diez y siete vo
tos; Gregario Rivas, Diputado por Hincha, por una mayo
ría de veinte y cuatro voto ; Antonio :Molina, Diputado por 
San Rafael, por una mayoría de diez y ocho votos; Alfred 
Deetjen, Diputado por las Caobas, por una mayoría de vein
te y cinco votos; José ,1aría Rodríguez Diputado por San 
Miguel, por una mayoría de veinte votos. 

A medida que la mayoría o la unanimidad declaraba la 
elección de cada uno, y todos de pie, declaraba y proclama
ba el Honorable Presidente al electo Diputado por la Común 
que se determinaba. 

Entonces, el Honorable Presidente dijo que se provee
ría a completar la llegada de los miembros del Soberano 
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Congreso, requiriendo a los que ya elegidos por sus respecti
vas Comunes no habían comparecido ya y participando su. 
nombramiento a los elegidos en la presente sesión. 

Pásase al noveno miembro de la orden del día, que tra
taba de la di cusión y sanción del reglamento interior, mas 
siendo la hora avanzada se pospuso para la próxima sesión, 
trayendo el décimo y último artículo de la orden del día que 
decía ocupare de di cutir todas las demás materias que ocu
rran y sean de las atribuciones del Congreso. 

El Honorable Presidente abrió un pliego dirigido al 
Congreso que sobre la mesa estaba y de su lectura, efectua
da por el Secretario Honorable Julián Belisario Curiel, se 
vió que así estaba concebido: 

Dios, PATRIA Y LIBERTAD. - REPÚBLICA DOMINICANA. 

Honorables Constituyentes del Soberano Congreso. 
Honorables Señores: El interés primario y radical de la vida 

civil es la seguridad. Necesario, debido, es el acto de juzgar, sin 
el cual la sociedad no puede subsistir; pero lo es el de juzgar 
por las únicas leyes vigentes. Juzgar al arbitrio de los gober
nantes no se permite bajo ningún gobierno, ni sería más seguro 
hacerlo por cualesquiern leyes estatuídas. No es el Magistrado el 
Juez de la ley, sino de las acciones que ella determina; y roto 
el dique de las leyes que contiene la arbitrariedad de los manda
tarios, todos estamos sujetos a su inundación. 

El día 7 de Julio dió la Ciudad de Santiago el grito de Li
bertad, segregándose del Gobierno del Señor Báez; consignó en 
su manifiesto las causas que determinaban a sacudir su tiránico 
yugo, y garantizó a la Nación principios sociales y regeneradores 
de libertad, orden y progreso. Los pueblos de la República, entu
siasmados por la atracción de ese imán poderoso de la Libertad, 
sofocada en su cuna por los Gobiernos anteriores, pugnan contra la 
tiranía y abrazan espontáneamente las sacrosantas instituciones 
prometidas, contribuyendo con su libertad, obedeciendo con su 
persona y bienes, sirviendo para exigir del nuevo Gobierno la 
garantía efectiva y recíproca de sus personas y de sus bienes. 



CONGRESO CON TITUYE~TE DE MOCA 23 

El día 29 de Julio se pronunció e! pueblo de Baní y desobe
deció al Señor Báez. En el acto me adherí a la revolución y fuí 
uno de los primeros firmantes de esa manifestación. Representé 
ese pueblo como comisionado ante el Gobierno Provisional de la 
República y serví con mi persona y bienes la santa causa de la 
Libertad, prometida y proclamada sin infringir el orden público 
ni traicionar los principios que con entusiasmo y de muy buena 
fe abracé y juré sostener a costa de todo sacrificio. El día 5 de 
Setiembre fuí arrestado arbitraria e injustamente y re:nitido al 
Gobierno Provisional sin causa motivada, porque justa no la puede 
haber sin ninguna forma de proceso. En ese estado de arresto 
permanezco aún, víctima inocente de las ensañadas pasiones de 
enemigos personales y gratuitos, sufriendo esa privación injusta 
de la libertad, con menosprecio de la dignidad de la Nación y 
en contra de esos mismos principos emitidos en el manifiesto 
citado. La Nación, legalmente representada por los jefes que la co
munidad ha establecido para el bien y régimen de l'os asociados, 
está en la obligación de apreciar los hechos con imparcialidad 
para dar esa preciosa libertad al inocente y castigar al delincuen
te, para que no le fruste su escarmiento y enmienda; llamando 
al orden a los empleados apasionados e injustos para no ser el 
ciego instrumento de venganzas y enconos particulares y para 
prostituir los principios violándose la libertad individual, poniendo 
presos y juzgando arbitrariamente a los Ciudadanos (Manifiesto 
del 7 de Julio). ¡ Representantes de la Nación! ¡ En vuestras ma
nos está confiada la felicidad de la Patria infortunada como la 
consecuencia de vuestras sabias y justas deliberaciones! Salvad 
del naufragio esa Patria adorada, que con tanto heroísmo sacu
dió el ominoso yugo de Ios vándalos haitianos; esa Patria que 
tantos sacrificios ha costado a sus desgraciados hijos, víctimas 
hasta hoy de una serie de administraciones tiránicas y rapaces 
(" Manifiesto" ya citado). 

Que se diga en el porvenir : hay ley, no es la pasión del que 
la aplica la que prevalece; hay seguridad individual; existen ya 
instituciones liberales, orden y progreso. 



24 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

.Más que convencido de la integridad de vuestros sentimien 
tos de patriotismo y que comprendéis la altura de la importante 
misión que la r ación os ha confiado, espero de ustedes re ta e 
independiente justicia, y que cumpliréis con vuestro deber. Omi
to enarrar hechos a mi concernientes, que están al alcance y co
nocimiento de algunos de vosotros, la verdad es clara, y la ino
cencia tiene el privilegio exclusivo de reunir a su favor todos 
los votos. Ella necesita poca defensa en su apoyo, máxime cuando 
las verdades que expongo son de pública notoriedad. 

Acepten, Honorables S 0 íiores, la expresión de la alta con
sideración con que les distingue su muy atento. Santiago, 7 Di
ciembre 1857. (firmado} J. M. Caminero. 

EL HONORABLE C. DE MoYA:- Debo observar que si se 
discute la petición se prolongará la sesión y tenemos ya 
siete horas de trabajo permanente; por consiguiente, opino 
pase a una Comisión de peticiones que se nombre al efecto, 
la cual abrirá concepto sobre ella y lo presentará al Con
greso. 

EL HoNORABLE Bo ó:- Antes de que dicha petición 
pase a una Comisión, debe preverse que este paso deslinda 
la jurisdicción del Congreso. El representa la Nación, es 
verdad, y tiene hoy la Soberanía; mas no sabemos si se con
cretará puramente a la misión constituyente o se erigirá en 
Congreso Nacional. En el primer caso no podrá resolver 
peticiones que sólo atañen a un Poder general, y en el se
gundo sí. Deslindemos, pues, previamente sus atribuciones, y 
después e nombrará o no se nombrará la comisión. 

EL HONORABLE MoYA :- En todo caso, la hora es muy 
avanzada para discutirse, y así opino por su reenvío a otra 
sesión. Cuya opinión fué aprobada por la mayoría. 

EL SEÑOR Bo 'Ó :- Propongo a la Honorable Corpora
ción que todas las actas del Congreso sean publicadas en la 
"Gaceta Oficial". 

Cuya moción puesta a votación por el Honorable Pre
sidente fué aprobada a unanimidad. 
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Y siendo las ocho de la noche, se declaró cerrada la~__,, 
sión. 

Pedro Bernal.- Marcelo Alburquerque.- F. A. Limardo.
P. Pineda.- Cristóbal José áe Moya.- Cacimiro Pimentel.
C-isimiro Cordero.- Francisco de León.- Juan Reynoso.- A. 
Castillo.- Carlos Roxas.- J. Eu.femio Hernández.- Félix Ortíz.
Benigno F. de Rojas.- Joaquín de Portes.- J. Al/au.- D. V. 
de Moya.- J. Belz:;ario Curiel.- ]. A. Billin.- P. Francisco 
Bonó.- Federico ::>alcedo.- Toribio L. Villanueva .- Julián 
Pardilla.- M. Atburquerqz¿e.- J. Enemencio [,;reña. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 10 DE 

DICIEll-'lBRE DE 1857. 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

Convocado extraordinariamente el Congreso Consti
tuyente por el Honorable Presidente, se abrió la sesión com
puesta de la mayoría y presencia de los Honorables Señores 
B..,nigno Filomeno de Rojas, Presidente, Cri tóbal José de 
Moya, Carlos de Rojas, Francisco de León, Félix 01tiz, Ca
simiro Pimentel, Ju1ián Pardilla, Ramón Guzmán, Marce
lo Alburquerque, Antonio Castillo, José Eufemio Hemán
dez, Juan Enemencio Ureña, Julíán Alfau, Casimiro Corde
ro, Juan Reynoso, Joaquín de Portes, Toribio López Villa
nueva, Ulises Francisco Espaillat, Pedro Bernal, Pedro Pi
neda, Dionisio Valeno de Moya, José Altagracia Billin, Vi
cente Celestino Duarte, José Eugenio López illanueva, Félix 
Antonio Limardo, Julián Belisario Curiel y Pedro Franci co 
Bonó, Secrntarios. 

El Honorable Presidente expuso que la convocatoria 
tenía pOl" objeto recibir una Comisión que el Gobierno Pro
visional de la República diputaba de su seno donde el Sobe• 
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rano Congreso, y que si la Corporación estaba dispuesta a re
.ciLir y oírla se mandaría avisar a los Señores que la compo
nían para que tuviesen conocimiento. 

El SoLerano Congreso resolvió recibida y el Honora l ,le 
Presidente diputó a los Hon rables Guzmán, Pineda y Rey
noso cerca de dicha Comi ión para hac 'rselo saber. 

Igualmente nombró a los Honorables Curiel y Carlos 
Rojas para recibirla en la escalera y conducirla a los asien
tos que preparados ·e le tenían. 

Los Señores José María Silverio hijo, J ustiniano Curiel 
y Francisco JaYier Jiménez miembros de la Comisión diputa
da por el Gobierno Pro\ isional cerca del Soberano Congre
so, tomaron asiento, y, más luego, el SEÑOR SILVERIO, to
mando la palabra y presentando un pliego cerrado al llo
noraLle Presidente dijo : 

Honorables Señores: Diputados por el Gobierno Provi
sional de la República para presentaros un mensaje, mani
festamos a ustedes y en su nombre la satisfacción que ha 
experimentado por veros ya reunido e instalado. Esta sati::.
facción e tanto má intensa porque vuestra instalación e,, el 
corolario de la rernlución del 7 de Julio, revolución que 
sólo ha tenido por objeto devolver al pueblo sus perdidos y 
arrebatados derechos que hoy ya por vuestros medios po
drán conseguir y gozar de una manera inalterable. Este ;·ué 
el objeto de la i-evolución y el mensaje de que somos porta
dores os lo harán ver más de manifiesto al mismo tiempo 
que os impondrán de los actos del Gobierno Provisional en 
su corta admini tración de cinco meses. He dicho. 

El Honorable Presidente respondió con un cumplido 
análogo y proponiendo en seguida al Congreso si se debía 
darse lectura al mensa je del Gobierno Provisional, todos los 
miembros opinaron por la afirmativa. 

El Honorable Toribio López Villanueva propuso fue,,e 
dada lectura des'de la tribuna, lo que resultó por la mayo
ría y fué ejecutado por el Secretario Julián Belisario Curiel 
en la forma siguiente: 
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Honorables miembros del Soberano Congreso Constituyente. 
El Gobierno Provisional de la República. - Un constante desprecio 
de los derechos de los Ciudadanos que más que al imperio de las 
leyes estaban sometidos al capricho y perversidad de los gober
nantes; un olvido total de la administración de justicia, condición 
indispensable al progreso de toda sociedad y que con razón po
dría atribuirse a una dañada intención de consumar la degrada
ción de la Nación con el maquiavélico fin de poder mejor domi
narla, socavándola en sus más sólidos cimientos; un sistema mi
litar que sin constituir, ni por sombra, un rudimento siquiera de 
defensa regularizada contra los enemigos de la República, no ser- / 
vía sino de medios de opresión y como instrumento de terror con
tra el mismo pueblo, sirviendo' al mismo tiempo de obstáculo al 
desarrollo de la riqueza pública con el estéril consumo de la ren
tas de la Nación y oon la desatinada sustracción de brazos que 
hacía a la agricultura; un sistema de contribuciones personales 
que, sin ser votada por una ley, ni decretada por ningún congreso, 
ha sido por lo tanto más funesto y más odioso a tos habitantes; 
un sistema de hacienda de los más peregrinos, en que se desco
nocieron completamente las fuentes de la riqueza pública opo
niéndose al mismo tiempo a su desarrollo con torpes e incesantes 
emisiones de papel moneda, sistema que, desarrollado en los úl
timos tiempos hasta un grado extravagante, hizo comprender a 
los pueblos, juguetes ya del indiferentismo en que los había su
mido la más crasa ignorancia en materias económicas, que, a más 
del deseo insaciable de especular vergonzosamente con los fondos 
de la Nación, se llevaba el criminal objeto de falsear los cimien
tos de la sociedad, atacándola directamente en una de sus prin
cipal'es bases, cual lo es la riqueza pública; una Constitución irri
soria, aberración inconcebible de una mente delirante, y por la 
cual la Representación Nacional. apoyo siempre y salvaguardia 
de las libertades públicas y de las garantías sociales, no vino a 
ser más que un ridículo simulacro de poder que, por un resto de 
pudor, se había dejado al pueblo, indiferente ya, es verdad, so
bre su suerte futura; pero que, sin embargo, hubiera oído con 
wucho desagrado la palabra dictadura, así desnuda y sin envol-
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verla siquiera en algunas fórmulas que, calmando algún tanto los 
temores que el pueblo pudiera concebir sobre la pérdida de su 
preciosa libertad, sirviesen al propio tiempo de antemural a la 
tiranía que, oculta detrás de ellas, podría concertar a mansalva 
los momentos en que con más oportunidad remachar pudiera las 
cadenas a un pueblo que tantos sacrificios ha sabido hacer por su 
independencia y por sus libertades, y que, en cambio de tanto 
civismo y de tantas heroicidades, no ha venido al cabo a recoger 
más que oprobio y baldón. Complemento necesario de un pasado 
tan lleno de tristeza y de desolación. 

Tantas causas acumuladas como por encanto crearon una 
situación de las más violentas y un sentimiento vago, precursor 
obligado de las grandes catástrofes; hizo comprender a los pue
blos que sonaba para ellos la hora de su regeneración y que a 
ellos tocaba la gloria de salvar ia Patria del abismo a que un 
fatal encadenamiento de errores la conducían precipitadamente, 
y el memorable día 7 de Julio la Ciudad de Santiago de los Caba
lleros, comprendiendo la alta y noble misión que la providencia 
Je había señalado en una de las más hermosas páginas de la 
historia de este desgraciado cuanto interesante país, lanzó el pri
mer grito de escarnio contra la malhadada administración del 
Señor Báez y un fallo tremendo contra los tiranos. 

Pronunciada la Ciudad de Santiago de los Caballeros, el pri
mer acto necesario del pueblo fué nombrar un Gobierno Provisio
nal compuesto de inviduos de conocido patriotismo y escogidos de 
entre aquellos mismos que habían dirigido el movimiento. Ins
talado el Gobierno Provisional, su primer paso fué dar up decreto 
de seguridad pública en favor de los empleados de la Adminis
tración derrocada. 

Habiendo seguido inmediatamente el pronunciamiento de to 
dos los pueblos de las Provincias del Cibao y luego después el de
la de Santo Domingo, a excepción de la Capital, el de la del Seibo 
y de Azua, y en breves días toda la República se encontraba adhe
rida a los principios proclamados en el manifiesto de 7 de Julio, y 
el Gobierno Provisional del Cibao trocó el título modesto que le 
impuso el movimiento de dos Provincias por el más grande y 
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nacicnal que le confería la inmensa mayoría de la ación y se 
llamó Gobierno Provisional de la República, ni podía ser de otro 
modo. 

El Gobierno, al recibir las numerosas y cuasi simultáneas 
adhesiones de los demás pueblos, no podía ser egoísta y acogió 
con fervor sus pronunciamientos, deseando hacerles partícipes, 
como a hermanos de la misma familia, de los frutos que nos debía 
proporcionar una revolución toda de principios y se les auxilió coa 
todos los pertrechos y fondos de que se podía disponer. 

El Gobierno Provisional, comprendiendo que de la efectiva 
representación de todos los pueblos y de su correspondiente par
ticipación en el Gobierno de la República dependería en gran 
parte la conservación intacta de las libertades públicas, imposi
bilitado del todo la exaltación de un poder intruso cualquiera, se 
apresuró a llamar a su seno los individuos más capaces y má$ 
honrados de las demás Provincias, y, bien pronto, el personal del 
Gobierno constó de treinta y siete miembros. Consecuente el Go
bierno con el mismo principio, mandó nombrar Juntas Gubernati
vas de Provincia, una en la del Seibo y otra en la de Azua, cuyo 
comportamiento fué lo más satisfactorio. 

Encontrándose todos los pueblos de la República, a exce¡J
ción de la Capital, cuasi totalmente desprovistos de armas y mu
niciones, por causas que no es del caso examinar aquí, uno de los 
primeros actos del Gobierno Provisional fué la compra de armas, 
pertrechos y provisiones, armando todas las provincias e invir
tiendo en utensilios de guerra los pocos fondos que existían en 
caja. Cuarenta mil pesos fuertes en la Administración de San
tiago, producto del malogrado y nunca bien ponderado negocio 
de papeletas y cien mil más en la de Puerto de Plata. 

Habiendo desconocido la revolución el Gobierno del Seiior 
Báez, era de esperarse que el Provisional de la República abriese 
las puertas a todos los individuos dispuestos por aquella Adminis
tración. En esa virtud, dió en fecha 11 de Julio un decreto al 
efecto y, mereced a este acto necesario de política aparecieron en 
nuestras playas el 23 de Agosto, los Generales Libertador y 
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Regla Mota y el Coronel Pedro Valverde, y luego después los 
Generales Abad Alfau, Sosa y otros distinguidos Ciudadanos. 

Los dos primeros beneméritos Generales, Señor Don Pedro 
Santana y Don Manuel de Regla .Mota, ofrecieron sus servicios 
al Gobierno que los aceptó gustoso, mandando al primero toma!' 
posesión de las operaciones en jefe del sitio de la Ciudad de 
Santo Domingo, encomendando al segundo las operaciones mili
tares de la Provincia de Azua. 

Habiendo manifestado el General Santana al Gobierno la 
necesidad de centralizar el poder para dar mayor impulso a la 
toma de Santo Domingo, se mandaron disolver las juntas Pro
vinciales, reemplazándolas oon jefes de operaciones militares y 
en su consecuencia se dió despachos al General Juan Luis Franco· 
Bidó para la Provincia de Santo Domingo, al General Manuel de 
Regla Mota para la de Azua y al General Juan Rosa Herrera para 
la del Seibo. 

Al aceptar los servicios militares del General Santana y al 
encomendarle las operaciones del sitio de Santo Domingo, diri
gidas desde un principio y con mucho acierto por los Generales 
José Desiderio Valverde y Juan Luis Franco Bidó, tuvo presente 
el Gobierno el rango que el General Santana ha ocupado siem
pre en el Ejército, su larga y continuada experiencia en el difí 
cil arte de la guerra, el gran prestigio de que goza en la Ciudad 
de Santo Domingo y las numerosas simpatías que tiene entre 
sus habitantes. 

Deseando el Gobierno Provisional de la República establecer 
un precendente que pusiese freno a los desbordamientos de los 
mandatarios infieles y perversos, dió un decreto de acusación en 
fecha 23 de Julio contra el ex-Presidente Báez, su Consejo de 
Ministros y los miembros del Senado Consultor. 

Cuidadoso el Gobierno Provisional de no ver interrumpid~s 
las buenas relaciones que existían entre los Gobiernos de las islas 
vecinas y el de la República, deseoso, con eso, de evitar al co
mercio los inconvenientes que hubieran podido atraerle una in
terpretación errónea cualquiera del objeto y tendencia de fa 
revolución, pasó circulares a los agentes de esos diversos Go-
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bicrnos de los cuales se recibieron lisonjeras contestaciones, ha
ciendo extensrva la medida a los agentes diplomáticos residentes 
en la Ciudad de Santo Domingo. 

Siendo preciso hacer responsable al Señor Báez de los per
juicios que la Nación había sulrido a con5ecucncia del tráfico im
puro que se había hecho con sus fondos, se dió un decreto de 
embargo sobre sus bienes particulares. 

Amenazada la República por la presencia de fuerzas ene
migas en las fronteras del vecino Estado, a consecuencia de la 
política antinacional de la denocada Administración, el Gobierno 
no vaciló un instante en poner en las fronteras dos ejércitos, para 
cuya buena organización se crearon administracione,- de subsis
tencias y de transporte, ambulancias médicas etc. y, por la primera 
vez quizás, el soldado dominicano no tuvo motivo de queja. Des
pués de un mes de observación, más o menos, habiendo retirado 
el enemigo sus tropas y no habiendo ya motivos plausibles de 
temor, se ordenó el licenciamiento del Ejército. 

La antigua costumbre del merodeo dió lugar a comunicacio
nes de una parte y otra, a la devoluci ·n e los anim::les robados, 
a la persecución y castigo de los culpables, y a ¡:rote~ta de part0 
del Emperador Soulouque sobre su intención de respetnr religio
_amcnte la tregua celebrada con la República. 

Si por una parte la Nación tiene que Iame:1tar las cuantiosa. 
erogaciones que ha tenido que hacer en la moviiizaci ·n cte ejér
citos contra el enemigo común, y si al mismo tiempo tiene que 
avergonzarse de haber visto a la cabeza de sus destinos a un 
hombre que abrigaba en su mente destinos tan sin:estros contra 
su Patria, por otro lado le queda la dulce satisfacción ce ver que 
su independencia nacional está perfectamente garantida por el 
patriotismo de sus hijos, nunca desmentido y nunca mejor ma
nifestado que en esta solemne ocasión. Los haitianos saben, pues, 
que ni las facciones que puedan dividir al país, ni la traición de 
uno de sus espúreos hijos, son suficientes ventajas para dominar 
e! país. El pueblo dominicano ha jurado ser libre y lo será. 

Las buenas relaciones que existían con los agentes diplomá
ticos de las grandes potencias se han conservado intactas. Si en 
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un país dividido por la guerra civil son en extremo gratos los bue
nos oficios que para disminuir o hacer cesar sus males interponen 
los agentes diplomáticos extranjeros, no es menos grato y satis-• 
factorio el ver que los agentes actuales residentes en Santo Do
mingo, prudentes y circunspectos como corresponde a su carác
ter, hayan sentado en una nota canjeada con el General Juan 
Luis Franco Bidó el principio de la no intervención oficial en 
los negocios interiores de un Estado, principio enteramente con
forme a los intereses políticos de éste y al derecho de gentes 
admitido por las naciones civilizadas. Hasta ahora la ingerencia 
que estos altos funcionarios han tenido en la contienda actual ha 
sido puramente oficiosa y, por tanto, son más acreedores a la 
gratitud nacional. 

Con el fin de faciliar la administración de Justicia se dió 
un decreto mandando poner en vigor la Ley Orgánica de 55; se 
dió otro decreto sobre la deserción del Ejército con arreglo al 
Código penal militar; otro, prohibiendo la exportación de ganado 
mayor y menor; otro, estableciendo franquicias en los puertos 
de la Romana y de Azua y concediendo licencias a los buques para 
cargar en las costas; otro, sometiendo los conspiradores y pro
pagadores de noticias falsas a los Tribunales ordinarios; siendo 
de grande importancia convocar el Soberano Congreso Constitu
yente, se dió el decreto por el cual se convocaban las Asambleas 
primarias; se dió un decreto prohibiendo la introducción de pa -
pel moneda; se dió un decreto declarando piratas los buques do 
guerra de la derrocada Administración. 

Teniendo presente la inconveniencia de la medida por la 
cual se cobraban los derechos de importación, y siendo preciso 
tomar en consecuencia una providencia que moralizase en cierto 
modo la fluctuación del papel moneda, fundándola para eso so
bre pricipios de equidad y de justicia, dió el Decretó de fecha 
23 de noviembre. 

Debiendo dar a los miembros del Soberano Congreso Cons
tituyente todas las garantías apetecibles para que puedan expe
presar con entera libertad sus opiniones en la delicada y ardua 
tarea que van a desempeñar y, deseando particularmente sustraer-
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los a toda especie de influjo o de poder extraño, ha dado, en fe
cha 27 del mes próximo pasado, un decreto de inmunidad para 
dichos funcionarios. 

Circunstancias inesperadas y del todo ajenas del espíritu y 
de las tendencias de la revolución, han contribuído a que la Ciu
dad de Santo Domingo dilatase hasta ahora su adhesión a la causa 
que con tanto entusiasmo han abrazado los demás pueblos de la Re
pública. No obstante, es de esperarse que, gracias a la conocida 
pericia militar y a la grande y nunca desmentida habilidad diplo
mática del General Santana, la Ciudad de Santo Domingo se ren
dirá muy en breve, o que, conociendo al fin esos hermanos des
carriados que siendo unos mismos los sufrimientos de los pue
blos debe ser una misma la causa que han abrazado para recon
quistar sus libertades y unos mismos los medios que deben poner
se en juego para oponerse siempre a las invasiones del despotis
mo y de la tiranía, harán causa común con la gran mayoría de 
la Nación, poniendo su adhesión a los principios proclamados en 
la noche del memorable 7 de Julio, el sello a la única y verdadera 
regeneración política y a la primera era de libertad que ha lu
cido para la República Dominicana a partir de nuestra gloriosa se
par'ación de los haitianos de imperecedera memoria. 

No haremos a los Honorables miembros del Soberano Con
greso Constituyente el insulto de creer que, elegidos por un 
pueblo que acaba de hacer una revolución con el único fin de 
ensanchar sus libertades estableciéndolas sobre bases sólidas e 
inalterables, entrando francamente y con poco paso firme en la 
anchurosa vía de una política grande y liberal, se dejen conducir 
por la ideas y doctrinas mezquinas y retrogradas de la política de 
partidos. Los Honorables miembros del Soberano Congreso Cons
tituyente comprenderán, tan bien como los miembros del Gobier
no Provisional de la República, que los graves vicios de que sue
len adolecer las instituciones de un país y la incompetencia en 
que se encuentran para satisfacer el sucesivo desarrollo de las 
necesidades sociales de los pueblos, son los motivos que dan 
origen a las revoluciones; que éstos no se personifican; que los 
pequeños y rastreros intereses de los partidos y de las personas 
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deben desaparecer completamente ante los magnos y grandioso 
intereses de la Nación; que ésta no es el vil patrimonio de unos 
pocos, sino la augusta Soberana ante quien deben enmudecer las. 
pasiones y los rencores, los villanos intereses y las ambiciones in
nobles de unos cuantos. Por consiguiente, el Gobierno provisio
nal de la República no juzga oportuno presentar al Soberano 
Congreso Constituyente esta o aquella Constitución como base de 
sus trabajos. El Soberano Congreso Constituyente comprenderá 
fácilmente que las instituciones políticas deben estar en rela
ción directa con fas necesidades de los pueblos para quienes se 
dan; que cuando se desarrollan éstas deben ampliarse aquéllas 
y que si la Constitución del 44 cuadraba mal que bien a un pueblo 
tan ansioso de libertad, que podía contentarse hasta con un ripio, 
el pueblo del 44 podía considerarse como el pueblo niño, mientras 
que el pueblo del 57 es el pueblo hombre. . 

Tal vez, entonces, ese pueblo, débil quizás, necesitaba de 
la suprema inteligencia de un hombre; hoy ese pueblo es bastan
te fuerte y bastante inteligente para exigir con justicia un áto
mo siquiera de ese poder que concentrado en una sola mano pue
de serle tan funesto; mientras que en las suyas propias lo toma
ría indefectiblemente en su propio bienestar. Un pueblo no pue
de ser nunca su propio asesino. 

Llegó pues el momento en que la sociedad dominicana, pro
fundamente conmovida desde su base, tiene que ocuparse de su 
reconstitución, momento supremo por cierto y que constituye épo
ca en la historia de los pueblos, cuando, cansados de una penosa 
y terrible lucha contra obstáculos que se oponían a su progreso 
y a su felicidad, acuden a una revolución, y, fatigados aún, hacen 
alto y descansan para echar una ojeada retrospectiva sobre lo 
pasado y, fija la vista en el porvenir, calculan con calma y refle
xión los medios más adecuados de llegar a la consecución del fin 
a que tiende toda asociación. Preciso es que los elegidos del 
pueblo, al encargarse del noble y delicado mandato de darle una 
Constitución, examinen detenidamente los elementos de que se 
compone la sociedad, le busquen su índole y su carácter y ave
rigüen sus necesidades, recuerden sus males y el origen de éstos 

• 1 
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y, concentrándose a estudiar y observar su país, piensen mucho 
y copien poco. De esta manera, no se desperd1ciará la ocasión; 
es hermosa y, a la par que hermosa, es rara. l,totivos puede haber 
todos los días, revoluciones no. 

Palacio Nacional de Santiago de los Caballeros a 8 de Di
ciembre de 1857, año 149 y l Q de la Libertad. Firmados: el Pre
sidente José D. Valverde. - Domingo D. Pichardo. - ]ustinia.no Cu
riel. - F. Javier Jimenez. - S. Valverde. - ]. E. Gil. - V. A. Reyes. -
Vicente Morel. - Süvano hijo. - D. Ma!lol. - T. Ramirez. - A . .Mi
chel. - Antonio H emandez. 

Concluída la lectura, los Señores de la Comísión fueron 
conducidos otra vez a su alojamiento y el Honorable Presi
dente nombró una Comisión compue;.ta de los Señores Hono
rables Cristóbal Moya. Tomás López Villanueva, Bonó, Bi
llín y Cordero para abrir concepto sobre el mensa je del Go
bierno Provisional y, siendo la una de la tarde, se cerró la 
sesión. 

Benigno F. de Rojas.- Cristóbal de Jloya.- illarcelo Al
burquerque.- Franco. N. Ureña.- Carlos Roxas.- Federico 
Salcedo.- Cacimiro Pimentel.- P. Pineda.- F. A. Limardo.
J. A. Billin.- Casimiro Cordero.- Pedro Bernal.- Juan Rey
noso.- A. Castillo.- Francisco de León.- Félix Ortiz.- J. Eu
femio Hernández.- D. V. de Mora.- Joaquín de Portes.- J. 
Belisario Curiel.- J. Alfau.- P. Francisco Bonó.- Toribio L. 
Villanueva.- Julián Pardilla.• Federico Salcedo. 

SESION DEL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 1857 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas . 
En presencia de la mayoría se abrió la sesión compues

ta de los Honorables Señores Benigno Filomeno de Roja , 
Presidente, Ulises Francisco Espaillat, Toribio López Villa
nueva Vice-Presidentes, Cri tóbal Jo_é de i loya, Carlos de 



36 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

Rojas, Francisco de León, Félix Ortiz, Casimiro Pimentel, 
Julián Pardilla, Ramón Guzmán, Marcelo Alburquerque, 
Antonio del Castillo, José Eufemio Hernández, Juan Ene
mencio Ureña, Julián Alfau, Casimiro Cordero, Juan Rey
noso, Joaquín de Portes, Pedro Bernal, Pedro Pineda, Dio
nisio Valerio de Moya, José Altagracia Billin, Vicente Ce
lestino Duarte, José Eugenio López Villanueva, Félix Anto
nio Limardo, Pedro Francisco Bonó y Julián Belisario Cu
riel, Secretarios. 

Se dió lectma del acta de la sesión anterior y habiéndo
la puesto a la aprobación de los Honorables miembros, el 
Señor Félix Antonio Limardo observó que no había prestado 
juramento antes de la cuestión del Señor Soto y que así su
plicaba se le pusiese donde correspondía, que era después de 
dicha discusión. 

Hubo otra observación del Señor Cordero, después de 
la cual fué aprobada y sancionada el acta del día nueve. 

Procedióse después a tomar juramento y a instalar a los 
Señores Lucas Gibbes y F. Antonio Batista, Diputado por 
Azua, José María Guzmán, Diputado por las Matas de Far
fán, Federico Salcedo, Diputado por Macorís, José María Ro
dríguez por San Miguel, José Concepción Taberas, por Bá
nica, Antonio Rodríguez Díaz Molina, por San Rafael, Gre
gorio Rivas por Hincha, los cuales, uno a uno, acercándose 
a la Presidencia prestaron juramento de cumplir bien su 
encargo y fueron instalados en sus puestos. 

Después de su juramento, el Señor Rodríguez Díaz 
Molina leyó el discurso siguiente: 

Soberano Congreso Constituyente. 

Distinguidos colegas y amigos: Difícil me sería en este mo

mento poder expresaros toda la satífacción que experimento y 

todo el reconocimiento de que estoy penetrado. 

Permitidme tan sólo daros las gracias por el honor que os 

habéis servido conferirme. Sin duda no desconozco mis débiles 

fuerzas intelectuales para desempeñar tan elevado puesto, pero 
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confío y espero que vuestra benevolencia, vuestros sanos e ilus
trados consejos y los de mis demás sinceros amigos que anhelan 
como vosotros el bien general de nuestra Patria para la felicidad 
pública y privada de los asociados, me ayudarán a cumplir fiel
mente mis deberes en la alta y ardua misión que soberanamente 
me habéis destinado al hacer parte con vosotros. De todos modo'>, 
si este nuevo Diputado, llamado a vuestro seno para cooperar 
a la nueva reconstitución que asegure con garantía los derechos 
sociales de él, vosotros y sus comitentes, carece de muchas cua
lidades esenciales que con justicia pudier:.is exigir de él, no le 
faltaría ni celo por los intereses comunes de su Patria predilecta 
ni valor para defenderla con toda la integridad posible si se vie
sen atacados, ni menos le faltará verdadera adhesión y sincero 
afecto por sus queridos colegas, y, además, por todos los· honra
dos habitantes de la República que sean fieles defensores y ob
servantes de los sagrados principios de libertad, seguridad y or
den, pródigamente proclamados y mezquinamente cumplidos. He 
dicho. Moca, Diciembre 14, 1857. 

Se leyó la correspondencia que estaba sobre la mesa, 
que se componía de cuatro oficios. El primero decía: 

"GE>BIERNO PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA 

Honorables Señores: El Gobierno acaba de recibir el ofich 
de ustedes fecha de ayer y en el momento ordena al Jefe Supe
rior Militar de la Provincia del Seibo poner a disposición de esa 
Honorable Corporación la persona del Diputado Faustino de Soto 
acompañándola del sumario que contra él se instruye y al mismo 
tiempo lo comunica al General en Jefe de las Provincias del Este 
y Sud Oeste, para que cumpla y haga cumplir la resolución del 
Congreso Constituyente. Dios guarde a ustedes muchos años_ 
Santiago, 11 de Diciembre de 1857 y ¡4v de la Patria y IQ de h 
Libertad. El Vice-President~: Domingo D. Pichardo. Los Secre
tarios: Justiniano Curiel y Vicente Morel. 
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El segundo dice a í: 

Dios, PATRIA Y LIBERTAD. - REPÚBLICA DOMINICANA. 

Honorables miembros que compo~en el Congreso Constitu
yente de la República. 

Honorables Señores: Al caberme la honra de ser elegido por 
esta Común del Macorís Diputado al Congreso Constituyente, 
tuve la intención de reunirme a él en el término fijado por el 
decreto de convocatoria, mas, por desgracia, fui atacado por un 
lumbago agudo que me impidió y aún me impide cumplir con 
tan sagrado deber, razón que también me mueve a solicitar mi 
reemplazo haciendo renuncia, como desde ahorá la hago, del hon
roso cargo de Diputado al Congreso Constituyente. Dios guarde 
a ust?des muchos años. Macorís y Diciembre 10, 1857. José 
Bonó. 

' El tercero es como sigue: 

D10s, PATRIA Y LIBERTAD. - REPÚBLICA DOMINICANA. 

Señor Presidente: Honrado por la libre elección de los ha
bitantes de la Común de Azmr para el cargo de Diputado al Sobe
rano Congreso Constituyente, en extremo sensible me es no po
der ir a ocupar el puesto que se me ha señalado para el desempe• 
ño de tan importante misión, al tomar en cuenta el estado que
brantado de mi salud. Siento demasiado . que un inconveniente 
semejante me prive la ocasión de darle a mi Patria un testimonio 
de mis ardientes deseos por su felicidad, me prohiba asistir a la 
elaboración del Pacto Fundamental, que • debe afianzar en el 
porvenir su esplendor y bienestar, pero, como ya he dicho, este 
honor me lo priva por estos momentos el actual estado de mi 
salud y, por lo tanto me es indispensable, dignísimo Presidente, 
suplicar a Ud. se digne tomar en consideración mi solicitud y 
tenga a bien concederme mi dimisión, pues tengo que tomar id
gunos medicamentos. Con sentimientos del más profundo respeto 
y consideración me cabe el honor de saludar a Ud. El Presbítero 
y Diputado por Azua, Pedro R. Suazo. Azua 27 Noviembre 1857.-

Honorable Presidente del Soberano Congreso Constituyente. 
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El cuarto es del tenor siguiente: 
Al Soberano Congreso Constituyente. 
Honorables Señores: Nombrado Diputado por esta Común, 

no queriendo desairar a mis comitentes, ni menos dejar en mino
ría en su instalación al Soberano Congreso Constituyente, me 
trasladé a la heroica Villa de Moca el día 7 del corriente y me: 
cupo la honra de participar de los primeros trabajos de ese Cuer
po. Al querer cumplir un tan sagrado deber no olvidé que, aun
que animado de los mayores deseos de contribuir en algo al 
bienestar de la Patria, mi quebrantada salud no me permitía en
tregarme a las multiplicadas tareas de ese Soberano Poder. Varios 
Honorables Señores que están presentes no ignoran que el año 
1854 tuve que emprender un viaje a Europa con el único fin de 
solicitar remedio o alivio a una cruel y larga enfermedad que 
me atacó en el órgano más delicado que tenemos, que es la vista_ 
He logrado mejorarme algún tanto observando estrictamente una 
severa dieta y un régimen de vida muy metódico que me fué 
prescripto por los facultativos de Francia e Inglaterra. Obligado 
a salir del método, que hasta ahora he seguido infaliblemente, mi 
salud debe quebrantarse, como tengo el sentimiento de partici
parlo a mis Honorables Colegas. En esta virtud, suplicaría a los 
-Señores que componen el Soberano Congreso Constituyente que 
tomasen en consideración los motivos que dejo expuestos y se 
dignasen reemplazarme por otro individuo o permitirme una li
cencia suficiente para restablecer de nuevo mi salud, sin cuya 
causa a grande honor tendría el participar de los trabajos que van 
a ocupar a ese Soberano Congreso. 

Las Comisiones que el Honorable Señor Presidente del Con
greso tuvo a bien nombrar y de las que formo parte quedaron 
terminados sus trabajos y encargados mis Honorables colegas de 
presentarlos a la discusión en su oportunidad. Santiago, 14 de 
Diciembre de 1857, 14 de la Patria y t <.> de la Libertad. Dios guarde 
a ustedes muchos años. José Eugenio López ViUanueva. 

El Presidente propuso si se debía dar una licencia o su 
renuncia al Señor José Eugenio López Villanueva y des-
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pués de Yarios pareceres le fué acordada una licencia por 
quince días. Pú o e a discusión sobre si se debía admitir las 
renuncias de los Señore J. Bonó y Suazo y, después de va
rios parecere , fué acordado admitirlas y reemplazarlos. 

Inmediatamente se procedió a elegirlos y resultó el Se- . 
ñor l\Ianuel Ortíz, para Azua, con treinta y dos votos y el 
. eííor José Rosario Bernal, para Macorís, con veinte y cin
co votos. Ambo fueron proclamados Diputados al Sobera
no Congreso Constituyente y e determinó oficiarles. 

En seguida se trató de leer y discutir el Reglamento 
interior del Congre o y el Señor Cristóbal Jo é Moya, uno 
de los miembros de la Comisión nombrada para presentar un 
proyecto, leyó el Reglamento del Congreso de 1852, con las 
modificacione • que creyó hacerle. Todas fueron aprobadas, 
y ei Reglamento quedó sancionado por una mayoría de diez 
y ,iete miemoros. 

Resueltas todas estas cuestiones, el Honorable Presi
dente, en conversación parlamentaria, indicó la manera de 
pen ar sobre las ba es de los trabajos en la próxima Consti
tución. Y siendo la una del día, se cerró la sesión. 

Benigno F. de Rojas.- Marcelo Alburquerque.- Carlos 
Roxas.- Marcelo Alburquerque.- J. A. Billin.- Cacimiro Pi
mentel.- F. A. Limardo.- Federico Salcedo. - J. Cn. Tabera.
Joaquín de Portes.- Cristóbal José de Moya.- José Ma. Ro
dríguez.- Pedro Bemal.- P. Pineda.- Casimiro Cordero.- A. 
Castillo. - Francisco de Leon.- Juan Reynoso.- Félix Ortiz.
J. E. Creña.- D. V . de ¡"\,Joya.- J. Eufemio Hernández.- ]. 
A/jau.- J. Belisario Curiel.- P. Feo. Bonó.- J. Cn. Tabera.
F ederico Salcedo.-Toribio L. Villanueva.- G. Riva.- Lucas 
Gibbes .- Julián Pardilla.- José María Rodríguez.- A. R. D. 
,1,Jolina. 
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SESION DEL DIA 16 DE DICIEMBRE 1857 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

En presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles Señores Benigno Filomeno de Rojas, Presidente, Ulises 
Francisco E paillat y Toribio López Villanueva, Vice-Presi
dentes, Carlos de Rojas, Francisco de León, Félix Ortiz, Ca
cimiro Pimcnlel, Julián Pardilla, Ramón Guzmán, Marcelo 
A]burquerque, Antonio del Castillo, José Eufemio Hemán
dez, Juan Enemencio Ureña, Julián Alfau, Casimiro Cordero, 
Juan Reynoso, Joaquín de Po1tes, Pedro Bernal, Pedro Pi
neda, Dionisio Valerio de Moya, José Altagracia Billin, Vi
cente Celestino Duarte, Félix Antonio Limardo, Lucas Gib
hes, José Antonio Batista, José María Guzmán, Federico Sal
cedo, José María Rodríguez, José Concepción Tabera, An
tonio Molina, Gregorio Rivas, Pedro Franci co Bonó y Ju
lián Belisa.rio Curiel, Secretarios, se abrió la sesión. 

Leída el acta de la se;;ión anterior fué aprobada. Los 
Señores Juan Nepomuceno Pérez, Diputado por Neiba, Do
mingo Antonio Rodríguez hijo, Diputado por Guayubín, y 
José Rosario Bernal, Diputado por el lVIacorís, presentaron 
sus poderes al Presidente, quien los pasó a la Comisión de 
verificación. Esta, encontrándolos en debida y legal forma, 
dió su opinión y el Pi-esidente les tomó juramento a cada 
lmo de cumplir bien su encargo. 

Llamadas las diferentes Comisiones para presentar sus 
trabajos, la encargada de redactar el Reglamento expresó no 
haberlo podido hacer, por enfermedad de algunos de sus 
miembro. 

La encargada de abrir concepto sobre el Mensaje, por
el órgano del HonoraLle Bonó presentó su informe del tenor 
siguiente: 

Honorables Señores: La Comisión encargada para abrir concep . 
to sobre ,el Mensaje que ha sido dirigido por el Gobierno Provisio-
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nal de la República al Soberano Congreso Constituyente, después 
de examinar con toda atención la materia, opina del modo si
guiente: Que habiendo sido leído ya dicho documento, imponien
do a los Honorables miembros del Congreso de su contenido tan 
imperfectamente que imposible será formular un juicio exacto 
de él con tales lecturas, se ordene la impresión en la Gaceta 
Oficial, para por este medio ordenar lo que a propósito convenga. 
Esta publicación, además, impondrá al pueblo de los hechos del 
Gobierno Provisional, hechos que, siendo del dominio público, & 

todo el pueblo pertenece apreciarlos. 
La Comisión, muy interesada, como cree que lo está el So

berano Congreso Constituyente y el Gobierno Provisional, en la 
conclusión de la guerra civil, ha visto con pena que el Mensaje 
nada diga de su situación actual. 

Los altos poderes que existen hoy deben prestar con ahin
co su franca cooperación y, para cumplir tan laudable fin, la Co
misión opina que el Soberano Congreso pida al Gobierno Pro• 
visiona! un informe exacto del estado actual del sitio de San
to Domingo, lo mismo que de las últimas comunicaciones di
plomáticas que hayan mediado entre el Gobierno Provisional y 
el ex-Presidente Báez. - Firmados: C.]. de Moya. - Pedro Fran
cisco Bonó y José A. Bíllin. 

El Señor Dionisio Valerio de Moya dijo que el Con
greso debía únicamente ocuparse de hacer una Constitución 
y no mezclarse en la gueúa y en las cuestiones diplomáticas, 
pues el Gobierno Provisional había agotado todos los re
cur os, lo mi mo que el General Santana, para hacer rendir 
a Báez de un modo que pudiera evitar la sangre, pero que 
por los impresos del Señor Báez se sabe que no se rendiría 
sino por balas y metralla, puesto que fuerzas morales no 
hasta rían para tu1 hombre tan inmoral; que el Congreso no 
era Soberano y sólo Constituyente, que para hacer una Cons
titución sólo se había reunido. 

EL SE-,OR BoNÓ :- Como uno de los miembros de la 
Comisión que ha dado el informe, debo apoyar su opinión, 
pues además e la mía y mis opiniones nacen de próiundas 
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convicciones. Esto tomado por base diré: El paí atraviesa 
una situación muy difícil, y en política y en legislación las 
situaciones son los puntos capitale obre los que ambas 
se basan. Ocupamos hoy -olamente en hacer una Constitución 
cuando una ·ituación violenta hace temblar al país, ería 
sentar ha es obre w1a tempestad. Lo - hombre - viven en el 
presente y no en el porvenir, y asentar leyes en el porvenir 
cuando no se cuenta con el presente sería proceder con poca 
cordura. Veamos la ituación y comparemos lo que es más 
urgente, si concluir la guerra civil o hacer una Constitución. 
Por mi parte creo que má valdría concluir la guerra civil 
para de pués emprender lo traba jo con ~titutivo •. Además, 
la Comisión no pide que el Congre o concluya la guerra y só
lo opina e pidan informe al Gobierno para prestarle. su 
ayuda. ¿ Y quién se negará a un acto tan filantrópico'? 
¿Podrá el Congreso ver derramar la sangre dominicana sin 
que procure remediarlo? ¿Aca o Santo Domingo en ma a 
puede ser ca tigado con balas y metralla porque un faccio
so ayudado de otros faccioso má oprimen a e a infeliz 
Ciudad? El Congreso debe ·er reputado hoy como el Padre 
de la gran familia dominicana; él debe ser el apaciguador de 
las discordias intestinas; él debe aplacar los odios y a poyar 
aJ que tenga el derecho de su parte. La Comí ión, al dar su 
opinión como acaba de leerse, no tuvo otro objeto que pre • 
tar el apoyo del Congreso al Gobierno Provi ional, combinar 
las fuerzas materiales de que este último di pone con la 
fuerza moral que el primero tiene. E •. decir, dar el apoyo de 
la legalidad a la fuerza y a la razón que a ' Í te al Gobierno 
Provisional. 
--El Señor Presidente suplicó al Vice:Pre idente Espai
llat de ocupar su puesto mientras él tomaba la palabra. 

El Señor Espaillat presidió interinamente y el HoKORA· 

BLE PRESIDE TE dijo: Como se han emitido en la di cusión a 
que ha dado origen el dictamen de la Comisión algunos con
ceptos que contienen pensamientos cuya importancia es tras
cendental, creo que es mi deber tomar la palabra para recti-
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ficarlos. No soy de sentir que la permanencia del Señor 
Báez en abierta hostilidad con todo el resto de la Repúbli
ca provenga de falta de medios o imposibilidad para redu
cirlo, porque, a mí entender, la Ciudad de Santo Domingo 
no puede resistir un asalto y la República, que ha podido 
derrocar su poder y encontrar medios para sostener y con
ducir lá, revolución hasta las puertas de Santo Domingo, los 
tendría para reducirlo a obediencia. Creo que la razón prin
cipal en no recurrir a la última extremidad ha sido el deseo 
de evitar la efusión de sangre y observar religiosamente los 
sentimientos humanitarios que han guiado la gloriosa revo
lución del 7 de Julio al través de todos los obstáculos. 

Por otro lado, concretándome a las opiniones emitidas 
por una y otra parte, opino con los Señores Moya y Gibbes 
en que el Congreso debe ceñirse exclusivamente a discutir 
la Constih1ción, porque cualquiera materia que no fuera 
ésta, sería alejarse indefinidamente del objeto con que se ha. 
reunido, colocándose, desde luego, en un terreno difícil y 
escabroso. Opino por estas razones en contra del dictamen 
de la Comisión. 

EL SEÑOR GmBES: Soy de opinión que la misión del 
Congreso es constituyente sin que pueda mezclarse en otra 
cosa que en hacer una Constitución. Por consiguiente, opi
no como los Honorables Señores Dionisio V. de Moya y 
Limardo. 

EL HONORABLE SEÑOR BoNÓ: Bien, Señores, he habla
do así porque es mi convicción que el Congreso remedie los 
males del país. Por lo demás, nada tengo que añadir. 

Y encontrándose la materia suficientemente discutida,. 
el Presidente la puso a votación quedando resuelto que el 
Congreso no debía pedir informes sobre el estado de la gue
rra por una mayo ría de veinte y cinco miembros. 

Concluída la votación, el Honorable Señor Presidente 
hizo presente que iba a tomar juramento a los Señores Fran
cisco Javier Fauleau, Diputado por la Común de Santo Do-
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~ mingo y Alfred Dectjen por la de las Caoba , que al c~~ 
cluir la discusión habían entrado en la sala. 

La operación previa de verificar sus poderes fué efec
tuada por la Comisión de verificación y entonces el Presiden
te de pie, lo mismo que los demás miembros, tomó jura
mento a ca da uno y los instaló en sus pue to . 

Pasó e a la orden del día y la petición del Señor Ca
minero, leída en la sesión del día 9, fué pue ta otra vez a 
su discusión. 

El Honorable Señor Bonó dijo que, pue to que el Con
greso sólo era constituyente, ya no podía re olver la petición. 

El Honorable Señor Fauleau que, siendo el Soberano 
Congreso la voluntad o expre ión del pueblo, el cual es el 
único que tiene la Soberanía, debe reasumirla, puesto que la 
revolución destruyó el 7 de Julio los poderes entonces cons
tituí dos. Por consiguiente, el Soberano Congre o, ejerciendo 
este derecho de Soberanía hace que todas las cuestiones que 
se presenten de su jurisdicción pueda resolverla . 

El HONORABLE SEÑOR JuuÁN BELISARJO CURIEL:- El 
Soberano Congreso puede conocer de todo lo que se le pre
senta, porque hasta aquí no ha querido deslindar sus atri
buciones y, aun.que se dice que el Soberano Congreso ha re
suelto no deberse ocupar más que de u atribuciones consti
tutivas, diré que, hasta la fecha, no hay ninguna resolución 
escrita de este Congreso; pues la resolución que e acaba de 
resolver es muy distinta de la pre ente; en aquélla se trataba 
de saber si el Congre o debía o no mezclarse en la cuestión 
de Santo Domingo, mientras que ahora convendría mucho 
.que el Soberano Congreso, antes de tomar resolución sobre 
la solicilud del Señor José lVIaría Caminero, deslinde sus 
atribuciones, para entonces saber si no debe conocer de otra 
cosa más que de la formación de una Con titución, como opi
nan algunos de mis Honorables colega o si, realmente, es 
Soberano Congreso Constituyente, apto para conocer de to
do lo que crea conducente a la felicidad pública. 

El Honorable Señor Presidente llamó a la cuestión. 
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El Honorable Señor Fauleau expuso que él creía que 
esa era cuestión perentoria "permitiéndosele usar el término 
forense" que ante toda otra debía resolverse puesto que el 
Congreso nada podía hacer sin deslindar sus alribuciones. 

El HoKORABLE PRESIDE:\ITE :- DeLo hacer presente a 
los Honorables Señores para su inteligencia, en mi calidad de 
Presidente, un precedente que hay en el país. En una cues
tión análoga a la que nos ocupa e reunió el Congreso de 
1854 para revisar la Constilución; se suscitó la cuestión de 
saber si, convocado como Congreso Revisor, tendría faculta
des como Congreso Nacional para discutir el Tratado ame
ricano (*) Después de largos debates, se decidió por ma
yoría que mientras permanecía en la forma de Congi-eso 
Revisor no tenía tales facultades y que para poder ocuparse 
como Congreso Nacional era preciso que, por un decreto, se 
transformase de Congreso Revisor en Congreso Nacional; 
así se hizo, y concediendo algunos días de intervalo se con
virtió de uno en otro. 

El HONORABLE FAULEAU:- Me hallo en la posibilidad 
de argumentar sobre la cuestión, pues asistí a dicho Congre
so y recuerdo que, siendo un Congreso especial, opiné que
no debía conocer del Tratado. Agrego que hasta protesté y 
que mis razones hallaron eco, puesto que el Congreso, para 
resolver la materia, se erigió en Congreso Nacional y tuvo 
que poner un intervalo de diez días para ejecutar esta trans
formación. 

El Honorable Señor Bonó propuso la moción siguien
te: Que resolviera el Congreso si sus atribuciones eran sobe
ranas o puramente constituyentes. 

EL HONORABLE SEÑOR EsPAILLAT dijo: Siendo ésta una 
cuestión de gran importancia, y habiendo visto que el Sobe
rano Congreso desatendió, tal vez precipitadamente, la opi
nión emitida por la Comisión encargada de abrir concepto 

(*) Véase sesiones del Congreso Revisor del 2 y 5 de Diciembre de 
1854. - Vol. V de e ta Serie y Colee. 
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sobre el l\fen ·aje, sostenida con tanto calor por el Honora
Lle Bonó, temo que el Soberano Congreso no tenga sufi
ciente tiempo para tomar rurn xesolución adecuada. En efec
to, es doloroso que el Soberano Congre o no haya querido 
tomar parte en la resolución de la cue tión del silio de Santo 
Domingo, cuando e· P:,te un a-unto de lo má graYes que 
r,Jecta tanto los intereses morales y materiale:, de la Repúbli
ca y cuando lodos los miembros que componen el Soberano 
Congreso están interesados en la pronta solución de dicha 
cuestión. Soy, pue::;, de opinión que la moción del Honora
ble Bonó se aplace para la próxima sesión. 

Y puesta a votación, fué resuelto por la mayoría reen
' jarJa para la sesión del día diez y ocho, con lo cual y ien
do la • dos de la tarde, se declaró cerrada la sesión. 

Benigno F. de Rojas.- J. Eufemio' Hernández.- Pedro 
Berna!.- José Ma. Guzmán. - Joaquín de Portes .- F. A. Batis
ta.- D. V. de Moya. - J. Alfau.- A . Castillo.• Francisco de 
León.- P. Feo. Bonó.- F. Ortiz.- J. Belisario Curiel.- D. A. 
Rodríguez hijo.- Cacimiro Pimentel.- Federico Salcedo.- J. 
Cn. Tabera. - J. A. Billin.- Toribio l. Villanueva .- U. Albur
querque.- Fauleau.- Carlos Roxas.- José Ma. Rodrígztez .• Lu
cas Gibbes.- ]osé Ro. Bernal.- G. Riva.- Julián Pardilla.- Jn. 
E. Ureña.- A. R. D. Malina .- José 1lla. Rodríguez.- F. A . Li
mardo. 

SE~ION DEL DIA 18 DE DICIEJJBRE DE 1857. 

Presidencia del Honorable Benigno Filomeno de Rojas 

En presencia de la mayo ría fué abierta la se ión. La 
ausencia de los Honorables Julián Alfau, icente Celestino 
Dua te, José Eugenio López Villanueva fué con tatada. 

La sanción del acta de la se ión anterior se po puso pa
ra la siguiente sesión. 
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En seguida dióse lectura de la correspondencia cuyo 
contenido es el siguiente: 

Dios, PATRIA y LIBERTAD. - REPÚBLICA DOMINICANA. 

GOBIERNO PROVISIONAL DE LA REPÚB LI CA 

Honorables Señores: El Gobierno ha recibido su nota de ayei, 
acompañada del acta de instalación de esa Honorable Corpora
ción , la que fué pasada a la prensa para su impresión. Hoy se 
ha recibido la correspondencia del cantón general de los Cai
mitos y siendo de alta trascendencia un oficio del General San
tana en que nos anuncia un nuevo asalto del Señor Báez a lo.; 
fondos de la Nación, se ha sacado copia y se os envía para los 
fines que creáis convenientes. Dios guarde a ustedes mucho, 
años. Santiago, Diciembre 17, 1857, año 14 de la Patria y 1 ° de 
la Libertad. El Presidente José Valverde. - El Vice-Presidente: 
Domingo D. Pichardo. - El Secretario de Estado: ]usiiniano 
Curiel. 

Al Soberano Congreso Constituyente, Moca. 
Copia de un Oficio del General Santana al Gobierno Provisio

nal. "Por comunicaciones que me han hecho personas fidedignas, 
estoy impuesto de que el rebelde Báez, a consecuencia del Decreto 
del Gobierno Provisional ordenando el embargo de sus biene5, 
se ha hecho dar la considerable suma de ciento diez mil pesos 
fuertes: sesenta mil por sus propiedades, y cincuenta mil por el 
embargo del tabaco que tenía en el Cibao (*). También sé que 
continúan haciendo papeletas ('~*) y que las onzas están ya a 
tres mil pesos. Lo que pongo a conocimiento de Udes. para 
su inteligencia. Dios guarde a ustedes muchos años. Pajarito, Di
ciembre 13, 1857. Firmado: Santanci'. - Es copia. - El Secretario 
de Estado, ]ustiniano Curie!. 

El Presidente abrió la discusión, mas no habiendo to
mado nadie la pa]abra la declaró cerrada. 

(*) Véase Resolución del Senado Consultor de fecha 30 de Junio 
Col. de L. D. y R. tomo III N 9 505. 

(**) Véase Resolución del Poder Ejecutivo de Setiembre de 1857. 
Col. de L. D. y R. tomo III N• 509. 
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El Señor Pedro Pablo de Bonilla presentó sus poderes 
y, encontrándose en debida forma, prestó juramento y quedó 
instalado en su puesto de representante por la Común de 
Santo Domingo. / 

El SEÑOR Tonrnrn LóPEZ VILLA UEVA:-Estoy de acuer
·do con los que pretenden que nombrada~ la Comisiones no 
debían p~·esentarse más proyectos de Constitución y lo he vis
to practicado que los miemJn·os pueden pre entados. El Con
greso no está obligado a aceptar ni la opinión de la Comi
sión, ni la de cualquiera otro miembro. Admite lo que le 
conviene. 

Pasóse a dar la lectura del Reglamento ya sancionado, 
mas, originándose varias dificultades, fué resuelto darlo a la 
prensa para que cada miembro tuviere un ejemplar y le sir
viere de regla en los trabajos. 

Esto concluído, el Honorable Presidente dijo que iba 
a proceder a la discusión de la moción del Honorable Bo
nó; mas este último propuso de aplazarla y el Pre idente la 
aplazó para la próxima sesión. 

El Presidente expuso que habiendo llovido mucho el 
día que se fijó para cantar el Tedéum, no había podido efec
tuarse este acto y que así pedía el parecer de la Corporación 

• sobre el día que se celebraría. 
El Congreso resolvió dejarlo a su dictamen. 
A continuación, el Honorable Presidente dijo que era 

ya tiempo de ocuparse en los trabajos de la Constitución pa
ra lo cual ha sido reunido el Congreso y que así iba a pro
ceder a nombrar dos Comisiones, las cuales se ocuparían de 
formular un proyecto de bases de Constitución que deberían 
presentar al Congreso en la próxima sesión del Lunes. Los 
Señores nombrados por el Presidente para componer las Co
misiones fueron los siguientes : 

Jfl. Comisión : Ulises Francisco Espaillat, Pedro Fran
cisco Bonó, Pedro Pablo Bonilla, Federico Salcedo, Domin
go Antonio Rodríguez. 
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21!- Comisión: Lucas Gibbes, Félix Antonio Lirnardo~ 
José Altagracia Billini, Francisco Fauleau, Juan Reynoso. 

El Señor Bonó hizo presente al Señor Presidente que 
siendo Secretario no se le podía nombrar miembro de una 
Comisión sin recargarlo de un trabajo superior a sus fuer
zas; ma~ el Pre idente, de pués de oírlo, confirmó el nom
bramiento. 

Y iendo la tma del día se cerró la sesión. 
J. Eufemio Hernández .• M. Albulquerque.- Benigno 

F. de Rojas.- Pedro Bemal.- Franco. de León.- Joaquín de
Portes.- A. Castillo.- F. Ortiz.- Pedro P. de Bonilla.- J. A. 
Billin.- J. A. Batista.- Dionisia V. de Moya.- J. N. Perez .• 
J. Belisario Curiel.- P. Feo. Bonó.- Cacimiro Pimentel.- D. 
A. Rodríguez hijo.- Federico Salcedo.- J. Cn. Tabera.- Lucas 
Gi&bes.- Fauleau.- Cristóbal José de Moya.- Carlos Roxas.· 
G. Riva.- A. R. D. Malina.- J. E. Ureña.- José María Rodrí
gua.- F. A. limardo.- Toribio L. Villanueva. 

SESIOiv DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1857. 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

En presencia de la mayoría abrióse la sesión. Fueron 
leídas las actas anteriores de los días 16 y 18 y después de 
a·lgunas observacione , quedaron sancionadas. Leyóse la co
rrespondencia y de ella quedó impuesto el Congreso. 

El Presidenle expuso que, según la orden del día, debía 
discutirse y resolverse la moción del Honorable Bonó, sobre 
si las atribuciones del Congreso eran puramente constituyen
tes o si ademús de ésta reasumía la Soberanía Nacional. 

Sobre dicho punto se suscitó una larga discusión que 
se prolongó por tres horas al cabo de la cual, ya agotada, el 
Presidente la declaró cerrada. 
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La materia, a petición de varios miembro , fué re
suelta por votación nominal y. su resultado ofreció que una 
mayoría de treinta y un miembro obre ocho ancionó el 
principio <le que el Congreso reasume la Soberanía Nacional. 

A continuación, el Honorable Deetjen, apoyado por los 
Señores Limardo, Bernal, Curiel, E paillat y Bonó, puso la 
moción iguiente : Que se confirmasen por el Soberano Con
greso los poderes y facultades que el Gobierno Provisional 
de la República había recibido de los Pueblos. 

Esta moción ni aun fué di cutida, pue todos los miem• 
bros opinaron porque se confirmasen lo poderes del Go
bierno Provisional y porque dicha resolución apareciese en 
forma de decreto. Así se resolvió, pa ando la materia a una 
Comi ión de redacción que formulara el decreto y lo pre en
tase en la sesión de la noche. 

El Presidente llamó a las Comisiones encargadas de 
formular las bases de la Constitución y amba presentaron 
sus trabajos, los cuales fueron pue to _obre la mesa y el 
Presidente, visto la hora avanzada, reenvió la e ión para las 
ocho de la noche. 

Benigno F. de Rojas.• Joaquín de Portes. - Pedro Ber
nal.- J. Eu,femio Hemández.- J. A. Batista.- D. V. de Moya.
Pedro P. de Bonilla.- J. N. Pérez. - A. Castillo.- F auleau.- J. 
Alfan.- P. Feo . Bonó.- J. Belisario Curiel.- D. A . Rodrí
guez hijo.- Federico Salcedo .- ]. A . Billin.- Cacimiro Pimen
tel. - ]. Cn. Tabera .• Carlos Roxas.- Lucas Gibbes.- Cristóbal 
]úsé de Moya .- Faulcau.- ]ulián Pardilla.- ] . E. Ureña.- M. 
Albulquerque.- G. Riva.• José Ro. Bernal.- A. R . D. illolina.
]osé Ma. Rodríguez.- F. A. Limardo.- Toribio L. Villanueva. 
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SESION DE LA NOCHE DEL 21 DE DICIEMBRE 

DE 1857 

Presidencia del Honorable Benigno Filomeno de Rojas 

En presencia de la mayoría abrióse la sesión. Fué leída 
el acta de la sesión de la mañana y quedó aprobada. 

A continuación, la Comisión de redacción del Decreto 
confirmando las facultades del Gobierno Provisional, pre
sentó su trabajo, el que fué leído y después de una observa
ción, fué aprobado y sancionado, resolviéndose además diri
girlo inmecliatamente al Gobierno Provisional de la Repú
blica para su promulgación ( *) . 

El Honorable Presidente llamó a las Comisiones en
cargadas de formular las bases constitutivas, y éstas, por sus 
respectivos órganos, principiaron la lectura. 

La primera Comisión opinando por un Gobierno Fede
ral y la segunda por el Central, la materia fué puesta a dis
cusión, la que habiendo durado tres horas, quedó bien dilu
cidada y, entonces, el Honorable Presidente la puso a vota
ción, quedando sancionado, por una mayoría de veinte y cin
co sobre cuatro, que la forma de Gobierno que se adoptará 
en la Constitución de la República sea el Central. 

En seguida continuóse la lectura del segundo título de 
las bases y fué a probado, con lo que y, siendo las once de 
la noche, se cerró la sesión. 

Benigno F. de Rojas.- Pedro Bernal.- J. Eufemio Her
nández.- Joaquín de Portes.- D. V. de Moya.- J. A . Batista.
Pedro P. de Bonilla.- J. N. Pérez.- Franco. de León.- J. Al
fau .- A . Castillo .- J. Belisario Curiel.- P. Feo . Bonó.- F. A . 
Limardo.- Federico Salcedo.- D. A . Rodrígztez hijo.- Cacimi
ro Pimentel.- J. A. Billin.- J. Cn. Tabera.- Lucas Gibbes.-

(*) Yéase apéndice, documento número 4. 
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Fauleau.- M. Alburquerque.- Toribio L. Villanueva.- Cristó
bal José de Moya.- Carlos Roxas.- Julián Pardilla.- J. E. 
Ureña.- C. Ríva.- A. R. D. Molina .- F. Ortiz.- José Ro. Ber
nal. 

SESION DEL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1857 

Presidencia del Honorable Benigno Filomeno de Rojas 

En presencia de la mayoría abrió e la sesión. Fué leída 
el acta de la sesión del día anterior y fué aprobada. 

Las Comisiones encargadas de las bases continuaron su 
lectura y, después de varias discusiones, fueron todas apro
Lada , salvo la &bolición de la pena de muerte en materias 
políticas, la cual, según la opinión de un miembro, apoyada 
por la mayoría, no podía considerarse como una base y sólo 
como un deLalle. 

El Honorable Presidente hizo presente que, habiéndo
se coneluído este trabajo preparatorio, iba a nombrar una 
Comisión encargándola de formular el proyecto de Constitu
ción basado sobre los puntos ya discutidos y aprobados por 
el Soberano Congreso Constituyente, y que esta Comisión se 
ocupase, sin pérdida de tiempo, en este trabajo, el cual pre
sentarían ya título por tíLulo o como mejor les pareciese. 

El Soberano Congreso re olvió que lo presentado por 
la Comisión se dirigiera inmediatamente a la imprenta na
cional para que cada miembro tuviese un ejemplar del pro
yecto. 

En virtud de las facultades que el Reglamento interior 
le confiere, el Presidente compuso la Comisión de los si
guientes miembros: Ramón Guzmán, Uli es Francisco Es
paillat, Félix Antonio Limardo, Lucas Gibbes, Domingo An
tonio Rodríguez, Francisco Javier Fauleau, Casimiro José 
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de Moya, Toribio' López Villanueva y Pedro Bemal, a los 
cuales se entregaron las bases ya sancionadas. 

Y siendo la doce del día se cerró la sesión. 
Benigno F. de Rojas.- Toribio L. Villanueva.- Pedro 

Bernal.- ]. Eufemio Hernandez.- Pedro P. de Bonilla.- Joa
quín de Portes.- Franco. de Leon.- J. A. Batista.- J. A. Billin.
D. V. de Moya.- J. '· Perez.- F. A. Limardo.- J. Alfau.- A. 
Castillo.- D. A. Rodriguez hijo.- P. Feo. Bonó.- J. Belisario 
Curiel.- Fauleau.- Cacimiro Pimentel.- Federico Salcedo.- J. 
Cn. Tabera.- Carlos Roxas.- Lucas Gibbes.- Cristóbal José 
de Moya.- G. Riva.- M. Alburquerque.- ]ztlián Pardilla.- J. 
E. l'reiía.- José Ro. Bernal.- A. R. D. Molina.- José María 
Rodríguez. 

SESION DEL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1857 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

En pre~encia de la mayoría abrióse la sesión. Leyú::.e 
el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 

El Señor Juan Santín, Diputado elegido por la Común 
del Seibo, presentó us poderes los que, pasados a la Comi
ión de verificación, fueron encontrados en debida y legal 

forma. 
En seguida, el Honorable Señor Presidente procedió a 

tomarle el juramento de costumbre y, después de efectuado, 
el Honorable Santín quedó instalado en su puesto de Diputa
do. 

El Presidente expuso que, mientras la Comisión que 
debe presentar el proyecto de Constitución se ocupaba de 
hacerlo, el Congre o quedaba en receso y que para el de pa
cho de lo asunto que de las atribuciones del Congreso po
dían presentar e nombraría una Comisión permanente a fin 
de recibirlas y convocarlo en caso de necesidad. La mayo-
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ría así lo dispu o y el Honorable Presidente nombró los tre-
c~ miembros de los presentes que la compu ieran y fueron 
los siguientes: 

Toribio López Villanueva, Cristóbal J. de Moya, Ramón 
Cuzmún, Anton10 l\lolina, Gregorio Ri,a., José i\Iaría Ro
dríguez, José María Guzmán, Félix Ortiz, Jo:,é Antonio Ba
tista, Federico Salcedo, Jo6é . Brea. 

A continuación fué íijado el día que debía cantarse el 
Tedéum en acción de gracias por la in talación del Soberano 
-Congreso. 

En seguida, el Señor Presidente nombró una Comisión 
ele peticiones para abrir concepto obre todas la solicitudes 
que se dirijan al Congreso y la compu ieron los Señores: 
Pedro Pablo de Bonilla, Antonio del Ca tillo, Carlo de Ro
jas, José Concepción Tabera, Juan Reyno ·o. 

Y siendo la hora avanzada, se cerró la esión. 
Benigno F. de Rojas.• Pedro Bemal.- ]. Eufemio Her

nández.- F. A. Limardo.- J. Alfau.- Joaquín de Portes.- ]. 
A. Batista.- J. N. Perez.- Fauleau.- D. V. de Moya.- A. 
Castillo.- Franco. de Leon.- D. A. Rodriguez hijo.- J. Beli
sario Curie!.- P. Feo. Bonó,- J. A. Billin.- Toribio L. Villa
nueva.- Federico Salcedo.- J. Santin.- Cacimiro Pimentel.
J. Cn. Tabera.- J. E. Ureña.- Lucas Gibbes.- Cristóbal José 
de Moya.- G. Riva.- Carlos Roxas.- M. Alburquerque.- José 
Ro. Bernal.- A. R. D. Malina.- J. Eufemio Hernández.- Ju
lián Pardilla.- F. Ortiz.- José María Rodríguez. 

SESION DEL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1857 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

En presencia de la mayoría, abrió e la esión. El acta 
de la sesión anterior no fué aprobada porque lo Secretarios 
expusieron no haberlo podido hacer. 
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Lo Señores José María Morales, Diputado por la Co
mún del Seibo, Jo é N. Brea, Diputado por Monte Plata y 
Boyá, y Wenceslao Concha, Diputado por Puerto de Plata, 
presentaron los poderes que lel:> acreditaban en el Congreso, 
los cuales, encontrados por la Comisión de verificación en 
debida y legal forma, el Presidente le tomó juramento a 
cada uno separadamente quedando instalados en sus pues
tos. 

El Honorable Fauleau subió a la tribuna y leyó el tra
ba jo hecho por la Comisión encargada del Proyecto de Cons
tihición, el cual olamente alcanzando a los dos primeros tí
tulos de ella, suscitó una larga discusión sobre si se debía 
mandar a la prensa a medida que fuese presentado el traba
jo o si se debía esperar a que concluído se enviase todo él. 

Puesta a votación la materia, fué resuelto que fue e re
mitido a la prensa el trabajo a medida que la Comisión lo 
presentara. 

Y siendo las seis de la tarde, se cerró la sesión. 
Benigno F. de Rojas.- Pedro Bernal.- J. Eufemio Her

nandez.- Wo. de la Concha.- Joaquin de Portes.- J. A. Batis
ta.- J. N. Perez.- Pedro B. de Bonilla.- F. A. Limardo.- D. V. 
de lYÍoya.- J. Alfau.- A. Castillo.- Franco. de Leon.- F. Ortiz.
P. Feo. Bonó.- J. Belisario Curiel.- D. A. Rodríguez hijo.
Federico S«lcedo.- Cacimiro Pimentel.- J. Cn. Tabera.- J. A. 
Billin.- Lucas Gibbes.- José E. Brea.- Cristóbal José de Mo
ya.- Fauleau.- Carlos Roxas.- G. Riva.- José Ma. Morales.- M. 
Alburquerque.- Julian Pardilla.- J. E. Ureña.- José Ro. Ber
nal.- A. R. D. Molina.- Toribio L. Villanueva. 
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SESION DEL DIA 5 DE ENERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomeno de Roias 

En presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
hles Señores Benigno Filomena de Rojas Presidente, Cri tó
bal José de :Moya, Toribio López VillanueYa Vice-Presiden
tes; Francisco de León, Julián Pardilla, Ramón Guzmán, An
tonio del Castillo, José Eufemio Hemández, Juan Enemencio 
Ureña, Julián Alfau, Casimiro Cordero, Juan Reynoso, Joa
quín de Portes, Pedro Bemal, Pedro Pineda, José Altagracia 
Billini, Félix Antonio Limardo, Lucas Gihbes, Antonio Moli
na, Gregario Rivas, José Rosario Bernal, José Antonio Ba
tista, José María Guzmán, Federico Salcedo, José Ma. Ro
dríguez, Juan Nepomuceno Pérez, Francisco Javier Fauleau, 
Pedro Pablo de Bonilla, Manuel María Valverde hijo, Juan 
Santín, José María Morales y Wenceslao de la Concha, se 
abrió la sesión. 

El Señor Presidente pidió se pusiese a la vista y se 
leyese el acta de la última sesión; mas como los Secretarios, 
Honorables Bonó y Curiel, se hallaban ausentes no tuvo efec
to; en vista, pues, de esta falta, el Señor Presidente nombró 
en su reemplazo, provisionalmente, a los Honorables Seño
res W enceslao de la Concha y Pedro Bernal, quienes, habien
do prestado el juramento de estilo, tomaron sus respectivos 
asientos. 

El Señor Presidente manifestó al Congreso que, ha
biendo dimitido el Señor José Eugenio López Villanueva, la 
diputación que le fué confiada por la Provincia de Santiago 
de los Caballeros, cuya dimisión le fué aceptada en conside
ración al justo motivo que expuso de enfermedad, era de 
necesidad reemplazaxlo, eligiendo otro ciudadano que me
reciese la confianza del Soberano Congreso; en con ecuen
cia, previas las solemnes fórmulas parlamentarias, resultó 
electo por una mayoría de treinta votos el Señor Macario de 
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Lora, avecindado n la misma Ciudad de Santiago. Acto 
continuo, el Señor Presidente le dirigió la correspondiente 
comunicación oficial de aviso. 

Seguidamente, el Señor Presidente llamó a la Comisión 
de peticione· para que pre entase el trabajo o trabajo que 
tuviera relativos a su misión y en su virtud, el Honorable 
Pedro P2.blo de Bonilla, miembro de dicha Comisión, dió 
lectma a la opinión que e te Señor y sus colegas emitieron 
re::,pecto a la representación que el Señor Juan Grullón pre
sentó al Soberano Congreso y, como la Comisión opinara que 

e le dirija al Gobierno Provisional la inducida representa
ción "o sea solicitud" se puso a votación y fué aprobada por 
uua mayoría absoluta 

Del mismo modo, el Señor Presidente preguntó a la Co
mi ión de redacción si tenía algunos trabajos dispuestos y 
como le contes ara que sí el Honorable Señor Fauleau, subió 
a la tribuna y en alta voz dió lectura a los que últimamen
te habían formulado, relatiYos al proyecto de Constitución. 
E tos trabajos fueron inmediatamente remitidos al Gobierno 
Provisional con oficio del Señor Presidente para que, como 
a los anteriore , se sirva mandar que se impriman en con
formidad con la resolución del Congreso. 

Finalmente, el Señor Presidente hizo presente al Con
greso que habiendo enfermado el Honorable Señor Ulises 
Francisco Espaillat y retirándose a su casa con el fin de se
guir la cmación, y estando también legalmente au ente el Ho
norable Domingo Antonio Rodríguez hijo, han dejado cada 
uno de estos eñores un vacío en la Comisión de redacción, 
de la que ambos eran miembros y que, por consiguiente, le 
parecía muy nece ario reemplazarlos. A e te fin y habién
dole participado el Señor Presidente de la mi roa Comisión 
que él había nombrado provisionalmente al Honorable Señor 
Wenceslao de la Concha y que ya estaba prestando sus ser
vicios en ella, confirmaba su nombramiento y, además, nom
bró al Honorable José Brea, dejando de este modo cubiertas 
las dos vacantes que había. Acto continuo, exigió de los nom-
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brados el juramento imperado y prometieron por él cumplir 
fiel y religiosamente con la importante misión que e les ha 
confiado. Con lo cual, y siendo las dos de la tarde, se cerró 
la sesión. . 

Benigno F. de Rojas.- Toribio L. Villanueva.- J. E. Ure
ña.- Wo. de la Concha.- Pedro Bernal.- J. Santzn.- José Ma. 
Guzmán.- Joaquín de Portes.- Pedro P. de Bonilla.- J. A. Ba
tista.- J. N. Perez.- J. Alfau.- A. Castillo.- D. V. de Moya.
Cacimiro Pimentel.- F. Ortiz.- Franco. de Leon.- Federico 
Salcedo.- J. A. Billin.- J. Cn. Tabera.-Lucas Gibbes.- F. A. 
Limardo.- Fauleau.- José vlla. Morales.- Cristóbal !ose de 
Moya.- J. Eufemio Hernandez.- Julian Pardilla.- José Ro. 
Bemal.- A. R. D. MoLina.- José Maria Rodríguez. 

SESION DEL DIA 7 DE ENERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomeno de Rojas 

En presencia de la mayoría, compue ta de los Honora
bles Señores Benigno Filomeno de Roja , Presidente, Tori
bio López Villanueva, Lucas Gibbe , Cristóbal Jo é de Mo
ya, Francisco de León, Félix Ortiz, Ca imiro Pimentel, Ju
lián Pardilla, Ramón Guzmán, Marcelo Alblll·querque, Jo
sé Eufemio Hemández, Juan Enemencio Ureña, Julián Al
fau, Casimiro Cordero, Juan Reynoso, Joaquín de Poites, 
Pedro Bernal, José Altagracia Billin, Félix Antonio Limar
do, José Antonio Bati ta, Jo é Ma. Guzmán, José Concep
ción Taberas, Antonio Molina, Gregorio Rivas, Jo é Rosa
rio Bernal, Juan N. Pérez, José Ma. Rodríguez, Francisco 
Javier Fauleau, Pedro Pablo Bonilla, Juan Santín, José ]\fa. 
ría Morales, Wenceslao de la Concha, José Brea, y Silvano 
Pujol se abrió la sesión. 

Habiéndose presentado con u nombramiento de Dipu
tado por la Provincia de Santiago de los Caballeros el Ho-
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norable l\Iacario de Lora, el Señor Presidente le recibió el 
juramento debido y prometió por él cumplir bien y fielmen
te con la importantísima mi ión que se le había confiado
Hecho esto, se instaló en el Soberano Congreso. 

Seguidamente el Señor Presidente di puso que uno de 
los Honorables Señores diese lectura a lllla solicitud que un 
número de habitantes de los más notables de Jarabacoa (hoy 
Puesto Militar de la Común de La Vega), dirigen al Soberano 
Congre o pidiendo se erija en Común, puesto que encierra 
las suficientes secciones y éstas contienen el número de al
mas que hasta ahora han prescrito las leyes; y que, para 
probar que merece elevarse a la categoría de Común, se 
examinase el censo de almas que también presentaron con la 
solicitud, y se vería que tienen elementos ba::.tantes para esta
blecer una buena admmí ·tración y, lo que e más, su parro
quia, pues poseen mia famosa ermita donde puede celebrar
se mientras construyan wia iglesia, cuyo párroco tiene tam
bién seguro, según la correspondencia del Padre Juan de Je
sús F. Ayala, actualmente cura de San Cristóbal. En efecto, 
este sacerdote les ofrece servir la parroquia y si ya no está 
en ella proviene de que, habiendo sido sitiada la Ciudad de 
Santo Domingo, no pudo dar curso a la solicitud que tenía 
preparada para el Ilmo. Señor Arzobispo. 

De pués de algunas discusiones sobre este particular, 
el Señor Presidente entregó a la Comisión de peticiones la de 
los vecinos de J araba coa y los documentos que la acompañan, 
para que abra concepto sobre lo que solicitan. 

Acto continuo, el Señor Presidente hizo que se le diese 
lectura a la renuncia que hace el Señor Julián Polanco, Di
putado por la Común de Hato Mayor; e impuesto el Congre
so, así como de otras dos comllllicaciones del Gobierno Pro
' isional y, siendo demasiado avanzada la hora, unánimemen
te opinó porque se difiriesen us discusiones para la próxi
ma sesión, quedando ésta por consiguiente cerrada. 

Benigno F. de Rojas.- Joaquín de Portes.- Pedro Ber
nal.- Pedro P. de Bonilla.- Wo. de la Concha.- José Ma. Guz-
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mán.- J. A. Batista.- D. V. de Moya.- J. N. Perez.- 111. de Lo
ra.- A. Castillo.- J. Alfau.- Franco. de Lean.- J. A. Billin.
]osé Ro. Berna/.- Cacimiro Pimentel.- Federico Salcedo.- J. 
E. Ureña.- Toribio L. Villanueva.- F. A. Limardo.- J. Cn. 
Tabera.- Lucas Gibbes.- J. Santín.- José E. Brea.- Cristóbal 
José de Moya.- Fauleau.- lll. Albulquerque.- José .Ua. Mora
les.- J. Eufemio Ilernande=.- Julian Pardilla.- A. R. D. Jloli
na.- José Jvla . Roclriguez.- C. Riva. F. Ortiz. 

SESION DEL DIA 9 DE ENERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

En presencia de la mayoría, compue ta de lo Honora
hles eñore::; Bemgno Filomeno de Rojas, Presidente; Toribio 
López Villanueva, Lucas GiLbes, Vice-Presidentes; Cristóbal 
José de Moya, Francisco de León, Félix Ortiz, Casimiro Pi
menLel, J ulián Pardilla, Ramón Guzmán, ::\larcelo Albur
querque, José Eufemio Hernández, Juan Enemencio Ureña, 
Julián Alfau, Casimiro Cordero, Juan Reyno o, Joaquín de 
Portes, Pedro Bernal, José Altagracia Billin, Félix Antonio 
Limardo, José Antonio Batista, Jo é l\Ia . Guzmán, José Con
cepción Tabera, Antonio Molina, Gregorio Rirns, José Ro a
rio Bernal, Juan Nepomuceno Pérez, José 1 Ia. Rodríguez, 
Francisco Javier Fauleau, Pedro Pablo de Bonilla, Juan San
tín, José María Morales, W enceslao de la Concha, José Brea, 
Silvano Pujol, se abrió la sesión. 

El Honorable Moya pidió la palabra, y habiéndole si
do acordada dijo que creía que debiéndose renovar el bufe
te deseaba saber si no habiendo cumplido lo Señores Se
cretarios, Honorables Bonó y Curiel, con la redacción de 
las actas se podría continuar con lo trabajo sucesivos por 
los Secretarios nuevamente nombrados. 

El Honorable Presidente manifestó que, efectivamente 
la falta de cumplimiento por parte de lo Secretario::i era un 
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entorpecimiento y hasta un conflicto para el Congreso; por 
lo que pedía que la mayoría del Congreso expresase lo que 
podía determinar e. 

El Señor Fauleau dijo que no creía había inconveniente 
en continuar los trabajo porque lo Honorable Bonó y Cu
Tiel tendrían La tante Jignidad para re~ponder de ellos, pues
to que eran solo:, los re pon~ables de us faltas. E ta cue -
tión fué susp ndida para otros momentos. 

Acto continuo se procedió a la elección del nuevo Pre
sidente del Congreso y de pués de cumplidas todas las for• 
malidade requeridas por el Reglamento, resultó elegido por 
una mayoría de veinte y ocho ,otos el Honorable Benigno 
Filomeno de Rojas, quien prestó en eguida el juramento de 
co tumbre ante el ice-Presidente, Honorable Señor Toribio
López Villanueva. 

Seguidamente se procedió a la elección de Primero y 
Segundo Vice-Pre idente y resultaron electos como Primero, 
con una mayoría de veinte y nueve votos, que fué el Hono
rable ToriLio López Villanueva, y como Segundo el Ho
norable Luca Gibbe, por una mayoría de diez y ocho vo
to , a quiene el eñor Presidente les recibió el juramento 
de cumplir bien y fielmente su encargo. 

Procedióse después al nombramiento de Secretarios, 
re ultando electo los Honorables Macario de Lora y Pedro 
Pablo de Bonilla; el primero, por una mayoría de diez y 
nueve voto , y el segundo, por diez y ocho. Concluída e ta 
elección pre tó juramento el Honorable Bonilla y no el Ho
norable l\1acario de Lora por estar au ente, pero el Señor 
Presidente le dirigió el oficio de avi o en el momento. En 
seguida se le recibió juramento al Honorable Silvano Pu
jol, Diputado por Santo Domingo. 

Primeramente se dió lectura al acta del día 5 de los 
corrientes y quedó sancionada. 

Seguidamente se trajo a la vista y se leyó la renuncia 
que hizo el Honorable J ulián Polanco, representante por la 
Común de Hato Mayor y, puesta a discusión, el Congreso de-
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claró que debía reemplazarse. Al efecto, se procedió a la 
elección de otro que ocupase su varanLe y resultó electo por 
mayoría de treinta y tres votos el Seiíor Eusebio Merced, 
vecino de la Provincia del Seibo, y quedó declarado miembro 
d~l Congreso Constituyente; a quien el Señor Presidente le 
dirigió la corrc~pondienLe comunicación oficial de aYi ·o. 

Se <lió lecLura de un oficio dirigido al Congreso por el 
, cíior Demetrio Alvarez, ffputado por la Común de San Cri,,
tóLal, manifestando que su estado de enfermedad le había 
privado de concurrir a tomar parte e11 lo t aba jos suplican-• 
do la indulgencia del Congreso, a quien pidió el Presidente 
declarase si se tomaba como renuncia la comunicación <lel 
Señor Alvarez y, en este caso, se eligiera otro en su lugar, 
o si se tomaba en consideración su e~ta<lo de enfermedad 
para esperársele, y el Congre o resolvió por lo último. 

Se llamó a la Comisión de peticione a que presentase 
algún traba jo si lo tenía concluído y el eñor Bonilla, miem
lJro de la misma Comisión, contestó que aun no e haLía ter· 
minado el que estaba pendiente. 

El Señor Presidente manifestó al Congre:;o que haLien
do recaído la elección de Secretario en el 'eiíor Eouiila, no 
podía continuar haciendo parte como Pre idente de la Co
misión de peticiones; le parecía nece,,ario reformar dicha Co
misión, nombrando al efecto, a los Honorables: Cri,,tóbal Jo
sé de Moya, Francisco Javier Fauleau, Antonio Ca,,tillo, Jo
sé Concepción Tabera, Juan Reyno~o, Sikano Pujol, Alfre-
do Deetjen, Federico Salcedo. • 

Seguidamente el Honorable Señor Franci~co Javier 
Fauleau, miembro de la Comisión de redacción, dió lectura 
del proyecto de Constitución desde el título 10 ha:sta el 13, 
en que termina el proyecto. 

Se dió lectura después de un oficio del Gobierno Pro
visional, por el cual manifie ta al Congi-eso que de todas 
partes ofician los Administradores pidiendo explicaciones 
obre la falta de una Ley de Patentes para el año corriente y 

como el Gobierno Provisional no tuvo tiempo de darla antes 
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de la reunión del Soberano Congreso, tiene la duda si tocaba 
a él o a esta respetable Corporación proveer a una necesidad 
que redunda en perjuicio del Fisco, que lo mismo acontecía 
respecto a la falta del papel sellado y, sometido a discusión, 
el Señor Bonilla opinó porque se autorizara especialmente 
al Gobierno Provisional para que proveyese lo que creyese 
conveniente sobre el particular, si se tenía confianza en los 
miembros que lo componían, a fin de que el Congreso no dis
trajese su tiempo, que debía consagrar en terminar la Cons-
titución que los pueblos ansiaban. ' 

Los Honorables Cristóbal José de Moya y José María 
Morale,s opinaron en el mismo sentido. 

El Honorable Limardo opinó por que el Gobierno Pro
visional no tiene ni puede ya tener poder legislativo, no 
pudiendo, por consiguiente, formular ninguna ley, pues es
ta sólo toca al Soberano Congreso. 

El Honorable Villanueva dijo que confirmado el Go
bierno Provisional por Decreto de 21 de Diciembre último 
en los poderes con que había sido investido por los pueblos, 
no necesitaba de nueva autorización, estando comprendido 
en ellos el Legislativo. 

El Honorable Limardo sostuvo su opinión reprodu
ciendo las mismas razones que antes había expresado. 

El Honorable Fauleau fué de dictamen que no pudien
do existir dos Cuerpos Legislativos, no debía el Gobierno 
Provisional decretar ninguna ley y que, estando el Congreso 
ocupado en otros trabajos, podía diferir la Ley de Patentes 
y Papel Sellado para mejor oportunidad. 

El Señor Presidente fué de opinión que, no pudiendo 
el Gobierno dar leyes, se difiriera la confección de la de 
patentes hasta que el Congreso se convirtiese en Congreso 
Nacional. 

Sometida a votación, fué acogida por la mayoría la 
del Honorable Presidente. 

Seguidamente manifestó el Presidente el deseo de que 
se abriese concepto sobre el proyecto de decreto que debía 
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declarar nulo- los compromisos contraídos por el ex-Pres - -
dente B.:ez y a cuyo efecto le había escrito al Gobierno Pro
visional, at1nque no con la debida claridad. 

Lo Honorables Jo é María forale,, Moya y otros 
opinaron porque se diíirie e e ta di cu:;ión ha· ta que el Go
bierno lo exprese oficialmente y cou toda claridad y el Con
grc o acogió e'La moción. 

uscilóse nuevamente por l Honorable Ioya la cue·
tión :;ubre los Secretarios salientes y, de ·pués de a1gunas 
di.:cu iones, fué acordado por 'la mayoría que e les oficia-
e participándoles el confliclo en que e encontraba el Con

gre~o por su fdta de cumpHmiento en l ervicio; y al efecto 
el Honorable Presidente nombró, para formular e&ta comuni
cación, a los Honorables Silvano Pujol y Jo é 1-Ia. Morales 
y, iendo las cuatro y media de la tarde, se cerró la ,esión. 

Benigno F. de Rojas.- José Ma. Morales.- Wo. de /,a 

Concha.- Pedro Bernal.- José Ma. Guzmán.- Joaquín de Por• 
tes.- F. A. Limardo.- Pedro P. de Bonilla.- J . . 1

• Perez.- J. A. 
Batista.- M. de Lora.- D. V. de Moya.- Franco. de Leon.
F. Ortiz.- J. Alfau. Toribio L. Villanueva.- A. Castillo.- J. A. 
Billin.- Cacimiro Pimentel.- Federico Salcedo.- Lucas Gibbes.
J. Cn. T abera.- J. Santín.- Fauleau.- José E. Brea.- Cristó
bal José de Moya.- M. Albulquerque.- J. Eufemio Hemán
dez.- G. Riva.- J. E. Ureña.- ]ulián Pardilla.- José Ro. Ber
na/.- A. R. D. Molina.- José María Rodriguez. 

SESION DEL DIA 15 DE E.YERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomeno de Rojas 

En presencia de la mayoría, compuesta de lo· Honora
bles Señore Benigno F. de Roja , Pre idente, Lucas Gibbes, 
Cristóbal José de Moya, Franci co de León, Félix Ortiz, Ca
simiro Pimentel, Julián P rdilla, Antonio del Castillo, Juan 
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E. Ureña, Julian Alfau, CasimÍTo Cordero, Juan Reynoso, 
Pedro Francisco Bonó, Pedro Bernal, Pedro Pineda, José Al
tagracia Billin, Félix Antonio Limardo, José Antonio Ba
tista, José Ma. Guzmán, José Ma. Rodríguez, José Concep
ción Taheras, José Rosario Berna], Juan Nepomuceno Pérez,. 
Pedro Pablo Bonilla, Manuel María Valverde hijo, Juan 
Santín, José l\Iaría l\forales, Wenceslao de la Concha, José 
Brea, Macario de Lora, abrióse la sesión. 

Se dió lectura de las actas de las sesiones del 21 y 
22 del mes de Diciembre pasado y fueron aprobadas. 

Seguidamente se procedió a recibirle juramento al Ho
norable Señor Macario de Lora, nombrado Secretario en la 
sesión del día once de los corrientes y, cumplida esa forma
lidad, ocupó su lugar. 

Se dió lectura de un oficio del Gobierno Provisional de 
fecha 13, relativo a las hojas del sueldo de los Diputados 
y fué acordado que el Presidente contestase sobre el particu
lar. 

El Honorable Presidente puso en receso el Congreso 
para que tomase conocimiento de un oficio del General Li
bertador, y de los demás documentos que le acompañaban 
xelalivos a los acontecimientos que, recientemente, habían te
nido lugar en la Común de San Cristóbal y en la de Compos
tela de Azua. 

Un momento después continuó la sesión y propuso el 
Honorable Presidente al Congreso, conforme a la orden del 
<lía, que discutiese sobre el decreto que debía invalidar los 
actos del señor Báez posteriores al 7 de Julio, como, así mis
mo, de crear un medio para impedir la circulación de diez 
millones de papeletas, que, después de aquella época, había 
emitido. 

Abierta la discusión, varios miembros tomaron la pala
bra y después de una larga discusión, el Honorable Bonó ob
tuvo la palabra y dijo que el único medio que en su concep• 
to encontraba era el terminar la guerra, lo que podría con
seguirse tomando el Congreso en ella una intervención direc--
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ta; cuyo pensamiento fué acogido por la mayoría y encarga
do el Honorable Señor Bonó para presentarla por e crito en 
la próxima sesión. 

Se <lió lectura de una petición diógida al Soberano 
Congreso por el Señor Santiago Jimene , viviente en la 
Ceiba, y actualmente detenido en la cárcel pública de San
tiago, la que se mandó entregar a la Comisión de peticiones 
para que abriese concepto y, siendo avanzada la hora, se 
cerró la sesión. 

Benigno F. de Rojas.- José Ma. lllorales.- Wo. de la 
Concha.- Pedro Berna!.- Pedro P. de Bonilla.- José Jl-1a. 
Guzmán.- F. A. Limardo.- Jll. de Lora.- ]. N. Perez .• J. A. 
Batista.- D. V. de Moya.- J. Alfau.- A. Ca.stillo.- Franco. 
de Leon.- P. Feo. Bonó.- J. A. Billin.- Lucas Gibbes.- José E. 
Brea.- Cristóbal José de Moya.- J. E. Ureña.- F. Ortiz .• Fe
derico Salcedo.- Cacimiro Pimentel.- J. Cn. Tabera.- J. San
tin.- ]ulian Pardilla.- José Ro. Bernal.- José Ma. Rodríguez.
Joaquín de Portes. 

SESION DEL DIA 21 DE ENERO 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomeno de Rojas 

En presencia de la mayoría, compue ta de lo eñores 
Benigno Filomeno de Rojas, Presidente, Toribio López Vi
llanueva, Lucas Gibbes, Carlos Rojas, Franci co de León, 
Félix Ortiz, Casimiro Pimentel, Ramón Guzmán, Marcelo 
Albmquerque, Antonio del Castillo, José Eufemio Hernán
dez, Juan Enemencio Ureña, Julián Alfan, Casimiro Corde
ro, Pedro Francisco Bonó, Pedro Berna!, Pedro Pineda, Dio
nisio Valerio de Moya, José Altagracia Billin, Félix Antonio 
Limardo, Jo é Antonio Batista, Jo é :\la. Guzmán, Federico 
Salcedo, José Ma. Rodríguez, Antonio Molina, Gregorio Ri-
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vas, José Rosario Bemal, Juan Nepomuceno Perez, Francis
co Javier Fauleau, Alfredo Deetjen, Pedro Pablo Bonilla, 
Manuel María Valverde hijo, Juan Santín, José María Mo
rales, Wenceslao de la Concha, José Brea, Macario de Lora, 
Silvano Pujol, abrióse la sesión. 

Dióse lectura a las actas de fecha 7, 9 y 15 de los co
nientes, las cuales fueron sancionadas con una pequeña ob
servación que el Honorable Fauleau hizo en la última. 

El Honorable Señor Presidente hizo presente algunos 
artículos del Reglamento interior referentes a su disciplina. 

El Señor Al.fred Deetjen pidió la palabra y habiéndo
sela concedido dijo que teniendo preparada una moción ur
gente suplicaba al Congreso se le diese atención a su lectura. 
En efecto, el Honorable Toribio López Villanueva subió a la 
Tribw1a y leyó la indicada moción que dice así: 

Animados los que suscriben del deseo de corresponder a la 
confianza que los Pueblos han depositado en ellos, no sólo para do
tar al país de una Constitución liberal que les proporcione la 
felicidad a que es acreedor, sino para tomar las medidas que 
juzguen necesarias con el fin de salvar la cosa pública del inmi
nente peligro que la amenaza, ha concebido el proyecto moneta
rio siguiente, que someten a la consideración del Soberano Con
greso Constituyente. 

Para mejor inteligencia en la materia que se ventila, creen 
conveniente hacer algunas reflexiones dignas de la atención de 
tan ilustre colegas. 

La resistencia obstinada que hace el Señor Báez a la vo
luntad de los pueblos, manifestada por su adhesión a la cau
sa inaugurada el 7 de Julio pasado, puede estar fundada en 
recursos, medidas de defensa y cálculos diplomáticos que no 
podemos penetrar, pero lo que no se le oculta a cualquiera 
es que su principal apoyo, su esperanza, su consuelo, lo ha ua
sado y funda en la emisión de papel moneda. Con este auxilio, 
tan peregrino como ruinoso, paga con mano generosa y pródiga 
sus empleados, mantiene sus tropas, y satisface las necesidades 
de los habitantes de la Ciudad de Santo Domin~o. 
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Poco importa que la onza valga hoy mil doscientos pesos n,1-
ci-0nales, mañana dos mil cuatrocientos y, en seguida, cuatro mil~ 
mientras haya resmas de papel en que imprimir los billetes, tipos 
y tinta, hay con que sostenerse. 

Si este medio tan ruinoso afectase los intereses de la gene
ralidad de los habitantes de la República, es decir, de l0s que 
están dentro de las murallas y aquellos que no reconocen su au
toridad, quizá ya hubiese concluído el drama que se represent.1 
en la antigua Ciudad del Nuevo Mundo, de una manera bien 
trágica. 

Pero como de su desenlace debe infal iblemente resultar la 
ruina, el desorden, la inmoralidad de los patriotas que han abra
zado la causa del Cibao, vemos con tanta pena como asombro que 
este infiel mandatario persiste en su obstinada resistencia y que
encuentra partidarios que le sostengan. 

¿ Y por qué? Porque el comerciante o particular que recibe 
tres o cuatro mil papeletas por diez y seis fuertes está seguro 
de que, abierta la puerta de Santo Domingo, poJrá conseguir fuera 
de aquella ciudad onzas a S 1200 y a 1600 pesos nacionales. ¿ Qu~ 
resultaría si llegase a realizarse tan insano proyecto? Que los 
comerciantes cerrarían sus almacenes y tiendas, los habitante_, 
rehusarían vender sus frutos, y el resto del pueblo se resistiíÍ·1 
a recibir las papeletas. 

Evitémo~!o por consiguiente. La mente no puede abrazar ni 
concebir el cúmulo de males que caerían sobre un pueblo que tan
to ha suf ·ido y tan digno es de una suerte más feliz. 

Evitenos, por consiguiente, Honorables colegas, la continua
ción de semejante estado de cosas. Salvemos la República de l'l 
ruina que le amenaza; conservemos ileso el iiOoor de la Nación, 
no imitando la conducta del mandatario que acaba de ser de
puesto del mando que ha ejercido tan infielmente y, en fin, re
cordemos que la causa principal del movimiento revolucionario que 
principió con tanto entusiasmo, que se sostiene con tanto patrio
tismo, y que terminará con tanta gloria, tuvo por fundamento 
desterrar y destruir la raíz de ese infernal sistema de emitir papel 
moneda sin garantía y sin límite. Por lo tanto, pasaremos a dar 
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lectura del decreto que remediará esos males. A. Dcetjen. Villa
nueva y Fauleau. 

Concluída la lectura de la moción y citándose en ella un pro
yecto de decreto como objeto principal, el Honorable Fauleau 
subió a la tribuna y leyó el que tenían formulado, que es co
mo sigue: 

El Soberano Congreso Constituyente, reunido en la heroica 
Villa de Moca, en vista de las circunstancias actuales y como me
dida salvadora, usando de su Soberanía, ha declarado con urgen
cia que considerando que, según el manifiesto de 7 de Julio, una 
de las razones en que se basó el Cibao para levantar el estandarte 
de la revolución contra la Administración del Señor Báez y que 
los pueblos acogieron con entusiasmo, ha sido la emisión de una 
enorme cantidad de millones de papel moneda que, sin necesidad, 
puso en circulación con el soló objeto de arruinar el comercio y 
empobrecer las familias arrancándoles a cada una sus medios 
reales, convirtiéndoselos en un papel sin ninguna garantía. 

Considerando: que después del pronunciamiento de los Pue
blos el Señor Báez en Santo Domingo no ha cesado de emitir 
papel moneda con el que se ha sostenido hasta hoy, en perjuicio 
de la comunidad, destruyendo el país y causando cada día más 
el derramamiento de sangre en la familia dominicana. 

Que, concluído el estado actual de la guerra: la granJe Cfln
tidad de millones de papel que circula entre los muros de San
to Domingo causará inevitablemente la bancarrota general de la 
República, ha venido en decretar lo siguiente: 

Art. l?- Todos los billetes emitidos durante la Administra
ción del Señor Báez de diez y vei ''ª pesos impresos en Santo 
Domingo, se presentarán a las Admi ·1istraciones de Provincias en 
el término de treinta días para ser cambiados por vales a porta
dores. 

Art. 2°- Los vales serán de cien pesos hasta mil pesos na
cionales inclusives, pagaderos al portador, que deberán circular 
en el Pueblo Dominicano por su entero valor. 
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Art. 3Q- Dichos vales serán garantizados por el Tesoro 

Público con las rentas del Estado, con lo que serán amortizados. 
Art. 49_ Los vales serán impresos en el mejor papel (!tte 

se encuentre para su conservación, sellados y firmados por Ce

misiones, compuestas cada una de dos individuos nombrados por 

el Gobierno Provisional y controlados y numerados por un miem

bro del Gobierno. 
Art. 5'-'- Los billetes arriba dicho que existieren en el te

rritorio después del término indicado para su amortización, seián • 

declarados de ningún valor quedando solamente en circulación 

los de 20 y 40 de la primera emisión, negros y rosados, y los d.; 

uno y dos pesos. Dado en la Villa de Moca a 21 de Enero de 

1858. 

El Honorable Señor Presidente puso a discusión, tan
to la moción como el decreto. 

El Honorable Silvano Pujol dijo que la emisión de va
les de cien pesos era inconveniente, porque la suma, siendo 
-sumamente crecida, embarazaría el cambio y las negociacio
nes entre particulare' y que, así, opinaba que debía redu
cirse a una cantidad menor, emitiendo vales de 20 y 40. 

El Honorable Limardo apoyó esta opin_ión y agregó 
-que, en su sentir, el Congreso es el que debe intervenir en 
este negociado. 

El Seífor Fauleau opinó porque sea el Gobierno el que 
obre en todo lo relativo a la ejecución del decreto, nombran
do al efecto comisiones y demás que fuese necesario. 

Hubo algunas discusiones po/ Yarios Honorables y, 
por último, el Señor Presidente tomó la palabra y dijo que 
esta cuestión le ha ocupado a él por algún tiempo, esto es, 
el ramo de hacienda. El objeto es evitar que el Señor Báez 
no pueda explotar por más tiempo la riqueza nacional con la 
emisión de papeletas y que, para evitar este mal, se propo• 
ne el medio de prohibir la circulación de los diez y ocho 
millones que hay en ella, cambiando esta suma por otro pa
pel nuevo que las Comisiones confeccionarían; pero que por 
su parte, ve muchos y graves inconvenientes para poder rea-
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lizar el proyecto de decreto y el éxito no sería como se pro• 
meten lo- Honorable que lo han propuesto. Que, en e:::.te con• 
cepto, se podría variar, si no el pensamiento, porque éste tie
ne por objeto salvar al país del ruinoso mal con que le ame
naza el señor Báez, a lo meno:;; podría variarse el medio, 
anulando e inutilizando los billetes que ha hecho el Señor 
Báez; pudiendo con esto conseguirse el fin deseado. Siguió 
diecutiendo y 'haciendo aclaraciones, pero como algunos Se
ñores no estuvieron <le acuerdo, pidió el Honora1le Prcsbí· 
tero Moya que el Señor Pre ideute se sirviese presentar su 
enmienda por escrito. 

El Honorable Fauleau apo)Ó este parecer objetando 
sohre el Art. 19, que se leyó, que, no teniendo las leyes efoc-
1\.- retroactivo, de hecho y de derecho han quedado nulos los 
actos del Señor Báez desde el 7 de Julio; que, por tanto, de
bería guardarse silencio; que, en cuanto a lo demás, está de 
acuerdo en el pensamiento, pero no en la forma. Sobre lo 
cual se siguió una discusión por los Honorables Presbítero 
Moya, Limardo, Deetjen, Fauleau y otros. 

El Honorable Señor Bonó tomó la palabra e hizo la 
oposición a lo dicho por el Honorable Moya y otros Señores, 
Jando razone que en cierto modo, estuvieron conformes con 
la del Señor Presidente, opinando por último porque el Con
greso debe o no admitir el papel moneda. 

El Honorable Limardo fué del mismo sentir, apoyando 
el argumento del Señor Bonó con razones bastante sólidas 
y preguntando si la cuestión es política o económica, pues 
que, en el primer ca o, se contrarían los intereses económi
cos y viceversa . 

El Señor Fauleau dijo que, al ver tantos inconvenien
te:·, aunque su intervención tuvo un objeto muy laudable,. 
retiraba la parte que tenía en la moción. 

El Honorable Alfred Deetjen que, como autor de ella, 
lejos de desü,tir persistía en su proposición porque, a su 
modo de ver, hará tanto efecto como las balas y las me
trallas del ejército. 
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El Señor Bonó tomó la palabra y dijo que quería a-
1,er cual era el motivo y el objeto del decreto, que, a u mo
do de ver, ernn: el primero evilar que la emisión continua 
e ilegal del Señor Báez despu~s de e tar dcpue:;to circulando 
en los demás puntos de la República, arruinara a ésta com
pletamente, y el segundo quitar al eñor Bácz el elemento 
de resistencia que tiene l1al:iendo papeltta , que, con el tiem
po, pueden ser conve1ticlas en oro. Concluyó por propone1· un 
medio más f,ícil que el que proponían los Honorables Deet
jcn y Villanueva, tal es el que los millones que se hayan emi
tido desde el 7 <le J tilio se anulen y hasta e quemen y, como 
e:,la moción be le pidiera por e crito, la pre entó y dice así: 

El Soberano Congreso debería dar un decreto invalidsndo 
todas las papeletas emitidas por el Señor Eaez desde el 7 de 
Julio, y que este papel moneda, luego de tomada la Ciudad, se.1 
sustraído sin sustitución alguna. P. Bonó. 

Esta moción fué apoyada por los Honorables Señores 
PresiJenle y Limardo. 

El Honorable Señor Fauleau expll',o que como la cues
tión es de alta importancia y él tiene otras razone más que 
a!egar ·obre ella, no qui:;iera que el público se impusiera; 
qu.e, por lo mismo, proponía que la sesión siguiera secreta
mente. 

E:;ta proposición Iué apoyada por la mayoría y tuvo su 
efecto. 

El mismo Honorable Señor Fauleau continuó diciendo 
c¡ue :;ería inútil dar un decreto anulando las papeleta que se 
t'.ncuentran en Sunto Domingo, porque no erían los do
minicanos solos lo:; que perderían, pue to que allí hay mu
cho:; que no lo son y que tienen su rep1·e entante , los 
cuales, perteneciendo a naciones má:; poderosas que la nues
tra, buscarían medios que harían fru trar esta di pobición 
y, si así sucediera, quedaría el decreto en ridículo. 

El Honorable Señor Bonó dijo que el eñor Báez no 
tiene poder ninguno de:;de el 7 de Julio. y que, por consi~ 
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gúiente, el que emplea dentro de los muros es ilegal, que, 
en cuanto a los representantes de las naciones amigas, se 
mantendrían neutrale y no podrían oponerse a las dispo• 
siciones del Soberano Congreso, porque ellos comprenderían 
que el poder reside en la Soberanía. 

El Honorable Señor Limardo apoyó la opinión del Se
ñor Bonó y agregó que la Nación no debe dar medidas a me
dias; que los representantes de las naciones amigas debieron 
abandonar al Señor Báez, al ver que ya quedaba reducido a 
los muro . 

Finalmente, el Seiíor Presidente pu o a votación indivi
dual esta cuestión. 

Como fueron do , mociones, la tma presentada por el 
Señor Deetjen y apoyada por los Señores Villanueva y Fau
leau, sobre que se sustituyan todas las papeletas con vales 
de 20, 100, y 1,000 pesos; y la otra presentada por el Señor 
Bonó, sobre que se inutilicen las papeletas que están en San
to Domingo, emitida desde el 7 de Julio, que éstas se anulen 
y e quemen, re~ultó de la votación que la primera fué dese
chada por veinte y seis votos y doce que la apoyaron, y, por 
consiguiente, se acogió la del HonoraLle Bonó, por treinta 
votos y ocho que la negaron. 

Concluído esto, el Señor Presidente nombró una Co
misión compuesta de los Honorables Señores Bonó, Pujol, 
Bonilla y Valverde, para que redactasen el decreto sobre 
inutilización de las papeletas, como lo propuso el Señor Bo
nó y que fué aprobado y, siendo las cinco de la tarde, se 
cerró la sesión. 

Benigno F. de Rojas.- José Ma. Morales.- Wo. de la 
Concha.- Pedro Berna/.- José Ma. Guzmán.- M. Albulquer-• 
que.- Pedro P. de Bonilla.- D. V . de Moya .- J. N. Perez .. J. A . 
Batista .- fil . de Lora.- Franco. de Lean.- A . Castillo. - J. Al
fau.- P. Feo. BonÓ.· J. A. Billin.- Cacimiro Pimentel. - Fede
rico Salcedo. - J. Cn. Tabera.- Lucas Gibbes.- J. Santin.- José 
E . Brea.- Carlos Roxas.- Fauleau.- J. Eufemio Hernandez. -



,u, ~~ ~ .~ {g" ~ 
'~ ~ 

CONGRESO CONSTITUYENTE DE MOCA \ ~ 75 -:-,_Oj 
• Ü.) 130~~ 

F. A. Limardo.- Julian Pardilla.- G. Riva.- J. E. Ureña.- - o---
sé Ro. Bernal.- A. R. D. Malina.- Toribio L. Villanueva.-
José Ma. Rodríguez.: Joaquin de Portes.- F. Ortiz. 

SESION DEL 22 DE ENERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

En presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles Señores Benigno Filomeno de Rojas, Presidente, Toribio 
López Villanueva, Lucas GiLhes, Carlos de Rojas, Francis
co de León, Félix Ortiz, Casimirn Pimentel, Julián Pardilla. 
Ramón Guzmán, Marcelo Allmrquerque, Antonio del Casti
llo, José Eufemio Hernándcz, Juan Enemencio Ureña, Ju
lián Belisario Curiel, Julián Alfau, Casimiro Cordero, Juan 
Reynoso, Pedro Francisco Bonó, Pedro Bernal, Pedro Pine
da, José Altagracia Billin, Félix Antonio Limardo, José An
tonio Batista, José María Guzmán, Federico Salcedo, José 
María Rodríguez, Antonio Malina, Gregario Rivas, José 
Rosario Bernal, Juan Nepomuceno Pérez, Francisco Javier 
Fauleau, Alfredo Deetjen, Pedro Pablo Bonilla, l\Ianuel Ma
ría Valverde hijo, Juan Santín, José 1\Iaría forales, Wen
ceslao de la Concha, José l3rea, Macario de Lora, Sil ,ano Pu
jol, abrióse la sesión. 

Se <lió lectura de un oficio del Gobierno Pro, isional, fe
cha 18 del corriente, relativo a devolver el acta de fecha 14 
del corriente, que le había sido remitida para que se impri
miese y publicase, observando que dicha acta, a más de 
contener una parte borrada y testada, no estaba firmada por 
los Secretarios, atribuyendo esta falta a alguno de los es
cribientes. Concluída su lectura, el Honorable Presidente di
jo que el reproche que con razón hacía el Gobierno Pro
visional le era demasiado sensible, puesto que como Presi
dente ha cumplido con los deberes que le impone el puesto 
que ocupa y el que siempre ha dese 1peñado dignamente, y 
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una ofensa como a caballero por haberse dicho en el Gobier
no ProYisional y por un Diputado que esa falta era de él y 
del Seííor Limardo, que, hasta ahora, tenía justificada su con• 
ducta, tanto pública como privada, cifrando siempre su orgu
llo en el pwllual cumplimiento de sus deberes en cualquier 
encargo que se le hubiese confiado; que este incidente, tan 
desagradable para él, le ponía en el forzoso caso de renun
ciar la presidencia, suplicando al Congreso le relevara de 
ella para librarse en lo sucesivo de cargas injuslas que ofen
den bU honor y reputación. 

A esta manifestación, el Honorable Bonó tomó la pa• 
labra y dijo que él era el solo culpable, puesto que la falta 
que se advertía en el acta era suya y no del Presidente; y, 
sin embargo de esta manifestación y de las reflexiones que 
algunos Diputados hicieron al Presidente, se retiró de la 
sala ocupando la silla el Honorable Toribio López Villanue
va, Vice-Presidente. 

Ausente el Presidente, se ocupó el Congreso de este inci
dente y fué declarado a w1animidad que se llamase al Ho
norable Presidente a ocupar su puesto, a cuyo efecto el Vi
ce-Presidente nombró una Comisión compue ta de los }fo. 

norables Fauleau, Valverde y Deetjen para que pasasen a 
la morada del Señor Presidente y le trasmitiesen lo delibera
do por el Congreso, el que fué puesto en receso momentá
neamente, y habiendo regresado la Comisión en compañía 
del Presidente al acto de ocupar su puesto, le dirigió el Ho
norable Villanueva un pequeño discurso alusivo a expresarle
la satisfacción que tanto el Congreso experimentaba al vol
verle a ver en su seno y ocupar la silJa presidencial. 

Se continuó la sesión dándose principio, conforme a la 
orden del día, por la moción del Honorable Bonó, a quien 
invitó el Honorable Presidente a que diese lectura de ella. Se
guidamente subió a la Tribuna el Honorable Bonó y dió lec
tura de la siguiente moción: 

Señores: Reconocida y pronunciada que la Soberanía nacio
Ral reside en el Congreso Constituyente en la sesión del 21 del 
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mes pasado, desde ese instante resulta una nueva posición parl! 
esta Asamblea. Su misión no se concreta pura y simplemente 9 

hacer la Constitución Política de la República; su misión va más 
lejos, puesto que reasume todos los Poderes. Ya debe atender a 
la felicidad general, tanto asentando bases políticas que en lo 
futuro la proporcione, cuanto atendiendo en el presente a quitar 
y evitar los males que aquejan a ln Patria. De todos estos males 
uno es el mayor, la guerra civil. Dominicanos contra dominicano, 
luchan en una guerra fratricida y sus motivos, luego que se me
diten, desprenden los resultndos siguientes: 

Un mandatario infiel administró mal los intere.;es del Pue
blo, y el Pueblo lo depuso; mas no fué tan rápida esta deposición 
que los malvados que siempre han vivido de las desgracias y mi
serias del pueblo no se apercibiesen y, acogidos a la sombra de 
aquel mandatario, apoyan una funesta resistencia a la voluntad 
de la Nación. Encerrados en los muros de Santo Domingo, ejer
cen una posición violenta sobre los habitantes de dicha ciudad y 
en continua vigilancia, impiden que la parte sana de la población 
se una a us hermanos de afuera. Una mayoría tímida obedece cie
gamente los mandatos de esa minoría y ésta, valiéndose de mil tra
mas y mentiras, desacredita la hennosa revolución del 7 de Julio 
y, haciéndola temible, pintándola con colores horrorosos, hacen 
su tiempo penoso, y cava, por este hecho, la sepultura de la Na
ción dominicana. 

Reunido por la revolución para constituir de nuevo el país, 
el Congreso está imbuído de sus principios y tendencias. Estos 
no son otros que los que explicó el manifiesto de 7 de Julio en su 
primer párrafo y proporcionar a todos los ciudadanos la felicidad 
de que pueden gozar los individuos. Las sociedades humanas no 
tienen otro origen; sin lazos sociales y sin deberes los hombres 
no po~ían ni pueden tener derechos. 

Muchos esfuerzs hizo el Gobierno Provisional por consegmr 
que la Ciudad de Santo Domingo entrase en la masa común. De
termina cuatro Diputados al Congreso para que la representaraa 
en los trabajos de la Constitución y cuando su resistencia, atm 

-<lespués del término fijado para la reunión de las Asambleas pri-
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marias, hizo suponer que ellos no concurrían al llamamiento, lan
zó un decreto facultando al Congreso llenar esta falta. El Con
greso la llenó y hoy tiene en su seno los cuatro Diputados de aque
lla ciudad; es deojr, que se deseó y se obtuvo que la anterior 
Capital tuviese los apoderados necesarios para defender sus in
tereses y para prestar la ayuda que le correspondía. 

Esto fué mucho, pero no es aún bastante para proporcionar 
la felicidad relativa de aquella ciudad. Ajeno de mezquinas pa
siones, compuesto de individuos de todos los Pueblos y aún de In. 
misma que resiste, hoy el Congreso está encargado de tan gran 
misión y, por consiguiente, tiene que ayudar a concluir la cues
tión pendiente. Debe aislar el Señor B.iez de todo apoyo moral, 
al mismo tiempo que debe intimarlo para saber las condiciones 
que él desea obtener para entregar la Ciudad de Santo Domingo_ 
Para lograrlo propongo hacer los siguientes oficios: 

El primero para el Señor Báez, comunicándole oficialmente 
la instalación del Congreso e intimándole se rinda a fin de ver 
si, por este medio, se ajustan negociaciones que lo hagan ceder. 

El segundo para los Cónsules de la naciones amigas, comu
nicándoles oficialmente la instalación del Congreso Soberano, la 
traslación de la Capital a Santiago, lo mismo que el asiento del 
Gobierno; de esa suerte, esos Señores no podrán justificarse per
maneciendo en Santo Domingo, como se justificarán sin una co
municación oficial. 

Sometida a discusión dicha moción, el Honorable Fau
leau tomó la palabra y dijo que, aunque reconocía la impor
tancia de la moción y el gran pensamiento del Honorable 
Bonó porque le felicitaba, veía sin embargo que si el Con
greso se dirige al Señor Báez , es considerarlo tácitamente
como Poder Ejecutivo, por lo que era de opinión que el Con
greso debería dirigirse al Gobierno Provisional, para que· 
éste sea quien se entienda con el Señor Báez. 

El Honorable Limardo apoyó la moción, pero propo
niendo que la comunicación se dirigiese al Pueblo domini
cano y no al Señor Báez. 
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El Honorable Bonó sostuvo lo contrario, que fuese 
dirigida al Señor Báez, deduciendo razones que convencie
ron al honorable Limardo, quien retiró u proposición. 

El Honorable Santín dijo que consideraba poco decoro
so a la <ligni<lad del Congreso establecer correspondencia con 
el Se11or Báez y que, aderná , creía ineficaz cualquiera comu
nicación que se le dirigiese con el fin de fJ.Ue entregase la Ca
pital; que dehía serle quitada por la fuerza, lo que no sería 
difícil, a su concepto. 

El Honoral,le Gibbes apoyó la moción del Honorable 
Bonó, deduciendo otras razone qne contribuyeron a ro
bustecerla. 

El Honord.ble Silvano Pujol fué también de la mis
ma opinión. 

El Honorable Toribio Villanueva tomó la palabra y di
jo que, a sn modo de ver, era muy conveniente e indispensa
ble que se le intimara al Señor Báez a que depusiera las ar
mas. 

El Honorable Morales opinó en contra de la moción, 
fundándose en que el Congreso no debe dirigirse al Señor 
Báez, ni hacer otra cosa que concluir la Constitución, lo que 
cree será lo que haga rendir al Señor Báez. 

Cerrada la discusión, fué puesta a Yotación si se acogía 
la moción del Señor Bonó o se rechazaba, y la mayoría se 
pronunció por acogerla. 

El HONORABLE PRESIDE TE :-- Acogida la moción por 
la mayoría del Congreso es indispensable que éste determine 
por que vía deben dirigirse las comunicaciones. Y después 
de algunas opiniones, resolvió el Congreso que fuesen diri
gidas por conducto del Gobierno Provi ional, enviando, tanto 
a éste como al General Libertador, copias de ellas para su 
inteligencia como jefe de las operaciones militares. 

El Honorable Limardo fué de opinión que, aprobada y 
acogida por el Congreso la moción, debía nombrar e una co
misión que se encargara de corregir y pulir las comunicacio
nes que han <le dirigirse al Señor Báez. 
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Esta proposición fué aceptada por la mayoría y el I--Io
norable Pre idente nombró al efecto la Comisión compuesta 
de los Honorables Bonó, Valverde y Pujol. 

El Señor Presidente llamó la orden del día y pidió a la 
Comisión nombrada en la sesión anterior para redactar el 
decreto que invalidase las papeletas emitidas por el Señor 
Báez despné • del 7 de Julio, y, en con ·ecuencia, subió a la 
ti-ibuna el Honorable Bonilla y dió lectura del proyecto de 
decreto. 

El Señor Presidente abrió la discusión, se leyó el pri
mer considerando y fué aprobado, lo mismo que el segundo; 
se <lió lectura del 39 y, de~pués de 1rna pequeña observación 
del Honorable Pre idente, fué aprobado. Se leyó el primer 
artículo y de pués de alguna di 'Cusión .fué aprobado. Se le
yó el segundo y, dei,pués de varias discusiones fué resuello de 
reformarse y di cutirse de nuevo. 

Reformado el artículo, propuso el Honorable Presiden
te una enmienda a dicho artículo, la cual presentó por es
crito y, discutidas ambas, se pusieron a votación y el artícu
lo fué sancionado según la redacción hecha por el Honorable 
Bonó. Se leyó el tercero y antes de entrar en la discusión, el 
Honorable Bonó obtuvo la palabra y dijo que, a1mque él per
tenecía a la Comisión encargada de la redacción del decreto, 
desearía que a dicho a1tículo se le agregue algo más. Se pu
so a discusión, y el Honorable Presidente tomó la palabra 
y opinó porque se suprimiera el artículo a fin de no irritar 
el Pueblo Dominicano, creyendo que los dos anteriores se
rían bastantes a llenar el objeto del Congreso. 

El Honorable Alfred Deetjen dijo que observa que, 
.suprimido el Art. 39, queda destruída parte de la moción 
y desmiente la acogida que ayer e le dió por el Congreso. 

Los Honorables Gibbes, Limardo, y Cristóbal Moya 
.apoyaron la opinión del Pre idente. 

El Señor Bonilla corroboró la opinión del Honorable 
Deetjen. 
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El Honorable Fauleau manife_tó que di entía de la opi
nión de los Honorables Bonilla y Deetjen; que ayer se aco
gió la moción p 10 que hoy se disentía el proyecto ele decreto 
y que el Señor Presidente ha corroborado ·u opinión prime
ra, que Iné no ocuparse de tal decreto. 

El Honorable Presidente dijo que el Honorable Fau
leau estélba equivocado, pues él está por la esencia del de
creto, pero que puede llevarse a efecto in el Art. 3'?, por
que no lo <.;reía necesario. 

El Honorable Fauleau dijo que observaba que bahía 
.algunas enmiendas y opiniones para poder votar. 

El Honorable Vice-Presidenle dijo que estando el e
ñor Presidente formulando su enmienda, be espera -e. 

Concluída y pre entada la enmienda hecha por el Ho
norable Presidente, se puso a discusión y la mayoría se pro
nunció porque se suprimiera el artículo 39 del decreto. 

Se dió lectura del 49, que quedó de 31?, y como é te sólo 
se refiere a su anción y publicación. quedó aprobado. ( *) . 

El Honorable Presidente manifestó al Congre o que, si 
Líen hay grande necesidad del proyecto de Con titución, aten
diendo a que los trabajos de e::.ta :,esión ~e habían prolonga
do <lerna::iiado, se cerrnlJa la se ión siendo las cinco de la 
tarde. 

Benigno F. de Rojas.- W o. de la Concha.- Pedro Bernal.
M . Albulquerqne.- ]osé lila. Guzman.- J. A. Batista.- Pedro 
I'. de Bonilla.- M. de Lora.- J. N. Pérez.- F. A . Limardo.- D. 
V . de ,Uo:ra .- ]. Alfau.- A . Castillo .- Franco . de Leon.- J. E. 
Ureña .- P. Feo. Bonó.- J. Belisario Curiel. - C. Riva.- Cacimi
ro Pimentei.- Federico Salcedo.- J. Cn. Tabera. -]. A. Billin.
Lucas Gibbes.- Fauleau.- José E. Brea.- J. Santin.- José Ma. 
Morales .- Carlos Rojas.- J. Eufemio Hernandez. - Julian Par
dilla.- A. R . D. Molina. José Ro. Bernal.- Jo;ié .llaría Ro
dríguez.- Joaquín de Portes .- F. Ortíz.- Torivio L. Villanue
va. 

(*) Véase apéndice N• 5. 
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SE.SION DEL 23 DE ENERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomeno de Rojas 

En pre'-encia de la ma} orín, compuesta de los Honora
bles Señoreci Benigno Filomena de Rojas, Pre~ídente, Toríhio 
López Villanueva, Lncas GibLes, Cristóbal Jo é de 1 foya, 
Carlos Rojas, Fmnci. co de León, Casimiro Pimentel, Antonio 
Ca 'tillo, Jo;,é Eufemio Hernúndez, Juan Enemencio Ureña, 
J uJ ián Beli:ario Curi -1, Caúmiro Cordero, Juan Rcynoso, 
Pe lt:o Fnncisco Bonó, Pedro Bernal, Pedro Pine a, José 
Altagracia Bi1lin, Félix Antonio Limanlo, José Antonio Ba
ti.:ta, Jo.:é María Guzmán, Federico Salcedo, José María 
Rodríguez, Antonio l\Iolina, Gregario Rivas, José Ro:,;.ario 
Bernal, Juan 1 'ep0muceno Pérez, Francisco Javier Fauleau, 
Alfredo Deetjen, Pedro Pablo Bonilla, Manuel María al
·\'erde hijo, José l\1aría I\Iorales, José Brea, 1\1acario de Lo
ra, Silvano Pujol, se abrió la sesión. 

~e dió ledura por el Honorable Bonó de las do actas 
qut: e-.tao:..n a ..:u cargo, fecha 23 y 28 de Diciembre último, 
y fueron ~:rncionadas. 

El Honorable Presidente llamó a la Comisión nombra
c!a para redactar la comunicaciones que se le deben dirigir 
al Señor Báez y a los Señores Cónsules, y, en consecuencia, 
el Honorable Pujol subió a la tribuna y <lió lectura a la 
primera, la que el Honorable Presidente puso a discusión 
en cuanto a la redacción puesto que la idea había sido aco
gida. 

El Honorable Pujol tomó la palabra y opinó por que el 
Congreso concediese a la Comisión un día de prórroga para 
algunas correcciones que debían hacerse en las comunicacio
nes del señor Báez, a causa del poco tiempo que había teni
do. 

El Honorable Presidente puso a votación si se conce
día o no la prórroga pedida por el Honorable Pujol y la 
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mayoría acordó se le prorrogase hasta el lune próximo, tan
to para la comunicación del Señor Báez como para la de lo;; 
cónsules. 

Er Señor Presidente encontró ~obre la me a un pliego 
scbrecaitado para el Soberano Congreso y ordenó su lectu
ra, de la cual apareció la renuncia que el Honorable Pedro 
Bonó hacía como Diputado por la Ciudad de Santiago, fun
dándo e en que padecía de dolores reumático- que le imposi
bilitaban asislir a las sesiones. 

HuLo algunas discusiones obre i se admitía o no la 
renuncia y el Honorable Presidente manifestó que le consta
taba el mal que sufre el Seño1· Bonó, pero que entiría sobre 
manera en que, en momentos como é!>tos, se pri\ase el Con
greso de la asistencia del Señor Bonó para que contribuya 
con sus conocimientos a los trabajos de la Corporación. Y 
como otros muchos Honorables fueron de la mi-roa opinión, 
se puso a votación y la mayoría declaró por el signo de co-
tumbre que no se le admita la renuncia y si que se le con
ceda una licencia por el tiempo que necesite para su cura
ción. 

El Señor Presidente manifestó que, aunque el Regla
mento prohibe el que se ocupe el Congreso de otros particu
lares que los que constan en la orden del día, como la hora 
no está muy avanzada, proponía el que se le diese la pri
mera lectura del Proyecto ele Con titución para poder ade
lantar los trabajos. 

Hubo algunas discusiones sobre su lectura y aun se 
anunció por otros Honorables que, existiendo otro proyecto 
formulado, debería leerse también. 

El Honorable Morales observó que sabía existían otros 
proyectos más, pero el que debía presentarse era el de la 
Comisión. 

El Honorable Limardo, contestando al Honorable iVIo
rales, dijo que, en sesión del Soberano Congreso, se les con
cedió a sus miembros el que cada uno pueda formular su 
proyecto. 
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- • ~ El Honorable Morales que como no creía muy regla
mentaria esta re olución observaba eso. 

El Honorable Limardo que convenía en que no fuera 
muy reglamentaria, pero que sí es muy libre e independien
te el Congreso, y que esta libe1tad es la divisa que más hon
ra la Representación Nacional. 

Por último, se puso a votación sobre si se ocuparía el 
Congreso en algunos trabajos de la Constitución y, como se 
pronw1ció por la afirmativa, se puso también a votación si 
se leía el proyecto impreso o el formulado por el Honorable 
Señor Presidente, Limardo, Pujol y otros que también contri
buyeron con sus conocimientos, y la mayoría opinó porque se 
leyera el último. 

El Señor Presidente, dejando la silla al Vice-Presidente, 
subió a la tribuna y en alta e inteligible voz leyó el indicado 
proyecto presentado últimamente. 

El Señor Deetjen preguntó cuál de los dos proyectos de
bía di cutü-se, si el formulado por la Comisión o el segundo. 

Se ::.uscitaron algunas discu iones y, puesto a votación, 
re -olvió la mayoría que el Lunes próximo empezaría la dis
cusión del proyecto manuscrito de que acababa de dar lectu
ra el Honorable Benigno Filomena de Rojas. 

Habiéndo::.e concluído los trabajos del día, se cerró la 
sesión. 

Benigno F. de Rojas.- Pedro Bernal.- A . Castillo .- José 
]',la. Guzmán.- Toribio L. Vil!anueva. - J. N . Perez.- J. A. Ba
tista.- Pedro P. de Bonilla.- D. V . de Moya.- M. de Lora.
] . E. Ureña. - Fra,ico de Lean.- J. A. Billin.- P. Feo. Bonó.
J . Belisario Curiel.- Fauleau.- F. A. Limardo.- Federico Salr 
cedo.- Lucas Gibbes.- Joaquín de Portes.- Cacimiro Pimentel.
]osé E. Erea.- Carlos Roxas.- ]. Cn. Tabera. - José Ma. Mora
les.- Cristóbal José de Moya. - J. Eufemio Hemandez.- José 
Ro. Berna!.- Julian Pardilla.- G. Riva.- José Ma. Rodriguez.
F. Orti=.- A. R. D . .'1-lolina. 

I 



SESION DEL DJA 25 DE ENERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

En presencia de la mayoría, compue ta de lo Honora
bles Señores Benigno Filomeno de Roja~, Presidente; Tori
hio López Villanueva, Lucas GibLes Vice-Presidente; Carlos 
Roja , Francisco de León, Casimiro Pimentel, Julián Pardi
lla, Ramón Guzmán, Marcclo AlLurquerque, Antonio Cas
tillo, José Eufemio Hernfodcz, Juan Enemencio Ureña, Ca
simiro Cordero, Juan Reyno o, Joaquín de Portes, Pedro Ber
na], Pedro Pineda, Dionisio Valerio d"' 1 Ioya, Félix Anto
nio Limardo, José Antonio Bati:;ta, José Iaría Guzmán, Fe
derico Salcedo, José María Rodríguez, José Concepción Ta
beras, Antonio Molina, Gregorio Rivas, Jo é Rosario Ber
nal, Domingo Antonio Rodríguez hijo, Juan r epomuceno 
Pérez, Alfred Deetjen, Pedro Pablo Bonilla, Manuel l\'Iaría 
Valver<le hijo, Wenceslao Concha, Jo::,é Brea, 1 Iacario de Lo
ra y Silvano Pujol, abrióse la sesión. 

Se dió lectura del acta del 21 y despué de varias co
rrecciones, fué sancionada. Procedió::,e a la lectura de la del 
22 y quedó sancionada. 

Se dió lectura del acta del 23 y como hubo observacio
nes que produjeron correcciones y mayores explicaciones 
en las opiniones emitidas, propuso el HonoraLle Pre:;iden
te se diese nueva lectura de ella en la próxima sesión, lo que 
fué aprobado. 

El Honorable Presidente invitó a la Comi::-ión nombra
da para redactar las comunicaciones del Señor Báez y cónsu
les de las naciones amigas a que pre entasen dichas comuni
caciones y, en consecuencia, el Honorable Sihano Pujol su
bió a la tribuna y dió lectura de la intimación al Señor Báez, 
que e del tenor siguiente : 
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Señor: Los acontecimientos políticos ocurridos durante los 
últimos siete meses y la unanimidad con que les Pueblos se han 
pronunciado en contra de su Administración, habrán probado a 
Ud. de una manera evidente que el mando que Ud. ejercía no 
tenía la aquiescencia de la mayoría, ni estaba fundado el poder 
de Ud. en la voluntad nacional. 

En vano procura Ud. prolongar la lucha entre hermanos y 
hacer correr la sangre de una misma familia, alimentada por la 
esperanza de que aun hallará hombres de aquellos que, alucina
dos por sus halagos, se alistan bajo la bandera de las pasiones, 
traicionando la causa de los principios, única base de los derechos 
sagrados del hombre y salvaguardia y engrandecimiento de la$ 
naciones. 

Congregada hoy la Nación dominicana en Soberano Congreso 
Constituyente, reitera a Ud. solemnemente y en la plenitud de 
su poder, que habiendo Ud. perdido la confianza de la Nación 
ha dejado de ser su primer mandatario y que, oponiéndose a la 
voluntad general, sigue Ud. siendo la única y exclusiva causa 
de la guerra civil y de los males que ella origina. 

El Soberano Congreso, en nombre de la Nación, intima a Ud. 
a que deponga las armas y entregue la Ciudad de Santo Domingo, 
haciendo a Ud. responsable de la sangre dominicana que aun 
pueda derramarse si persiste resistiendo a la voluntad nacional. 

Puesta a discusión y no habiendo observación alguna, 
se puso a otación y quedó ancionada. 

El Honorable Presidente observó que le parecía que 
esta intimación fuese ha tante para los cónsules librándoles 
copia certificada. 

El Honorable Curiel que el Señor Presidente recorda
ría que la Comisión de redacción fué nombrada para for
mular la intimación y las comunicaciones de los Señorea 
cónsules. 

Se h·ajo a la vista la dicha comunicación y el Honora
ble Pujol dió lectura de ella; la que dice así: 
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Señores: Los pueblos de la República Dominica;1a, en las su

.cesivas instituciones y Gobiernos que han tenido y particular

mente en la Administración del ex-Presidente Báez, no hallando 

la suma de seguridad y libertad que tenían derecho de exigir, se 

vieren en la imperiosa necesidnd de reinvindicar sus derechos for
zando un cambio de Administración y lanzámlo e en un levanta

miento general que, principiando el 7 de Ju 10 del año pró. imo 

pasado, está al tocar a su término. 
En los catorce mios de existencia política que tiene la Repú

blica, nada se ha visto que pudiese compararse a la espontaneidad 

con que los pueblos se lanzr.ron en el mov11,1iento político que aca

ba de tener lugar, para remediar los males públicos que agobia
ban la Nación, y esto era natural porque los pueblos antes de 

hacer respetar sus derechos por la fuerza que poseen, ago~an los 
medios más suaves. 

Si es cierto que en estos catorce años muchas veces se ha 

dado nuevo giro a las instituciones y se ha cambiado el personal 

del Gobierno sin que para efectuarlo haya sido necesario emplear 

violencia, tampoco había acontecido que se experimentasen en ei 

país tantas violaciones a los más sagrados derechos del hom

bre y a los más caros intereses individuales y sociales, como ha 
sucedido en la administración del ex-Presidente Báez y, aumen

tándose estos abusos cada vez de más en más, no dejaron a los 

pueblos otra alternativa sino acudir a la fuerza para remediarlas. 
Derrocada la Administración que existía, el Pueblo Domini 

cano pensó en constituirse de nuevo bajo las bases y principios 

más convenientes a sus deseos, convocando un Congreso elegido 

por voto directo, que se instaló el día 7 del mes de Diciembre 
próximo pasado. 

Al proclamar este cuerpo en su sesión del día 21 de Diciem

bre del año pasado que la Soberanía residía en él, tuvo en cuenta 
que debía emplear todos los medios humanitarios para llamar a 

1a razón a los que resistan a la voluntad nacional y con esta in
tención, y en esta misma fecha, intima al Señor Báez para que 

deponga las armas y entregue la Ciudad de Santo Domingo. 

Aprovecha el Congreso, además, la oportunidad para partí-
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cipar a Ud . oficialmente que ei Gobierno de la República Domini
cana no reside ya en la persona del Se'ior Báez, sus Ministros ni 
Senadores, y que la Capital de la Rept:.blica, por decreto del Con
greso Soberano, ha sido trasladada provisionalmente a la Ciudad 
de Santiago de los Caballeros. 

El Congreso cree de su deber hacerle comunicación al digno 
representante de [País del destinario] para los fines convenientes. 

Después <le esta lectura, el Honorable Gibbes tomó la 
palabra y dijo que desearía saber quiénes deben :firmar la 
intimación del Señor Báez. 

El Honorable Presidente opinó porque debería firmar
la todo el Congre:-::o. 

El Honorable GibLes apoyó esta opinión, la que, puesta 
a votación, fué aprobada por la mayoría . 

El Honorable Presidente hizo ocupar la silla por el Vi
ce-Presidente y propuso la siguiente moción: 

Que no se admita ninguna renuncia a ningún Diputado al 
Soberano Constituyente hasta que no se haya concluído la misión 
y objeto con que ha sido convocado. 

Segundo, que no se conceda licencia a ningún representante 
fuera de la heroica Villa de Moca, a menos que no sea poi' causa 
de la mayor gravedad. 

Dicha mocióri, estando apoyada por los Honorables Ma
cario de Lora, Marcelo AlLurquerque y Alfred Deetjen, fué 
sometida a votación y quedó aprobada por la mayoría. 

Se dió lectura de una solicitud firmada por el Honora
ble Julián Panlilla, Diputado por Sabana de la Mar, a nom
bre de los más notables vecinos de aquella población, pi• 
diendo se erija aquella part~ en Común y estando apoyada 
dicha petición, conforme al Reglamento, con las firmas de 
los Honorables Gibbes y Ureña, el Honorable Presidente dis
puso que pasase a la Comisión de peticiones para que abrie
se concepto. 

El Honorable Presidente manifestó al Congreso que, 
concluída la Constitución, era preciso que dictase tres leyes 
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que eran indispensables, tales como la de sueldos del Pr si
dente y Vice--Presidenle de la República, Gobernadore , Je
fos Políticos, Secrelarios de Estado, Senadore:5, Represeula:n
tes y Ministros de la Suprema Corte de Justicia. Otra ohre 
eLcciones, y otra soLre Gobernación Departamental y Ley de 
Ayuntamiento, nominan Jo al efecto la· Comí io,1e:. que de
Lían re lactar los proyectos. 

1 1 Honoral;Je 1\Iacario de Lora, para la primera, a los 
Hono:-ablc-- • Manuel :María Vah erde hijo, Domingo Ant üo 
Rodríguez hijo y Silvano Pujol para la segumla, y a los Ho
norables Luca:; Gibhes y Toribio López Yillanueva para la 
tercera. 

Se dió lectura de nuevo a la comunicación de los Cón
su le- y quedó saociouada. 

Se <lió principio a la primera discusión del proyecto 
de Constitución. Se leyó el preliminar y el Honoralile Dio
nisio Valcrio de Moya observó que la primera palabra nos

<Aros no es Líen reciLida, que se su tiiuyera por la de nos. 

Los Bonorables Valverde, Pujol y otroa so tuvieron lo 
contrario con cita gramaticales. Por último quedó sanciona
do. 

Se le) ó el primer artículo y mereció la sanción del 
Congreso. 

El Art. 2'l fué tambi '-n aprobado. 
El Art. 3'.1 sufrió alguna di cu:;Íón soLre donde JeLía fi

j,,rse la Capital y asiento del Gobierno. 
El Honorable Moya opinó porque fuese el Congreso 

quien la fijase; otros opinaron porque fuee;e el objeto de 
una ley. 

Hubo algunas opiniones en pro y contra y, por último~ 
el Señor Deetjen opinó porque fuese provisionalmente en 
Santiago, la que fue apoyada por los Honorables Brea, Ba
tü,ta y otros. 

El Honorable Dionisio Valerio de 1Ioya sostuvo su 
opinión, exigiendo no se dejase para más tarde, porque era 
posible que, al formular la ley, eligieran a Santo Domingo y 
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quedando allí la capital estaríam s expuestos a que se sus
citen revoluciones porque los que hagan la ley no tendrán lo 
temores que el Congre o, como porque este conoce la conve
mencia . 

Discutido lo bastante, púsose a votación si se dejuba 
a la ley el fijar el lugar de la Capital o lo hacía el Congreso 
y la mayoría opinó porque fuese el objeto de una ley. 

Púsose también a votación donde debería residir prov·i
.sionalmente; cuya votación, habiendo sido nominal, dió pór 
resultado veinte y nue,e ,oto por la Ciudad de Santiago, 
dos por el Cotuí, dos por l\foca ) uno por Samaná . 

Los Arts. 49 y 5<.> fueron aprobados. 
Sobre el Art. 69 observó el Honorable Dionisio Valerio 

de l\loya que le parecía mucho tiempo el que se fijaba para 
que un extranjero p 1ediera hacerse dominicano, pues que 
en Venezuela bastan tres días, con tal de pagar cinco pesos, 
y que le parecía que un mes era suficiente. 

El Honorable Villanueva que sin desmentir lo practica
do en Venezuela opinaba por el término de un año. 

El Honorable Dionisio Valerio de l\Ioya sostuvo su opi
nión agregando que con la declaración bastaría para que en 
un mes pueda ser un extranjero dominicano. 

El Señor Limardo que en los Estados Unidos, que es 
la República más adelantada, los extranjeros sólo, pueden 
naturalizarse un año después de haber hecho la declaración 
de querer gozar de esa cualidad. 

El Honorable Gibbes expuso que si en las actuales cir
cun tancias los extranjero no ambicionan ser dominica
nos, puede suceder que, mejorando el país, lo deseen, por 
lo que opinaba como el Honorable Moya. 

El Honorable Villanueva citó la tentativa que hubo en 
los Estados Unidos como una lección para el Congre o, para 
que no permitiese que en tan corto tiempo pudiesen los ex
tranjeros ser dominicanos. 

EL HONORABLE DEET JEN, contestando a lo dicho por 
.el Honorable Moya : Soy de parecer que el tiempo que se de-
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be acordar a los extranjeros para su naturalización no debe 
ser ni muy corto ni muy largo; pero, a lo menos, es ne
cesario para que puedan familiarizarse con el idioma caste
llano y estar bien enterados de las instituciones del país. 

El Honorable Presidente dijo que la leye han conce
dido siempre el tfamino m~i prolongado, por lo que opina
ba por el año, aplaudiendo las ideas liberales del Honora
ble Dionisia Valerio de Moya, que no son muy comunes. 

Terminada la discusión y puesta a votación, fué dese
chada la enmienda y aprobada la redacción. 

Los Arts. 7 y 8 fueron aprobados. Pue to a discusión el 
9, el Honorable Villanueva hizo algunas observaciones res
pecto a los privilegios que hasta ahora gozan los extranje
ros y que, si bien no puede impedirse con aquéllos pertene
cientes a naciones con quienes la nuestra tiene celebrado tra
tados, hay otras muchas con las cuales puede hacerse una 
diferencia de los dominicanos, relativamente a los derechos 
de patente de consignatarios, pues no parece justo igualar
los en el pago de los derechos, atendida la gran diferencia 
de importación que, respectivamente, hacen. 

Dijo, además, que en su concepto debía haber equili
-.brio entre los deberes y privilegios; que desearía que al Art. 
9 se le agregase: No estarán sujetos a las mismas cargas y 
deberes de los dominicanos; tampoco gozarán de los mismos 
privilegios. 

El Honorable Gibbes dijo que la opinión del Honora
ble Villanueva tenía tendencias al exclusivismo. 

Terminada la discusión, se puso a votación y quedó 
.aprobado el artículo según la redacción. 

El Art. 10 sufrió alguna discusión, pero fué aproba
do según su redacción. 

Los artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17, fueron apro
bados. 

Al Art. 18 hizo el Honorable Bonilla la observación 
~e, en cuanto a impedir que se hagan en lo sucesivo má. 
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papeletas, le parecía más propio fue e el objeto de una ley 
que no un canon de la Constilución. 

El Honorable Limardo di jo que estaba por el artículo 
y porque .figure en las dispo iciones generales de la Cons
titución. Puesto a votación, la mayoría aprobó la redacción 
del artículo. 

El Art. 19 fué aprobado. 
El Art. 20 sufrió la modificación de sustituir la palabra 

imperad con determine. 
Los artículos 21, 22 y 23 fueron aprobados. 
Al A11. 24 propuso el Señor Limardo se agregasen es

tas palabras y sin armas; pero, pue ta a votación, fué apro
bado por la mayoría como está en la redacción. 

Los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32, fueron 
aprobados y siendo las seis de la tarde, se suspendió la se
sión. 

Benigno F. de Rojas.- W o. de la Concha.- Pedro Ber
nal.- D. V. de Moya.- José Ala. Guzmán.- Joaquin de Por
tes.- Pedro P. de Bonilla.- F. A. Limardo.- 1W. de Lora. J. 
A. Batista.- J. N. Perez.- A. Castillo.- Franco. de Leon.- D, 
A. Rodriguez hi¡o.- Cacimiro Pimentel.- J. Belisario Curiel.
J. E. Ureíia.- ]. Cn. Tabera.- Federico Salcedo.- Lucas Gib
bes.- José E. Brea.- Carlos Roxas.- José Ma. Morales.- lvl. Al
bu.lquerque.- J. Eufemio Hernández.- Julian Pardilla.- G. 
Riva.- José Ro. Bernal.- A. R. D. Malina.- José María Ro
drfguez.- F. Ortzz.- Toribio L. Villanue1:a. 

SESION DEL DIA 26 DE ENERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

En presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles Señores Benigno Filomeno de Rojas, Presidente, Torihio 
López Villanueva, Lucas Gibbes, Francisco de León, Casi-
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miro Pimentel, Julián Pardilla, Ramón Guzmán, Marcelo 
Alburque, Antonio Castillo, José Eufcmio Hernández, Ca i
miro Cordero, Juan Reynoso, Joaquín de Portes, Pedro Pi
neda, José Altagracia Billín, Félix Antonio Limardo, José 
María Guzmán, Federico Salcedo, José Concepción Tabera, 
Antonio Molina, Gregorio Rivas, Jo ·é Ro ario Bernal, Do
mingo Antonio Rodríguez hijo, Juan Nepomuceno Pérez, Al
fred Deetjen, Pedro Pablo Bonilla, l\Ianuel María Valverde 
hijo, Wenceslao de la Concha, José Brea, Macario de Lora, 
Silvano Pujol, ,;e abrió la sesión. 

No se dió lectma del acta anterior por no e tar aún re
dactada. 

El HonoraLle Bonilla tomó la palabra y dijo que an
tes de procederse a la lectura y di cusión del Proyecto de 
Constitución, desearía que el Congreso resolviese sobre la 
siguiente adición: Que queriendo estar los escrúpulos que 
algunos de sus honorables colegas han manifestado respecto 
a la intimación que el Soberano Congreso debe dirigir al Se
ñor Báez, desearía se añadiese a dicha intimación que, sin 
perjuicio de la ejecución del decreto dado por el Gobierno 
frovisional, poniéndole en estado de acusación y ordenando 
el secuestro de todos sus bienes, porque representando el 
Congreso la Nación que todo lo puede, podía el Señor Báez 
presumir qne si consentía a la intimación que se le hacía 
quedaba relevado de la acusación y de la responsabilidad 
de los males que hasta ahora ha causado a la República. 

Se sometió a discusión dicha adición y varios Diputa
dos tomaron la palabra y, de pués de bien dilucidada, fué 
rechazada por la mayoría. 

El Honorable Límardo propuso e uprimie ·e a la inti
mación del Señor Báez la designación que se hacía de la per
sona a quien debía entregar el mando, pues, a má • de no ser 
esto de uso, estaba persuadido que Báez no le entregaría al 
General Sanlana y, después de varias discusione , fué deci
dido por la mayo ría que se suprimie e. 

Se procedió a la lectura y discusión del proyecto de 
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Constitución. d:indo e principio por el Art. 33, el que des
pués de haberse leído fué aprobado; lo mismo que el 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48. 

Dada lectura del 49, el Honorable Dionisia Valerio 
de Moya, apoyado por el Señor Casimiro Cordero, propuso 
la enmienda de que la reunión del Congreso tuviese lugar en 
una ciudad lejos de aquella donde tuviese su asiento el Go
bierno, para impedir la influencia que él pueda ejercer so
bre aquel, y para que no suceda lo que aconteció en Vtnezue
la y de lo que fué testigo. 

Hubo varias discusiones y puesta a votación dicha en
mienda, la mayoría estuvo por la redacción del artículo. 

Los artículos 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y 58 fue-
ron ap1obados. 

El 59 fué leído y en el párrafo 24, el Honorable Dio
nisia Valerio de Moya hizo la observación que aquella dis
posición atacaba la libertad de la Iglesia. 

Los artículos 60 al 72 inclusive fueron aprobados. El 
73 fué suprimido. 

El artículo 74 hasta el 78 también fueron aprobados. 
Al 79 el Honorable Macario de Lora fué de opinión 

que se suprimiese el V ice-Presidente. 
El Honorable Alfred Deetjen fué de opinión que el Vi

ce-Presidenle no ascendiese a la Presidencia cuando vacara 
é ta. 

El Honorable Villanueva opinó en el mismo sentido. 
Puesta a votación dicha enmienda, la mayoría sostuvo. 

la redacción del artículo. 
Y siendo las cuatro y media de la tarde, se suspendió 

la sesión para continuarla a las siete de la noche. 
Abierta nuevamente la sesión a la hora indicada, pre

sente la mayoría, dando principio por el Art. 94,, el que 
fué aprobado. 

Al Art. 85 el Honorable Limardo hizo la observación 
de si el Presidente sancionaba las leyes o las sellaba. 

El Honorable Gibbes fué de opinión que se mantuvie-
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se la redacción del artículo, porque sancionar las leyes so 
pertenecía al Poder Legislativo y no al Ejecutivo. 

El Honorable CrisLóbal de Moya dijo que si el Poder 
Ejecutivo tenía derecho de hacer oLservaciones a las leye", 
tenía también 1 de sancionar. E ta opinión fué rechazada 
por el honorable Gibbes y después de varia discusiones, so
metida a votación, la mayoría se pronunció porque se refor
mase el artículo sustiluyente a la palabra sanción la de pro
mulgar. La octava alribución de dicho artículo fué también 
enmendada: Los Oficiales superiores del Eiército en lugar 
de Generales de Ejército. 

La 10~ atribución foé leída y el Honorable Dionisio 
Valerio de Moya opinó porque se suprimieran e as faculta
des al Poder Ejecutivo y se concedieran al Congreso. Puesta 
a votación, después de varias discusiones, fué aprobada la 
redacción <lel a1iículo. En la primera atribución del Art. 85 
propuso el HonoraLle Limardo se redacta~e a:,,Í: Expedir to
dos los reglamentos y órdenes necesarioJ para la eiecución 
de las leyes y decretos sancionados por el Congreso. 

Se puf:io a votación, y fué aproL do ¡.,0 1 la mayoría. 
Los Arts. 86, 87, 88, 89, 90, 91, 0l, y ~3 fueron apro

bados y, siendo las nueve de la noche, se uspendió la se
sión. 

Benigno F. de Roías.- M. Albulquerque.- W o. de la Con
cha.- José !lla. Guzmán.- Pedro P. de Bonilla.- Joaquín de 
Portes.- D. V. de Moya.- F. A. Limardo.- Franco. de Lean.
José Ma. Rodrigiiez.- F. Ortiz.- S. A. Batista.- J. N. Perez.
D. A. Rodríguez hi¡o.- Casimiro Pimentel.- M. de Lora.- A. 
Castillo.- J. A. Billin.- G. Riva.- Federico Salcedo.- Lucas 
Gibbes.- J. Cn. Tabera.- J. Eufemio Hemandez .• José E. 
Brea.- Julián Pardilla.- José Ro. Bema,l.- A. R. D. lvlolina.- 
Toribio l. V íllanueva. 
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SESION DEL DIA 27 DE ENERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

En presencia de la mayoría, compuesta de lo~ Honora
bles Señores Benigno Filomena de Rojas, Presidente; To
ribio López Villanueva, Lucas Gibbes, Cristóbal José de 
Moya, Francisco de León, Cacimiro Pimentel, Julián Pardi
lla, Ramón Guzmán, Marcelo Alburquerque, Antonio Cas
tillo, Julián Belisario Curiel, Casimiro Cordero, Juan Rey
noso, Joaquín de Portes, Pedro Bemal, Pedro Pineda, Dioni
sia Valerio de lVIoya, Félix Antonio Limardo, José María 
Guzmán, Federicó Salcedo, José Concepción Tabera, Antonio 
Malina, Gregorio Rivas, José Rosario Bemal, Domingo An
tonio Rodríguez hijo, Francisco Javier Fauleau, Alfred Deet
jen, Pedro Pablo Bonilla, Manuel María Valverde hijo, 
Wenceslao de la Concha, José Brea, Macario de Lora, se 
abrió la sesión. 

No se dió lectura del acta anterior por no haberse re
dactado. 

Se procedió en seguida a discutir el proyecto de Cons
titución, que quedó pendiente en el Art. 93. 

Se leyó el 94 y, puesto a discusión, fué aprobado lo 
mismo que el 95. 

Dióse lectura del 96 y el Honorable Fauleau propu o 
que, en lugar de dos instancias, fueran tres, supue to que se 
hacía mención en el Proyecto de Constih1ción de Tribunales 
de Apelación y las causas principian en el Tribunal de Pri
mera Instancia. Que conociendo la Suprema Corte de J usti
cia del último recurso, las partes no tendrían que recorrer 
dos Distritos Judiciales, causándoles más gastos y retardo ·, 
como acontecía conociendo la Corte como Tribunal de Casa
ción. Que, sin embargo que los Códigos en vigor estaban 
conforme con la redacción del artículo, habiéndose estable
cido desde el año W4.4 el que este Supremo Tribunal cono-
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ciese de última in tancia, cambiándose hoy este procedimien
to, sería una innovación que causará má perjuicios a la ju
dicatura que beneficios se pudieran ejercer. 

El Honorable Señor Presidente hizo algunas reflexio
nes sobre esta materia, exponiendo los diversoc· perjuicio~ que 
experimentarían las partes estableciéndo e la tres instancias, 
tanto t n lo cí, i l corno n lo criminal y. además, que cono
ciendo fa Corte del fondo e.le lo::; negocio::,, :,e ·onvertü-ía en 
un Tribunal ordinario y dejaría de ..,er reguladora. 

El Honorable Cristóbal de Moya emitió su opinión 
apoyando la del Honorable Fauleau. 

El Honorable Bonilla manifestó que, aunque debería 
tomar la palabra en la presente cuestión, se reservaba ha
cerlo en la segunda lectura y discusión. Pue to a votación, 
la mayoría aprobó la redacción. 

El A.it. 97 fué aprobado. 
Se dió lectura del 98 y el Honorable Julián Belisario 

Curiel observó que los miembros de la Suprema Corte de 
Justicia no tenían tiempo determinado y la mayoría xesol
vió que se fijasen cuatro años. 

Los Arts. 99, 100 y 101 fueron aprobados. 
Sobre el 102, el Honorable Morale opinó porque se 

suprimiese aptitud necesaria, en razón a la escasez de hom
bres inteligentes a quien encomendar la admini tración de 
justicia y sería un medio de que e servirían los que fuesen 
nombrados parn no aceptar el encargo de magistrado; y 
después de varias discusiones, púsose a votación. La mayo
.ría opinó porque permaneciese como está el artículo. 

El Art. 103 fué aprobado y, siendo las doce del día, 
.se suspendió la sesión para continuarla a las tres de la tar
de. 

Estando presente la mayoría, a la hora indicada se 
abrió la sesión y, continuándose lo~ trabajo~, se puso a dis
cusión el Art. 104, y fué aprobado; lo mismo que el 105, 
106, 107 y 108. 

El Art. 109 sufrió la modificación de que concluyese 
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su final con las palabras que principiaba: además aquellas 
que le confiere la Ley. 

Los artículos llO, lll y ll2 fueron aprobados. 
Se <lió lectura del ll3 y el Honorable Fauleau opinó 

porque se suprimiese la palabra remoción. 
El Honor ble Cristóbal José de Moya opinó en el mis

mo sentido. 
El Honorable Limardo dijo que si los curas eran o no 

empleados públicos; que, siéndolo, estaban sujetos a las le
yes y autoridade , por lo que opinaba se les concediese a las 
Juntas Depa1tamentales el derecho de pedir la remoción de 
ellos en los ca.os que la ley lo determina. 

El Honorable Dionisio Valerio de Moya opinó porque 
no se les concediera a las Juntas esa facultad, trayendo a su 
apoyo algunos ejemplos, tal como lo acontecido con él en la 
Ciudad de La Vega. 

El HONORABLE LI.MARDO :- Lo que acaba de exponer el 
Honorable Moya prueba que si hubiera existido allí una J un
ta, no habría sido víctima del capricho de dos o tres, como 
lo ha dicho el Honorable Moya. 

Se puso a votación la enmienda propuesta por el Ho
norable Fauleau y la mayoría aprobó la redacción del ar
tículo. 

A la 9~ atribución del artículo citado, el Honorable Li
mardo propuso que se le agregase imprimir y publicar 
anualmente el estado de la inversión de sus rentas y, puesto 
a votación, fué aprobada por la mayoría dicha enmienda. 

El Art. ll4 fué aprobado, lo mismo que lo fueron el 
115 hasta el 148 inclusive. 

El 149 hasta el 156 fueron también aprobados. 
Se leyó el 157 y el Honorable Dionisio Valerio de Mo

ya opinó porque se disminuyera el término de diez años 
fijados para la revisión de la Constitución. 

El Honorable Fauleau opinó porque no debía tocarse 
a la Constitución, porque revisiones frecuentes no traerían 
más que trastornos políticos. 
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Puesta a votación, fué aprobado el término de diez 
años fijados por el artículo. 

El Art. 158 fué aprobado. 
El Honorable Presidente expuso al Congreso que ha

biéndose terminado la primera lectura y discusión del Pro
yecto de Constitución, se daba por concluída la sesión de este 
día siendo las siete de la noche. 

Benigno F. de Rojas.- Toribio L. Villanueva. - Wo. de 
la Concha.- Pedro Bernal.- M. Albulquerque.- José Ma. Guz
mán.- Joaquin de Portes.- Pedro P. de Bonilla.- D. V. de Mo
ya. Franco. de Lean.- M. de Lora.- F. A . Limardo.- A . Cas
tillo.- D. A. Rodríguez hijo.- J. Belisario Curiel.- Cacimi
ro Pimentel.- Federico Salcedo.- J. Cn. Tabera.- Lucas Gib
bes.- Fauleau.- )osé E. Brea.- G. Riva.- Cristóbal José de 
Moya.- A. R. D. Molina.- ]ulián Pardilla.- José Ma. Rodrí
guez.- José Ro. Bernal.- F. Ortiz. 

SESION DEL DIA 29 DE ENERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomeno de Rojas 

En presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles Señores Benigno Filomena de Rojas, Presidente; Tori
hio López Villanueva, Lucas Gibbes, Cristóbal José de Mo
ya, Carlos Rojas, Francisco de León, Ramón Guzmán, Mar
celo Alburquerque, Antonio Castillo, Julián Belisario Cu
rie!, Julián Alfau, Casimiro Cordero, Joaquín de Porte , 
Pedro Bonó, Pedro Bernal, Pedro Pineda, Félix Antonio Li
mardo, José Antonio Batista, Federico Salcedo, José María 
Rodríguez, José Concepción Taberas, José Ro ario Bernal~ 
Domingo Antonio Rodríguez hijo, Juan 'epomuceno Pérez, 
Francisco Javier Fauleau, Alfred Deetjen, Pedro Pablo Boni
lla, Manuel María Valverde hijo, Juan Santín (*) Jo é Ma-

(*) Nombre omitido en la nómina y anotado &l margen de su 
puño y letra. 



100 DOCUMENTO' LEGISLATIVOS 

ría Morales, \Venceslao de la Concha, Macario de Lora y 
Silvano Pujo!, se abrió la sesión. 

Se dió principio por la lectura del acta del 25 de los 
corrientes. 

El Honorable Toribio López Villanueva hizo algunas 
obserrnciones sobre la redacción en cuanto a la opinión que 
había emitido, ]a;; cuales fueron subsanadas por el mismo. 

El Honorable Pedro Pablo Bonilla expuso que como 
Secretario cumplía a su deber observar que no habiendo 
taquígrafos no era posible tomar las notas con tanta exac
titud como se pretende. 

Finalmente, como los Honorables Limardo y Deetjen 
hicieron otras objeciones sobre la redacción, se resolvió que 
cada miembro presentase por escrito a los Secretarios las 
opiniones que hayan emitido si al examinar las notas nota
ren que no están conformes. 

Después de estas observaciones, que fueron reparadas, 
se sancionó el acta. 

También se dió lectura a la del 26 y, después de unas 
muy pequeñas observaciones por los Honorables Gibbes y Li
mardo, mereció la sanción del Congreso. 

Del mismo modo se leyó la del 27, que fué sancionada 
y aprobada. • 

El Honora Lle Presidente expuso que, debiendo conti
nuarse la lectura del proyecto de Constitución, se daba prin
cipio a la segunda. 

Hubo algunas aclaraciones respecto a los trabajos y 
al número de copistas y una de ellas fué la manifestación 
que hizo el Secretario Pedro Pablo Bonilla sobre que por 
su parte y de su colega el Honorable Macario de Lora, te
nía la satis.facción de participar al Congreso que ninguna 
acta hay atrasada y que si las redactadas no se han dado ya 
a la prensa no depende de ellos. 

Concluídas estas ligeras explicaciones, el Honorable 
Presidente manifestó al Congreso que estando algo consti
pado, no le era posiLle dar lectura a los artículos de Consti-
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tución, por lo que suplicaua al Honorable Yice-Pre,,idente, 
Toribio Lópe2 Villanueva, ocupase la silla presidencial, lo 
que tuvo lugar y se dió principio a la lectura. 

Artículo 19 Aprobado. 
Artículo 29: El Honorable de la Concha tomó la pala

l1ra y di jo que respecto a los tres departamentos que cons
tan en el Art. 29, cree en su opinión que esta divi ión daría 
lugar a disgu tos en las Comunes, e::;pecialmente La Vega, 
que tendría razón para quejarse; que en este concepto, según 
la vituación geográfica que tiene, examinada opinaría que 
se di,idiese en dos departamentos. 

EL HONORABLE PRE IDENTE tomó la palabra y contes
tando al Honorable Señor Concha expu o: Siento disentir de 
la opinión del Honorable Señor que me ha precedi<lo en la 
palabra. Dividir el país en dos departamentos, según la lí
nea trazada en la obra de PAMPELE DE LA Crrorx, e caer 
en error porque en la época que él e cril1ió toda la isla su
frió constante variaciones políticas, debido a la lucha que 
existía entre las tropas francesas y el partido que dominaba 
en Haití ) en estas ose.ilaciones políticas que tomaron tanto 
en esta parte como en la otra diversa formas, la divi ión te
rritorial era puramente de circun tancias. 

En cuanto a la división territorial, en tiempo de E paña, 
que yo sepa, no existía otra que la de la Parte Francesa y la 
Española, porque bajo el régimen colonial todo el paí::. esta
ba sujeto a una sola jurisdicción. 

En cuanto a la división que estableció la Constituyen
te de 1844,, yo no sé que le serviría a esos Señores de base 
porque, a mi entender, o se divide el paí topográficamente 
por medios de operaciones trigonométricas o be toman por 
bases las indicaciones naturales del terreno; no ieudo po Í· 
ble lo primero, tendremos que guiarnos por lo segundo. Aho
ra bien: la formación de esta Isla presenta, geológicamente 
lrnblando, tres caracteres distintos. La planicie del Este~ 
que empieza en el Sillón de la Viuda y termina en Punta 
de Espada, es una misma formación con el mismo terreno; 
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la misma elevación, indicaciones, producciones y hasta la 
misma temperatura . El resto de la parte española presenta 
otro carácter dominanle que es el de dos inmensos valles 
separados uno de otro por la cordillera del Centro, que Ha
mamo nosotros las Sierras. Esta Cordillera, partiendo de 
la que divide la parte francesa de la española que corre 
de Norte a Sur, se' extiende desde los límites haitianos, que 
son lo mi mos que sirvieron de base al tratado enh·e Fran
cia y España, hasta Punta de Espada y Cabo Engaño; es de
cir, que atraviesa todo el territorio dominicano de Este a 
Oeste. Al No1te y al Sur de esta cordillera lo1- dos inmensos 
valles, el uno conocido por el valle de la Ozama, Constanza y 
San Juan y el otro por La Vega Real. El primero se extien
de desde las orillas del Ozama hasta las fronteras haitianas, 
el otro desde el río Masacre y bahía de Manzanillo hasta la 
<le Sarnaná. 

Con poca variación, estos dos valles presentan dos for
macione distintas, cada uno de ellos con un carácter geo
lógico peculiar, con producciones, clima, terreno y acciden
tes subordinados a su formación geológica. Por otro lado, 
presentando la familia de montañas que cortan la Isla por 
diferentes partes de ella, el carácter dominante de ser su 
rumbo de Este a Oeste, los ríos naturalmente, con muy po
cas excepcione~, tienen el de correr de Norte a Sur. Por con
siguiente, a falta de deslindes y mensuras topográficas, estas 
indicaciones naturales debían haber servido de base a cual
quiera división territorial; pero nada de esto ha sucedido y, 
por consecuencia, su división territorial es de lo más defectuo
so que puede concebirse. Al proponer dividir el país en tres 
departamentos me ha servido de guía la formación geológica 
del territorio, y en cuanto a la subdivisión de provincias y 
éstas en comunes nos pueden servir de guía los ríos y la 
accidentación del país hasta poderlo hacer topográficamen
te. 

Por estas razones, opino por los tres Departamentos que 
fija el proyecto y por la redacción del artículo 29. 
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El Honorable Wenceslao de la Concha dijo que el Ho
norable Rojas le había dejado ca i convencido con la gran
de explicación que ha hecho, pero que como conoce a Jo:; 
pueblos y a su situación, no queda re uelta la cuestión por 
su parte; sin embargo, la suspendía ha ta oír la opinión de 
sus colegas. 

El Honorable Señor Presidente dijo que cualquiera du
da que sobre la división territorial pueda ocurrir, él, con 
sus Honorables colegas Limardo y Pujol, e tá di ·puesto a 
dar las explicaciones que se le exijan. 

El Honorable Jo~é Concepción Tabera expu o que, ha
biendo el Honorable Concha u pendido su juicio, quedaba 
pendiente la cuestión. 

El Honorable Juan Beli ario Curiel dijo que la cues
tione que se ponen a discusión debían re olver-e por lo que, 
y puesta ésta a votación, quedó aprobado el Art. 29 tal co
mo está redactado. 

Artículo 39 El Honorable Gibbe manifestó que puesto 
que se dijo que la designación de la Capital de la Repúbli
.ca debe ser objeto de una ley, opina porque quede en el 
mismo estado. 

El Honorable Presidente dijo que convenido en lo que 
opina el Honorable Gibbes, se suprimía el artículo que de
cía: La Capital de la República será . ... 

El Honorable Valverde opinó porque debe darse lec
tura del artículo primitivo y el reformado. 

El Honorable Presidente dijo que hasta ahora ha sido 
la práctica que en la segw1da lectura no debe dársele más 
.que a la forma hecha y lo que se suprime no se mencione. 

El Honorable Gibbes persi tió en que el artículu relati
vo a la Capital debía quedar suprimido y que sea objeto de 
una ley. 

Siguieron las discusiones entre los Honorables Fauleau, 
Bonilla, Limardo, Valverde y otros. Por último, se resokió 
quedare objeto de una ley. 

El Honorable Deeljen dijo que no hacía oposición, sólo 
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observaba que sería obligación del primer Congreso que su
ceda a ésie el fijar la Capital ele la República y asiento del 
Gobierno. 

El Honorable Fauleau opinó porque este mismo Con
greso debe antes de cesar en sus fw1ciones designar las leyes 
que deLen formularse o dictarse, a fin de que las mús im
portante,; no sufran retardo. 

El Honorable l\Iorale:; opinó porque, así como hasta 
ahora en tudas la:-; Con::,tituciones se fija la Capital, desearía 
que de de ahora quede fijada en la Constitución y por su 
parte Yota por la ciudad de Santiago. Esta opinión fué apo
yada por los Honorables Brea y otros. 

El IIonorahle Santín opinaba porque se fijase. 
El Honorable Fauleau tomó la palabra y sostmo que 

quede este particular, según ya está muy repetido, objeto de 
una ley. 

Eí Honornl,le ]\forales reprodujo las mismas razones 
pen,istiendo en su opinión. 

El Honorable 'Liberas tomó la palabra e hizo algunas 
aclaraciones, las cuale,; apoyaron la opinión del Honorable 
fauleai~ agregando que 11uetle provisionalmente en Santiago 
como está ahora. 

El Honorable Cristóbal de Moya apoyó la opinión del 
Honorable Fauleau. 

El Hü!\ORAnLE }!oRALES:- Estoy porque se fije desde 
ahora la capital. Lo mismo dijeron los Honorables Fauleau 
y Cordero. 

Siguieron las discusiones y, por último, púsose a vota
ción y la mayoría opinó porque la fijación de la Capital sea 
objeto de una ley. 

El Honorable Bonó, que el Congreso está formando la 
felicidad <lei país y que cree que ninguno será más indepen
diente que é::,te y siendo a í, ningún temor puede tenerse a las 
cuestiones; que esta observación la hacía para que se tuvie
se presente en la tercera lectura y discusión. Que supuesto 
que ha de ser objeto de una ley el establecimiento de la Ca-
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pilal y asiento <lel Gobierno, ya no podrá fijarse de ningún 
modo provisionalmente y que en este ca o, i se espera a la 
ley ¿,dónde se fija el nuevo Congre,o que debe dar la ley y 
los poderes que se hayan e tablecido?. 

El Honorable Fanleau opinó en entido contrario, fon
dc1ndose en que estando designada la Ciudad de Santiago 
proVÍ' ionalrnente, en ella deberán establecerse los poderes. 

El l-lo"IOHAilLE Bo.NÓ:- Si el Congreso ha de ser el que 
ha de dar la ley ¿dónde se fijará mientras ella tenga efec
to? 

El Honorable Cordero opinó porque no fuese la Capital 
en Santiago, porque sería vcrgonzo"o para los cibaeños por 
haber sido ellos los que hicieron la rernlución. 

El Honorable Morales so tuvo su primera opirúón. 
El Honorable Presidente tomó la palabra e hizo acla

raciones sobre las razones que hubo para variar la cuestión 
del artículo sobre poder establecer la Capital. 

Continuaron las discu.:;iones y se concluyó por último 
sin más resolución que la anterior. 

Artículo 4c1. Fué aprol,a<lo. 
Artículo 59. Fué aprobado en su l ':>, 29 y 3° inciso y en 

el 4<.> observó el Honorable Fauleau que cuále eran los es
pañoles y los dominicanos, que :;i 1:,omos españoles no somos 
dominicanos. 

El Honorable Pre:,idente dijo que e1:,e término aludía a 
los que han emigrado de la República, pues como unos han 
1:,iJo haitiano.:, a no ser por esta explicación, podrían regresar 
al país no cmwiniendo y, estando en toda las Constituciones 
parece conveniente se exprese en é1:,ta, obligando además un 
pensamiento político que se creyó conyeniente. 

El Honorable Fauleau sostuvo su opinión de que no se 
haga mención de españoles y sólo de dominicanos, puesto 
que desde 1821 dejamos de serlo. 

El Honorable Cordero dijo que estaba porque jamás 
se nos quite el nombre de españoles puesto que somos oriun•-
dos de ello_, -----
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El Honorable Limardo dijo que se había propuesto 
no tomar la palabra, pero que le ocurría una aclaración: 
Que en 1844 emigraron diferentes personas que por el mani
fiesto de Enero del mi ·mo año gozaban de la cualidad de 
ciudadano dominicano y para distinguir los de origen es
pañol de lo haitianos se explicó denominando a los prime
ros españoles dominicanos. Para sal ar la palabra que tan
to choca propongo la de hispano-dominicano. 

El Honorable Fauleau dijo que quedaba satis.fecho con 
la aclaración del Señor Limardo. 

El Honorable Presidente que, prolongándose demasia
do las di cu iones, ,aldría más dejar el artículo como es
tá redactado. 

El Honorable Cordero preguntó qué quería decir his
pano-dominicano. 

El Ho 'ORABLE BoNÓ:- No veo por qué usar tal pala
bra porque lo mismo es decir españoles. 

El Honorable Presidente hizo otras aclaraciones para 
com encer el Congreso sobre el origen del nombre de espa
ñoles dominicanos refiriéndose a la geografía e hi toria 
primitiva del país. Por último, se puso a votación y la mayo
ría declaró que quedase el artículo tal como está en la re
dacción. 

El 59 y 69 inciso fueron aprobados. 
Los. Arts. 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, aprobados. 
Art. 13. Propuso el Honorable Limardo que fuese a las 

6 de la mañana que se presentasen a la autoridad las perso
nas aprehendidas durante la noche. 

El Honorable Presidente dijo que estaba por la redac
ción y tenía muchas razones para opinar así; que la prin
cipal es la práctica en los países libres en toda la acepción 
de la palabra y ponía por ejemplo los Estados Unidos. 

Los Honorables l\forales y Fauleau apoyaron la opinión 
del Presidente y, además, el Señor Fauleau citó lo que se 
·practica c,1 otro países como Curazao y Saint Thoma . 
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Artículo 14.- El Honorable Morales observó que si 
sólo los dominicanos estaban sujeto al imperio de las le
yes y que si lo extranjeros quedaban exentos. 

El Honorable Limardo dijo que en la misma Cons
titución está-aclarado y que, por último, legi lamos para los 
dominicanos y no para los extranjeros, puesto que los que 
vengan si no les gusta la Constitución e irán. 

Puesta a votación, declaró la mayoría que ~e modifi
case el artículo diciendo: Ninguno podrá ser detenido. 

Artículo 15.- Aprobado. Lo mi mo el 16 y 17. 
Al Art. 18 dijo el Honorable Curiel que de earía saber 

por qué se confunde el derecho púhlico con la emisión de 
papel moneda, y suplicaba al Honorable Congreso poner 
atención si lo merece. 

El Honorable Limardo, que la razón de e tar colocado 
así ha sido por el papel moneda; en ciertos ca os, como el 
que nos pre::.entó el Señor Báez, e un ataque a la propie
dad. 

El Honorable Curiel que quisiera e le dieran otras 
razones más sólidas porque aun sería de sentir, ~i fuera po
sible, se le colocase en las disposicione generales porque, 
si bien a los <lorninicanos nos consta que la emisión de papel 
moneda fué el móvil de la revolución y que por este hecho 
estaría muy bien colocado, las naciones extranjeras lo igno
ran. 

El HonoraLle Bonilla opinó porque se lleve el ar
tículo a las disposiciones generale y aun debería sujetarse 
a una ley. 

Siguieron las discusiones _r, P'H" último, dijo el Hono
rable Presidente que el Señor J tL ...1.1 Beli ario Curiel tenía 
mucha razón, pero que él agregaba que lejo de llevar el 
artículo a las disposicione generales, lo pondría después 
del preliminar porque quisiera que fuese lo primero que se 
leyera. 

Púsose a votación si el artículo sobre emisión de papel 
moneda debía colocarse el derecho público o si se llevaba 
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a las di;apo iciones generales y la mayoría opinó porque 
quedase donde está colocado. 

El Honorable Limardo propuso se enmendase así; 
Toda nueva emisión de papel moneda; lo que füé aprobado 
por la mayoría. 

El Honorable Pre idente dijo que como la sesión ha si 
do larga y fatigada la suspendía para continuar a las seis 
de la tarde. 

Siendo las siete de la noche y estando presente la ma
yoría, se abrió la sesión de nuevo como continuación de la 
del día. 

El Art. 19 fué aprobado. 
El Art. 20 Preguntó el Honorable Villanueva si los 

extranjeros podían también emitir sus ideas. 
El HonoraLle Limardo que, como el Congreso sólo le

gisla para los dominicanos, está bastante explicado. 
El Honorable Fauleau dijo que no comprendía por qué 

era esa clasificación de dominicano, que esto podría traer 
algún día cuestiones que podrían excusarse desde ahora su
primiendo la palabra los dominicanos y usar la de todos 
los individuos pueden etc. y así se comprenden a los domi
nicanos y extranjeros. 

El Honorable Limardo que no puede concebir como se 
clasifican en otros artículos dominicanos y extranjeros y 
que en el que se discute se pretende suprimir la denomina
ción de dominicanos y extranjeros. 

Hubo algunas discusiones y el Honorable Santín opinó 
porque el artículo quedase como está redactado. 

Se puso a votación si se suprimía el canon que domini
canos o si se admitía Todo individuo etc~ La mayoría opi
nó por que el artículo quedase como estaba redactado. 

Art. 21.- El Honorable Bonilla dijo que era de opi
nión que se suprimiese, puesto que el derecho común debe 
conocer de estos delitos y crímenes, si se cometen. 

El Honorable Limardo tomó la palabra sosteniendo el 
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artículo para lo cual los delitos estarán -ujetos a la ley de 
jurados. 

El Honorable Bonilla dijo que si el Señor Limardo es
taba auimado de ideas liberales debería opinar como él, 
porque el jurado no es más que para coartar la libertad. 

Siguió la discusión entre los Honorable Bonilla y Li
mardo y el Honorable Presidente, que contribuyó con sus 
aclaraciones, pidió tamLién la opinión de algunos otros Se
ñores. 

El Honorable Vaiverde dijo que entre las do · opinio
.nes estaría por la del Honorable Limardo. 

El Honorable Cristóbal Jo é de Moya expuso que cono
cía el tamaño de esa cuestión de la cual se había tratado 
hasta privadamente y no pudo resolverse como debe. Que 
en estos momentos no podía contribuir a su aclaración, re
servándose hacerlo en la terceia lectura del proyecto. 

El Honorable Fauleau dijo que los delitos de imprenta 
eran muy conocidos y por consiguiente estaba por el jura
do. 

Puesto a votación, quedó por la mayoría como está re
dactado. 

Los Art . 22 y 23 fueron aprobado-. 
Art. 24.-El Honorable Fauleau que i los dominica

nos podrían reunirse con armas o sin ellas. 
El Honorable Limardo que en la sesión anterior había 

sostenido que debía ser sin armas. 
Se trajo a la vü,ta el artículo di -cutido en la última 

sesión y se vió que e había dejado tal como estaba redacta
do. 

Púsose a votación y resultó que el artículo sufriera la 
alteración de reunirse sin armas. 

Art. 25.-El Honorable Santín propuso se le agregase 
que los empleados pueden ser denunciados por cualquiera 
ciudadano sin previa autorización . 

Púsose a votación y la mayoría opinó porque no se al
terase en nada. 



110 DOCUl\lENTOS LEGISLATIYOS 

Los artículos 26. 27 y 28 fueron aprobados. 
Art. 29.- El Honorable Fauleau dijo que, en lugar 

de decir en ese artículo es la religión del Estado, dijese: la 
de los dominicanos. 

El Honorable Limardo, que sostenía lo que estaba re
dactado, porque decir es la religión del E ·tado se entendía 
que era la religión del Estado. 

Pú ose a votación y quedó como está redactado. 
Los artículos 30, 31, 32 y 33 fueron aprobados. 
Siendo las nueve de la noche, se suspendió la sesión. 
Benigno F. de Rojas.- José il/a. Morales.- Joaquin de 

Portes.- J. A. Batista.- Pedro P. de Bonilla.- J. N. Perez .. D. 
V. de Moya.- M. de Lora.- A. Castillo.- Wo. de la Concha.- J. 
Alfau.- Franco. de Lean.- D. A. Rodriguez hijo.- F. A. Li
manio.- J. Belisario Curiel.- P. Feo. Bonó.- Federico Salcedo.
Cacimiro Pimentel.- J. Cn. Tabera.- Lucas Gibbes.- Fauleau.
]. Santin.- José lila. Guzmán.- Carlos Roxas.- Cristóbal José 
de MoJa.- .111. Albulquerque.- Julian Pardilla.- José Ro. Ber
nal.- José Ma. Rodríguez.- F. Ortiz.- Pedro Bemal. 

SESION DEL 30 DE ENERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Señor Benigno Filomena de Rojas 

Se continuó la lectura del proyecto y estando presente 
]a mayoría, compuesta de los Honorables Benigno Filomeno 
de Rojas, Presidente, Toribio López Villanueva, Lucas Gib
hes, Cristóbal José de Moya, Carlos de Rojas, Francisco de 
León, Ramón Guzmán, Marcelo Alburquerque, Antonio Cas
tillo, Julián Belisario Curiel, J ulián Alfa u, Casimiro Corde
ro, Joaquín de Portes, Pedro Bonó, Pedro Bernal, Pedro Pi
neda, Félix Antonio Limardo, José Antonio Batista, Fede
rico Salcedo, José María Rodríguez, José Concepción Tabe
ras, José Rosario Berna 1, Domingo Antonio Rodríguez hijo, 
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Juan Ieponrnceno Pérez, Franci co Javier Fauleau, Alfred 
Deetjen, Pedro Pablo de Bonilla, .1anuel María Vaherde 
hijo, Juan Sanlín, José María Morale , Wenceslao de la Con
cl,a, 1acario de Lora y Silvano Pujol, e abrió la sesión. 

Se procedió a la lectura del proyecto de Constitución, 
dánJoi,;e principio por el A rt. 31. Hu Lo alguna discu ·iones 
obre c1tie delJÍan Sllprimir<-e la:-: palaGra : cada una de las 

comtmes cabe=as de Pro1·incia tienen el derecho de elegir 
rlos Representantes y sustituirla por el imperativo dP.: las 
que sean cabe:::as de Provincias deberán elegir carla una de 
ellas uno más. 

El Honora!Jle VaJverde opinó porque la Cámara de 
Representantes no conste má que de 24 miembro:s, e de
c-ir que el mismo número elegirán las Comunes que las cabe
zas de Provincias. 

Esta moción fué puesta a ,otación y la mayoría decidió 
que quedase c·omo está redactado con la enmienda que pre
cede. 

Art. 35.- Este fué redactado a í: En caso de muerte, 
renuncia o destitución de un representante, el Gobernador 
del Departamento por el órgano de la primera autoridad ci
vil de La Común, cuya representación haya quedado vacante, 
convocará la Asamblea Electoral dentro del término de quin
ce días para que proceda a elegir nuevo Diputado. 

Púsose a votación; la ma}oría declaró que estaba con
forme y decidió que se suprimie en lo uplentes, quedando 
aproba<lo el artículo como lo propu"o el Honorable Bonó. 

Los Arts. 36, 37, 38, 39 y 40 fueron aprobados, lo mis
mo el 41, 42, 43, 44 y 45 al 46. 

El HonoraGle C. de Moya propu o una enmienda so
bre que cuando vacare algún Senador, que no se nombre el 
que le haya de reemplazar del eno de la Cámara, lo que no 
íué aprobado por la mayoría. 

Art. 47.-Hubo algunas observaciones. El Honorable 
Morales dijo que no veía por qué hacer esa diferencia en el 
término señalado para la reunión de las Cámaras, opinando 
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porque ambo, Cuerpo debían reunirse el mismo día. e 
puso a votación y que<ló como en la redacción. 

Los Arts. 48, 49 y 50 fueron aprobados. 
El Art. 51.- El Honorable Deetjen, que sería de sentir 

que ningún indi\iduo de la representación nacional pudiera 
optar ni admitir ningún empleo público durante el tiempo 
de los 4 años que esh1viera en las Cámaras. 

Se suscitaron varias discusiones y el Honorable Boni
lla dijo que solamente al que presentaba una moción le está 
concedido por el Reglamento dar las aclaraciones que se pi
dan, pero que a los demás le está prohibido tornar la pala
bra más de tres veces. 

Lo Honorables Limardo, Deetjen, Curiel y otros, le 
hicieron la opo$ición fundándose en IJUe las discusiones de
ben <lurar tanto cuanto sea necesario para dilucidar las ma• 
terias, pues de otro modo sería coartada la libertad. 

EL Ho:r-.ORABLE BONILLA expuso: que él no es el que 
se mezcla en e ta prohibición, sino el mismo Congre o al 
formular el Reglamento. 

El Honorable Presidenle dijo que no debía ocuparse 
el tiempo sino en seguir con la Constitución y que estaba 
yendiente la moción del Honorable Deetjen, que dice así: 
Ningún miembro del Congreso Nacional podrá admitir otro 
empleo durante la legislatura cuyo nombramiento correspon
da al Poder Ejecutivo. 

El Honorable Silvano Pujol tomó la palabra haciendo 
oposición a la moción, fundado en que el principio que esta
blece el Señor Deetjen sólo es practicable en la Francia, don
de concurre tanta inteligencia, pero que aquí, que se carece de 
personas paTa ocupar los empleos ¿qué podrán hacer los 
pueblos cuando tengan necesidad del mismo individuo? 

Hubo varias discusiones en las cuales presentaron ejem
plos que ilustraron al preopinante y, puesta a votación, la 
.mayoría decidió que se rechace la moción. 

Los Arts. 52, 53 y 54 fueron aprobados. 
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El Art. 55 fué aprobado; y iendo la hora avanzada se 
suspendió la sesión. 

Benigno F. de Rojas.- Toribio L. Villanueva.- Joaquín 
de Portes.- M. Albulquerque.- J. A. Batista.- Pedro P. de Bo
nilla.- José Jllla. Rodríguez .• D. V. de Moya.- J. N. Perez.
Franco. de Leon.- M. de Lora.- A. Castillo.- F. Ortiz .. D. A. 
Rodriguez hijo.- f. Alfau.- Wo. de la Concha.- P. Feo. Bonó.
]osé Ma. Guzmán.- J. Santin.- Carlos Roxas.- Fauleau.- J. 
Belisario Curie!.- Federico Salcedo.- Cacimiro Pimentel.- J. 
Cn. Tabera.- Lucas Gibbes.- F. A. Limardo.- José Ro. Ber
nal.- Cristóbal José de Moya.- Julian Pardilla.- Pedro Ber
na!. 

SESION DEL DIA 19 DE FEBRERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Señor Benigno Filomeno de Rojas 

Antes de dar principio a la di cusión de lo artículo , 
habiéndo e presentado el Honorable . Ianuel ::\laría Ortiz 
<:on las credenciales que ju tifican su nombramiento de Di
putado por la común de Azua, el Honorable Presidente le 
tomó jmamento, que hizo solemnemente, de cumplir bien 
y fielmente con su encargo y, habiéndose in talado en el 
Congreso, tomó parte en los trabajos que iguen. 

Dióse lectura de los Art . 56, 57, 58 y 59 y fueron apro
bados. 

Art. 60.-El Honorable Morale propu::;o que en lugar 
oe atribuciones ele la Cámara se diga del Congreso. 

El Presidente dió algunas aclaraciones obre el artícu
lo redactado. 

El Honorable Bonó fué de la misma opinión, e insistió 
en que las atribuciones fuesen del Congreso y no de la Cá
mara. 

Puesta a votación la enmienda, la mayoría decidió que 
se su tituyera la palabra Cámara por la de Congreso. 
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El inciso 26, a propuesta de los Honorables Moya y Pu
jol, se suprimió la palabra República por la de Nación. 

Art. 61.- Aprobado. Lo mismo lo fueron los siguien
tes 62, 63, 64. 65 y 66. Al Art. 67 propuso el Honorable 
Bonilla se cambiase la palabra sanción por la de aprobación. 

Puesta e::ita enmienda a votación, la mayoría decidió 
que se cambiase. 

• Los Arts. 68, 69, 70, 71 y 72 fueron aprobados. 
El 73 suprimido. 
Los Arts. 74, 75, 76 y 77 fueron aprobados. 
Al Art. 78 propuso el Honorable Bonilla que se le aña

diese las palabras que fuese nacido en el territorio de la 
República. 

Puesta a votación, resultó empatada por 15 votos por 
cada una y habiéndose decidido por la suerte, quedó por la 
redacción. 

Propuso el Honorable Limardo que se le añadiese a di
cho artículo las palabras después de haber residido cuatro 
aiíos consecutivos, lo que rebatido por los Honorables Boni• 
lla y Moya fué puesto a votación y la mayoría acogió la 
adición. 

Los A.rts. 79, 80 y 81 fueron aprobados. 
El l rt. 82 sufrió la adición a más tardar. 
El Honorable Bonó propuso que la Constitución asigna· 

se los sueldos del Presidente y Vice-Presidente de la Repú· 
Llica, lo que fué reLatido por los Honorables Concha y Car
los <le Rojas, Vakerde y Morales y, después de w1a larga 
discusión, puesta a votación fué decidido por la mayoría 
de 18 votos que fuesen fijados los sueldos por la Constitu
ción; en consecuencia, el Honorable Bonó opinó porque se 
le asignasen al Presidente de la República doce mil pesos 
fuertes anuales y seis mil al Vice-Presidente. 

El Honorable Moya opinó porque fuesen $ 8 . 000 al 
Presidente y $5.000 al Vice-Presidente. 

El Honorable Villanueva opinó por que se asignase cua
tro mil pesos al Presidente de la República y dos mil al 
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Vice-Pre i<lente, fundindo:;,e en que el deplorable estado cte • 
la República no permitía ese aumento de sueldo ·, trayendo 
en apoyo que por la Ley de Gastos Públicos siempre exce
dían los egresos a los ingresos. Y siendo la hora avanzada 
se suspendió la sesión para continuar a las siete de la noche. 

Presente la mayoría a la hora indicada, se continuó la 
se!:>iún la que <lió principio por poner a discusión el Art. 84 
él c¡ne fué aprobado, lo mi moque el 85, 86, 87, 88, 89, 90, 
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97 y 98. 

El 99 fué reformado concediéndose a la Suprema Cor
te de Justicia la atribu~ión de conocer de los recursos de 
fuerza. 

Los artículos 100 hasta 123 inclusives fueron aproba-
dos. 

El Art. 124 propuso el Honorable Limardo fuese en
mendado en esta forma: se establece el voto directo y el su
J ragio universal. Puesto a votación, fué aprobado por la ma
yoría. 

Los Arts. 125 hasta 139 fueron aprobados. 
El Honorable Villanueva propuso al Congre o que se

ría muy conveniente se crease un Inspector de Armas para 
que vigile los arsenales, supuesto que e pierden cantidades 
considerables de fusiles y el Gobierno hace erogaciones enor
mes en el armamento. Que en Puerto Plata, por ejemplo, don
de frecuentemente se nombran Comandantes de Armas no 
se puede evitar que se pierdan; además que el Ministro de 
la Guerra no se ha ocupado jamás de pedir cuenta del ar
mamento. 

El Honorable Pimentel disintió de esa opinión. 
El HonoraLle Gibbes dijo que opinaba como el Ho

norable Viilanueva. 
Hubo varias discusiones y, puesto a votación, la mayo

ría rechazó la moción. 
El Art. 140 fué aprobado. 
El 141 sufrió la adición siguiente: ni depositarse fue

ra del Tesoro público los caudales de la !\·ación. 
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Los artículos 142 y 143 íueron aprobados. 
El 144.- El Honorable Limardo propuso la enmienda 

por ningún dominicano y, puesta a votación, la mayoría es
tuvo por la redacción del artículo. 

Los Arts. 145, 146 y 147 fueron aprobados. 
Al Art. 149 el Honorable Dionisio Valerio de Moya 

propuso se suprimiese el 29 párrafo de dicho artículo; hu
bo varias di cusiones y puesta a votación, la mayoría se de
ció por la redacción del artículo. 

Los artículos 150 hasta 161 inclusives fueron aproba
dos 

El 162. Bl Honorable Dionisio Valerio de Moya propu
so que se uprimiese, en razón que más valía sacrificar al
gunos días y que quedase el Congreso permanente para la 
marcha de los negocios, porque volver a reunir un nuevo 
Congreso le costaría a la Nación muchos miles de pesos. 

El Honorable Gibbes opinó en el mismo sentido. 
El Honorable Curiel opinó porque quede determinado 

en las disposiciones transitorias cuáles son las leyes que 
dará este Congreso concluída la Constitución, pues que, sin 
esto, todo lo que haga este Congre o será inconstitucional. 

Puesta a votación si se suprimía este artículo, la mayo
ría decidió que se suprimiese. 

El Art. 163 fué aprobado; lo mismo lo fueron el 164 
y 165. 

Concluída la segunda lectura y discusión, y no habien
do ocurrido otra materia de que tratar, se cerró la sesión. 

Benigno F. de Rojas.- Toribio L. Villanueva.- P. N. Pe
rez.- M. Albulquerque.- Cacimiro Pimentel.- A. Castillo.
Pedro P. de Bonilla.- f. Cn. Tabera.- José Ma. Guzmán.- Lu
cas Gibbes.- J. M. Ortiz.- F. A. Limardo.- J. Belisario Curiel.
F auleau.- P. Feo. Bonó.- M. de Lora.- F. Ortiz .• J. E. Ureña.
J. Alfau.- José Ro. Bernal.- Cristóbal José de Moya.- Julian 
Pardilla.- Joaquin de Portes.- Carlos Roxas.- J. Eufemio Her
nandez.- Federico Salcedo.- J. E. Brea.- José Ma. Rodriguez.
Franco. de Leon.- Pedro Bernal. 
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SESION DEL DIA 3 DE FEBRERO 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

En presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles Benigno Filomeno de Rojas, Presidente, Toribio López 
Villanueva, Lucas Gibhes, C. de Mop, Carlos Rojas, Francis
co de León, Félix Ortiz, Casimiro Pimentel, Julián Pardi
lla, Ramón Guzmán, Marcelo Alburquerque, Antonio Casti
llo, José Eufemio Hernández, Juan Enemencio U reña, J ulián 
Belisario Curiel, Casimiro Cordero, Juan Reynoso, Pedro fü>
nó, Pedro Bernal, Pedro Pineda, Félix Antonio Limardo, Jo
sé Antonio Limardo, José Antonio Batista, José María Guz
mán, Federico Salcedo, Jo é María Rodríguez, José Con
cepción Tabera, Antonio Molina, Gregario Rivas, Francisco 
Fauleau, Alfredo Deetjen, Joaquín de Portes, Pedro Pablo 
Bonilla, Manuel María de Valverde hijo, Juan Santín, Jo é 
María Morales, José Brea, Macario de Lora, Silvano Pujol 
y Manuel María Ortiz, abrióse la sesión. 

EL HONORABLE FAULEAU tomó la palabra y dijo: Yo 
sería de sentir se le diga al Gobierno Provisional que el So
berano Congreso extraña que las actas atra adas que le han 
sido remitidas y deben estar en poder del editor de la Gace
ta Oficial no se hayan pnblicado ya; pues a los pueblos les 
complace ver los actos del Congreso y, si éstos no ven la luz 
pública con la debida regularidad, con razón se formará un 
concepto equívoco del Soberano Congreso, calificándole, tal 
vez, de negligente. 

Se dió lectura de un oficio del Gobierno Provisional por 
el que recurre al Soberano Congreso para que cree el medio 
de satisfacer cincuenta y un mil pesos fuertes que necesita 
para las erogaciones que en el mismo oficio manifiesta. 

El Honornble Presidente dice que como el asunto a que 
se contrae la nota es grave, sería de sentir que los Honora• 
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bles miembros se impusieran detenidamente del indicado 
oficio, para que en la sesión del Sábado se resuelva esla 

• cuestión; sin embargo, el Honorable Fauleau dió algunas 
aclaraciones sobre el reclamo injusto que hace el Señor Ma
nuel Delmonte de $14,000 fuertes por haber sido el opinan
te agente del Gobierno en Curazao y tener todos los datos que 
puedan necesitarse para probar que su reclamo es indebido. 

Se procedió a la tercera discusión del Proyecto de Cons
titución. 

En el preliminar, observó el Honorable Fauleau que 
por qué en lugar de decir: Nosotros los representantes de la 
antigua parte española, no se dice Nosotros los representan
tes del Pueblo Dominicano. 

El Honorable Bonó apoyó esta opinión exponiendo las 
razo:1es en que se fundaba que justificaban su opinión. 

Se puso a Yotación y la mayoría se decidió por la en
mienda que dice: Nosotros los representantes del Pueblo 
Dominicano. 

También declaró el Congreso que se suprimía en el 
preliminar República Dominicana, y quede hasta donde di
ce Constitución. 

Sección l~-Del Territorio .- Art. 19.- Hubo algunas 
discusiones sobre los límites del territorio dominicano, pero 
quedó sancionado. 

Art. 29- El Honorable Bonó opinó porque no se haga 
la subdivisión de Provincias en Comunes y sólo en Departa
mentos y Comunes. 

El Honorable Valverde apoyó esta opinión. Hubo va
rias discusiones y, puesta a votación, la mayoría decidió 
que la división quedase como está en la redacción. 

Art. 39- El Honorable Julián Belisario Curiel di
jo que, aunque en las dos lecturas anteriores se había resuel
to por la mayoría que el lugar donde debía fijarse la Capital 
fuese objeto de una ley, hoy opino en contra, que quiere 
que se fije definitivamente en la Constitución el lugar. 
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Los Honorables C. de i\Ioya, Santín, Morales, Dionisio 
de Moya y otros, opinaron porque se fijase de una vez en la 
ConsLitución. 

El Honorable Fauleau dijo que debiendo ser fijada la 
Capital por la conveniencia que la _ 1ación experimentará, 1to 
habiéndose tocado aún e a conveniencia opinaba porque fue
se objeto de una ley. 

El Honorable C. de Moya reiteró que se fije "porque 
nos pueden llevar más tarde donde yo no quiero". 

Puesta a votación si se fijaba en la Constitución el lugar 
para la Capital, la mayoría decidió que se fija-e. 

El Presidente manifestó que debía a la Yez determinar
se el lugar. Varios Honorables fueron de opinión que la vota
ción debía ser nominal. 

EL HONORABLE BONILLA dijo: Mi opinión fué desde el 
principio que el establecimiento de la Capital y asiento del 
Gobierno fuese objeto de una ley; pero que, decidido por 
la mayoría que debe fijarse definitivamente por la Constitu
ción, opino por la Ciudad de Santo Domingo. 

EL HoNOBLE PRESIDENTE:- Disiento enteramente de 
la opinión del Honorable Bonilla en cuanto a que la Ciudad 
de Santo Domingo sea la Capital; y aunque no tengo opi
nión formada donde debe ponerse, de lo que estoy bien con
vencido es que no debe dejarse en la Ciudad de Santo Do
mingo, por ser una ciudad fortificada. No es cosa nueva en 
política que las plazas fortificadas conducen inevitablemen
te al que manda al despotismo, no tan sólo porque tal es la 
condición de los hombres y las cosas, sino que hacer una pla
za fortificada asiento de un Gobierno popular, representati
vo, alterna6vo, y responsable, es una anomalía. 

El Honorable Bonilla expuso que las murallas 110 han 
jamás causado en Santo Domingo revolución ino los hom
bres; que se busque la ca usa y se ponga remedio si se quie
re evitar. 

El Honorable Presidente hizo presente los embarazos 
que presentan los demás lugares para establecer la Capital y, 
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por 1'.iltjn10, opinó porque fue e en Angelina lugar que por 
u situación geográfica pre enta más ventajas. 

Siguieron las di cus.iones, pero como materia de la ma
yor importancia pmo el Honorable Presidente el Congre o 
e receso ha_ta las 6 de la tarde y e suspendió la sesión. 

Continuación de la lectura 

En pre encía de la mayoría, ·e abrió la se ión siendo 
las siete de la noche. 

Se procedió a fijar definitivamente la Capital de la 
República en el artículo 39. 

Art. 39-El Honorable Bonilla tomó la palabra y dijo 
que i e fijaba definitivamente la Capital no e podría hacer 
provi ~ionalmente. 

El Honorable Morales expu o que, aun cuando no ha
bía tomado parte en la discusión de la mañana, opinaba por 
que se fija e definitivamente. 

El Honorable Dionisio Valerio de Moya dijo que el que 
puede el todo puede us partes y que, por tanto, fijándose en 
un lugar que no tenga hechos los edificios puede establecerse 
provisionalmente en otro. 

El Honorable Cri tóbal de Moya apoyó esta opinión. 
EL lfo!'.ORABLE BoNÓ dijo : Propuesta por el Honora

ble Presidente la duda que se le ofrece si determinando el 
Congreso la Capital definitiva podrá establecerla provisional
mente en otro punto. observaré que el principal carácte1· 
de la leye es expre ar una nece idad social, una convenien
cia pública, deduciéndose que si conviene a la República te
ner además de una Capital definitiva, no habitable por el 
momento, otra provisional, puede así determinar e. En mi 
concepto, para fijar la Capital definitiva el Congreso debe 
tener a la vista que el asiento de los supremos poderes no 
debe ser un lugar donde ellos puedan encontrar los elemen
tos nece ario para ava allar al re to de la Nación, ni donde 
se con:;,ideren tan fuertes que atacados por toda ella puedan 
resi tir; en \ irtud, ºpue , de tales motivos, opino porque el 
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/ Congreso tiene la faculLa<l de e::;tablecerla deíinitivamente en 
un lugar y provi!-!ionalmente en otro. 

El HonoraÜe Bonilla dijo que, fijado definiti, amente 
por la Constitución el lugar donde re::ii<lir la Capital y asien• 
to del Gobierno, creía no podía fijar e a la , ez provi ional• 
mente. 

El Honorable Presidente puso a ,otación nominal el 
lugar donde debe estar definiti, amente la Capital. y re ultó 
a ·í: 

Por Santo Domingo 
Por Santiago 
Por Moca 
Por Samaná 
Por Cotuí 
Por La Vega 
Por Azua 
Por Angelina 

5 
9 
1 
1 
6 

17 
1 
1 

El HonoraLle Pre idenle expuso que, no habiendo vo
tación por falta de mayo ría, era preci~o concretarla en los 
dos lugares que habían obtenido má,, Yoto : ~antiago de los 
Caballeros y Concepción de La Yega. 

Puesta a votación resultó a::.í: veinticinco votos por San• 
tiago y diez y siete por La Vega. 

El Presidente rnanifc tó que quedaba declarada la Ciu
dada de Santiago de los Caballero Capital de la República. 

Los Art . 4-, 5, 6, 7 y 8 fueron aprobado . 
Al Art. 9 el Honorable Villanueva dijo que un deber 

,agrado del que no podía pre cindir, le oLligaLa a tomar la 
palabra para reclamar por última vez aquel pri ilegi-0 o 
franquicia que en su conciencia corre ponde a lo naciona
les; es decir, un equilibrio entre lo debere y privilegios. Y a 
en la primera discusión había tratado con alguna extensión 
e&ta materia y creía inútil repetirla. Que la reasumía propo
niendo la iguiente enmienda al Art. 9: 1\'o estarán sujetos a 
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las mismas cargas y deberes que los dominicanos. Tampoco 
gozarán de los mismos privilegios. 

El Honorable Gibbes tomó la palabra y dijo que extran
jeros tampoco tienen el derecho de representar en el país y 
que ese honor le cabe a los dominicanos. 

Puesto a votación, la mayoría desechó la enmienda y 
quedó el artículo como está en la redacción. 

El Art. 10 sufrió la modificación siguiente: La esclavi
tud no existe ni podrá existir jamás en la República. 

Los Arts. 11, 12 y 13 fueron aprobados. 
Art. 14.- El Honorable Limardo propuso se enmen

dase así: ningún dominicano. Puesta a votación dicha en
micnJa, la mayoría la aprobó quedando sancionado el ar
tículo. 

Siendo las nueve de la noche se suspendió la sesión. 
Benigno F. de Rojas.- José Ma. Guzmán.- Al. Ortiz.

Joaquin de Portes.- A . Castillo.- M. Albulquerque.- Pedro P. 
de Bonilla. - José E. Brea.- J. Santin. - Lucas Gibbes.- J. Be
lisario Curie!.- G. Riva.- JU. de Lora.- F. A . Limardo.- Fau
leau. - Franco. de Leon.- Cristobal José de Moya .- J. N. Pe
rez.- Carlos Roxas.- ]. Eufemio Hernandez. - ]ulian Pardilla. 
Federico Salcedo. - Juan E . Ureña. - José Ro. Bernal.- A. R. 
D. Molina.- Toribio L. Villanueva.- Cacimiro Pimentel.- José 
María Rodriguez.- Pedro Bernai.- F. Ortiz.- J Cn. Tabera. 

CONTINUA LA SESION HOY D!A 4 DE FEBRERO 

A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

Estando presente la mayoría, se abrió la sesión. 
Se dió lectura del Art. 15 y fué aprobado, lo mismo 

que el 16 y 17. 
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Art. 18.- El Honorable Curiel propuso que este ar
tículo fuese colocado en las dispo iciones generales o tran
sitorias para no confw1dirlo con el derecho público, como 
está en el proyecto que se discute. 

El Honorable Santín opinó que, careciendo el país de 
i-ecursos, no ve el modo de que pueda subvenir a las gran
des erogaciones que tiene que hacer en las actuales circuns
tancias; de consiguiente, quería se le dijera como puede sos
tenerse si se suprime absolutamente la emisión del papel mo
neda, pues recurrir a un empxéstito ve que es difícil y, si só
lo se cuenta con las entradas, no las cree suficientes. 

El Honorable Curiel dijo, que respecto al empréstito 
que ve difícil el Honorable· Santín no lo cree él así, pues 
la República habrá perdido la confianza que en ella se ha 
tenido hasta ahora . 

El Honorable Presidente que, siendo ésta una materia 
de demasiada importancia, conYendría discutirla cuando fue
se posible, y aru1 conceder al Congre o algunas horas de des• 
canso para que pudiera cada cual emitir su opinión. 

Después de haberse puesto en receso por 15 minutos el 
Congreso, el Honorable Presidente llamó a la continuación 
de los trabajos exponiendo-que cuál era la opinión de sus 
Honorables colegas respecto al artículo cuestionado y perma
neciendo el Congreso en silencio dijo : ~ Iientras el papel mo
neda circule en nuestro territorio nos veremos llenos de con
flictos. 

El Honorable Curiel dijo que todo lo que se había dicho 
era que el artículo se pusiese en las di:;posiciones transito
nas. 

El Honorable Santíu opinó porque uprima el a1tículo 
explanando las razones en que, se fundaba con algunos ejem
plos análogos. 

El Honorable Morales opinó en el mivmo sentido que el 
Honorable Curiel. 

El Honorable Santín expuso que, aunque el artículo se 
.ha trasladado, debería sufrir su discusión. 
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El Honorable Presidente tornó la palabra y dijo que 
cuando se presentan dos mociones se dilucida la primera. 

El Honorable Curie! propuso la traslación del artículo 
en las disposiciones generales. 

Siguieron varias discusiones, y por último resolvió el 
Congreso que se Lra¡,lade dicho artículo a la dispo»iciones 
generales, donde erá di ·cutido. 

Los Arts. 19, 20, 21 y 22 fueron aprobados. 
A1t. 23.-- El Honorable Santín propuso se enmendase 

la palabra papeles por la de cartas. 
Puesta a votación, la mayoría decidió c1ue quedase co

mo está en la redacción. 
Art. 2~ Aprobado. 
Art. 25.-El Honorable Limardo propuso se suprimiese 

la palaLra durante y se sustituyó con la de por. 
El Honorable Morales opinó c~mo el Honorable Limar

do. 
El Honorable Santín opinó porque se dijera ser denun

ciado por cualquiera dominicano. 
El Honorable Presidente dijo que pondi-ía a votación si 

se modificaba el Art. 25. Habiéndolo hecho, la mayoría de
cidió que se modificase. 

El Honorable Presidente puso a votación las dos modi
ficacione propuestas, una del Honorable Morales que dice: 
Todas los empleados públicos son responsables de su conduc
ta, y pueden ser denunciados por cualquiera cizul:adano sin 
11ecesidad de previa autorización, y la otra del Honorable 
Macario de Lora que dice así : Todos los empleados públicos 
son responsables por el mal desempeño de sus funciones r 
pu,eden ser denunciados, sin previa autorización, por cual
quiera ciudadano. La Mayoría estuvo por la última y quedó 
sancionado el artículo . 

Los artículos 26, 27 y 28 fueron aprobados. 
Art. 29.- El Honorable Lirnardo dijo que, tratándose 

de Religión, desearía que algunos de los Honorables miem
bros le ilush·aran sobre si sería o no conveniente agregar 
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al artículo : Sus ministros, en cuanto al ejercicio del mi
nisterio eclesiástico, dependen solamente de los prelados ca
nónicamente instituídos. 

Los Honorables Villanueva y Concha opinaron porque 
se agregase este párrafo. 

Los HonoraLles Morales y Curiel expusieron que los 
que así opinaban, deberían, antes de que se agrega e ese 
párrafo, poner de manifiesto la conveniencia que resultaría 
y así podría apoyarlo. 

El Honorable Villanueva dijo que exi tía en las demás 
Conslitucio11e:i y 110 veía por qué suprimirlo en la de ahora. 

El Honorable Fauleau que, supuesto que no comprende 
nada de los negocios de la Iglesia, opina porque 110 se ha
ga innovación alguna en el a1tículo. 

El Honorable Cordero dijo que, apoyando la opinión 
del señor Fauleau, sería de parecer que se dijera que la Re
ligión Ca,tólica Apostólica es la del Estado, y nada más. 

Hubo varias discusiones y por último se resolvió por 
mayoría que quedase el artículo como está en la redacción. 

Los artículos 30, 31 y 32 fueron aprobados y, siendo 
las cuatro de la tarde, se suspendió la se ión. 

Continuación de la sesión del día 4 de Febrero 

Siendo las -ocho de la noche y presente la mayoría0 se 
abrió la sesión. 

Art. 33.-Puesto a discusión fué aprobado. 
Arl. 34.-- El Honorable Morale opinó porque se su

primiese la segunda parte de dicho artículo; lo que, puesto 
a votación, la mayoría estuvo porque se suprimie e, quedan
do así sancionado el artículo. 

Los Arts. 35 y 36 fueron aprobado . 
Art. 37.-El Honorable Morales oh ervó que le pare

cía muy poca edad la que se fijaba para er representante, 
que convendría fuese la de 25 años a lo menos. 
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El Honorable Limardo dijo que entía diferir de la 
opirnon del Honorable l\1orale& porque quería ver figurar 
jóvene· en el Congreso que sostuvieran las cuestiones del país 
con calor, puesto que nuestros hombres de 30 y de 35 años 
lo que hacen es convenir en las co as para no chocar. 

Hubo varias discusiones, las que terminadas, puesta a 
,otación la enmienda, la mayoría decidió porque quedase 
el artículo según su redacción. 

Art. 38.- El Honorable Gibbes propuso se enmendase 
así: Los ciudadanos naturalizados no podrán ser Represen
tantes sino tres años después de su naturalización. Puesta di
cha enmienda a Yotación, fué acogida por la mayoría y san
cionado el artículo. 

Los Arts. 39, 40, 41 y 42 fueron aprobados y siende> 
la hora arnnzada, se suspendió la sesión. 

Benign-0 F. de Rojas.- M. Albulqnerque.- José ►lla. Guz
man.- A. Castillo.- Lucas Gibbes.- Joaquín de Portes.- José 
E. Brea.- J. Santin.- Juan E. Ureña.- Pedro P. de Bonilla.
F auleau.- M. Ortiz.- F. A. Limardo.- J. Alfau.- ]. Belisario 
Curiel.- J. N. Perez.- Cristobal José de Moya.- M. de Lora.
e. Ri1.:a.- Carlos Roxas.- J. Eufemio Hernandez .• Julian Par
dilla.- ]osé Ro. Bernal.- Á. R. D. Malina.- F. Ortiz.- Federico 
Salcedo.- Toribio L. Villanueva.- José María Rodriguez .• Ca
cimiro Pimentel.- J. Cn. Tabera.- Pedro Bemal. Franco. de 
Lean. 

SESION DEL DIA 5 DE FEBRERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomeno de Rojas 

Siendo las diez de la mañana y estando presente la ma
yoría, se abrió la sesión. Se leyó el Art. 43 y fué a proba
do, lo mismo que el 44. 

Art. 45.- El Honorable Limardo propuso se modifica
rn, fijando la edad de treinta años para los Senadores, en lu-
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gar de lrein~ici nco. Puesta a ,otación 1a Pnmienda, fué acogi
da por la mayoría y sancionado el artículo. 

Art. 46.-El Honorable Limar<lo dijo que se sustituye
ª a la palahra: Que no sea del seno rle la Cámara, con la de 

fuera de su seno. Pue ta a votaciún, fué rechazada la enmien
da y ancionado el artículo. 

Los Arts. 47 y 48 fueron aprobado . 
El Art. 49.-El Honorable Dionisio Valerio de Moya 

propu o una enmienJa, la que fué rechazada y ancionado 
el artículo. 

Lo!:i .Art •. 50, 51, 52, 53, 5:1, 55. 56 y 57 fueron apro
bados. 

Art. 58.- El 19 y 29 inci o a probados. 
En el 39 el Honorable Villanueva p1opuso se su tituye

ra la palabra administración con la de conservación. La ma
yoría admitió la enmienda y quedó ancionado el inciso. 

El 49 inci!:io fué también sancionado. 
En el 59 el Honorable Bonó propuso se sustituyera la 

palabra regular a la de fijar, lo que fué aprobado por la ma
yoría. 

Los incisos 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 fueron aprobado . 
El ] 3. El Honorable Bonó propu:::o e uprimiese el 

Poder Ejecutivo y se dijese decretar en circunstancias etc. y 
quedó sancionado con esta enmienda. 

Los incisos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 fue
ron sancionados. 

El 24. EL HONORABLE Col':CHA dijo: i por patronato 
se entiende el derecho que tenga el Poder Ejecutivo de pre
sentar sujetos idóneos para los obispado , prelacías seculares 
) regulares, dignidades, etc., propongo la enmienda siguien• 
te: Elegir candidatos propuestos por el Poder Ejecutivo. 

El Honorable Dionisio Valerio de :;\Joya dijo que el Po
der EjecuLirn no puede elegir Prelado porque para esto le 
falta el concordato que se lo faculta, pue in él no pueden 
ser patrono ni mezclarse en esta elección y sólo podría pro
poner, previo los antecedentes. 
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El Honorable Presidente, que el Honorable Moya ol
vidaba lo que hizo el Illrno. Sr. Arzobi po cuando juró la 
Constitución. ( *) 

El Honorable Moya expuso que recordaba lo que decía 
el Señor Presidente acerca del Señor Arzobispo, pero que és
te la juró diciendo que era herética y que protestaba contra 
aquellos dos artículos. 

EL HONORABLE PRESIDENTE: Si el Arzobispo así lo cre
yó no lo sintió del mismo modo el Gobierno o aquel Congre
so. 

Por último se reformó el párrafo y se sancionó del mo
<lo siguiente: Escoger candidatos para prelados de la tema 
que le coniunique el Poder Ejecutivo para que éste lo pre
sente a Szt Santidad. 

Los inci os 25 y 26 fueron aprobados y sancionados. 
Los ArL . 60 hasta 72 inclusives fueron aprobado . 
El Art. 73, suprimido. 
Los Arts. 74, 75, 76 y 77, aprobados. 
Art. 78. El Honorable Gibbes propuso la enmienda que 

para ser Presidente de la República bastaba la edad de trein
ta años. Se puso a votación y fué aprobado por la mayoría, 
sancionando a í el artículo. 

Los Arts. 79, 80, 81 y 82, aprobados. 
Art. 83. Sobre este artículo hubo algunas discusio

nes sobre la fijación de sueldos de los altos funcionarios en 
la Constitución, o dejarlos como objeto de una ley. 

El Honorable Gibbes opinó porque fuese objeto de la 
ley. 

El Honorable Morales opinó porque los altos funcio
narios quedasen sujetos a las altas y bajas de sueldos, como 
sucedía éon los demás empleados, bien sean señalados por 
una ley o por la Constitt1ción. 

El Honorable Bonilla opinó porque se señalasen en la 
Constitución o que el Congreso lo haga por una ley en razón 

(*) Véase las actas correspondientes del Congreso Nacional 
del 1853. 
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<le que establecido los poJeres <lesde ahora no sabrán éstos 
el snd<lo que deberán gozar. 

El Honorn hle Presidente <lió las razones por qué, al se
ñalar lo· sueldos, no deben alterarse durante el período 
constil11cional. 

El Honorable Gibbe,, que, tanto los alto· funcionarios 
como lo,, demá:, empleados, estén sujeto::; a la alteración de 
sueldos , egún la mejora o atra o llUe experimente el país; 
no viendo una razón por que a los alto f w1cionarios deben 
gozar má: privilegios que lo subalterno , i con ésto hu
biese ah ración en los sueldos. 

Hubo lai·gas discusiones, y el Presidente so tuvo la pri
mera redacción del artículo que prohibe que al Pre idente 
y Vice-Prt,sidente, bien eu esta Constitución o en la ley, si 
así se declarase por la mayoría y que i el país mejorase 
como se dice y las cajas estuvieren en aptitud de mejorar los 
sueldo·, no podrían alterar e ésto en u tiempo y i se hi
ciera sería para la administración subsecuente; y, de e te 
modo, se evitaría el interés que pudiera haber, pues sabido 
es que esto suele ser el móvil de la acciones, generalmente 
liablando, de los hombres. 

En cuanto a señalar los sueldos en la Constitución le pa
recía inconveniente y hasta ridículo. 

Se puso a votación si se señalaban en la Constitución 
los sud<los o si quedaba objeto de la ley y la mayoría deci
.<lió que fuese la ley la que los fijara. 

El Honorable Morales persistió en que la ley expresara 
que podrían alterarse los sueldo . 

El Honorable Curiel dijo que e cambia::;e la palabra de 
durante el tiempo por la de durante sii período. 

Puesta a votación, la mayoría decidió que quedase co
mo está en la redacción. 

Los Arts. 84 hasta el 93, inclusives, sancionados y, 
siendo la hora avanzada, se uspendió la sesión. 

• Siendo la,s 7 de la noche, y presente la mayoría, se abrió 
la esión. 
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Se principió por b. lectura del Art. 94 y se propuso que 
el asiento de la Suprema Corte de Justicia fuese en la Capi
tal, lo que acogido por la mayor'ía quetló sancionado así el 
dicho artículo. 

Artículo 95. Aprobado. 
A1tículo 96. EL Ho,Ofü BLE Bol'\ILLA dijo que sería de 

de ear que las do5 in tancia , que e proponen en el proyecto 
de Constitución pudieran adaptarse en nue tro país por la 
·urna de bien que reportaría en el país como lo 11abía de
mo~trado con tanto acierto y propiedad el Honorable Presi-
dente cuando tuvo lugar la primera lectura y discusión del 
proyecto, pero, de~graciadamente, e,,e sistema ::;egún se es
tablece es, por su , inconvenientes, absolutamente impractica
ble en nuestra República por lo que, lejos de er un bien, 
produciría un mal. 

En Francia, Honorables Señores, el territorio, por su 
vasta extensión, ha podido dividir e en veintisiete departa
mentos y en cada uno de ellos existe una Corte Real o sea 
un Tribunal de Apelación, en tanto que el nuestro sólo está 
dividido en tre y no en todos ellos puede establecerse un 
Tribunal de Apelación por la falta de personal, pues es 
bien conocida la escasez de hombres inteligentes en juri,-pru
dencia a quienes poder encargar de la administración de jus
ticia; de ese precioso tesoro de donde dimanan tantos bienes 
a la ::;ociedad. Por consiguiente, no pudiéndose diviuir nues
tro territorio, por su estrechez, en mayor número de departa
mentos, no pueden tampoco crearse lo:; Tribunales de Apela
ción que son indi~pensablemente necesarios para las dos ins
tancias; y éste es el primer motivo porque dejé sentado que 
ellas son impracticable~ en nuestra RepúLlica. 

En egundo lugar, porque la Suprema Corte de Justicia, 
según ese si::;tema, ejercería las mismas atribuciones del 'l ri
bunal de Ca ación en Francia de conocer solamente de los 
1·ecurso~ de nulidad, y ucedería frecuentemente que, anula
da por la Corle una sentencia dada por uno de los dos Tri
bunales de Apelación que podrían existir en ritlestra Repú-
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blica, remitiría el asunto a ser nuevamente juzgado por el 
otro tribunal si éste incurrie e, como el primero, en otra nu
lidades y volviera a intentar e por las parte un nuevo recur
so, ¿qué haría entonces la Corte? Se encontraría en la alLer
uativa o de confirmar la sentencia, cualquiera que fuesen los 
vicios o nulidades de que adolecic:,;e por no tener ya otro tri
bunal de igual juri dicción a quien enviar el a:;mllo, o de 
conocer definitivamente del fondo, y en uno y otro caso 
produciría un mal, en razón de que si conocía <lel fondo de
jaba <le ~er Tribunal <le Casación y además causaLa a la 
parte:; el perjuicio <le haberla - hecho recorrer imv~cesaria
menle dos instancias, gasto y erogaciones enormes, y, ~i 
confirmaba la sentencia, dejaba , igente los vicios y nulida
des que ocasionaron el recur:so . . in que é te produjera el 
bien que debía esperar e. 

Estas razones me hacen opinar en favor de las tre' 
instancias, si se crean Tribunales de Apelación, o por las 
<los, si se aumenla el per onal de la Suprema Corte, con la 
atribución de juzgar soberana y definitivamente del fondo, 
como hasta aquí lo ha ejercido. 

EL HONORABLE PRESIDENTE dijo: Al tratan.e la cue'
tión <le instancias <lebemo tener pre ente que la legislaci,íu 
que nos rige está toda adaptada a dos, limitándose la Coite 
a conocer sólo de los recur:,o de nulidad por infracción de 
las formalidades o violación de la ley. 

Cuando la Corte conoce del fondo de las cuestione· 
pierde el carácter de Tribunal regulador y e convierte en 
un tribtmal ordinario. Atribuyéndole la Con' titución que 
sus decisiones formen jurisprudencia, e, conferirle un poder · 
inmen o si permanece decidiendo la cue tione en el fondo. 

El poder de la Corle con esta atribución e formida
ble porque ,us decisiones son impo~ible' de atacar, sino con 
eminente rie,go per onal para las pa1te como lo ha demo=>
trndo la experiencia. Esta facultad, cuando es u~ada por to
do m1 tribunal en contra de los principio político del país, 
puede conmover la sociedad. 
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Daré w1 ejemplo de las circm1stancias funestas de ese 
poder. En una cuestión del Fisco con el Señor Reguillo, sen
tó la Corte por esa decisión que en el país no existía ley de 
bienes nacionales ni 1ma de prescripción; en una palabra, 
púsose en vigor el derecho de postliminio, y fué preciso un 
trabajo inmenso del Congreso para destruir este principio 
que hubiera trastornado toda la República. 

Cuando la Corte conoce del fondo de las cuestjones de
ja de ejercer el poder benéfico y la influencia necesaria sobre 
todos los demás tribunales, porque a la Corte le es más fá
cil decidir en el fondo que corregir los errores a los tribuna~ 
les inferiores cuando violan la ley o infringen las fórmulas. 

E~tas razones me obligan a opinar en favor de las dos 
instancias y que h Corte no tenga otras atribuciones que la 
de trihllllal regulado1, conociendo de los recursos de nu!i
~lad. 

EL IIo~oR,\BLE FAULEAU dijo: Nada de cuanto ha ex
pue::,tO el Honorable Presidente tiene relación con el canon 
constitucional que se di ente, por cuya razón no replico a 
ninguno de sus particulares y, circunscúbiéndome a las dos 
o tres in tancias de que se trata, expondré que cuando los 
constituyentes en 1844 fijaron las tres instancias, e::;tahan 
bien penetrados de la imposibilidad de que la Suprema Cor
te de Justicia conociese como Tribunal de Casación por no 
haber más que dos Tribunales de Apelación que conociendo 
puramente de las fórmulas, cuando las sentencias del segun
do Tribunal de Apelación contuviese mayores violaciones 
.que la del primero; ¿quién sería que juzgaría la causa des
pués de anulada esla segunda sentencia? Debería quedar 
la causa pendiente hasta la consumación de los siglos, o la 
Suprema Corte, violando el canon con titucional, conocería 
<lel principal de la causa, dando sentencia definitiva. Por to
do lo cual, opino por que se establezcan las tres instancias. 

El HONORABLE BONILLA:- Al impugnar las dos instan
cias creo, Señores, haber convenido en que ellas reportarían 
grandea bienes a la ociedad si pudieran er practicaLles, 
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deduciendo las razones crue en mi concepto concurren a pro
bar que ellas no pueden por los incon.-enientes ser acepta
bles en nuestra República y, sin embargo, el Honorable Pre
sidente no ha refutado mis argumentos para probar lo con
trario, como se ve en Slt largo y luciclo discmso y lo que 
prueba que ellas son impracticables como dejo dicho. 

El Honorable C. de Moya dijo que había oído el dilata
do discurso del Honorable Presidente, el de el Honorable 
Fau1eau y el de Bonilla, y observaba que a nada conducía 
el hecho de Reguillo ni lo demá citado por el Honorable 
Presidente; que la cue tión de que se debía tratar era la de 
avedguar si las Jos instancias que e proponían en el proyec
to, o las tres que propone el Honorable Fauleau, cuál de las 
dos proposiciones dejaría más utilidad a la Nación. Que opi
naba por las ti-es, por creerlas más conveniente, pues la ex
periencia y práctica se lo habían probado, trayendo en apo
yo el caso que le aconteció cuando ejercía la profesión de 
abogado, y fué el litis del Señor Báez con los Señores San
tín y Pou, que dió principio en 1827 u el Tribunal Civil 
de Santo Domingo, de cuya sentencia se apeló y fué anulada 
por el Tribunal Je Casación y remitido el a.,Llllto al Tribunal 
Civil de Santiago, el que falló en contra del señor Báez y ape
lando éste al TriLu11al de Ca ación y anulada la entencia, 
se remitió al del Guarico, de cuya sentencia también se 
apeló y, anulada al Tribunal de Los Cayos, ignorando el fin 
que tuvo esle asunto, y lo que justifica los graves perjui
cios que se irrogan a las partes con las dos instancias. 

El HONORABLE CuRIEL :- En la segunda di cu ión opi
né corno mis Honorables colegas Fauleau, Bonilla y Moya y 
aun me propuse sostener la Suprema Corte de Justicia con. 
sus atriLuciones definitivas; pero antes de tomar la palabra 
deseo oír las razones que tuvo en cuenta la Comisión de re
dacción para quitarle esa atribución. He oído con gusto la 
opinión del Honorable Presidente y si me permite le diré 
con franqueza que, en mi concepto, no ha aclarado suficien
temente, las ventajas que recibirían los dominicanos estable-
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ciendo ti~a Corte de Justicia que no juzgando definitivamen
te, dejará siempre las cuestiones; porque us atribuciones se
rán como las de un Tribunal de Casación, lo que no se ha 
dicho con dos Tribunales de Apelación, o tendrá que confir
mar principios errados o que conocer, precisamente, del fon• 
do en las cuestiones que se le presenten, porque, de lo con
trario, quedarían las cosa sin re olverse. Si el Honorable 
Presidente explicara de un modo más claro cuál ha sido el 
objeto de esa innovación y por qué pretender quitarle a la 
Suprema Corte las atribuciones que desde nuestra gloriosa 
Separación ha ejercido, entonces, conociendo las venlajas, yo 
opinaría como él, pues no tengo otro interés que el Lien de 
la sociedad. 

El Honorable Presidente, considerando que la cuestión 
estaba bastante dilucidada, la puso a votación. 

El Honorable Valverde propuso se dividiese la cues
tión poniendo dos votaciones: la primera, si la votación era 
divi ible y la segunda sobre las dos y tres instancias. 

Puesta a votación, la primera fué rechazada, y en la 
segunda la mayoría del Congreso se pronunció en favor de 
las dos instancias y, siendo las diez de la noche, se suspen
dió la sesión. 

Benigno F. de Rojas.• José lila. Guzmán .• J. Santín.- To
ribio L. Villanueva. - Joaquín de Portes.- A. Castillo.- M . Or
tiz .- Pedro P. de Bonilla.- ] . Alfau.- José E. Brea.- Lucas 
Gibbes.- G. Riva.• J. Belisario Curiel. - M. de Lora.- Cristo
bal José de Moya.- Fauleau.• Carlos Roxas.- M. Albulquer
que.• J. N. Perez .• F. A. Limardo.- J. Eufemio Hemandez.
Juan E. [/reña.• Julian Pardilla.- Federico Salcedo.- José 
Ro. Bemal.- A. R. D. il!olina.- F. Ortiz .• Cacimiro Pimentel.
Franco. de Leon.- José Ma. Rodriguez .• J. Cn. Tabera.- Pe
dro Bemal. 
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SESION DEL DIA 9 DE FEBRERO 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomeno de Rojas 

Presente la mayoría, e abrió la e· ión. ro -e dió lec
tura de las actas anteriores por no e tar concluí<la su re<lac
-ción. 

Se procedió a la renovaeión del bufete dando principio 
por la elección de Presidente. Concluí<la la votación, resul
tó electo el Honorable Benigno Filomeno de Rojas con 31 
votos obre 33, el que quedó instalado de ·pué de haber 
pre. tado el correspondiente juramento. 

Se procedió a la elección de Vice-Pre ·idente, que resul
taron electos los Honorable Toribio López Yillanueva y Lu
cas Gibbes por una mayoría de 20 voto· sobre 33. 

Procedióse a la elección de lo~ Secretario y resultaron 
electos por mayoría aL olula, los Honorable Franci,.co Fau
leau y SilYano Pujol, recibiéndo ele juramento al primero y 
no al segundo por estar ausente, tomando posesión de ~u 
encargo el Honorable Fauleau. 

El Honorable Presidente tomó la palabra y dijo que si 
-algunos órcunstantes había que no perteneciesen a la Corpo
ración, se sirviesen evacuar la sala, pue • se iban a ocupar 
-en sesión secreta de un asunto importante priYativo al Con
greso. Así se hizo. 

El Honorable Presidente expu~o que recordaría al Con
greso que por un oficio del Gobierno de días pa ados ponía 
en conocimiento de esla Corporación la complicidad de uno,,, 
de sus miembros en los acontecimientos de conspiración que 
han tenido lugar el mes pasado en la Provincia de Azua, 
que para que la Corporación pudiese obrar con conocimiento 
de causa había pedido al Gobierno le sumini tra e los da
tos; y, en consecuencia, éste le ha remitido un proce o que 
presentaba al Congreso, mas como el darle lectura sería 
retardar los trabajos, nombraba una Comisión para que éi:;ta 
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abriese concepto sobre los cargos que re ·ulten contra el 
miembro del Congreso a que e alude y al efecto formaba 
la Comi ·ión de los Honorables Pedro Pablo Bonilla, José 
María Morale , Antonio Molina, Lucas GiLbes, Manuel Ma
ría Valverde y Julián Befüario Curiel, a quienes se les hizo 
entrega del proce ·o. 

Se continuó la lectura y última discusión del proyecto 
de Constitución. 

Art. 97. Aprobado y sancionado. 
Art. 98. El Honorable Curie! dijo que opinaba porque 

el nombramiento de Jueces fuese o de más larga duración 
o :::in término limitado. 

El Honorable Morales que sería contrariar el princi
pio establecido en la Constitución que determina lo temporal 
de los poderes. 

El Honorable Lirnardo que opinaba porque los Jue
ces fuesen nombrados sin tiempo determinado, sino durante 
su buen comportamiento. 

El Honorable Cordero que se debía fijar el período. 
El Honorable Vaherde que apoyaba la opinión del 

HonoraLle Limardo. 
El Hono1·able Fauleau que estaba por la redacción del 

artículo en razón que si durante el período constitucional el 
de~empeño de sus funciones era a la satisfacción pública, 
ello serían reelectos y si vice-veTsa, todo ciudadano tenía 
el derecho de denunciarlo en cualquier día. 

Se cerró la discusión por el Presidente. Se puso en vo
tación y la mayoría estuvo por la redacción, quedando san
cionado el artículo. 

Artículo 99. Los incisos 19 hasta el 10 inclusive, fueron 
aprobados y sancionados. Inciso ll. El Honorable Fauleau 
pidió la reforma de éste, haciendo presente que, según se ha
bía sancionado por la Corporación, la Suprema Corte de 
Ju~ticia no podía conocer en las apelaciones de los juicios 
comunes sino como Corte de Casación y que concediéndole 
hoy por e,,te inciso a esta misma Corte la atribución de co-
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nocer en última instancia en lo:S recurso de apelación con
tra la3 set1lencias de ]o:, Consejo~ de guerra o revisión se
ría concederles a los militare un fuero que no tienen por la. 
Constitución y además quitarle un grado de jurisdicción; 
11ue al conocer ésta de los recursos de estas sentencias de
Le ser de la misma forma y manera que está determinado 
para los juicios comunes, e- decir, en recursos de nulidad. 

Los Honorables Bonilla, Curiel, GiLLcs y Concha apro
baron la modificación. Se puso a votación y fué acogida. El 
inciso se redactó en esta forma: Conocer como Corte marcial 
de los recursos de nulidad contra las sentencias dadas por 
los Consejos de revisión. Fué sancionado. 

Los incisos 12 y 13 fueron aprobados y sancionadoii. 
Arts. 100 y 101. Aprobados y ancionados. 
Art. 102. El Honorable Curiel opinó por 25 años. 
Los Honorables Bonilla Cordero y Morales apoyaron 

ei;ta opinión. Se puso en votación y fué acogida y sanciona
do el artículo con la modificación de 25 años. 

Arts. 103 hasta el 107 inclusive, sancionados. 
Ait. 108. El Honorable Limardo propone que en las ca- · 

bezas de departamentos donde resida el Gobernador no ha- · 
yci Jefes Políticos, por ser éstos representantes de aquéllos. 
Se puso en votación y fué acogido y ancionado. 

Arts. 109 hasta el 112 inci o 19 y 29. Fueron del mis- 
mo modo aprobados y sancionados. 

Art. 113 inciso 19, 29 y 39 sancionados. 
Inciso 49. El Honorable Fauleau que en lugar de remo

ción se sustituyese el denunciar porque la remoción estaba 
sujeta a los cánones que el Prelado debe ejecutar puntual
mente y que antes de la remoción de un párroco el Prelado: 
tiene que imponer penas de disciplina y, e tablecido como 
edá en el artículo, es imperiosamente determinar que el Pre
lado eclesiástico en ejecución de la Con titución del E lado 
viole aquellas leyes que rigen la Iglesia Católica. 

El Honorable Casimiro Cordero apoyó la modüicación.-
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Los Honorable, Liman.lo, Morales y Curiel opinaron 
por la redacción del inciso. Se puso en votación y se resol
vió por la redacción y quedó sancionado. Los incisos 59 hasta 
el 18 inclusives fueron sancionados sin observación alguna. 

Los Arts. 114, 115, 116, 117, sancionados. 
El Art. 118. El Honorable Gibbes entiende que en las 

Juntas departamentales no haya militares que estén en ac
tividad de servicio. 

El Honorable Lirnardo, oponiéndose a la enmienda, di
jo que en Ja mayor parte de la República eran militares y 
que casi ~iempre estaban en actual servicio, que él opinaría 
por que los Gobernadores no formasen parte de las Juntas. 

El Honorable Morales apoyó la moción del Honorable 
Liman.lo, agregando que no puedan ser miembros <le las 
Juntas departamentales el Presidente y Vice-Presidente de 
la República, sus Ministros, lo Gobernadores de departa
mentos, los Jefes Políticos ni los Comandantes de Armas. 

Púsose en votación y el Congreso estuvo por la adición 
del Honorable Morales. Redactada ésta, hizo parte en l ar
tículo y fué sancionado. 

Arts. 119 y 120. Sancionados. 
Art. 121. El Honorable Morales que se modificara el 

artículo del modo siguiente: Que habrá Ayuntamientos en 
cada una de las Comunes que determine la ley. Se puso a 
clisen ión y a votación y quedó aprobado y sancionado el 
artículo con su modificación. 

Arl~. 122 y 123. El primero aprobado y al segundo 
el Honorable :vioralc hizo la modificación: Que los Alcaldes 
no fuesen nombrados del seno de los Ayuntamientos. 

Los Honorables Presidente Limardo y Cordero rebatie
ron la modificación. 

El Ho11orable Santin que los Síndicos sean nombrados 
por las Asambleas electorales y no por los Ayuntamientos. 
Pú ose a votación y quedó el artículo por la redacción en su. 
primera parte y en su final con la moción del Honorable 
Santín. Se puso a votación y fué sancionado. 
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Axts. 124 y 125, inciso 10 hasta el 59 inclusive. San
<:ionados. 

Arts. 126 hasta el 130 inciso 19 hasta el 39. Aprobados 
y sancionados. 

Art. 131. Aprobado y sancionado. 
Siendo la hora avanzada se su pendió la esión para 

continuarla a las seis de la tarde. 
Siendo las úete de la noche se continuó la sesión en pre

sencia de la mayoría. Se <lió lectura de lo artículos 132, 133, 
134, J 35, 136. Sin ob errnción alguna fueron ancionados. 

Arl. 137. El Honorable Liman.lo hizo w1a olrenación 
sobre que el artículo debía ser redactado cuyas atribuciones 
serán puramente militares. Esta enmienda fué apoyada por 
los Honorable Gibbes, Concha y otros. 

El Honorable Moya di jo que era de entir que el Go
bernador Político no fuese militar, ni el Comandante de Ar
mas pueda sustituirle en caso de impedimento. Se pusieron 
en votación estas modificaciones y fueron sancionadas. 

Los Arts. 138, 139 y 140 fueron ancionados. 
Art. 141. El Honorable Moya interpeló que si los bi

lletes de banco no eran también papel moneda: 
Los Honorables Valverde y Limardo contestaron que 

los billetes de banco no se tenían por papel moneda en razón 
de no tener un curso forzo o. 

El Honorable Bonilla, que no estaba por la redacción, 
porque si más tarde el Gobierno se veía embarazado no co
nocía ningu11os recursos de que pudiera echar mano para 
subvenir a los gastos <le la guerra. 

El Honorable GibLes, que si la di:scusión de este artícu
lo debe terminar en esta rni:sma se ión, quisiera e le explica
ra como se concilia la prohibición de papel moneda con el 
decreto que trata de dar el Congreso facultando al Gobier
no para sustituir el de la circulación por otro, sean de valea 
u otro papel; que él se opone a la emisión, pero que quisiera 
que se le salvase el principio, pues se encuentra en choque 
el uno con el otro. 
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El Honorable Moya. que el decreto a que se alude no es 
una nueva emisión sino la ustitución de los mismos billetes 
que se encuentran en circulación. 

El HoNORADLE PRESIDENTE:- La Constitución no será 
1111a Ley fundamental ha ta que no se firme y sancionándose 
el clecl"eto ante que la Constitución, queda salvado el princi-
p10. 

El Honorable Bonilla, que si sancionado hoy este artícu
lo no estaba concienciosamente sancionado por los miem
bros del Congreso como canon constih1cional ¿y cómo sería 
posible que e diese un decreto de emisión posterior a esta 
sanción? 

El Honorable Morales, que tiene sus temores sobre la 
prohibición, porque no vé los recursos con que pueda contar 
el Gobierno para subvenir a sus gastos, principalmente cuan
do tenemos un enemigo común y que la guerra no se ha ter
minado entTe nosotros; por lo que opina como el Honorable 
Bonilla. 

El Honorable Curie!, que está por el artículo, conven
cido que cualesquiera Gobierno de la República que emita 
papel moneda destrnirá completamente el país. 

El Honorable Concha, que corrobora la opinión del 
Honorable Curiel en atención a que el papel moneda ha cau
sado la revolución del 7 de Julio; porque el papel moneda 
es la lepra devoradora de nuestro país; y, finalmente, por
Cflle se hace un ataque a la propiedad. Esto es muy claro, 
Honorables colegas, pues el padre de familia que el mes. 
pasado contaba con $100 fueites porque tenía $6875 nacio
nales hoy, sin saber como ni cuando, e le redujeron a me
nos de sesenta fuertes. 

El Honorable D. Moya, que teme más la emisión de pa-~ 
pel moneda que a una invasión de los haitianos; que la cau
sa de la guerra civil que está destruyendo a lo dominica
nos proviene de la enorme emisión del Señor Báez y, ade
más, que ella no hace más que abrir las puertas al robo, co
mo se han hecho tantos. 
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El Honorable Morales, que no es partidario del papel 
moneda, sólo sí que son grandes us temores por que no ve 
el recurso con que pueda salir el Gobierno de sus necesida
des. 

El Honorable Limardo, que e tá de la opinión del Ho
norable Moya y por la redacción del artículo. 

El Honorable Curiel, que opinaba porque se suspen
diese la sesión hasta tanto e die e el decreto. 

El Honorable Gibbes, que opinaba como el Honorable 
Curiel. 

El Honorable Bonilla, que es necesario tener presente 
que el Señor Pujol había dicho que el decreto a que se refic
rn era una medida salvadora. 

El .Honorable Presidente que, encontrando que este ar
tículo no podía sancionarse, su pendía la i;esión para re ol
ver las dificultades en la próxima mañana y, iendo las diez 
de la noche, se levantó la sesión. 

Benigno F. de Rojas.• J. N. Perez.- JI. Albulquerque.
Joaquin de Portes.- A. Castillo.- ]. Alfazt.- Pedro P. de Bo
nilla.- Fauleau.- Carlos Roxas.- José E. Brea.- Lucas Gibbes.
]osé Ma. Guzmán.- F. A. Limardo.- M. de Lora.- J. Belisarío 
Curiel.- Juan E. Ureña.- ]. Eufemio Hernandez.- Cristóbal 
]osé de Moya.- G. Riva.- ]ulian Pardilla.- A. R. D. Molina.
]osé Ro. Bernal.- Federico Salcedo.- F. Ortiz.- Toribio L. 
Villanueva.- José María Rodríguez.- J. Cn. Tabera.- Cacimi
ro Pimentel.- Pedro Bernal.- Franco. de Leon. 

SESION DEL DIA 10 DE FEBRERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

En presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles Benigno Filomeno de Roja , Presidente, Toribio López 
Villanueva, Lucas Gibbes, Francisco Javier Fauleau, Pedro 
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Bernal, Cristóbal José de Moya, Carlos Rojas, Francisco de 
León, Ftlix Ortiz, Casimiro Pimentel, Julián Pardilla, Ra
món Guzmán, Marcelo Alburquerque, Pedro Pineda, Félix 
Antonio Limardo, José Antonio Batista, Jo f,. María Guzmán, 
Jo ·é . fa ría Rodríguez, Io!-é Concepción Tabera, Gregorio 
IüYas. José Ro_ario Bernal, Juan r-.¡epomuceno Pérez, Pedro 
Pablo de Bonilla, l\fanuel t\laría Vaher<le, Juan Santín, l\fa
cario de Lora, :Manuel María 01tiz, Jo é María Morales, Ju
liún Belisa rio Cmiel, Casimiro Cordero, Juan Reynoso, se 
abrió la esión. 'e dió lectura de las actas del 29 y 30 de 
Enero y 1<1 de Febrero ) fueron sancionadas con algunas li
geras olJsen·acione . 

Se trajo la orden del día y se dió lectura. 
El Honorable Presidente dijo que, habiéndose encarga

do de formular un decreto respecto a las papeletas, lo pre
sentaba al Soberano Congreso, del cual se dió lectura. Se 
suscitó una pequeña discusión sobre la declaratoria de ur
gencia, a la cual el Presidente tomó la palabra y dijo que 
el Congreso no debe declarar la urgencia de una medida por 
no haber ninguna ley que se lo impere y, por consiguiente, 
siendo Soberano puede continuarse las otras dos lectura en 
la mi ma sesión para llegar a su sanción. 

El Honorable Gibbes, que no encuentra inconveniente en 
que se exprese en el decreto la urgencia de esta medida, 
y que, de este modo, puede continuar rn discusión hoy mis
mo. 

El Honorable Fanleau, que el Soberano Congreso pue
de, como tal, hacer constar la urgencia y que esta manife • 
tación nada tenía de extraño. Se puso a votación y se deci
dió que nada se mencionase en el decreto, pudiendo, sin ne
cesidad de esta fórmula, expedirlo en esta mi ma sesión. 

Acto continuo se puso a discusión artículo por arlículo 
y dilucidados con el interés que demanda el origen de ellos, 
quedó ancionado. Puesto a votación si debería el decreto 
indicar los individuos de que se compondrán las Comisiones, 
se suscitó una larga discusión entre los Honorables Fauleau, 
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Bonilla, Moya y Curiel con los Honorable Limardo y Ro
jas; los primeros, por que fuese el Gobierno como medida de 
ejecución, y los segundos, por que fuese el Congreso. Se puso 
a votación, y la mayoría decidió que se indicasen en el de
creto los individuos que deben componer las Comisiones de 
firmar como atrihutivo del Congreso. y quedó ancionado 
el decreto. ( *) 

El Honorable Presidente dió leetura de. otro proyecto 
sobre la importación de moneda de plata menuda. Se some
tió a discusión y el Honorable Villanueva propuso que pos
pusiera para más tarde a fin de que cada miembro e pene• 
trase de su conLenido y pudiese discutir con acierto. 

Puesta en votación e::-ta opinión, la mayoría decidió que 
se discutiese instantáneamente. Se pu o en discusión el Art. 
] q y fué aprobado y sancionado. El A1t. 2<? del mi mo modo. 
Art. 39. El Honorable Fauleau opinó porque no e concedie
sen facultades cuando la ley misma podía determinar. Hubo 
Yarias discusiones y siendo las cinco de la tarde, se suspendió 
la sesión para continuarla a las siete de la noche. 

Siendo las siete de la noche, se abrió la sesión en pre
sencia de la mayoría, continuando la tercera lectura y dis
cusión del proyecto de Constitución. 

Continuación de la di cusión del Art. 141. El Honora
ble Bonilla, 4ue no comprende corno se salvará la contra
dicción que se ve entre el canon de la Constitución que es
tablece este artículo y la emisión de papel moneda que esta
blece el decreto que se ha sancionado en la -esión de esta 
mañana. 

El Honorable Limardo, que él propone una enmienda 
la cual es que en lugar de toda emisión e diga toda contri
bución en forma de papel moneda queda absolutamente pro
hibida. 

El Honorable Villanueva, que la primera Comisión ha
bía presentado en su proyecto la redacción de e te artículo 

( *) Ver apéndice N9 6. 
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--en una manera meno prohibitiva; por c0tLiguienle, que 
estaba por la prohibición, pero no tan absolutamente. Por 
consiguiente, opinaba por la redacción del artículo del pri
mer proyecto. 

El Honorable Limardo osiuvo su opinión. 
El Ho, 'OTTA BLE BoNILLA :- Es nece ·ario tener pre.senie 

que la emisión de los nuevos billetes y la publicación de la 
·Constitución vendrán a ser en Lma misma época. 

El Honorable Limardo, que quisiera que el Presidente 
tomase la palabra para aclarar algunos puntos de econo
mía política que él mismo no puede explicar. 

El Honorable Valverde, que la modificación del Ifo-
11orable Limardo satisface la idea y destruye la contradic
ción que pueda haber con el <lecreto ya sancionado. 

El Honora ble Bonilla, que él no es economista pory:ue 
110 ha estudiado esta ciencia y, sin embargo, de concederle 
al Honorable Limardo todos los conocimientos necesarios, 
é) opina como siempre que no halla el medio de conciliar 
el decreto con el canon de la Constitución; que esto es lo que 
le choca a su razón. 

El Honorable Presidente, dilucidando la cuestión eco
nómica, concluyó por opinar que porque la emisión de papel 
moneda no es otra cosa que una contribución directa, porque 
.afecta generalmente a cada individuo, que sino se prohibe 
.a.Lsolutamente toda contribución en forma de papel moneda 
indudablemente dentro de dos o tres años volveríamos a caer 
en la miseria porque el país se <lestruirá completamente. Que 
estaba por la enmienda del Honorable Limardo, 

El Honorable Bonilla que no se entienda que él es 
partidario del papel moneda, sino que cree que un país nue• 
-vo como el nuestro y sin recursos, puede encontrarse en em
barazos más tarde con una prohibición tan absoluta. 

La discusión foé sostenida por varios otros miembro ' 
y cuando el Honorable Presidente creyó que estaba bien di
lucidada se declaró cerrada, poniéndola en votación bajo 
<los cuestiones: La primera, si se insertaba el artículo en las 
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disposiciones generales como estaba actualmente, y la se
gunda si se acogía la enmienda del Honorable Limardo. La 
mayoría e,a\uvo por una y otra y foé ancionaclo el artículo 
con la enmi<::nda del HonoraLle Limardo. 

Los a rl ículo::; 14 7 bn sta el 158 inclusive fueron a pro
lm<lo::- y sanciona<lo • -in obserrnción alguna. 

Arl kulo J 59. El Ilonoral,le C. de Ioya, ,¡ue opinaba 
pon111e 110 :;e fije <~poca determinada para revisión. 

El Honorable LimarJo, que aun podía amplificar. e el 
Art. 157, no obstante a estar sancionado para poder suprimir 
el 159, si así conviniese. 

El HonoraLle Carlos de Roja - opinó por la redacción 
.del artículo. 

El Honorable C. i\loya opina porque no ~e fije L ~rmino 
en el artículo. Y foé apoyado por ]o · Honorables Sanlin, 
Gibl1e-,; y otros varios. 

Ll Ifonoraiile l.imardo, que se volviese a leer el Art. 
157 y como ln;bo oposición se puso a ,otación, y la mayoría 
opi11ú por :,11 lectura, no obstante de estar ancionado. 

El I lonuraLle Presidente oLsen ó que el Art. 157 :,ta
ha defini tivamente ::,uncionu <lo y que no podría ..:ufrir ni al
teración ni no<lificación alguna. 

El Honorable Curiel que, lejos de con::;iderar excesi,o 
el pluzo de die:t años para la revisión de la Con tituci0n, 
corno opinan algu uo::; HonoraLle miemL1os, lo cr~e muy 
corlo, porque la experiencia ha demostrado los peligro:, <le 
las re, i iones del Pacto Fundamental de un paí.;; por lo que 
opinaba por el artículo. Vario • otros miembros opinaron a 
fov 0r y contra sosteniendo una larga di::;cusión, concluída la 
cual, se puso en ,-otación y la mayoría opinó porque se le 
pongan condicione y no plazos. 

El Honorable ralverde expuso que h re,·isiún tuviera 
lugar <le .. pu-~ • de tres se:.iones consecutivas en que la Cámara. 
de l{cpresentantes la propusiese. 

El Honorable C. de l\loya y otros miembro:, estuvieroa 
por dos año } el de la re · isión que hacían tre . Se puso a 
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votación nominalmente a petición del Honorable Gibbes y la 
mayoría d ci<lió porque la condición fuese de tre años con
secutivos, quedando el artículo redactado en esta forma: 
La presente Constitución no podrá revisarse sino cuando la 
proposición a que se refiere el Art. 157 sea hecha por la Cá
mara de Representantes :Y admitida por las dos terceras par
tes de ella en tres sesiones anuales consecutivas. Siendo las 
<liez de la noche, ~e cerró la se::iión habiéndo. e terminado con 
e le artículo el cuerpo de ]a Constitución, señalándo!::ie el <lía 
de mañana a las diez de ella para última discusión y sanción 
de las di~posicion s transitorias. 

Benigno F. de Roja .- Toribio L. Villanueva.- Lucas 
Gibbes.- M. Albulquerque.- J. A. Batista.- Fauleau.- José 
Ma. G1121nán.- ]. N. Perez.- Carlos Roxas.- J. Eufemio Her
nandcz.- Cristóbal José de Moya.- M_ de Lora.- F. A. Limar
do.- PeJro P. de Bonilla.- M. Ortiz.- G. Riva.- Julían Pardi
lla.- Federico Salcedo.- José Ro. Bernal.- José JUa. Rodrí
guez .• Joaquín de Portes.- F. Ortiz.- J. Cn. 1'abera.- Cacimiro 
Pimentel.- Pedro Bemal.- Franco. de Leon. 

,:ES/0,V DEL DIA 11 DE FEBRERO DE 1858 

Presidencia d,el Honorable Benigno Filomena de Rojas 

Leída la lista nominal y estando presente la mayoría, 
compue ta de los Honorables Benigno Filomeno de Rojas, 
Presidente, T oribio López Villanueva, Lucas Gibbes, Fran
ci co Jayier Fauleau, Pedro Bemal, Carlos de Rojas, Fran
cisco de León, Félix 011iz, Casimiro Pimentel, Julián Par
dilla, Marcelo Alburquerque, J ulián Belisario Curiel, J oa
quín de Porte , Pedro Francisco Bonó, José Antonio Batista, 
José :María Guzmán, Federico Salcedo, José María Rodrí
guez, Antonio Rodríguez Díaz Molina, José Rosario Bemal, 
Juan Nepomuceno Pérez, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel 
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María Valverde hijo, Juan Santín, Concha, Brea, Macario de 
Lora, se declaró abierta la sesión. 

Dióse lectu1a de la nota dirigida por el Honorable Sil
,1ano Pujo!, en la cual hacía renuncia del cargo de Secretario 
de esta Corporación que en ~esión anterior se le había he
cho, exponiendo razones que estaban al conocimiento de to
dos los Honorables Señores. El Pre ·idente consultó la opi
nión del Congreso sobre si se le admitía o no la renuncia 
al Señor Pujol y fué resuelta a unanimidad que se le admi
tiera, a fin de que los trabajos no ufriesen relardo. 

Procedióse inmediatamente a su reemplazo y, previas 
formalidades, el escrutinio dió el siguienle resultado: Los Se
ñores Pedro Bernal con 20 votos, Félix Limardo con diez 
y Pedro Pablo de Bonilla con uno; en cuya virtud, y habien
do obtenido el Señor Bemal la mayoría, el Presidente lo pro
clamó por Secretario, presentando en el acto el juramento y 
ocupando su respectirn pue5Lo. 

La Comisión nombrada para abrir concepto sobre el su
mario instruído por la autoridad superior militar de Azua~ 
a consecuencia de la conspiración fraguada en aquella Ciu
dad, presentó su informe que dice así: 

Honorables Señores: La Comisión nombrada para abrir con

cepto sobre el proceso instruído por la autoridad militar de la Pro• 

vincia de Azua, y dirigida por el Gobierno Provisional a esta H-0-
norable Corporación, después de haber leído y detenidameme 

meditado dicho proceso, opina que, aunque en el proceso aparecen 
cuatro declaraciones con referencia al Honorable Manuel María 

Ortiz, naciendo ella de un mismo testimonio en el concepto d~ 
nuestra Comisión no son bastantes ni aun para inducir la pre

sunción de complicidad por parte de dicho Honorable Ortiz en h 

conspiración fraguada en aquella Ciudad. J\\oca, 11 de Febrero, 

1858. El Presidente de la Comisión, P. P. Bonilla. - Lucas Gibbes. • 

Manuel M. Valverde. - A. R. D. Malina. - José M. Morales . • J. 
B. Curie[. 
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El Presidente llamó la atención del Congreso obre el 
dictamen de la Comi~ión y no tomando ningún miembro la 
palabra, puso a votación si el Congreso acogía o no la opi
nión referida y habiéndose resuelto a unanimidad que se aco
giera, el Presidente ordenó se le oficia e al Gobierno Pro
visional enviándole copia de esta resolución y remitiéndole 
a la vez el proceso. Agotada esta materia, el Presidente <lió 
lectura a la orden del día, la que traía por primer artículo 
concluir la tercera lectura y última discusión de la Constitu
c10n. 

Dióse lectura al artículo 160 en las disposiciones tran
sitorias y el Honorable Morales opinó porque se le añadie
sen la palabras por esta vez; la que puesta a votación, me
diante su discusión, fué admitida por unanimidad. 

El Honorable Pre idenle propuso amplificar más este 
artículo respecto a la nominación del nuevo Presidente de 
la República cuya proposición, habiendo siclo acogida por 
la mayoría del Congreso, foé admitida y sancionado todo el 
artículo. 

El Art. 161 Teeibió la alteración propuesta por el Ho
norable Morales de que se le añadiese la palabra Decreto, la 
cual, tomada por conrnniente, fué admitida por la mayoría. 

Puesto a votación este artículo, el Honorable Bonilla 
dijo que estando determinado por la nueva Constitución las 
dos instancias constitucionales, opinaba porque en las dis
posiciones transitorias de ella se determinase la Ley Orgáni
ca que debía regir a la Suprema Corte de Justicia y demás 
Tribunale a menos que el Soberano Congreso diese una nue
va ley. 

El Honorable Morales suscitó las dudas que hoy hay 
con las leye~ orgánicas y a las que dará lugar este artículo, 
puesto que la que se observa en Santo Domingo es diferente 
a la que ha adoptado y mandado observar el Gobierno Pro
vi ~ional en toda la extensión de la República. El Honorable 
Bonó hizo algunas aclaraciones sobre la discusión de este 
artículo, opina11do en contra y en el mismo sentido lo hicie-
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rnn los Honorables Bonilla, :Moral e' y Limardo, y estando 
suficientemente dilucidada, el Presidente lo puso a votación 
y la mayoría resolvió que quedase co1úorme a su redacción. 

Leyóse el Art. 162 y el Honorable Toribio López Villa
nueva opinó por que también pudiese el Poder Ejecutivo 
nombrar por ahora los Jefes Políticos sin necesidad de can
didatos. Esta opinión fué rebatida por el Honorable Jlora
les dando razones prudente de que no era oportuno por 
ahora hacer eso· nombramiento · y. por consiguiente, opina
ba en contra d~ la opinión a11tecedcnte. 

El Honorable Gibbes opinó a fayor de la proposición 
del Honorable Villanucva dando al Congre:.o sus razones y 
agotada en última discusión, el Presidente puso a votación 
la adición propuesta por el Honorable illanue, a y la ma
yoría rcc;olvió que hicie, e parte del artículo es decir : que tam
bién puede el Poder Ejecutivo nombrar por ahora Jefes Po
líticos . 

Los Arts. 163, 164 y 165 fueron aprohado y . ancio
nados. 

El Art. ] 66 propuso el Honorable Pre idente amplifi
carlo en esta forma: El Gobierno Pro1 isional dará cuenta de 
sus actos y de la administración de los fondos públicos por 
órgano del Poder Ejecutivo al primer Congreso Nacional, 
quien sólo podrá descargarlo de la responsabilidad. El cual, 
puesto a discusión, foé sancionado como último artículo del 
Pacto Fundamental. 

En este acto, el HonoraLle 1\1orales propuso que se le 
añadiese a la disposiciones transitoria el siguiente artícu
lo: El archivo del Soberano Congreso Constituyente y demás 
enseres, concluídos sus trabajos, pa arán al Jlinisterio de la 
Gobernación en donde se depositarán y serán entregados al 
próximo Congreso Legislativo. 

El Honorable Presidente expuso que sería co11Yeniente 
este artículo, pero como no había hecho parte de la Consti
tución desde un principio, ni meno había sufrido sus tres 
lecturas y discusiones, opinaba porque no hiciese parte de la 



150 DOCUME. TOS LEGISLATIYOS 

Constitución, pero ·í que se tomase por conveniente en otra 
forma. 

El Honorable l\Iorales persü,tió por la redacción del 
artículo, el cual, puesto a la consideración del Congreso, se 
acogió como medida conveniente, resolviéndose por la ma
yoría que la entrega del archivo, inventario y demás enseres 
•del Soberano Congreso, fuesen entregados al Ministro com
petente por una resolución e pecial del Congreso. 

En e te estado, siendo las tres de la tarde y habiéndose 
concluído la tercera lectura y última discusión de la Consti
tución, el Presidente manifei;tó que, estando concluído este 
trabajo, delJia nombrar una Comisión para que se ocupase de 
corregir la redacción de toda la Constitución y ponerla en 
limpio y, en consecuencia, fueron nombrados para ocuparse 
de este trabajo los Honorables Manuel María Valverde hi
jo, Félix Limardo, Toribio López Villanueva y Domingo An
tonio Rodríguez hijo, los que componen la Comisión referi
da. Con lo cual, y siendo la hora avanzada, se suspendió la 
esión. 

Siendo la siete de la noche y en presencia de la ma
yoría, se declara abierta la sesión. 

El Honorable Presidente manifestó al Congreso que en 
la sesión del día quedó pendiente la cuestión sobre la pro
mulgación de la Constitución, que debería discutirse y termi
narse esta noche, pero como es de una naturaleza sumamen
te grave le parecía que convendría suspenderla para la pró
xima sesión, en cuyo intervalo habrán estudiado sus Honora
bles colegas lo má ~ conveniente y fundarán sus opiniones en 
rnzones más sólidas. 

El Honorable Bonó tomó la palabra y dijo que en las 
di posiciones transitorias estaba salvada toda dificultad. 

El HoxoRABLE CONCHA:- Creo nada pueda oponerse a 
que el Soberano Congreso dé el decreto de promulgación. 
pues e cowtante que la Constitución de 1848 de la RepÚ· 
blica Francesa fué promulgada por el Presidente de la Asam
blea Nacional. 
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Se suscitó una larga discu:,ÍÓn soLre esta materia por 
varios Honorables miembros y, agotadas é tas, el Honorable 
Prcsid('nte propuso aplazar e!:íla materia para el Lunes pró
ximo, cuya proposición fué aceptada por el Congreso. En con
secuencia, y en virtud de las facultades que le confiere el Re
glamenlo, nombró una Comisión compue3ta de los Honora
bles Pedco Donó, Julián Befüario Curiel, Antonio Molina 
y Wcnceslao de la Concha, para que formulasen un decreto 
soLre la promulgación de la Constitución para presentarlo 
el Lune:,; próximo. 

En acto seguido y en conformidad con la orden del día, 
el Presidente dió lectura a cuatro proyectos de decretos so
bre el crédito público, los cuales habían sido tomados en 
consideración por el Soberano Congreso en sesión anterior. 
Concluída la cual, y no habiéndose hecho observación algu
na, se aplazó la discusión de ellos para otra sesión. 

Y siendo la hora avanzada, se suspendió la sesión. 
Benigno F. de Rojas.• Lucas Gibbes.- M. Albulquer

que.- Fauleau.- F. A. Limardo.- tvl. de Lora.- M. Ortiz.- Jo
sé Ma. Guzmán.- Carlos Roxas.- José E. Brea.- Julian Pardi
lla.- J. N. Perez.- J. Eufemio Hernandez.- Federico Salcedo.
José Ro. Bernal.- Pedro P. de Bonilla.- José Ma. Rodnguez.
A. R. D. Molina.- Cacimiro Pimentel .• Joaquín de Portes.
F. Ortiz.- J. A. Batista.- Toribio L. Villanueva.- Franco. de 
Leon.- Pedro Bemal.- Fauleau, Secretario. 

SESION DEL DIA 16 DE FEBRERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

En presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles Benigno Filomeno de Rojas, Presidente, Toribio López 
Villanueva, Lucas Gibbes, Carlos Rojas, Félix Ortiz, Casi
miro Pimentel, Julián Pardilla, Hamón Guzmán, José Eufe-
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mio Hernández, Julián Belisario Curiel, Julián Alfau, Joa
quín de Portes, Pedro Francisco Bonó, Pedro Pineda, Dio
nisio Valerio de Moya, Félix: Antonio Limardo, José Anto
nio Batista, José María Guzmán, Federico Salcedo, José 
1\1aría Rodríguez, José Concepción Tabera, Antonio R. D. 
i'lolina, José Rosario Bernal, Juan Nepomuceno Pérez, Al
fredo Deetjen, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel María Val
verde hijo, Juan Santín, José María Morales, Wenceslao de 
la Concha, Jo é Brea, J\Iacnrio de Lora, Manuel María 01tiz, 
se abrió la sesión. 

El Presidente maniíestó que, estando concluído el exa
men que hizo la Comisión para corregir las faltas de ortof,ra
fía al proyecto de Constitución, exponía al Congreso si se 
daba lectura de él anles de ponerla en limpio o se posponía 
para cuando lo estuviese. 

La mayoría opinó por que se pospusiese para cuando 
estuviese puesta en limpio. 

Se dió lectura de la correspondencia, primero de un 
oficio del Gobierno de fecha 12 del corriente, por el cual se 
consultaba al Soberano Congreso la competencia del decreto 
de bloqueo de los puertos de Santo Domingo y Samaná en
tre el Gobierno y el Congreso. 

El Presidente abrió su discusión dando algunas acla
raciones sobre la competencia, a fin de que la Corporación 
comprendiese el punto de discusión. 

El Honorable Gibbes dijo que para declarar Llo(fueados 
los puertos de Santo Domingo y Samaná era necesario dar 
un tiempo moral a los extranjeros. 

El Honorable Fauleau expuso que antes de tomar la 
palabra sobre esta materia necesitaba tener a la vista el De
creto del Gobierno Provisional de 21 de Noviembre último, 
por el cual e habían declarado como piratas todos los bu
ques armados por el Señor Báez. Se trajo el decreto a la vis
ta y se le dió lectura. 

El Honorable Gibbes que el Gobierno Provisional de-
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bfa ante todo maniíe::-tar al Congre,-o las fuerzas con que con
taba para pedir el hloqueo. 

EJ Honorable Bonilla apoyó la moción. 
El Honorable Curie], y_ue el Congre,-o debía facultar 

al Gobierno para que <· :-le oLra:,;e como tuviese por conve
niente supuesto que él e ·taha en conocimiento de sus fuer
zas materiales. 

El Honornlile GiLhes, que e taLa en la duda i el Go
Lierno podía hacer el bloqueo efeclÍYo, pero que en ese su
puesto el Poder Ejecutivo no ncce:::italJa autorización para 
hacerlo. 

El Honorable Fauleau, que estando ya determinadas las 
facultades del Ejecutivo por el proyeclo de Constitw.:1ón que 
el Congre o l1abía sancivnatlo, locaLa a é::;t la Jecla1atoria 
de bloqueo. 

El Honorable Bonó, que opinaba porque fuese el Con
greso quien deLía darlo. 

El Honorable Dionisia de :Moya, que opinaba que no 
se diese el decreto, pues estando determinado por el derecho 
de gentes que para declarar el sitio de una plaza por mar 
que antemano estaba por tierra no se nece itaba más que 
tirar un cañonazo a los buques que se aproxjmasen al puer
t? sitiado a fin de impedir u aproximación o enu·a<la a 
aquel punlo y esto sólo Lastaba. 

El Honorable l\forale , que ni el Gobierno ni el Con
greso diera el tal decreto en razón que no se podía hacer 
efectivo por la necesidad que había de notificarlo a los ex
tranjeros y esto sufriría mucha demora en poner en acción 
nuestra flotilla contra los buques del Señor Báez; y por tan
to, era de parecer que se le indicara al Gobierno que diera 
las inslruccione necesarias al jefe de la flotilla para que 
hostilizara a los buques del Señor Báez en cualesquiera pun
lo de nuestras costas que se encontrasen, pues lo creía más 
nece ario que el mismo Lloqueo o, cuando menos, e le pu
siese sitio a Santo Domingo por mar, según la opinión del 
Honorable Moya. 
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H~i..bo una larga discusión sobre esta materia e ilustra• 
do el Congreso se puso en votación con la cual se decidió 
por mayoría tocaba al Congreso la declaratoria del bloqueo. 
Se formuló el decreto, se puso en discusión y fué sanciona
do. Se procedió a la lectura de otro oficio del Gobierno Pro
visional de fecha 14 del corriente, por el cual devuelve el 
Decreto de fecha 10 <lel corriente sobre la sustitución y cam
bio del papel moneda en circulación, dándose 1 ctura al 
mismo tiempo de las observaciones al decreto. Púsose a 
discusión si se acogían o no las observaciones. 

El Honorable Limardo, que opinaba porque la prime
ra cuestión que debía re olverse cree es si el Gobierno pucJe 
o no hacer observaciones al Soberano Congreso. 

El Honorable R. Guzmán, que opinaba por que se so
hreseyese al decreto. 

El Honorable Curiel, que apoyaba la· opinión del Ho
norable Guzmán, puesto que el número había estado por esa 
-0pinión. 

El Honorable Gibbes, que extrañaba que el Gobierno 
reconozca por Soberano al Congreso en ciertos casos y en 
-0tros no, tal como aparece de los oficios que se han presenta· 
do en esta sesión. 

El Honorable Dionisia Valerio Moya, que el Gobierno 
puede hacer observaciones al Congreso como representanle 
que es del Poder Ejecutivo a quien se le confirió este poder 
con la confirmación de que los pueblos le habían dado. 

El Honorable Presidente dejando su asiento, que ocu
pó el Vice-Presidente, manifestó que el Gobierno no tenía 
las facultades de hacer observaciones al Congreso puesto que 
era uno Ejecutivo interino y reasumió su discurso porque se 
pusiese en receso el decTeto. 

El Honorable D. Moya, que estaba por opinión contra
ria, debiéndose acoger las observaciones que hacía el Gobier
no, pues la nominación del personal de las Comisiones era 
exclusivo del Ejecutivo, tocando ya a la ejecución del de
creto. 
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El Honorable Pimentel, que opinaba por que se evo · 
viese el decreto tal como había sido sancionado por el Con-
greso. 

El Honorable Bonilla, que desde w1 principio había 
sido <le opinión que las Comisiones fue en nombradas por 
el Gobierno Provisional como cosa que correspondía a la 
ejecución del decreto. 

El Honorable Fauleau, que todas las leyes del univer
so se limitan a disponer y que el Ejecutirn es a quien toca 
reglamentar para la ejecución de estas mismas leyes; que 
las Comisiones de que se trataba era w1a medida puramente 
reglamentaria en razón que los personales determinados pa
ra la cjet.:ución de las leyes eran perecederos, y en este caso 
se encontrarían éstos muy de continuo sin poderse llevar a 
ejecución sus disposiciones como lo había manifestado en la 
discusión del decreto a que se alude. 

La discusión fué continuada en favor y contra por va
rios Honorables miembros y el Honorable Alfredo Deetjcn 
pidió que se aplazase la materia para otro día. El Presiden
te púsola eu votación y se resolvió que se aplazara para el Lu
nes próximo. 

Se dió lectura de otro pliego que se hallaba sobre el 
bufete, el que contenía una manifestación del Honorable Ca
simiro Pimentel a nombre de los habitantes de San José de 
Ocoa, pidiendo a este Sobernno Congreso se sirviese erigir en 
Común el Puesto Militar de San José de Ocoa; la cual se 
determinó pasara a la Comisión de peticiones para que ésta 
abriese concepto. 

El Honorable Bonó dió lectura del proyecto de decre
to sobre la promulgación de la Constitución que le había si
do encomendada a la Comisión de que hacía parte y foé 
tomado en consideración. Sometido a discusión, fué discuti
do artículo por artículo y sancionado con algunas pequeij.a. 
modificaciones. ( *) 

( *) Véase apéndice N<? 7. 
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Benigno F. de Rojas.- Toribio L. Villanneva.- Lucas 
Gibbes.- J. N. Perez.- Joaquín de Portes.- M. de Lora.- José 
Ma. Rodríguez.- Carlos Roxas.- Fanleau.- lll. Ortiz .• José 
E. Brea.- José Ata. Guzmán.- J. Eufemio Hemandez.- ]ulian 
Pardilla.- Franco. de Leon.- Federico Salcedo.- José Ro. Ber
na!.- A. R. D. luonna.- Pedro P. de Bonilla.- F. A . Limardo.
J. A. Batista.- F. Orti=.- J. Cn. Tabera.- Fazdeau, Sccrctario.
Cacimiro Pimentel.- Pedro Bemol. 

SESJON DEL 17 DE FEBRERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomeno de Rojas 

Previa comocatoria del Honorable Presidente y siendo 
las siete de la noche, presente la mayoría, compuesta de los 
Honorables Benigno Filomeno de Rojas, Torihio López Vi
llanueva, Franci co Javier Fauleau, Pedro Bernal, C. de 
Moya, Carlos de Rojas, Francisco de León, Casimiro Pimen
tel, J ulián Pardilla, Ramón Guzmán, Marcelo Alhurquerque, 
Antonio Castillo, José Eufemio Hernández, Julián Befüario 
Curiel, Julián Alfa u, Casimiro Cordero, Juan Reynoso, Joa
quín de Portes, Pedro Bonó, Pedro Pineda, Dionisia Valerio 
<le Moya, José Altagracia Billín, Félix Limardo, José Anto
nio Batista, José María Guzmán, Federico Salcedo, José Ma
i-ía Rodríguez, Antonio Molina, Gregorio Rivas, José Rosario 
Bernal, Juan Nepomuceno Pérez, Alfredo Deetjen, Pedro 
Pablo de Bonilla, Manuel María Valverde hijo, Juan San
tín, José María Morales, Wenceslao de la Concha, José Brea, 
Macario de Lora, y Silvano Pujol, se declara abierta la se
sión. 

Dióse lectura de la acta del día 16 de los corrientes y 
los Honorables Bonilla y Limardo hicieron algunas observa
ciones respecto a las opiniones emitidas por ellos en dicha 
sesión. 
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El Presidente acordó que para eslo reparos se diri
giesen a la Secretaría, mediante lo cual fué aprobada la re• 
feri<la acta. 

El Honorable PresiJente pasó al Secretario una comu• 
nicación del General Libertador, la que fué leída, y es su 
contenido acusar recibo de la que le dirigió esta Honorable 
Corporación en fecha seis de los corriente::; referente al en
vío que se le hizo de otras comunicaciones hechas a los Se
ñores Cónsules y al Señor Báez, manifestando que las había 
recibido y que ese mismo día había dado curso a todas ellas. 

El Honofahle Presidente, que iendo las materias que 
reune al Congreso de una naturaleza muy delicada era for
zoso declarar la besión secreta. Con esta manife::.tación que
daron los Honorables miembro solo y se mandó cerrar 
la puerta de la sala. 

El Honorable Presidente puso en manos de los Secre
tarios otrn comunicación del General Libertador por la que 
hacía un info1·me circunstanciado del estado actual del sitio 
y de las últimas disposiciones tomadas por el ex-Presidente 
Báez. Dichas notas llevaban la fecha del 10 del corriente. 
Del mismo modo se dió lectura de una nota oficial del Go
bierno Provi::,;ional, fecha de este mismo día, por la cual 
acompaña las antedichas y remitía en comunicación la di
rigida por el Coronel Gaspar Polanco del lugar de la Peñue
la, al Genernl Domingo l\lallol, de que también se dió lec
tura, esta última se refería a comunicar aquella Comandan
cia de Armas unas noticias vagas que había tenido con res
pecto al cantón de Guayuhín, participando al mismo tiempo 
que en el in.:itante iba a tomar personalmente el conocimiento 
de la realidad. 

El Presidente hizo presente las observaciones del Ge
neral Libertador respecto al préstamo que se dice tomará 
el Señor Báez. Varios Honorables tomaron la palabra y emi
tieron sus opiniones considerando como insignificante la no
ticia del tal empréstito, por que no se cree posible que el Se
ñor Báez lo pueda obtener del Señor J esurum. 
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El Honorable Fauleau expuso que, a más de creerlo im-
po;;ib]e, como los demás miembros, sería una cuestión, ca
so de realizarse, puramente dominicana, en razón de ser el 
Señor Jesurum hasta hoy Cónsul nombrado por el Señor 
Báez y bajo esta calidad justiciable por los Tl'ibunales do
minicanos. Por consiguiente, ninguna nación extranjera po
dría intervenir en estos reclamos cuando la Nación ha de
puesto al Señor Báez de todo poder y declarado todos sus 
acto de ningún valor. 

El Honorable Bonilla que desearía que el Congreso con
cluyera sus trabajos constitucionales, se nombrase el Presi
dente y demás poderes para que las naciones extranjeras des
conozcan al Señor Báez como Presidente <le la República y 
consideren a este Gobierno de la revolución como legítimo. 

líubo en consecuencia de esto varios debates y di:scusio
nes y, por último, para conseguir el fin que propuso el Ho
norable Bonilla y que apoyaron varios Honorables miem
bros, se conferenció sobre el tiempo en que debe nombrarse 
el Presidente de la República y cuáles las formalidades que 
se deben observar para nombrarle; resolviéndose, para este 
efecto, que se acelerase la escritura del miginal de la Consti
tución, a fin de que el Viernes próximo la firme el Honorable 
Congreso para que sea inmediatamente, promulgada; y, con
cluída esta fórmula, se convendrá el modo de nombrar el 
Presidente de la República. 

El Honorable Limardo que observaría el Presidente que 
en lo sucesivo no hubiese más sesiones secretas porque el 
pueblo debe saberlo todo. 

El Honorable Moya, que opinaba con el Honorable Li
mardo, añadiendo que el pueblo es el que defiende nuestros. 
derechos. Acto continuo entra el pueblo al salón de sesiones 
como de costumbre. 

Hubo varias conferencias sobre el ceremonial que de
bía hacerse para la promulgación de la Constitución y siendo. 
la hora avanzada, se suspendió la sesión de la noche. 
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Benigno F. de Roja.s.- Marcelo Albulquerque.- A. Cas
tillo.- José Ma. Morales.- Toribio L. Villanueva.- José E. 
Brea.- Fauleall.- Cristoba.l José de Moya.- José Ma. Guzmán.
]. N. Perez.- G. Riva.- F. A. Limardo.- J. Eufemio Hernan
dez .• Julian Pardilla.- Federico Salcedo.- José Ro. Bernal.
A. R. D. Malina.- Pedro P. de Bonilla.- José Ma. Rodri
guez.- J. A. Batista.- Joaquin de Portes.- F. Ortzz.- Cacímiro 
Pimentel.- Franco. de Leon.- Pedro Bernal.- Fauleau, Secre
tario (*) 

SESION JJEL DIA 23 DE FEBRERO DE 1858 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

En presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
hles Benigno Filomena de Hojas, Pxesidente, Toribio López. 
V11lanue-¡.a y Lucas Gibbe , Vice-Pre3i<lentes, Cri tóhal José 
de Moya, Carlos de Rojas, Franci co de León, Casimiro Pi
menlc!, J uhán Pardilla, Ramón Guzmán, ~ larcelo Albur
querque, Antonio del Castillo, Julián Beli:sario Curiel, Ju
lián Alfau, Casimiro Cordero, J. Reyno o, Joaquín de Por
tes, Pedro Francisco Bonó, Pedro Pineda, Dionisio Valerio
de Moya, José Altagracia Billín, Vicente Celestino Duarte, 
Félix Antonio Limardo, José Antonio Batista, José María 
Guzmán, Federico Salcedo, José María Rodríguez, José 
Concepción Tabera, Gregorio Rivas, José Rosario Bemal, 
Domingo Antonio Rodríguez hijo, Juan Nepomuceno Pérez, 
Alfredo Deetjen, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel María Val
verde hijo, Juan $antín, José María Morales, W enceslao de 
la Concha, José Encarnación Brea, Macario de Lora, Manuel 

(~) En el libro de actas, folio 61 ,. a ía Y. se in:;~rta el texto de la 
Constitución. - Véase d:cho texto en el volumen I serie l 
de esta Colección. 
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1'-laría Ortiz, Franci-.;co Javier Fauleau y Pedro Bemal, se 
abrió la sesit1n. 

El Honorable Presidente <lió lectura a la orden del <lía, 
y seguidamente se efectuó también la del acta del diez y nue
ve del corriente y despufs de algunas ligeras observaciones 
fué aprobada y sancionada. 

Dió~e lec ura a la correspondencia que estaba sobre la 
me-a que cousistía en una nota del Señor Bobea, de Santo 
Domingo del 16 del corriente número 283, acusando recibo 
<le la que esta Corporación dirigió al ex-Presidente Báez el 
6 del mi:-mo y otras <le los Señores Cóusules de Francia, In
glaterra, E:,paiia, Estado::; Unidos, Dinamarca y Cerdeña en 
re::;puesta <le la circular que bajo la misma fecha del 6 se les 
había dirigido. 

El Honorable Presidente anunció que, según la orden 
<lel día, se debía proceder al nomlJramiento del Presidente 
y Vice-Presidente de la República y, en con ecnencia, lo::, 
Honorables Ram<in Guzmán y Antonio del Castillo fueron 
nombrados E~c111t,1dores, los cuales ocup:non sus respecti
vos pue:,tos anunciin<lose que se procedía a la elección del 
Presidente de la República. . 

Uno de los Honorables Secretario::; llamó a lista no
minal apareciendo presentes cuarenta y dos Diputados. Re
partit'romc las boletas en blanco y por el mismo orden fue
ron recogidas y deposila<las en la urna preparada al efecto 
y, preYias las formalidades, se procedió al escrutinio el cual 
dió el siguiente resultado: 

El General Jo:::é Desi<lerio Valverde 
El Sefior Benigno Filomeno de Rojas 
El Señor Pablo Pujol 
El General Domingo Mallol 
El General Ramón ~1e11a 

38 votos 
1 
1 
1 
1 

,. 

" 
" 

Que forman el total de cuarenta y dos votos. 

El Ho. ORAilLE PRESIDENTE dió conocimiento al Con
greso del resultado de esta pública operación y e:;Lando to-
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<los Je pie dijo: Habiendo obtenido el General Jo ~é Desiderio 
Valver<le la mayoría de votos, según se manifiesta, en nom
Lre de la Nación queda proclamado el General José Deside
i-io Valverde, Presidente de la República. 

Una salva de artillería sucedió a este acto para el cono
cimim1to de toda la población e incontinentemente se redac
tó un oficio participándole la elección. 

En este acto entraron los Honorables Félix Ortiz y Juan 
En\!mencio Ureña, que aun no estaban presente y ocuparon 
sus asientos. 

El Honorable Presidente anunció que se procedía a la 
elección del Vice-Presidente de la República y, previas las 
mismas formalidades, el escrutinio dió el siguiente re ultado: 

El Señor Benigno Filomeno de Rojas 
El Señor Domingo Antonio Rodríguez 
E] Señor General Juan Luis Franco Bidó 
El Señor General Ramón Mella 
El Señor Domingo Daniel Pichardo 
El Señor Toribio López Villanueva 
El Señor José Mateo Perdomo 
El Señor General Domingo Mallol 

33 votos 
1 ,. 
1 " 
2 ,~ 

4 " 
1 " 
1 " 
1 " 
- 44 

Que hacen el total de cuarenta y cuatro votantes pre
sentes. 

En consecuencia, y habiendo obtenido el Señor Benig
no Filomeno de Rojas la mayoría de votos, el Vice-Presiden
te, el Honorable Toribio López Villanueva, ocupó momen
táneamente la Presidencia y proclamó en nombre de la Na
ción al Señor Benigno Filomena de Rojas Vice-Presidente 
de la República, quien estando presente dió las gracias al 
Soberano Congreso, declarando su aceptación. 

Acto continuo se procedió a participársele oficialmente. 
Al volver el Presidente Rojas a su asiento, el Honorable 

Bonilla tomó la palabra y dijo que desearía saber si electo 
el Presidente del Congre;:o Vice-Presidente de la República. 
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podría continuar en la P1·esidencia del Congreso habiendo 
declarado su aceptación. 

El Honorable Morales manifestó lo mismo. Se puso a 
votación y la Corporación, a mayoría, decidió que mientras 
no prestase el juramento podía continuar presidiendo el 
Congreso. En , irtud de lo cual volvió a su asiento. 

Agotnda la orden del día y estando dispuesto el oficio 
que debe dirigírsele al Presidente electo, se nombró una Co
misión del srno <lel Coi1greso compuesta de los Honorables
Cristóbal José de ]Hoya, José María Morales, Alfred Deet
jen, José Antonio Batista y Julián Belisario Curiel para co
municarle el nombramiento, como también manifestarle el 
deseo del Congreso en instalar cuanto antes el Gobierno de
finitivo de la República. 

El Honorable Presidente interpeló a la Corporación si 
algún Honorable miembro tenía que exponer algo sobre 
t:ualquiera particular. 

El Honorable Fauleau pidió la palabra y, habién<lo
se acordado, hizo la siguiente moción: Que siendo de suma 
necesidad estaLlecer una ley de bagajes, proponía al Sobe
rano Congreso el proyecto de ley sobre el particular, el que 
presentó, apoyado por los Honorables Lucas Gibbes y Ju
lián Belisario Curiel, al que se le dió lectura. 

El Honorable Presidente propuso al Congreso que si se 
tomaba en consideración y, acogido que fué, se señaló para 
rn pximera lectura el Jueves veinticinco del corriente. 

El Honorable Fauleau pidió nuevamente la palabra y 
dijo que en razón a los grandes servicios que ha prestado al. 
país el General José Desiderio Valverde, tanto como cabeza 
que ha sido de la revolución del 7 de Julio como en el sitio 
de Santo Domingo, y en atención de haber en la República 
varios generales de División, que deben estar bajo su mando, 
era de sentir que el Soberano Congreso proclamase al mo
mento de la prestación del juramento como Presidente al Ge
neral Valverde, General de División. 

El Honorable Limardo expuso que el Gobierno de la re-
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volucíón se había opue to a conferir grado de ninguna es
pecie a ninguno, en razón que los servicio de heroicidad 
que cualesquiera pudiera prestar o hacer en el ejército era 
siempre de sentirse, pues se combatía entre hermano . 

Con olras más razone , que apoyaron ,·arios Honora
bles, el Honorable Fauleau, convencido <le lo expuesto, reti
ró la moción. 

Con lo que y no ocurriendo ningún ot10 particular y 
siendo las cuatro de la tarde se m,pendió la sesión. 

Benigno Filomena de Rojas.- Lucas Gibbes.- M. Ortiz.
]uan E. Ureña.- F. A. Limardo.- Toribio L. Villanueva.• Jo
sé E. Brea.- Wo. de la Concha.- J. A. Batista.- Franco. de 
Leon.- F. Ortiz .• Cristobal ]osé de Moya. - Pedro Bernal.
José Ma. Gitzrnán.- José Ro. Berna!.- José María Rodríguez .• 
José Ma. Morales. - J. Cn. Tabera.- Cacimiro Pimentel.- Fau
leau, Secretario. 

SESJON DEL 26 DE FEBRERO DE 1858 

Presidencia del Honorable T oribio López V illanueva, 

V ice-Presidente 

Estando presente la mayoría, e abrió la sesión. El Pre
sidente, antes de dar principio a lo trabajo , nombró al Ho
norable José Encarnación Brea Secretario ad hoc en reem
plazo del Honorable Bernal, que se halla enfermo. Tomó 
posesión de su asiento y se dió lectura del acta del día 23~ 
Se le hicieron varias observaciones y quedó sin sanción hasta 
la próxima sesión. 

Acto continuo se dió lectura de un oficio del Gobier
no provisional de fecha N9 (*) devolviendo las comunicacio
nes del Señor Bobea y Cónsules de Santo Domingo, prome-

<*) Omitido en el original. 
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tiendo éste apurar la fuerza del sitio con nuevos proyectiles y 
una flotilla compuesta de cuatro buques armados para blo
quear el puerto de Santo Domingo. 

Otro oficio del SeñOl' Presidente electo aceptando el 
alto pue to que se le ha confiado y dando las gracias al So
berano Congreso. 

Seguidamente se pasó al cumplimiento de la orden del 
día en u artículo primero que trae proyecto de ley que fija 
los sueldos del Presidente y Vice-Presidente de la República. 
Se dió lectura de él interpelándose al Congreso si se tomaba 
o no en consideración. 

El Congreso, a unanimidad, estuvo por la afirmativa. 
El Presidente expuso que consultaba al Congre o si es

ta ley debía ser urgente u ordinaria. 
El Honorable Fauleau opinó porque se declarase la ur

gencia por la inconi:estable razón de que debía ser el Gobier
no Provisional el que autorizase su promulgación, pues se 
tocaba muy de cerca a la delicadeza del Presidente de la Re
púLlica y que si no se declaraba como urgente, debiendo é -
te prestar juramento el Lunes primero de Marzo, sería él en
tonces el que revistiese la ley del exequátur constitucional, 
no obstante la repugnancia que a ello podía manifestar. 

El Honorable Bonilla expuso que no veía inconvenien
te en que el mismo Presidente fuese quien promulgase esta 
ley, por lo que no estaba por la urgencia. 

Muchos Honorables miembros apoyaron esta opinión. 
Puesta a votación, la mayoría la declaró urgente. 

En este concepto se dió lectura de su te:¡c.to y se puso 
a disposición. 

El Honorable Morales dijo que se sustituyese la pala
bra los altos funcionarios por la de los señores Presidente y 
Vice-Presidente de la República. Esta observación fué apo
yada por la mayoría. Puesta en votación, quedó sancionado 
según la moción. 

Se dió lectura del Art. 19 se puso a discusión y quedó 
aprobado y sancionado. 
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Se siguió el 29 y el Honorable Fauleau opinó porq _,, 

Vice-Presidenle en lugar de $3,000 no se le concediesen más 
que 2,000. 

El Honorable Bonilla apoyó la moción. 
El Honorable Moya estuvo por la redacción. Hubo al

gunas aclaraciones y di:;cusiones ~obre este particular. 
El Honorable Limardo so tuvo la asignación de tre 

mil fue1tes en razón que el Vice-Pre5idente <lehe gozar de 
alta consideración, sosteniéndose con la decencia que co
rresponde a su dignidad y, ade1: i.s, tiene que corresponder 
a los obsequios que se le hagan, pue de otro modo tendría 
que reducirse a vivir en 1m estado demasiado humilde. 

Agotada la discusión, se puso en votación y la mayoría 
estuvo por la redacción 

Siguiósc el artículo y fué sancionado. Terminada la 
ley, se sancionó en todas sus partes. 

El Presidente nombró una Comisión compuesta de lo· 
Honorables Félix Antonio Limardo, Wence!,lao de la Conr.ha 
y Manuel M. Valverde hijo, para pulir el decreto y, siendo 
1a hora avanzada, se cerró la sesión. 

Lucas Gibbes. - M. Ortíz. - Juan E. [/reña. - José E. 
Brea. - Wo. de la Concha. - Cristóbal José de ,l!aya. - Jo
sé Ma. Morales. - José Ro. Bemal.- José lila. Guzmán.- To
ribio L. Villanueva.- F. A. Limardo.- F. Ortiz.- Cacimiro 
Pimentel.- Pedro Bernal.- Fauleau, Secretario.- José María 
Rodriguez.- Franco . de León.- J. Cn. Tabera. 

SESION DEL DIA J9 DE MARZO 1858. 

Presidencia del Honorable T oribio López V illanueva, 

V ice-Presidente. 

Siendo las nueve de la mañana, se reunió el Soberano 
Congreso Conslituyente en el Palacio donde celebra su se-

,. 
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siones y e~ta1;do pre-ente la mayoría absoluta, cornpue ta de 
los Honorables Toríbio López Villanueva, Vice-Pre idente, 
Lucas Gibbe-, Cristóbal José de Moya, Carlos Rojas, Fran
cisco de León, Félix Ortiz, Casimiro Pimentel, Julián Pardi
na, Ramón Guzmán, Marcelo Alburquerque, Antonio del 
Castillo, José Eufemio Hernández, Juan Enemencio Ureña, 
Casimiro Cordero, Juan Reynoso, Joaquín de Portes, Ulíses 
Fi-ancisco Esp3.íllat, Pecho Francisco Bonó, Pedro Bernal, 
Pedro Pineda, Diorúsio Val<~rio de Moya, José AlLagracia Bi
llin, Vicente Celestino Duarte, Félix Antonio Limardo, José 
Antonio Batista, José María Rodríguez, José Concepción Ta
bera, Antonio Molina, José María Guzmán, Gregorio Rivas, 
.José Rosario BernaL Domingo Antonio Rodríguez hijo, Juan 
}';epomuceno Pérez. Francisco Javier Fauleau, Alfredo Deet
jen, Pedro Pablo de Bonilla, Manuel María Valverde hijo, 
José María Morales, Wenceslao de la Concha, José Encama
ción Brea, Macario de Lora, Silvano Pujol, Manuel María 
Ortíz, se declaró abierta la sesión. 

El Honorable Señor Presidente mani.festó al Congreso 
que, teniendo por objeto la sesión de esle día recibir el so
lemne juramento constitucional de los Señores José Deside
rio Valverde, electo Presidente de la República y Benigno 
Filomeno de Roja Vice-Presidente de ella, nombraba una 
Comi 'ión de cinco miembros de la Corporación para avisar 
él.1 Señor Presidente que el Soberano Congreso estaba reuní• 
do en su local y otra al Señor Vice-Presidente debiendo di
chas Comisiones acompañarlos en su venida. Nombradas que 
fueron, el Honorable Presidente declaró la Corporación en 
receso hasta la vuelta de las Comisiones. 

Pasados algunos minutos, la banda de música militar y 
fa batería, apostada de antemano en los bajos del Palacio, 
2nunció al Congreso la venida de los altos funcionarios. El 
Prnsidente tocó la campanilla y cada miembro ocupó su 
asiento; el Honorable Presidente nombró en seguida otra 
Comisión para recibirlos a la entrada de la ~ala y conducir
los a sus re~pectivos puestos. 
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l\Iuy pronlo, .:e sirvieron entrar eu el salón del Congre
so, acompaííados de las primera· Comi:;iones, varios Hono
rnLles miemhros del Gobierno Provi ional, diferentes Jefe:; 
mililures superiores, miembros del Ayuntamiento, diferente, · 
empleados y una gran parte <le la po1Jlución de ciudadano,; 
particulares. Lo • mismos encargados de recibirlos los acom
pañaron hasta sus asientos. Colocado el Pre,idente electo a 
la izquierda <lel Congreso en el alto y el Vice-Presidente m..ís 
ahajo; dándose colocación a cada uno de las Corporacio11e5 
que acompañaban. 

Colocados de e te modo, el Honorable Presidente tocó 
nuevamente la campanilla y poniéndose de pie, se pusieron 
del mismo modo los miembros de la Corporación y todo· los 
demás c¡ue se encontraLan en la sala. 

El PRESIDENTE DEL CONGRESO, dirigiéndose al Presi
dente electo, dijo en alta e inteligible voz: Honorable Señor 
José Desiderio Valverde, ¿Juráis por Dios y los Santos Evan
gelios guardar y hacer guardar la Constitución y las le_yes 
del Pueblo dominicano, respetar sus derechos y mantener la 
Independencia nacional como Presidente de la República? 

1:.:1 Señor Presidente con la mano derecha puesta ~oin-e 
el liliro Je los Santos Evangelios y con semblante sereno y 
lleno de dignidad respondió en alta voz: Sí Juro . 

El PRESIDENTE DEL CONGRESO pasando a la izquierda y 
el Presidenle de la República a la derecha, prommció el del 
Congreso la siguiente alocución: 

HonoraLle Señor Presidente: Acabáis de prestar anle el 
Soberano Congreso Constituyente, que tengo en honor de 
presidir, y en presencia de los altos funcionarios de la Na
ci.ón, de los generales .jefes superiore del Ejército y, en íin, 
{lel dominicano, el juramento de ser fiel a la Constitución de 
guarJarla y hacer guardar. 

Vuestra conducta pasada, vuestros anteeedentes, los 
servicios que habéis prestado a la Nación desde el heroico 
día de nuestra separación; vuestro arrojo y ,alor el 7 de Ju
lio, y, en fin, vuestra constancia y civismo despué de aquel 
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fausto acontecimiento, sirven a todos de garantía de que a
bréis cumplir religiosamente lo que en este momento ofre
céis con tanta sinceridad. 

En este día principia una nueva era para el Pueblo Do
minicano. De hoy en adelante, escudado por la nue, a Con -
titución que acabái de jurar, se promete la felicidad más 
completa; es decir, libertad, in<lependencia, justicia, orden y 
eguridad. 

A vos, Señor, está encomendada una parte esencial de 
la realización de tan gratas esperanzas. Dificultade sin nú
mero encontraréis para lle·rnr a cabo la reforma tan apeteci
da; pero i animado de la constancia y viliudes tan necesa
rias en lo Je.fes de un Estado os esmeráis en cicatrizar las 
llagas de la Nación, no Jo dudéis, conseguiréis vec cumplidos 
, uestros deseos y los del Pueblo. 

La Divina Providencia, cuyos designios on impenetra
ble pero cuya protección en favor de las cau a ju tas se 
manifiesta tan a menudo y tan ostensiblemente, no abandona
rá jamás la del Pueblo dominicano. Pruebas evidentes tene
mos en nuestro triunfo contra los enemigos de nuestra nacio
nalidad en el mantenimiento de nuestra independencia y, en 
fin, en la consolidación del pronunciamiento del 7 de Julio. 

Ella invoca en e te feliz momento en vuestro auxilio pi
diéndola os dé acierto en vuestra disposiciones, valor en la 
defensa de nuestra causa, energía en el cumplimiento de la 
ley y, en fin, que colmándoos de bendiciones permita que ha
yái adquirido nuevos títulos a la gratitud nacional y una her
mosa página con que dar más lustre a vuestra historia pasada. 

Animado de tan halagüeñas esperanzas, permitidme que 
unido a los demás compatriotas que están presentes y con toda 
la efusión de mi corazón exclame: ¡ Viva el Presidente de la 
República! ¡Viva la Constitución! ¡Viva la Independencia 

acional! 
El SE ~OR PRESIDE -TE DE LA REPÚ13LICA, después de un 

acatamiento muy cortés, contestó con la siguiente alocución. 
Ilouorables Señores: Escogi<lo por vosotros para des-
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empeñar el honroso, pero difícil cargo de Primer :Magistrado 
de la República, mi corazón rebosa de la más pura gratitud 
liacia vosotros, que, sin medir el grado de capacidad quepa
ra tan elevado destino se nece..:ita, han puesto espontáneamen
te su voto en mi persona. Kta prueba de ilimitada confianza 
me hace aceptar un de lino que, i no le ejerceré con la ca
¡1acidad que para él se requiere, me e forzaré en corre, pon
der dignamente a esa confianza que tanto me honra. 

En la situación difícil que atravesamos se hace imposi
hle todo programa; pero la observancia exacta de la Consti
tución y las leyes, la conservación del orden, el bienestar de 
lodos mis conciudadanos y el re::peto a nuestra sacrosanta 
religión y sus ministros serán el objeto de mi ' con::itantes des
Yclos; mi divi a la unión, y la unidad de la República mi 
única bandera. Concluyendo con los vivas de, ¡ ViYa la Re
presentación Nacional! ¡ViYa la Libertad! ¡Viva la Unión!. 

A esto se siguieron repetidos ,·ivas, y una alva de ar
tillería, que resonó en los ámbitos Je esta población, anw1ció 
ll ue la Soheranía de los pueblo5 acababa de consumar su 
grande (sic) . 

Acto continuo, el Honorable Señor Presidente procedió 
vl juramenlo del Vice-Presidente de la República eñor Be-
11iguo Filomeno de Rojas, el cual tuvo efecto con la mi ma 
:,,olemnidad que e observó con el del eñor Pre idente <le la 
'República. Seguidamente, el Honorable Señor PRESlDENTE 
DEL CONGRESO, dirigiéndose hacia el Vice-Presidente, se ex-• 
pre ó en los términos siguientes: 

Honorable Señor: El rnto de los pueLlo' por el órgano 
de sus representantes os ha elevado al distinguido puesto de
Vice-Presidente de la República. Sin duda, Honorable Sefior, 
i,abréis apreciar en su justo mérito tamaña confianza y, sin 
duda, sabréis corresponder a ella con el patriotismo que os 
<uracleriza . 

Cuando en la época que prescribe la Con titución os co
ne ponda presidir la República, acordáos que en la forma
ción del Pacto Fundamental, que debe serviros de guía, ha-
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héis cooperado corno miembro del Congreso Constituyente. 
Vuestros colegas os han visto defender con tesón la soberanía 
del pueblo, sus derechos más sagrados. Moslráos, pues, fiel 
ejecutor de tan sahias disposiciones. 

Vuestra ilustración. los destinos civiles que habéis des
empeñado co.1 tanto lucimiento, todo, todo, Señor, induce al 
Congreso a espe1ar que continuaréi trabajando con ardor y 
acierto por el triu11fo de la causa domirucana y por la conse-
cución de la felicidad a que el Pueblo aspira . • 

Quiera el cielo que se realicen tan lisonjeras esperanzas. 
Trasladémonos al templo del Dios vivo para pedirle sus 

.auxilios diYinos en tan gran día, pero antes de hacerlo decid 
conmigo y con sinceridad: ¡Viva el Vice-Presidente! ¡Viva la 
Constitución! ¡ Viva la Libertad!. 

A este discurso el SE,;OR VICE-PRESIDE TE DE LA RE
PÚBLICA contestó oralmente del modo siguiente: 

Honorable Señor: Comprendo que el puesto a que me 
ha elevado el voto de mis conciudadanos tiene la misión es
pecial de suplir la falta temporal o absoluta del Presidente 
<le la República. En el primer lugar cuando, por algún acci 
dente, tenga que desempeñar interinamente el Poder Ejecu
tj,o, ~erá mi deber seguir el mismo orden de cosas que el 
Presidente de la República haya trazado para la adminislra• 
ción pública del país y, en cuanlo a lo segundo, no quiero 
por un instante suponer que pueda acaecer, porque confío en 
que la Divina P1 ovidencia, que ha conducido la gloriosa re
volución del 7 de Julio a un tan feliz término, conservará al 
digno ciudadano, que la Nación eleva a la Primera Magistra
h1ra. libre de todo accidente que pudiera privarle de sus emi
nentes sen-icios. Me veo, por estas razones, privado de po
derles ofrecer un programa político o de iniciar los princi
pios en que ];asaría mi conducta pública, siéndome sólo da
do ofreceros que en el desempeño del deslino a que me ele
váis seguiré los mismos principios políticos que he observa
do en los doce años que he dedicado al servicio público de 
mi país, que cumpliré religiosamente Ja Constitución que 
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acabo de jurar y que no cesaré de defenJer la libertad del 
Puehlo dominicano. 

El amor, Sciíor, que profeso a la libertad, no e la con
secuencia de vauas teorías; es el efecto de un sentimiento 
profundo que se estampó indeleblemente en mi corazón 
cuando mis ojos se abrieron apenas a la luz de la razón, reci
biendo por primera irnpre'-iÓn en aquella edad el espectácu
lo de una numerosa familia que abandonaba sus hogares y 
de mi anci'.lilo padre a quien servía de Láculo en su vejez, 
~on<luciéndolo por la mano en bu ca de un asilo en lejanas 
tierras contra la tiranía que invadía a nuestra cata patria. 

Para conservar esa libertad considero de absoluta nece
sidad en el país la propagación de las luces y del e,,tahleci
Il!Íento de cultura intelectual, porq1 1e in ilustración, Señor, 
la conservación de la libertad es difícil, por no decir imposi
ble. Este será, Señor, unos de mis principales deberes y cuan
do haya logrado contribuir a esparcir la instrucción pública 
y la ilustración en mi país, creeré haber corre pondido cum
plidamente a la confianza con que tanto me honran mis con
ciudadanos : ¡ Vivan los Representantes! ¡ Viva la Libertad! 
¡Vi,a la Unión!. 

Con lo cual e terminó la seremonia de ambos jura
mentos. 

Se dispusieron por el orden del programa para dirigir
se a la Santa Iglesia parroquial, donde les esperaba el Señor 
Cura Párroco para una solemne misa y Tedéum y e cerró 
la sesión. 

José Ma. Morales. - Toribio L. Villanueva . - Cacimiro 
Pimentel. luan E. Ureña. - J. Cn. Tabera. - Joaquín de Por
tes . • Fauleau, Secretario. - Pedro Berna!. - F. A . Limardo. -
José Ma. Guzmán. - F. Ortíz. - Franco . de León. - J. N . Pé
rez. - Cristóbal José de ,Vaya. - José María Rodríguez. -
José Ro. Bernal. 
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SESIOJ\' DEL DIA 2 DE MARZO DE 1858 

Presidencia del Honorable Toribio López Villanueva, 

V ice-Presidente. 

Siendo las once de la mañana y en presencia de la ma
yoría, se Jedara abierta la sesión. No se dió lectura a las 
actas anteriores por haber expuesto uno de los Secretarios 
r.o estar preparadas. No estando presente el Honorable Se
cretario F auleau, el Presidente nombró ad hoc al Honorable 
José rle Brea, que ocupó su puesto. 

El Honoraule Presidente llamó la atención de los miem
bros y dió lectura a la orden del día la cual dice así: Discutir 
y sancionar la leyes y decretos recomendados por el Poder 
Ejecutivo. 

En consecuencia, el Presidente dió lectura a la Ley 
Electoral presentada por el Honorable Valverde y, en ~e
guida, consultó al Congreso si la ley referida se tomaba en 
consideración y fué tomada. En seguida interpeló al Con
greso si se declaraba por urgente. Varios Honorables opi
naron porque se declarase, acordándolo así la mayoría del 
Congreso. Púsose a discusión el A1t. 19 de la ley y el Ho
norable Deetjen observó que se modificase el artículo y se. 
di minuyese el término de quince días por el de ocho. 

Varios Honorables opinaron en contra y habiendo su
frido una larga discusión, el Presidente puso a votación la 
/referida opinión del Honorable Deetjen y quedó acogido el 
término de ocho días. 

El Honorable Concha propuso que se dijera en el ar
tículo: que el Corregidor llene estas funciones y, a falta de 
éste, el Alcalde. Esta proposición fué acogida por la mayo-
1·ía del Congreso y quedó sancionado el artículo. 

Art. 2.- Fué modificada su redacción a propuesta del 
Honorable Morales, quedando éste redactado en armonía 
con el texto de la Constitución. 
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Art. 3.- Los Honorables Morales y Limardo propu
sieron que se le agregase que no pudiesen ser admitidos a 
votar los individuos de inconducta notoria, ni los preveni
dos en materia correccional. Esta proposición fué acogida 
por la mayoría del Congreso y fué sancionado el artículo 
con esta enmienda. 

Lo Art •. 4 y 5 fueron aprobados y sancionado~. 
Art. 6.- El Honorable Limardo propuso que se le adi

cionase por el Corregidor o quien lo reemplace; y, acogida 
por la mayoría, fué añadido al artículo y quedó sancionado. 

Los Arts. 7, 8 y 9. Aprobados y sancionados. 
Art. 10.- El Honorable Limardo propuso que se agre

gase que justifique sus cualidades, y no habiendo objeción 
alguna se puso a votación y fué acogida por la mayoría y 
-con ella sancionado el artículo. 

Art. 11.- Fué modificada su redacción a propuesta de 
la mayoría y, en su conformidad, fué sancionado. 

Art. 12.- Propuso el Honorable Lirnardo cambiar su 
redacción por otra que se hiciese más comprensible y, admi
tida por la mayoría, fué redactado el artículo nuevamente 
y sancionado definitivamente. 

Art. 13.- Sancionado y aprobado. 
Art. 14. Los Honorables Limardo y l\forales pidieron 

.se modificase su redacción, lo que fué hecho, aprobado y 
sancionado por la mayoría . 

Los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 20, aprobados y san
cionados. 

Art. 21. Se suscitó una larga discu ión entre los Hono
rables l\forales, Limardo, Concha y :Moya, referente a la dis
posición de este artículo sobre la forma de escribir el voto 
en presencia del bufete o hecho por uno de lo Secretarios. 

La Mayoría se pronunció a favor de los Honorables 
Morales, Concha y Limardo, haciéndole una pequeña modi
ficación sin desvirtuar su e píritu, con lo que fué sancio
nado. 
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El Honorable Dionisio Moya salvó su Yoto, porque es• 
taLlecer principio igual es coartar la libertad del ciudadano. 

El Honorable Valverde pidió e le permitiese modifi
car e::;te artículo que le fué concedido; hecho lo cual y pues
to a di:,cuvión ~e aprobó y ancionó deiiniti\'amcnte. ( *) 

El Vfre-Pre iJente~ Toribio L. Villanueva.- Fauleau, 
ecrelario.- Joaquín de Portes, Secretario. 

SES!Oi\1 DEL 3 DE ,lJAR.ZO DE 1858 

Presit/Pricia del Vice-PrP,,·i<l 0 nte Honorable Toribio López 

Villanuez,a. 

En presencia de la mayoría, e declaró abierta la se
sión. Dióse lectura a la corre::opondencia y de ello quedó 
L'l'.lpue~to el Congreso. 

El Presidente dió lectura a la orden del día. la cual 
trae la lectura y di ·cm,ión de la Ley sobre División Terri
torial. Uno de los Secretarios dió lectura de ella en alta voz, 
y penetrado· de !:>U' artículo 1o Honorables miembros el 
HonoraLle Presidente llamó la atención } consultó al Con
greso si se tomaba en consideración la referida ley. A una
nimidad se declaró tomada en consideración; pronuncióse 
la mayoría porque e declarase igualmente de urgencia. Así 
iué resuelto. 

Dióse principio a su tfücu.ión. 
Art. 10 Aprobado y sancionado. 
Art. 2<.1 HuLo larga discu ión entre lo Honorable Li

mardo, Cordero y otros, re::;pecto a los límite que se acuer
dan por esta ley al Departamento del Seibo y se trajo a la 
vi ta el mapa de la Isla, el que fué examinado por varios 

(*) Véase apéndice N9 9. 
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Honornhles y, en su consecuencia, foé :;ancionado el ar·rtis-.,_-;:;;_ ... -~-
lo por la mayoría del Congreso, 

ArL J9 El HONORABLE CORDERO, al oír denominar las 
Comunes que pertenecen por esta ley al e;bo: No puedo me
nos 11ut> declarar lo poro sati. fecha 11ue r¡ueda mi conciencia, 
no encontrando ju to que desde Pajarito para arriba perte
nezca al Seibo ni menos la Comunes de l\Ionte Plata, Baya
gnana r Guerra, pues a mi modo de ,·er me parece w1a in
jul:iticia. 

Ho:1/0RABLE Lil\JARDO :- El Señor Cordero debe enten
dc1 que nw1ca la República ha Leni<lo límites fijados por una 
ley. Si los v icra o me las presentara quedaría atisfecho. 
}la:-ta ahora no he visto más que un interés particular que 
1,a impedido hacer la división de límite geográficamente. 
C ,·eo que al denominarlas es de nece ·idad el hacerlas y en 
e~to no , eo otra cosa que es un beneficio para Santo Do
mingo, con el descanso que deben tener más tarde esa par
te de habitantes y, además, que creo más extenso el Depar• 
tamenlo de Santo Domingo que el del Seibo. 

HONORABLE Pu.JOL :- Corroborando lo que dice el Ho-
110rablc Cordero afiadiré que regularmente en las divisiones 
territoriales se toma por base de límites ar1uéllos que la natu
raleza presenla más a la vi:,ta o que son más e tables, como 
los ríos, la montañas, las grandes quebradas etc,, pero es
to es geográficamente. Cuando se trata de división territo
rial en materia de jurisdicción gubernativa, e toma por ba
se la población, a fin de que a cada jw-isdicción le quepa un 
número más o menos igual de habitante . En esta Yirtud, yo 
no hallo justo que hoy se le quiera alucinar a la Provincia 
de ·anio Domingo con una grande exten ión de terrenos pa· 
ra quiiarle sus Comunes de Monte Plata, Bayaguana, Gue
rra, etc., cuando le han pertenecido eternamente. 

Puede haber habido en esto una intención muy sabia 
de parte de los que han formulado el proyecto, pero yo no 
atino con las ventajas que esto le produce a la Provincia de: 
Santo Domingo. 
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HONORABLE CARLOS RoJAS :- Creo que Santo Domingo 
110 es hereditaria de eso pueblos, máxime que hasta ahora no 
han si<lo divididos 1e3almente. El objeto de la revolución es 
reparar lo perdido y aneglarlo del mejor modo po ible y 
según convenga. 

HoxoRABLE WE:\'CESLAO CONCHA:- Los mismos escrú
pulos Jel Seíior Cordero son los míos en esta materia. 

HLLho larga clisen ión entre varios Honorable · y, sufi
cientemente illlstrados. el PresiJente puso a votación la apro• 
hación del artículo y la mayoría se pronunció por su redac
ción quedando sa1 ciona<lo en todas sus partes. 

Art. 4. . Aprobado y sancionado. 
Art. 5. Aprnbado y sancionado. 
Art. 6. AproLado y sancionado. 
Art. 7. El HmWRABLE l\IoYA:- La división que exisle 

entre La Vega y Santiago están fijadas desde muchos años y 
por consiguiente opino por r1ue el artículo contenga esta en
mienda: Los límites fijados entre Santiago y La Vega que
dan fijados '.Y serán respetados. 

HONORABLE LrnrARDO :- Opino en contra de esa en
mienda, puest que no trata de límites de Común sino de 
Depa1tamento, y aludiendo a éstos nunca han sido fijados ni 
unos ni otros por ninguna ley. 

El Honorable lf reña propuso que teniendo el lugar de 
Jánico un número suficiente de l1abitantes, le parecía justo 
se incorporase en la ley como alJea dependiente de San Jo
sé de las Matas. 

Fué tomada\ en consideración esta opinión y el Congre
so acordó que la anexa:,e a la ley con este título. 

HONORABLE l\IoYA :- Soy de sentir que la enmienda qu8 
he propuesto se precise y se ponga a votación. 

No tomando ningún miembro la palabra, el Presidente 
puso a votación la enmienda propuesta por el Honorable 
Moya y la mayoría se declaró en favor a la redacción del 
.artículo, quedando solemnemente sancionado. 

Art. 8. Fué aprobado y sancionado. 
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Art. 9. El HonoraLle Bernal opinó porque se disminu
yese el número de diez mil almas que exige el proyecto 
para erigirse un lugar en Común, proponiendo que sólo fue
sen necesario cinco mil almas para gozar de este derecho_ 

El Honorable Limardo se manifestó por la redacción y 
no tomando ningún miembro la palabra, el Presidente puso 
a votación la enmienda propuesta por el Honorable Berna! 
y la mayoría resolvió que sólo Iue::ie necesario en lo adelan
te cinco mil almas para gozar del derecho de Común. 

Los Arts. 10, 11 y 12 fueron sancionados, con lo cual, 
~stando terminada la discusión y sanción de esta ley, el Pre
sidente anunció que se procedía a dársele la sanción defini
tiva a todo el conjunto de ella, lo que fué unánimemente he
{:ho según la fórmula de costumbre prescrita por el Regla
mento. (*) 

Seguidamente se <lió lectura a la ley sobre el Régimen 
Interior de los Departamentos, Jefes Políticos y Corregido
res, presentada por el Honorable Limardo corno miembro 
de la Comisión de su redacción. Concluído lo cual el Con
gre"o lo tomó en consideración declarando su urgencia, y 
siendo la hora avanzada se determinó su discusión para la 
discusión de mañana. 

En consecuencia y siendo las seis de la tarde, se cerró 
la sesión. 

El Vice-Presidente, Toribio L. Villanueva .- Los Secre
tarios : Fauleau.- Joaquín de Portes. 

(* ) Véase apéndice N9 10. 
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SESION DEL 4 DE MARZO DE 1858. 

Presidencia del Honorable T oribio López V illanueva~ 

V ice-Presidente. 

Siendo las diez de la mañana, y estando presente la ma
yoría, se declara abierta la sesión. Dióse lectura a la corres
pondencia y de ella quedó impuesto el Congreso. 

El Presidente <lió lectura a la orden del día, la cual 
trae la lectura, discusión y sanción de la Ley sobre el régi
men interior de Depa1tamentos, Jefes Políticos, y Corregi
dores y todo lo demás que ocurra. 

Uno de los Secretarios dió lectura al proyecto. 
A1t 19 f ué sancionado y aprobado. 
ArL 29 ler. inciso o atribueión. Fué aprobado.- 2?-. 

Se suscitó por varios Honorables la cuestión sobre la pala
ha lugar, opinando los Honorables Bemal, Moya, Fauleau 
y Pujol, por que en lugar de éstas se pusiese aldeas, cuya 
proposición acogió el Congreso y fué aprobado el inciso con 
la enmienda propuesta. 

Los incisos, 3, 4, 5, 6, y 7 fueron aprobados y sancio
nado. 

El inciso 8 sufrió una modificación en la redacción y 
quedó aprobado. 

El 9. El HONORABLE FAULEAU:- Opino en contra del 
artículo en cuanto a lo que hace referencia de que el Gober
nador debe nombrar los mayordomos de fábricas e iglesias 
que pertenecen al Estado: 

El HONORABLE LIMARDO :- Siendo las iglesias, cárceles 
y demás edificios fabricados por el Estado, creo que toca al 
Gobernador el nombramiento como autoridad superior de él. 

HONORABLE MoYA :- Es uso antiguo que perteneciendo 
las fábricas y cárceles al Estado debe éste nombrar sus ma
yordomos. 
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El HONORABLE F AULEAU:- Yo soy de sentir que en ese 
caso se omita la palabra Estado y se deje lo demás de la re
dacción del inciso. 

La mayoría acogió esta enmienda y fué sancionado 
omitiendo la palabra Estado. 

El ll. El Honorable Vice-Presidente preguntó al Con
greso que tratándose en este inciso de la atribución que tie
ne el Gobernador de mandar hacer puentes, anchar y lim
piar caminos etc. ¿que recursos se le daban para ello? 

HONORABLE LIMARDO :- Creo, que las rentas interiores
de cada departamento son para este objeto y además que las 
autoridades municipales tienen el derecho de crear sns ra
mos y contribuciones para mejorar las conveniencias de sus 
Comunes y sus pueblos. 

Estando agotada la discusión, fué sancionado. 
Inciso 12. Aprobado y sancionado. 
Inciso 13. A propuesta del Señor Fauleau se le añadió 

la palabra las Leyes, con cuya adición fué sancionado y apro
bado. 

Los incisos 14 y 15 fueron sancionados sin observa
ción. 

El 16. El Honorable Bernal se opuso a que figurase· 
en las atribuciones del Gobernador y de la ley, puesto que
él autoriza la tolerancia de cultos, cuestión que fué suscita
da en el Art. 28 de la Constitución y también se rehusó ese 
día por el Congreso, y que, por tanto, opinaba por que no 
se hiciese uso de la palabra, aunque hasta hoy habían sido 
discutidas y no protegidas como se quiere. 

El HONORABLE LIMARDO :- Estoy por la redacción, pues
hasta hoy no veo reinal' más que la ignorancia y la profa
nación del culto católico y, además, creo que a ninguno se
le debe coartar la voluntad de abrazar el culto que quiera. 

El Honorable Fauleau propuso la enmienda del artícu
lo omitiéndole las palabras proteger la tolerancia de cultos

Los Honorables Moya y Cordero corroboraron la opi-
11ión del Honorable Bernal y la enmienda del Honorable Fau-
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leau. El Congreso se pronunció a favor de la enmienda por 
winle votos y el inci o se redactó nuevamente y quedó apro
bado y sancionado. 

Inciso 17. Hubo larga discusión entre los Honorables 
Fauleau, C. Moya y Cordero, y penetrado el Congreso de 
ellas, acordó se rayase el inciso. 

Los incisos 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 fueron 
aprobados y sancionados. 

Inciso 26. A propuesta del Honorable Fauleau fué ra
yado por ser esto atribución de los Tribunales. 

Los incisos 27, 28, 29 y 30 fueron aprobados y sancio
nados. 

Art. 39 Sobre los Jefes Políticos. 
Hol'iORABLE FAULEAU:- Puesto que Puerto de Plata es 

un puerto habilitado y una Ciudad de las más impo1tantes 
de la República, desearía que se le nombrase un Jefe Polí
tico. 

HONORABLE LrMARDO:- Yo aplaudo la opinión del Ho
norable Fauleau, pero es imposible esta concesión por que 
la Constitución limita sólo este nombramiento a la cabeza 
de Provincia. 

Y retirando el Honorable Fauleau su enmienda, quedó 
aprobado y sancionado el artículo conforme a su redacción. 

Art. 49 El Honorable Fauleau pidió se suprimiese la 
parte del artículo en cuanto el Jefe Político se corresponda 
con el Gobierno, pues era de opinión que sólo pnediera ha
cerlo por el órgano del Gobernador del Departamento. 

Esta opinión, no habiendo tenido réplica por ninguno 
de los Honorables, se puso a votación, y la mayoría se pro
nunció por la redacción del artículo, que quedó sancionado. 

Los Arts. 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22 y 23, fueron aprobados y sancionados 
con algunas modificaciones. 

Concluído lo cual, el Presidente anunció que se pro
cedía a darle sanción definitiva al conjunto del proyecto de 
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ley discutida. Haciéndolo así la mayoría del Congreso, pro
nunció su solemne sanción. (*) 

Seguidamente, el Honorable Pre idente dió lectura al 
Decreto que convoca las Asambleas Electorales, y concluída 
ésta, manifestó al Congreso si se tomaba en consideración. 
El Congreso se pronunció por el acuerdo y además declaró 
que era de urgencia. 

En consecuencia se procedió a su discusión. 
Primero, segundo y tercero considerando. Fueron apro

bado::, y sancionado . 
Los Arts. 1, 2, 3 y 4 fueron sancionado con pequeñas 

modificaciones. 
El Presidente anunció que, siendo la hora avanzada, y 

habiéndose agotado la orden del día declaraba cerrada la 
sesión. 

El Vice-Presidente, Toribio L. Villanueva.- Los Secre
tarios: Fauleau.- Joaquín de Portes. 

SESION DEL 5 DE lllARZO DE 1858. 

Presidencia del Honorable Toribio López Villanueva. 

En presencia de la mayoría declaróse abie1ta la se
sión. Dióse lectura a la correspondencia y de ella quedó 
impuesto el Congreso. 

Dióse lectma por uno de lo Secretarios a la Ley de 
Gastos Públicos para el corriente año, la que fué tomada en 
consideración y al mi roo tiempo el Congre~o la declaró co• 
mo urgente. 

Primeramente se dió lectura al presupuesto de ingre
sos ascendente a trescientos tres mil quinientos pesos fuertes. 

Art. 19 Aprobado. 

(*) Véase apéndice N9 11. 
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Se procedió al detalle de los sueldos asignados a los 
empleados dependientes del ramo de la Gobernación, y to
cándose de la asjgnación de $ 200 fuertes a un Ministro, el 
Señor Pujol dijo que no le parecía justo que un Senador ga
nase $ 120 y un l\lini;:tro S 200, puesto que todos ellos eran 
altos funcionario . 

El HonoraLle Limardo hizo réplica al Honorable Pu
jol, manifestando que no se le pagaba por ejercer la digni
dad, sólo por los trabajos que hacían. 

El Honorable Batista opinó en favor del Honorable 
Pujol. 

El Congre o se pronunció en favor de la asignación que 
índica el a1tículo. No estando asignados en la ley los suel
<los de los Corregidores y sus Secretarios en aquellas Comu
nes donde no haya Jefes Políticos, se suscitó una larga dis
cusión sobre esa materia, resolviéndose, por consecuencia, 
que se votase la suma de diez y ocho mil doscientos diez y 
seis pesos para estos empleados, a cargo de que el Ministro 
<le la Gobernación le asignase a cada uno su sueldo en pro
porción y la categoría y clasificación de Comunes. Así fué 
resuelto a unanimidad. 

El HONORABLE FAULEAU :- Puesto que se trata de me
jorar la suerte de los empleados en general, soy de sentir que 
en el capítulo que se discute se aumenten las asignaciones 
eclesiásticas, puesto que la Iglesia Catedral tiene muy po
cas rentas para atender sus necesidades, lo mismo que el Se
ñor Arzobispo y demás empleados de este ramo. 

Esta proposición fué acogida por la mayoría, aumen
tándosele los sueldos al Señor Arzobispo, Provisor y demás 
empleados de este ramo. 

Las demás asignaciones a los empleados de la impren• 
ta, Palacio de Gobierno, gastos diplomáticos y diversos de 
e te ramo, no sufrieron alteración alguna. 

Dióse lectura al capítulo que asigna los sueldos al ra
wo de justicia, a la cual el Congreso hallándolos bien re
tribuídos, aprobó la asignación con algunas pequeñas alte-
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rnciones a lo ·ueldos de los empleados inferiore • de este 
ramo. 

El HonoraLle Bonilla observó que a los Jueces del Tri
liunal de Primera In. tancia y demás empleados de e. te ra
mo se le <leta llase el sueldo que debe ganar cada uno y no 
\ otar la suma en conjunto. 

El Honorable Fauleau <lijo 11ue el pre upue·to <leLe Yo

lar la suma en conjunto y la Ley <le Sueldos detallarlo-s. 
Hubo larga di-,cusión rnhre esta materia, y en conse

<:nencia se rcsqlvió por el Congreso que se detalla~en los suel
dos y de este modo fué aproLaclo el capítulo. 

Púsose a Jiscu-ión el capítulo r¡ue remunera a Jo:, em
pleados de Instrucción Pública y fué aprobado sin observa
ción. 

Ga:,los diplomático~. Fué aprobada la asignación de es
te ramo, aumentándosele al ~ecrctario del Despacho de Re
laciones Exteriores, en consideración a los trabajos que pe
san sobre él. 

Dióse lectura al capítulo que a_igna lo sueldo al ra
mo de Hacienda, suprimiéndose lo· guarda-almacene secre
tarios, con algunas otras ligera:, modificaciones y fué en 
comecuencia aprobado. 

Las asignaciones a los empleados de los ho. pitale fue
rnn modificadas proporcionalmente, quedando aprobadas. 

Siguióse el capítulo que detalla las asignaciones del ra
mo de la Guerra y estando a la inteligencia del Congreso 
lJien retribuídas, fué ancionado. 

Arts. 2, 3 y 4. Fueron apf-obados y sancionados. 
Con lo cual, y siendo la hora muy avanzada, se cerró la 

se ión 
El Vice-Presidente, Toribio L. Villanue-1.:a.- Los Secre

tarios : Fazileau.- Joaquín de Portes. 
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SES!ON DEL 6 DE MARZO DE 1858. 

Presidencia del Honorable Toribio López Villanueva, 

V ice-Presidente. 

En presencia de la mayoría, se declaró abierta la se
sión. Dióse lectura a la correspondencia y era un oficio del 
Poder Ejecutivo, focha 5 de los corrientes, manifestando el 
inconveniente que presentaba la Constitución para el nom
bramiento de Jueces estando las Cámaras en receso, refirién
dose también a que siendo la Ciudad de Puerto Plata uno 
de lo puestos más importantes de la República al comercio 
extranjero, juzgaba oporhmo allí el nombramiento de un Je
fe Político o que se crease Provincia y que gozase de estos 
fueros. 

Penetrado el Soberano Congreso del contenido de di
cho oficio, varios Honorables dieron su opinión sobre el par
ticular resolviéndose, por consecuencia, que el texto de la 
Constitución impide al Congreso la consideración de tan jus
ta conveniencia. 

Dióse lectura a la Ley que establece el uso del Papel 
Sellado, presentada por el Honorable Fauleau, e impue to el 
Soberano Congreso de su lectura, aprobó su redacción, sien
do la misma que hoy se encuentra en vigor, y referente al va
lor de los sellos se les dió el siguiente : 

Clases : Sello, Primero . . 
Sello segundo . . . . . . 
Sello tercero . . . . . . 
Sello cuarto . . 
Sello quinto . . . . . . . 

dos pesos fuertes 
un peso fuerte 
cincuenta cts. fuertes 
veinte y cinco cts. fuertes 
diez cts . .fuertes. 

Dióse leclura a los Arts. 25, 26, 27 y 28, que se siguen 
a la referída ley, cuya redacción ha sido hecha de nuevo. 
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E impuesto de ella, acordó el Congreso su aprobamon 
y sanción, dándosele definitivamente al conjunto de la ley. 
(*) 

Seguülamenle se le dió leetura al Decreto de Organi
zación Judicial, poniendo en vigor la Ley del 2 de Mayo de 
]857. 

Hubo larga dü,cu ión sobre esta materia entre los Ho
norables, Pujol, Bonilla y Fauleau. Dilucidada la cuestión, 
el Congreso resolvió se adopta~e la Ley de 2 de Mayo mien
tras olra cosa se determine. 

Los Honorables Bonilla, Brea, y Pujol, siendo de opi
nión contraria, reservaron su voto en e ta materia, declarán
dose en contra de la opinión de la mayoría. 

Los Arts. 10, 29 y 39 fueron aprobados y sancionados, 
determinándose al mismo tiempo que la Ley de 2 de Mayo 
debe ir reimpre a a continuación del dec¡eto. En consecuen
cia, se dió solemne sanción al conjunto de ella. ( **) 

Dióse lectura a la Ley sobre Bagajes. 
El Presidente manifestó que -e procedía a su discusión. 
HONORABLE LIMARDO :- Soy de opinión que la ley refe-

rida no tenga lugar pues, a mi modo de ver, es un ataque 
directo a la propiedad. 

Los Honorables Cordero, Bemal y Reynoso, corrobora
ron la opinión del Honorable Limardo y, en con ecuencia, el 
H onoraMe Presidente puso a votación si se acogía la opinión 
de los preopinantes y el Congreso opinó por mayoría que la 
ley quedase en receso . 

Procedióse a la lecturn y di cusión de Ley sobre con
solidación de la Deuda Interior del Estado, la cual había si
do tomada ya en consideración y ~UÍrido su primera lec• 
tura. 

El Congreso, declarando de urgencia, procedió a la dis
cusión y definición de ella. 

(*) Véase apéndice NQ 15. 
(**) Véase apéndice N9 16. 
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Dióse lectlll'a a los Art . 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8; fueron 
solemnemente aprobados y sancionados. (*) 

Igualmente se pu o a discusión el Decreto fijando el 
precio del Papel Moneda p~ra el cobro y pago de los dere
chos y actas, etc. 

Art. }9 Recibió la alteración de que el precio fuese fi
jado cada tres meses, cuya proposición fué hecha por el Ho
norable Limardo y acogida por la mayoría. En consecuen• 
cia, se sancionó el artículo. 

Art. 29 Propuso el Honorable Mohna que se le agrega
se a la Cámara de Cuenta un número de comerciantes que 
le acompaña e a la operación del decreto. 

HONORABLE R.\.MÓN GuzMÁN:- Apoyo la opinión. 
Púsose a votación dicha proposición y fué desechada 

por el Congreso, prevaleciendo la redacción; con lo que 
quedó _ancionado el artículo y solemnemente el todo. (**) 
$e le dió lectura al Decreto que pone en vigor la Ley de 
Ayuntamientos de 184,7, el que fué sancionado por la mayo
ría del Congreso. ( ***) 

Con lo cual, y siendo la hora demasiado avanzada, se 
suspendió la sesión. 

El Vice-Presidente, Toribio L. Villanueva.- Los Secre
tarios: Fauleou.- Joaquín de Portes. 

SESION DEL 10 DE MARZO DE 1858. 

Presidencia del Honorable T oribio López V illanueva. 

Reunida la mayoría, se abrió la sesión. Se dió princi
pio a la orden del día con la lectura de la correspondencia, 
que consistía en una nota del Poder Ejecutivo comunicada a 

(*) Véase apéndice NQ 13. 
(**) Véase apéndice NC? 17. 
(***) Véase apéndice NC? 14. 



CONGRESO CONSTITUYE::-{TE DE l\IOCA 187 

esta Honorable Corporación por el órgano del Señor Minis
tro de la Gobernación, de fecha 8 del que cursa, sobre la sus
titución de los billetes finos de $ 20 y 40 nacionales, como 
igualmente que por el decreto que diese el Congreso autori
zar al Poder Ejecutivo a reponer los billetes de 1 y de 2 que 
se hallaban sumamente deteriorados, siendo muy necesarios 
para la población más necesitada. 

Otra nota del mismo Ministerio, fecha 9, por la cual re
mite el Señor Ministro un estado del producido de la adua
na de Puerto Plata durante el semestre del año vencido para 
servir de base a la Ley de Castos Públicos. 

El Señor Presidente declaró abierta la di 'Cusión sobre 
la primera nota. 

El Honorable Cristóbal J. Moya pidió la palabra y 
,opinó por el sentido de la nota del Poder Ejecutivo. 

El Honorable Guzmán, haciendo la oposición, dijo que 
.toda otra disposición sobre Papel 1\Ioneda sería la ruina to
tal de la República. 

El Honorable Fauleau expuso que cualquiera nueva 
emisión sería contraria al canon constitucional; que la Cor
poración, al tomar en consideración el proyecto de decreto 
sobre la sU:stitución de los billetes de $ 10 y 20 emitidos por 
-el Señor Báez, se vió en la necesidad de suspender las tareas 
de la Constitución para poder sancionar el citado decreto, 
.a fin que tuviese efecto ante de la promulgación de la Cons
titución, porque de otro modo sería cometer la más grande 
violación al principio regenerador adoptado por la Nación. 
Que sin embargo de las razones expue tas por el Poder Eje
cutivo, él consideraba que el Señor Báez e taba en la impo
sibilidad de emitir papeletas fina para retirar de la circu
lación las puestas por él despué del 7 de Julio, vista la 
_grandísima cantidad que ha emitido y lo costo o que han si
do a la Nación dicho billetes fino ; que las di posiciones 
que él haya manifestado tomar en Santo Domingo sobre el 
particular no deben considerar e sino como medida para 
.acallar los gritos que deben haber e oído en aquella Ciudad, 
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a la vista del decreto que esta Corporación dió el (*) de Fe
brero, medidas inaguantables y solamente consoladoras. 

Los Honorable Bonó, Limardo y Lora fueron de la mis
ma opinión. 

El Honorable Pre idente, estando la cuestión bien di
lucidada, Ja puso a votación y la mayoría decidió por que no 
se diera el decreto. 

Se procedió a la discusión de la segunda parte de la 
nota sobre los billetes <le uno y dos pesos. 

El Honorable C. de Moya opinó por que se autorizase 
al Gobierno, pues esos billetes eran de suma necesidad para 
los pobres y el pequeño detalle de la población en general. 

El Honorable Casimiro Cordero fué de la misma opi
nión. 

El Honorable Bonó fué también de la opinión. 
El Honorable Macario de Lora dijo que no sólo apoya

ha la opinión, sino que el estado en que se encuentran esos 
billetes están causando un grave perjuicio a la población, 
pues él sabe que hay personas que tienen cantidades de ellos 
y no saben que hacerse en razón a su estado y la Adminis
tración le niega a cambiarlos, so pretexto de no tener orden 
para ello. 

Los Honorables Limardo y Fauleau fueron de opinión 
contraria, en razón que el valor que dichos billetes presentan 
hoy no puede apenas resarcir el costo de papel, tinta y tra-
1.a jos de la prensa, y recordando el Honorable Fauleau 
quién había retirado de la circulación ni resarcido al públi
co por los billetes que en años pasados se habían emitido de 
2 y 4 reale . 

Varios Honorables contestaron que aquellos billetes los 
había retirado el desuso. 

Esta respuesta vino en apoyo de su opinión, con lo que 
se convenció el Congreso. Se puso la cuestión a votación y la 
mayoría decidió por que se rechazase la moción y que en. 

(*) Omitido en el original. E's de 10 de Febrero de 1858. Véase
Col. de Leyes, Torno In N<? 524. 
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lo EU<'r.;i o no ,e tome ninguna di::po::ición que tenga rela
ción con papel moneda. Con lo cual quedó rechazado todo 
el contenido de la primera nota del Gobierno, avisámlosele 
para que cornuni<¡ue a la .. Admini-.tr cione~ de recibir en 
pagos las papeleta de uno y do:i pe o a fin <le retirarlas 
paulatinamente de la cir ·ulación. 

El Presidente pu ·o a discu_i6n el segwido oficio del 
Gobi rno sobre la Ley de Ga lo· Púhlico-': ya ~an ionada, y 
a la cual se liaLían l ·ho po::teriorm nle ob:.en·acione~ por 
algunos Honorables miembros, ante· de e ·tar firmada. 

El Honorable Bonó: que aunque él fué el único <JUe e 
opu ·o a la ~anción de •-,ta ley, hoy, habiendo oído la exposi
ción del Señor Ministro de la Gobernación y aún al mismo 
Señor Presidente de la República, cerca del cual había ido 
comisionado por e ta Corporación obre la materia, opina
ba por que '-C die e la ley ya sancionada. 

El Honorable Limardo, que, a .:u modo de i,er, la ley 
de que e trata no solamente e~ impo ihle en la ituación ac
tual, cuanto que es impolítica, por lo que opinaba que quede 
en receso. 

El Honorable Fauleau, que opinaba por que se lleve a 
efecto la ley con la agregación de un artículo que , eñale Io~ 
sueldos del Ejército del modo ~iguiente: 

General de División $ 80 
General de Brigada "60 
Corone] "45 
Teniente Coronel ,. 30 
Capitán, "25 
Teniente, " 18 
Aliérez •• 12 
Sargento primero 

., 
9 

Sargento segundo " 7 
Cabo primero 

,, 
6 

Cabo segundo 
,, 

5 
Soldado, " 4 

.. 
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El Honorable Limardo, que aprobaba muy bien las. 
asignaciones que indicaba el Honorable Fauleau, pero que 
en el estado de guerra en que se hallaba el país y estando 
todos los dominicanos sobre las armas, todos tenían derecho 
como militares y, por consiguiente, la suma de $ 163,000 no 
alcanzaría para un mes de sueldos, opinando que quedara en 
receso como haLía dicho, y por lo que toca a los sueldos en 
general, que se tomara por base de ellos las asignaciones de 
la Ley de Gastos Públicos del año 1856. 

Hubo varias discusione sobre este punto. 
El Honorable Fauleau opinando sobre el particular di

jo que en el decreto se dijese que los Representantes ten
drían el mismo sueldo que los Senadores, como también los. 
Gobernadores departamentales. 

El Honorable Bonó, que para salvar el principio cons
titucional se redacta e otro artículo disponiendo que los ·uel
dos del PresiJente y Vice-Presidente serían objeto de una 
ley; lo que fué aprobado por una mayoría. Puesto a vota
ción, se sancionó, se redactó el decreto en los mismos térmi
nos, se leyó y discutió artículo por a1tículo y fué sancionado~ 

El Honorable Presidente consultó al Congreso si algún 
Honorable miemLro tenía alguna moción que presentar, pues 
estaban agotadas todas las materias de que debía ocuparse 
el Soberano Congreso Constituyente. El silencio en la sala 
manifestó no haber nada más. 

El Honorable Fauleau presentó el proyecto del decreto 
de clotura. Se le dió lectura, se puso a discusión y fué apro
bado y sancionado sin oh ervación alguna, con lo cual el 
Honorable Pre idente, poniéndose de pie, como también los 
demás miembros de la Corporación, declaró cerrado el Con
ireso, terminando por ¡ Viva la Libertad! ¡ Viva la Constitu
ción! ¡ Viva el 7 de Julio! 

Moca 10 de Marzo 1858, año 14 de la Patria y 19 de 
1a Libertad. 

El Presidente, Toribio L. Villanueva.- Los Secreta- · 
rios: Fauleau, Joaquín de Portes. 
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DOCUMENTO NÚI,L 

MANIFIESTO DE LOS PUEBLOS DEL CIBAO Y DE LAS CAU
SAS QUE LOS HAN Il\\PULSADO A REASUMIR SUS 
DERECHOS. 

(8 de Julio de 1857) 

Congregados los hombres e instituidas las sociedades, cada 
-ciudadano se desprendió de parte de los derechos que su calidad 
de hombre le proporcionaba, para depositarlos en manos de al- , 
gunos pocos, a quienes denominó Gobierno. No fué otro el mo-
tivo de esta delegación que encargar a los depositarios de esta 
suma de derechos, de proporcionar la felicidad de todos en ge 
neral, con la condición tácita de parte del pueblo, de retirarla 
cuando no fuese ésto el solo objeto del Gobierno. 

Verdad es que nunca se justificarían en romper los lazos que 
los unen a los Gobiernos, si por leves causas los derrocaran; pero, 
-cuando envueltos en una red de medidas arbitrarias, ven sus inte
reses más caros olvidados, tienen el derecho de poner coto y re
medio a las vejaciones que sobre ellos recaen. 

Los habitantes de las Provincias del Cibao, en el transcurso 
de catorce añ-os, han dado pruebas de lo que puede soportar un 
pueblo. Una serie de administraciones y rapaces, han caído sobrn 
la República y la han despojado de cuanto puede formar la di
cha de una Nación, sin que ellos hayan pedido cuenta. 

Las Constituciones de los años 44 y 54 no han sido más que 
los báculos del despotismo y de la rapiña. En la primera, el ar
tículo 210 y en la segunda el 22 inciso del artículo 35, han sído 
-el origen del luto y llanto de innumerables familias . 
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Los Gobiernos han violado la libertad individual, poniendo 
presos y juzgando arbitrariamente a los ciudadanos. 

Han ahogado la libertad de imprenta. Se han apoderado de 
la libertad de la Nación pidiendo facultades omnímodas, y, parn 
obtenerlas, han imaginado conspiraciones. Han puesto el ten·or 
en el pueblo, y han disuelto la Representación Nacional, con ma
nejos insidiosos. 

La presente Administración ha hecho más: No contenta con 
r.acer lo que las otras hicieron, quita al pueblo el fruto de su 
sudor. En plena tranquilidad pública, mientras el aumento del 
trabajo del pueblo hacía rebosar las arcas nacionales de oro y 
rlata, mientras disminuidos los gastos públicos, no por disposicio
nes del Gobierno, sino por circunstancias imprevistas, Je dejaban 
la bella actitud de emplear los sobrantes en cosas útiles, ella 
dió en emitir más papel moneda. 

Hizo más, emitió papel, y no contenta con sustraer por este 
medio e indirectamente parte de la riqueza pública, c;;ustrajo di
rectamente, y en gran cantidad, el resto del haber del pueblo. 
Fué maliciosa, invirtiendo las más claras leyes de la Economía 
política para alucinarlo; y, cual un enemigo, se aprovechó de las 
necesidades perentorias del comercio para cubrir a la Nación con 
una deuda pública de veinte millones más de papel moneda. 

El pueblo deplora: la falta de buenos camines; la falta de 
una defensa organizada contra el imperio de Haití, al cual ha 
vencido siempre con su patriotismo. Todo lo que hace la feli
cidad pública, lo ha olvidado el Gobierno, y se ha convertido en 
un animal dañino, a quien toda la Nación debe combatir. 

Guiado por el sendero del despotismo, ha sumido a la Na 
ción en la ignorancia, privándola de escuelas y colegios; teme
roso de la naciente riqueza de una Prov·incia, la ha empobrecido, 
cuando debió emplear sus conatos en presentarla como modelo a 
las demás, a fin que todas fuesen ricas. 

Estas razones, unidas al derecho que les asiste, han determi 
nado a los pueblos de la República a sacudir el yugo del Gobierno 
del Señor Báez, al cual desconocen desde ahora y se declaran 
gobernados, (hasta que un Congreso, elegido por voto directo, 
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constituya nuevos poderes), por un Gobierno provisiona , ian"§;~ 
asiento en la Ciudad de Santiago de los Caballeros. 

Santiago de los Caballeros 8 de Julio de 1857, año 19 de la 
Libertad. 

Firmados: José D. Valverde. - Domingo Mallol. - J. AP 
López. - Federico Peralta. - Pedro F. Bonó. - S. Valverde. - J. 
Curiel. - Silverio hijo. - ]. E. Gil. - U. F. Espaillat. - B. F. de 
Rojas. - D. V. de Moya. - E. Dubocq. - J. ]uiia. - J. B. Curiel. -
]. A. Alix. - Miguel Tabera. - D. D. Pichardo. - J. Rotestan. - An
tonio Bonilla. - S. Pichardo. - M. de]. de Peña. - Fernando Fer
nandez. - Sgo. Pichardo. - Sgo. Amarante. - J. B. Polanco. - F. fa 
vier Jiménez. - F. Nauman. - Andrés Tolentino. - F. García. - Es
tévcm Diaz. - N. Roman. - Gil Cepeda. - N.A. ]iménez. - F. Mallol. • 
M. A. Rójas. - Andres Lozano - Ulpiano Córdova. - Manuel María 
Frómeta. - M. Tejada. - Ramón Almonte. - R. F. Bidó. - ]ulifJ 
Weber. - F. Neri Cordero. - Ramon Diaz. - Ram.on Pacheco. - Ra
fael Gómez. - L. Lasala. - J. M. Fernandez. - M. de la Cruz Rapo
so. - Ceára. - P. E. Guerrero. - F.]. Pérez. - A. Ceára. - J. Carta
jena. - F. Viñals hijo. - ]. L. Dominguez. - J. Ramirez. - A. Michel. -
]. F. Femandez. -J. F. Espallar. - D. Curiel. - Juan T. Cooper. -
.Manuel de]. Fernandez. - Pedro N. de Peña. - Sinencio Pichardo. -
M. A. Roman. - J. V. Curiel. - E. Aybar. - /. Pacheco. - ]. Silva. -
F. Petiton. - R. Z. Ferre.ira. - S. Valdez. - Ricardo Curiel. - J. J. 
López. - V. Morel. - J. A. de Perozo. - A. Fernandez. - S. Calde
ron. - V. A. Reyes. - ]. O. Viñas. - M. M. Espaillat. - J. L. F. Bidó. -
Sully Amnaud. - ]. R. Cordero. - ]. Gómez. - Pedro Batista. - l. 
Contrera. - Miguel A. Roman. - M. D. Gutiérrez. - J.]. Garrido. -
Domingo A. Rodríguez, hijo. - ]. .Malagon. - J. D. Bermúdez_ -
Pedro E. Curie!. - 111. L. R. Senior. - M. Chavero. - J. Bordas. -
José M. Espaillat. - G. L. Hernandez. - P. A. Quiñones. - José 
Hungría. - Antonio Batista. - Francisco Antonio Salcedo. - W. 
Reyes. - B. Reyes. - Elias Campo. - ]. M. Bidó. - Cárlos Rójas. -
J. J. de Várgas. - ]. Mallol. - E. Motel. -_ R. Fanía. - ]. Tabares. -
José Eugenio Villanueva. - Manuel María Abreu. - (Siguen la,; 
firmas). 

Imprenta independiente del Cibao_ 
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DECRETO DEL GOBIER O PRO'/ISIOt AL CONVOCANDO 
LAS ASAivlBLEAS ELECTORALES PARA LA ELECClON 
DE DIPUTADOS AL CONGRESO CONSTITUYENTE. 
SANTIAGO (*). 

(25 Setiembre 185 7) 

D:os, PATRIA Y LIBERTAD. - REPÚELICA Doh~INICA. A. 

El Gobierno Provisional de la República, en virtud de las 
facultades que le han conferido los pueblos. 

Considerando: Que los pueblos de la República se han ad
herido espontáneamente al Manifiesto del 7 de Julio, derrocando 
la Administración del Señor Buenaventura Báez, con la sola fuer
za de la opinión pública. 

Considerando: Que al reasumir los pueblos sus derechos de
ben darse instituciones que estén en armonía con sus ideas y con 
sus necesidades. 

Considerando: Que al constituirse el país de nuevo es in
dispensable a la futura estabilidad de la República que las ins
tituciones que se adopten sean la fiel expresión de la voluntad 
de los pueblos, emitida libremente por el voto directo. En nombre
de la República, 

( *) La Gaceta año 1 ° núm. 1 Q Santiago de los Caballeros 1 ¡;., 
de Octubre de 1857. 
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Ha venido en Decretar y Decreta: 

CAPÍTULO 1 

De las Asambleas Primarias 

Art. 19- Quedan convocadas las Asambleas Primarias en todo 
el territorio de la Repúblíca, que se reunirán en sus respectivas 
poblaciones el día 26 del próximo mes de Octubre, con el fin de 
elegir Diputados al Soberano Congreso Constituyente. 

§ 19- Se compondrán éstas de todos los ciudadanos capa• 
citados de votar. 

s 2°- Tendrán cualidad para votar: todos los dominicanos 
que tengan más de 21 afios que gocen de los derechos civiles y 
políticos, que no estén encausados por crímenes o delitos sujetos 
a penas aflictivas o infamantes. 

§ 39- No podrán votar los individuos de conducta notoria, 
ni los que estén encausados o condenados, sí no justífican antes 
baber sído rehabilitados. 

§ 49- Los que no tengan empleo, profesión, oficio o modo 
de vivir conocido. 

~ 59- Los interdictos. 
Art. 29- Cualquier ciudadano puede oponerse sea admitido 

otro a votar que no tenga las cualidades necesarias para poderlo 
hacer; en este caso el bufete que preside decidirá sumariamente 
y sin apelación. 

CAPÍTULO 11 

Del bufete provi-Sional 

Art. 39- Los Ayuntamíentos, y donde no los haya los Alcaldes 
y Síndicos, en el momento de la recepción del presente decreto lo 
harán publicar, acompafiado de un bando en que designen el día, 
local y hora en que se dará principio a las elecciones. 

§ Este bando quedará fijado en cuatro de los lugares más 
públicos de sus respectivas poblaciones. 

Art. 49- Las Asambleas Primarias darán principio a sus 
trabajos electorales precisamente el día indicado pcr este decre
to; debiendo quedar concluí dos, a más tardar, el día 5 de No-
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viembre próximo venidero, y sin poder en ningún caso prorro
gllrlos. 

Art. 59- Las autoridades ya mencionadas deberán presentar
se en el local a la hora que hayan designado en su bando, y en 
el día fijado por este decreto presidirán provisionalmente la 
Asamblea Primaria hasta la instalación del bufete definitivo. 

Art. 6'-'- Luego que se haya reunido número suficiente de 
votantes, la autoridad que presida provisionalmente escogerá, en
tre !os presentes, dos Escrutadores y dos Secretarios. Estos reci
birán las urnas, prepararán las boletas en blanco y el bufete para 
que se proceda a las elecciones. 

§ El Presidente provisional anunciará a la Asamblea Pri
maria, en alta e inte!igible voz, que se va a proceder a la elec
ción del Presidente del bufete definitivo. 

Art. 7Q_ A cada votante que se presente al bufete se le 
-dará una boleta en blanco. Los Secretarios llevarán una nota d 
su nombre y apellido; el votante pondrá en la boleta el nombre 
del individuo que quiera elegir para Presidente del bufete defi
nitivo. Si no sabe hacerlo, podrá hacer inscribir el nombre por 
persona de su confianza. 

Art. 8\'- A medida que cada votante entregue su voto al Pr~
sidente provisional. lo depositará en una urna destinada a este 
efecto que tendrá delante. 

Art. ge¡_ Concluí da la votación, ei segundo Escrutador ano
tará los votos comparándolos con la totalidad de nombres inscri
tos; si resultaren exactos, los pasará al Presidente para que los 
deposite en una urna vacía que tendrá delante con este objeto, 
que deberá antes haber manifestado al público. 

§ t<>- El primer Secretario verificará de nuevo el número 
de boletas para cerciorarse que es igual al número de votantes. 

S 2'-'- El segundo Escrutador sacará los votos uno por uno 
y los pasará al Presidente. Este leerá en alta voz el nombre ins
crito, pasará la boleta en seguida al segundo Escrutador, que la 
depositará en una urna vacía. 

§ 39- Los dos Secretarios tomarán nota del resultado, que 
confrontarán uno con otro. 
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§ 49- Si resultare haber habido empate, error u omisión, 
se principiará de nuevo la votación en la misma forma arriba e:r
presada. 

~ 5() Sí la votación resultase exacta, el Presidente provisio
nal llamará al electo y todos de pie, le exigirá el juramento que 
cumplirá fielmente con su encargo; será instalado y proclamado 
Presidente del bufete definitivo, destruyéndose en seguida todas 
las boletas que hayan servido para esta elección. 

~ 50._ Toda elección para ser válida ha de constar por lo 
menos de la mayoría absoluta de los votos presentes, es decir, 
de la mitad y uno más. 

CAPÍTULO III 

Del buf efe definitivo 

Art. 10.- Llenadas las formalidades arriba expresadas, es
cogerá el Presidente definitivo, de los votantes presentes, dos 
para Secretarios y dos para Escrutadores; les exigirá el jura
mento que prescribe el artículo anterior. Con lo que quedará ins
talado el bufete definitivo. 

Art. 11.- El Presidente anunciará a la Asamblea Primaría, 
en alta e inteligible voz, que se procederá a la elección de Dipu
tado o Diputados (donde haya más de uno que elegir) para el 
Soberano Congreso Constituyente . Entre los días que deben du
rar las elecciones, fijará uno más para principiarlas y concluirlasr 
dando tiempo suficiente a fin de que todos los habitantes puedan 
concurrir a ella. 

CAPÍTULO IV 

De las elecciones para Diputados 

Art. 12.- Llegado el día fijo para las elecciones, se princi
piarán los trabajos a las ocho de la mañana, y la sesión será per
mamente hasta haber agotado le elección para cada Diputado. 

Art. 13.- La elección para Diputado o Diputados deberá ha
cerse una a una. Se observarán en ella, bajo de nulidad, las for
malidades para la votación que prescriben los Arts. 7, 8, 9 y sus 
respectivos párrafos. 



APE .• DICE 201 

Art. 14.- Para se.r Diputado al Soberano Congreso Consti
tuyente se necesita, además de las cualidades requeridas para ser 
Elector, la de ser dominicano, tener 25 años cumplidos, ser de 
conocído patriotismo, se; propiecario de bienes raíces, urbanos 
o rurales, o ejercer alguna profesión, arte u oficio, saber leer 
y escribir y estar domiciliado en la Provincia. 

§ único. Las funciones de Diputado al Soberano Congresl) 
Constituyente no es incompatible con el ejercicio de otro empleo 
público. 

Art. 15.- Concluídas las elecciones, el Presidente de cada 
Asamblea primaria dirigirá al Diputado (o Diputados) electo, co
pia del acta por la cual resulte electo, otra dirigirá al President~ 
del Congreso Constituyente, y otra al Gobierno Provisional de 
la República, bajo un sobre en la forma siguiente: Acta de elec
ción de la Asamblea Primaria de etc. etc. 

~ único. Estas actas deberán ser enviadas a sus respectivos 
destinos al cerrarse !as elecciones, o, a más tardar, inmediatamen
te después. 

Art. 16.- Las Administraciones o Subdelegaciones de Ha
cienda suministrarán a las Asambleas primarias todos los enseres . 
de escritorio para el debido cumplimiento de este decreto. 

CAPÍTULO V 
De los Diputados y del número que deberá nombrar cada 

Provincia y Común al Soberano Congreso Constituyente 

Provincia de antiago 

Art. 17 .- La Provincia de Santiago elegirá once Diputados 
en la forma siguiente: 

Santiago de los Caballeros, 
Puerto de Plata, 
Monte Cristi, 
San Lorenzo de Guayubfn, 
Sabaneta, 
San José de las J\1atas 

Total 

5 
2 
1 

11: 
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Provincia de La Vega 

Art. 18.- La Provincia de La Vega elegirá diez Diputados 
en la forma siguiente: 

Concepción de La Vega, 
San Francisco de Macorís, 
Moca, 
Cotuí, 
Jarabacoa, 

Total 

Provincia del Seibo 

4 
2 
2 

10 

Art. 19.- La Provincia del Seibo elegirá ocho Diputados en 
la forma siguiente: • 

Santa Cruz del Seibo, 
Higüey, 
Hato Mayor, 
Samaná o Sabana de la Mar, 

Total 

Provincia de Santo Domingo 

4 

2 

8 

Art. 20.- La Provincia de Santo Domingo elegirá doce Di-
putados en la forma siguiente: 

Santo Domingo de Guzmán, 4 
San Cristóbal, 2 
Baní, 1 
Bayaguana, 
Guerra, 
Los Llanos, 
San José de Ocoa, 
Monte Plata y Boyá, 

Total 12 
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Provincia de Azua 

Art. 2 ! .- La Provincia de Azua elegirá siete Diputados en 
la forma siguiente: 

Compostela de Azua, 
Neiba, 
San Juan, 
Barahona, 
Las Matas de Farfán, 
Bánica, 
Hincha, 
San Rafael, 
San Miguel, 
Las Caobas, 

Total 

CAPÍTULO VI 

Disposiciones generales 

3 

" 
" 

" 

7 

Art. 22.- El Presidente del Ayuntamiento, el Alcalde o su 
Suplente y el Presidente del bufete definitivo, ejercerán, mien
tras presidan las Asambleas Primarias, el derecho de discipiina 
interior; podrán llamar al orden a cualquier individuo que se des
mande o interrumpa los trabajos, siendo responsables de cual
quier desorden que no impidan oportunamente; podrán hacer sa
lir de la sala de elecciones a cualquier individuo que turbe Is 
tranquilidad; en caso extremo podrán dar orden de detención 
por 24 horas. 

Art. 23.- Ningún individuo podrá entrar en el lugar donde 
se hagan las elecciones con sombrero puesto, ni con armas, ni 
con insignias de ninguna clase, bastón ni paraguas. Ningún cuer
po de tropa podrá acercarse, bajo pretexto alguno, al lugar donde 
se estén haciendo las elecciones. 

Art. 24.- El Presidente de la Asamblea primaria podrá, sólo 
en caso de tumulto o desorden, recurrir al auxilio de la fuerza 
pública, que pedirá a la respectiva autoridad local. 
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Art. 25.- Los individuos que hayan sido electos para Dipu
t.ados del Soberano Congreso Constituyente y para formar el 
Pacto Fundamental de la República, se reunirán de pleno derecho 
a ejercer sus funciones el día 19 del mes de Diciembre próximo 
venidero, en la heroica Villa de Moca. 

Dado en el Palacio Nacional de Santiago de los Caballeros 
a los 25 días del mes de Setiembre del año de gracia de 1857, 
l4Q de la Patria y IQ de la Libertad. - El Vice-Presidente, Do
mingo D. Pichardo. - justiniano Curiel. - F. Javier Jimenez. - Sil
verio hijo. - P. Feo. Bonó. - Ulises F. Espaillat. - Antonio Her
nandez. - Benigno F. de Rojas. - J. E. Gil. - F. A. Limardo. -
F ederico Salcedo. - V. Valzco. - Vicente Antonio Reyes. - P. E. 
Dubocq. - ]. A. Lavanaier. - J. Belisario Curie.l. - G. Riva. -
D. V. de Moya. - Juan Reynoso. - juan Alvarez. - S. Valverde. -
D. !r1allol. - V. Morel. 
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DECRETO DEL GOBIERNO PROVISIONAL AUTORIZANDO 
AL CONGRESO CONSTITUYEl 'TE A NOMBRAR DIPU • 
PUTADOS PARA REPRESENTAR AQUELLAS CIUDADES 
O PUEBLOS, DONDE NO HAYAN PODIDO REUNIRSE 
LAS ASAMBLEAS POPULARES Y DECLARANDO IN
VIOLABLES A LOS MIEMBROS DE DICHO SOBERANO 
CONGRESO CONSTITUYENTE. SA TIAGO, 27 NOVIEM
BRE 1857 ("'). 

Dios, PATRIA Y LIBERTAD. - REPÚBLICA Do11nNICANA: 

El Gobierno Provisional de la República, en virtud de las 
facultades que le han conferido los pueblos, 

Considerando: Que el estado de guerra en que se encuentra 
la República ha impedido a algunos pueblos hacerse representar 
en el Soberano Congreso Constituyente por delegados elegidos 
por ellos. 

Considerando: Que cumple al Gobierno dar a los miembros 
del Soberano Congreso Constituyente todas las garantías posi
bles de seguridad e inviolabilidad, para que puedan, con la fran
queza que les es debida, emitir libremente sus opiniones; 

Ha venido en Decretar y Decreta: 

Art. l Q_ El Soberano Congreso Constituyente nombrará Di
putados para representar aquellas ciudades o pueblos en donde 

(*) Colee. de L. D. y R ... vol. IlI doc. 520. ~ s€.~ADO -.. 
/ de la 
( 

\ 
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no hayan podido reunirse las Asambleas Primarias, en confor
midad al Decreto de convocatoria de fecha 25 de Setiembre del 
corriente año. 

Art. 29- Podrá también el Soberano Congreso Constituyen
te elegir Diputados para reemplazar a aquellos que dejen de asis
tir a su apertura o a sus sesiones, por causa de muerte, dimisión 
o cualquiera otro impedimento legítimo. 

Art. 3~- Los miembros del Soberano Congreso Constituyente 
son inviolables en cuanto a las opiniones que emitan en el desem
peño de sus funciones, desde el momento de su instalación; y 
no podrán ser requeridos, perseguidos, reconvenidos ni procesa
dos en ningún tiempo por ellas. Gozan además sus personas de 
perfecta inmunidad durante las sesiones y hasta treinta días des
pués de disuelto el Congreso. 

Art. 49- No podrán ser perseguidos ni procesados los miem
bros del Soberano Congreso Constituyente por delitos o crímenes 
cometidos por ellos durante las sesiones, si no han sido antes de
clarados en estado de acusación por el mismo Cuerpo a que per
tenecen. 

Dado en el Palacio Nacional de Santiago de los Caballeros, 
a los veinte y siete días del mes de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y siete, año 149 de la Patria y 1~ de la Libertad. - El 
Presidente, José D. Valverde. - Domingo D. Pichardo. - F. Pe
ralta. - Antonio Herna.ndez. - Justiniano Curiel. - Silverio hijo. -
Vicente Morel. - Juan A. Cartagena. - P. E. Dubocq. - Vicente A. 
Reyes. - J. E. Gil. 
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DECRETO DEL CONGRESO CONSTITUYENTE CONFIRMAN
DO AL GOBIERNO PROVISIONAL EN LOS PODERES 
QUE LE CONFIEREN LOS PUEBLOS. DICIEMBRE 21 
DE 1857 C;). 

Dios, PATRIA v LrnERlAD. - REPÚBLICA DoM1NICANA. 

EL CONGRESO SOBERANO 

Considerando: que relacionada la República con naciones ex
tranjeras, es indispensable en las actuales circunstancias revestir 
la autoridad administrativa que existe con las fórmulas requeri
das por el derecho de gentes, para evitar toda clase de conflictos; 

Ha venido en Decretar y Decreta: 

Art. l Q_ Queda confirmado el Gobierno Provisional de la 
República en los poderes que le han conferido los Pueblos, el 
que los seguirá ejerciendo en la misma forma que lo ha hecho aho
ra, y hasta que se establezca el Gobierno definitivo. 

Art. 2.- La Ciudad de Santiago de los Caballeros queda de
clarada interinamente asiento del Gobierno. 

Art. 3"- El Gobierno Provisional de la República dará cuen
ta de su administración al Poder que designe la Constitución. 

(*) Gaceta Oficial año 19 núm. 17. Sa."ltiago de los Caballeros. 
Diciembre 27, 1857. 
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Dado en la Sala de Sesiones del Soberano Congreso, en la 
"heroica Villa de Moca, a los 21 días del mes de Diciembre dt: 
1857, año 14 de la Patria y 19 de la Libertad. - El Presidente, Be
nigno F. de Rojas. Los Secretarios, P. F. Bonó. - f. Belisario 
Curiel. 
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DECRETO DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DESCONO
CIENDO COMO DEUDA PUBLICA, EL PAPEL MONEDA, 
LOS VALES, OBLIGACIO ES O PAGARES Ei\UTIDOS 
POR EL GOBIERNO BAEZ, DESDE EL 7 DE JULIO DEL 
AÑO PASADO. 22 DE JUNIO DE 1858 (*J. 

D10s, PATRIA v LIBERTAD. - REPÚBUCA Do.,uNrCANA. 

EL CONGRESO CONSTITUYE. -TE 

Considerando: que desde ei momento en que la mayoría d 
la Nación se adhirió a la revolución del 7 de Julio y a los prin
cipios proclamados por ella, quedó despoJado el Señor Báez de todo 
mando legal; y que sus actos en calidad de Presidente de la 
República, posteriormente a esta fecha, son radicalmente nulos 
y de ningún valor. 

Considerando: que las obligaciones contraídas por el ex-Pre
sidente Báez desde el 7 de Julio del año pasado, con la intención 
de gravar con deudas o compromisos el crédito de la Nación, ya 
sea con extranjeros o nacionales, o imponiendo contribucione5 
sobre la propiedad individual o nacional, directa o indirectamente. 
en la forma de papel-moneda, obligaciones, vales, o pagarés, so
bre el crédito público, llevan nulidad radical de ser actos ema
nados de un funcionario público sin carácter legal y depuesto por 
la Nación. 

(*) Gaceta Oficial, año ll? núm 22. Santiago de los Caballerosr 
31 enero 1858. 
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Considerando: que la Nación entera, reasumiendo sus dere
chos, ha desconocido el poder del Señor Báez como Presidente 
de la República, desde el 7 de Julio del año próximo pasado, ne
gándole los pueblos toda clase de delegación; y que los acto3 
de éste no pueden ligar ni comprometer a una nación que le re
tiró su confianza y lo depuso del poder por idénticos abusos, 

Decreta: 

Art. 19- Ninguna clase de papel-moneda, vales, obligaciones 
o pagarés emitidos por el Señor Báez o su Administración, sobre 
el crédito público a contar desde ef 7 de Julto del año pasado, se 
reconocen ni serán reconocidos, considerados ni pagados como 
deuda pública de la Na ión. 

Art. 2~- Ni el Tesoro público, ni las demás oficinas de recau
dación de la República podrán recibir, en pago de los derecho;; 
e impuestos debidos al Fisco, ninguna clase de papel-moneda, va
les, obligaciones o pagarés que estén en la categoría del artículo 
anterior. 

Art. 39- El presente decreto deroga otra disposición que le 
sea contraria, y será enviado al Gobierno Provisional para su 
promulgación y ejecución. 

Dado en la sala de sesiones del Soberano Congreso, en la 
heroica Villa de Moca, a los 22 días del mes de Enero de 1858, 
año t 4<> de la Patria y 19 de la Libertad. - El Presidente del Con
greso, Benigno F. de Rojas. - M. de Lora. - Pedro P. de Bon,illa, 
Secretarios. 

Ejecútese, publíquese y circule en todo el territorio de la 
República para su puntual observancia. 

Palacio Nacional de Santiago de los Caballeros, a los 30 días 
del mes de Enero de 1858, 149 de la Patria y 19 de la Libertad .• 
El Presidente, José D. Valverde . - Justiniano Curiel. - Vicente 
Morel, Secretarios. 
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DECRETO DEL CONGRESO COl\STITUYE.ffE SOBRE D'IJ · 
SION DE PAPEL-MONEDA, PARA REEMPLAZAR LOS DE 
DIEZ Y VEINTE PESOS. 10 DE FEBRERO DE 185!3 ,~). 

1 

Dios, PATRIA Y LIBERTAD. - REPÚBLICA Do.\U, ·1cA:-.A. 

EL SOBERANO CONGRESO CONSTJTl.'YENTE 

Considerando: que las continuas e :ilegales emisiones de pa
pel-moneda hechas por el ex-Presidente Báez, comprometerían 
gravemente el créd; o de la . !ación, si no se tomase una medid1 
que proteja a los tenedores del papel-moneda legalmente emi 
tido. 

Considerando: que el ex-Presidente Báez, con el objeto de 
fomentar la guerra civil y de hostilizar la causa de la Naciónp 
sigue emitiendo papel. 

Considerando: que es de imperiosa necesidad precisar de una 
manera definitiva el montante del papel-moneda legalmente pues
to en circulación, y _el de la deuda flotante que pesa sobre 
el país, que hasta ahora no ha podido averiguarse. 

Ha venido en decretar y decreta: 

Art. 19- Queda facultado el Gobierno para mandar retirar 
de la circulación y destruir los billetes de papel-moneda emiti
dos ilegalmente por las Administraciones pasadas, del tipo de diez 
y veinte pesos nacionales, impresos en papel común. 

(*) Colee. L. D. y R ... vol. m, doc. Núm. 524. 



212 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

Art. 29- Se autoriza igualmente al Gobierno para reempla
zar los billetes que se retiren de la circulación, con otros del tipo 
de doscientos, de ciento cincuenta, de cuarenta, de veinte, de diez 
y de cinco pesos nacionales, que circularán en todo el territori.> 
de la República por su valor. 

Art. 39- El cambio de billetes se efectuará por las respec
tivas Administraciones de hacienda, en el término de treinta días 
a más tardar, después de la publicación del presente decreto. Ex
pirado éste término, serán nulos y de ningún valor los billetes 
de estos tipos que se encuentren en circulación en la República, 
impresos en papel común. 

Art. 49- Los billetes puestos en circulación, en conformidad 
al presente decreto, serán garantizados por el Tesoro público por 
el valor que representan. 

Art. 5,;,_ La nueva circulación se hará imprimir en el mejor 
papel: para prepararla y firmarla, queda autorizado el Gobierno 
para nombrar comisiones compuestas de individuos del comer
cio; cuyos nombres deberán hacerse conocer al público por el 
órgano oficial. 

Art. 69- Estará una comisión especialmente encargada de 
dirigir y supervigilar todas las operaciones; las otras, de finnar 
y preparar la nueva circulación y de contar la vieja. 

Art. 79- Efectuados los cambios en las Administraciones par
ticulares, estos remitirán el papel que hayan retirado de la cir
culación a la Administración central de Santiago. Las primeras se
rán responsables de todas las operaciones que se hagan por su 
conducto, a cuyo efecto deberá abrirle a cada una de ellas una 
cuenta de cargo y data en la Administración central, a fin que se 
pueda tomar razón fiel y exacta del papel que se retire, del que 
se sustituya y definitivamente de la suma total de la deuda flo
tar.te que quede en circulación. 

Art. 89- Luego que se haya reunido, en la Administración 
central de Santiago, el papel emitido por las Administraciones pa
sadas, cuya circulación se prohibe por el presente decreto, u otros 
anteriores sobre la materia, se reunirán las comisiones designa
das en él, en los días que designe el Gobierno y acompañadas 
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del encargado del Despacho de Hacienda, se procederá a la 

incineración del papel en un lugar público; y de cuyas operacio
nes se levantará acta. 

Art. 99- Una o más de las comisiones designadas por el pre
sente decreto, vigilarán la operación de contar el papel que se 
destruya diariamente; corresponderá al Ministro del ramo elegir
las para ésta o cualesquiera otras de las operaciones necesarias 
para el cumplimiento de este decreto. 

Art. 10.- Queda absolutamente prohibido poner en circula
ción, bajo ningún pretexto o motivo, mayor suma de valores que el 
montante numérico del papel destruído. El cambio y todas las ope
raciones necesarias al debido cumplimiento de este decreto, se 

!imitarán, rígida y estrictamente, a la sustitución decretada por él. 
Art. 11.- El presente decreto será puesto en ejecución inme

diatamente después de su publicación, la que se hará en el mo • 
mento que estén reunidos los materiales y elementos necesario,; 
para llevarlo a debido efecto. 

Dado en la sala de sesiones del Soberano Congreso, en la 
heroica Villa de Moca, a los diez días del mes de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, 149 de la Patria y 19 de la Libertad. 
El Presidente del Congreso, Benigno F. de Rojas. - P. Bernal y 

F. ]. Farzleau, Secretarios. 
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DECRETO DEL CONGRESO COI'STITUYEi 'TE QUE DETER
MINA LA FORMA Y PO.-vlPA PARA LA PUBLICACION DE 
LA CONSTITUCION, 19 DE FEBRERO DE 1858 (*). 

Dros, PATRIA Y LtBERTAD. - REPÚBLICA Do.•,,u,·1cANA. 

EL SOBERANO CONGRESO CONSTITUYENTE 

Considerando: que la Constitución política de los dominica
nos como base fundamental que determina sus derechos y sus 
deberes; como contrato social que establece el Gobierno y con$• 
tituye el país bajo una fonna determinada y fija viene a ser la ley 
más solemne, de más veneración y acatamiento. 

Considerando: que en vista de estos motivos, su promulga
-ción no debe hacerse en la forma ordinaria de las demás leyes, y 
que, por el contrario, debe acompañarla toda la pompa que se 
pueda para que por ella la generalidad de los ciudadanos com
prendan la importancia que se le debe dar, tanto en la forma 
como en la práctica. 

Decreta: 

Art. 1 •;_ La víspera de la publicación de la Constitución se 
hará una salva de artillería en la Capital de la República y ea 
todas las demás ciudades y pueblos. 

Art. 29- Al día siguiente, las autoridades civiles y militares, 
reunidas previamente en un lugar designado, se dirigirán a la Pla-

e·) Colee. L., D. y R ... YOl. III. doc. No. 525. 
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za de Armas, donde, en presencia del pueblo y de las tropas,. 
será publicada y jurada la Constitución. 

§ Unico.- El juramento de las autoridades se hará en la 
forma de costumbre. 

Art. 39- Concluída la lectura y juramento se celebrará una 
misa y Tedeum en acción de gracias, con toda solemnidad. 

Art. 4(>- Tanto al salir y ponerse el sol, el día del juramento 
de la Constitución, como en la misa y Tedeum, habrá salvas de 
artillería en los lugares donde las circunstancias lo permitan. 

Art. 59_ La Constitución se remitirá al Gobierno Provisio
nal, después del presente decreto, para que la haga promulgar 
en la forma que él dispone. 

Dado en la sala de sesiones del Soberano Congreso Consti
tuyente, en la heroica Villa de Moca a 16 de Febrero de 1858, 
año 149 de la Patria y 19 de la Libertad. 

El Presidente del Congreso, Benigno F. de Rojas. - Los 
Secretarios, Fauleau. - Pedro Bernal. 
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EL SOBERANO CONGRESO co_ STiTUYcNTE A LOS PUE
BLOS DE LA REPUBLICA. 19 DE FEBRERO DE 1858 ("). 

Conciudadanos: 
Los Representantes de la . • ación, reunidos en Soberano 

Congreso Constituyente, a quienes cncargastéis la gran misión 
de daros una Constitución que coronase la obra de la gloriosa 
revolución del 7 de Julio, ha terminado su~ tareas. 

La Constitución que os presentan hoy vuestros Diputado5 
contiene todas las garantías sociales a que sois acreedores; eBa 
establece en toda su plenitud vuestra soberanía, asegura vuestra 
libertad e independencia y establece la perfecta división de los 
Poderes. 

Si por una parte se ha admitido y adoptado todo cuanto con
tenían de útil las Constituciones anteriores, por la otra se ha 
desechado todo lo que en ellas era opuesto a vuestra felicidad. 

Vuestros Representantes se han dedicado con e crupulos:dad a 
dar fuerza al enlace y armonía que deben reinar entre los Po
deres; así es que se ha delegado al Cuerpo Legislativo la auto
ridad que le corresponde, como primer Poder del Estado. Y como 
verdadera expresión de la voluntad nacional, tiene la importante 
misión de daros leyes adecuadas a vuestras necesidades. 

Con el objeto de que éstas sean mejor conocidas, y de que 
estéis más en aptitud de protejer vuestras libertades públicas, se 
ha ensanchado la esfera de la representación nacional, conceclien-

(*) Impreso en Santiago de los Caballeros. 1858. 
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do a cada Común un representante, y dos Senadores a cada Pro -
vincia. 

En cuanto a la administración de Justicia, nada han omitido 
vuestros encargados porque se organicen tribunales que corres
pondan dignamente a garantizar vuestro honor, vida e intereses, 
procurando evitar le.s trabas que :intes er.torpecían. Al efect::i 
se ha di ·idido tan importante ramo de la administración pública 
en Distritos judiciales para lo civil, y en circuitos para lo criminal, 
al intento de que el reo sea juzgado donde cometa el delito y 
existan las pruebas de su culpabilidad. 

Al Ejecutivo se le han trazado sus facultades. No tendrá otrPs 
que aquellas que le confiere la Constitución, no pudiendo el Con
greso concedérsela extraordinarias para evitar los excesos a que 
conduce inevitablemente la concesión de poderes ilimitados y sin 
responsabilidad algun:1, como lo hemos experimentado desgracia
<lamente en épocas pasadas. 

Animados vuestros Representantes del espíritu de filant ·o
pía que distingue al siglo, han abolido la pena de muerte en ma
teria política, convencidos como están de que cuando las leyes 
son justas y se observan y hacen cumplir con la debida religiosi
dad no hay pueblo que se lance a conspirar contra sus mandatarios. 

La odiosa facultad de imponer coniribuciones en fonna de 
papel-moneda queda absolutamente prohibida, y ninguna autori
dad podrá en lo sucesivo cercenar la fortuna pública y privada 
por un medio tan inmoral como ruinoso. 

El voto directo y sufragio universal ha sido consagrado como 
base esencial del sistema republicano para que los pueblos, más 
directamente en contacto con los individuos que deban repre
sentarlos, hagan más acertada su elección. 

En la forma de Gobierno se ha adoptado un término medio 
entre el sistema federal y el central, admitiendo del primero todo 
aquello que no es incompatible con la unidad de acción del Go
bierno y que pueda contribuir a proporcionar nueva vida a la 
República en toda su extensión, y evitando del segundo todos los 
malos resultados que ha causado, establecido de un modo abso
luto. 
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No se han perdido de vista los efectos benéficos del poder 
municipal; y con el fin de que los pueblos se acostumbren a go • 
bernarse por sí mis;nos con el debido tino, se le ha dado el en
sanche de que es susceptible esta sublime institución. 

Con este objeto se ha dividido el territorio en tres Departa
mentos, éstos en Provincias y éstas en Comunes. Este Poder es
tará representado por los Ayuntamien.os de sus respect ivas Co
munes y la ley detem1inará sus atribuciones. Su misión especial 
consistirá en ocuparse del progreso de sus localidades, de la fe
licidad de sus habitantes y de la propagación de las luces; fundar 
escuelas primarias y otros establecimientos de cultura intelec
tual, teniendo para llevar a cabo estllS empresas la facultad de 
crearse rentas sin restricción alguna. 

Representados así, en primer lugar, los intereses sociales, lo 
serán en segundo por las Juntas departamentales, en las que 
tomando parte vocales de cada Ayuntamiento, se encontrarán con
gregados en un solo lugar los intereses de cada Común. y se es
trecharán más los vínculos de unión y fuerza entre los pueblos, 
las Comunes, las Provincias, los Departamentos, finalmente los 
de la República entera por medio de sus Cámaras y de su Go
bierno. 

Tal es, dominicanos, el resumen de los nuevos principios in
troducidos en el Pacto Fundamental que debe regiros en lo su
cesivo. Si éste satisface cumplidamente vuestros deseos, los nobles 
sacrificios que habéis hecho con tanta heroicidad y abnegación 
por la causa de la Libertad, habrán recibido su debida compensa
ción, y si vuestros Representantes llegaren a gozar la imponde
rable satisfacción de veros disfrutar de paz, reposo y bienestar, 
se gloriarán eternamente de haber contribuido con sus esfuerzo5 
11. proporcionaros tan apreciables bienes y a la Patria su felicidad 
y engrandecimiento. 

Moca, Febrero 19 de 1858, año 14Q de la Patria y IQ de ta 
Libertad. 

El Presidente del Congreso, Benigno F. de Rojas. - Los Se
~retarios, Fauleau. - Pedro Benuú. 
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LEY ELECTORAL. 2 DE MARZO DE 1858 (*). 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. - REPÚBLICA DOMINICANA. 

EL SOBERANO CONGRESO CONSTITUYENTE 

en nombre de la Nación, declarada la urgencia, ha dado la si

guiente ley: 

TITULO I 

SOBRE LA FORMACIÓN DE LAS LISTAS ELECTORALES 

Art. 19- Ocho días después de la publicación de la presente 

ley, se abrirá la lista electoral de cada Común por el Corregidor, 

y en donde no lo haya por el Alcalde. 
Art. 2°- Se inscribirán en ella todos los dominicanos que 

reunan las cualidades requeridas por el Art. 129 de la Consti
tución. 

Art. 3°- No podrán votar los individuos de ioconducta no
toria ni los prevenidos en materia correccional. 

Art. 49- Todo ciudadano omitido en la lista podrá requerir 
su inscripción. 

Art. 5Q- Todo elector podrá requerir la radiación de cual

quier individuo indebidamente inscrito. 

(*) Colee. L. D. y R ... vol. III. doc. núm. 532. 
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TITULO II 

SOBRE LA REVISIÓ ANUAL DE LAS LISTAS ELECTORALES 

Art. 61'- Las listas electorales son permanentes. No. podrán. 
ser modificadas sino en su revisión anual: esta revisión se opera 
conforme a la disposición siguiente: d 1 1 \l al 15 de Enero di! 
cada año el Corregidor, o quien lo reemplace, inscribirá los ciu
dadanos que hayan adquirido las cualidades exigidas por la ley, 
y borrará los nombres de los individuos muertos, aquellos cuya 
radiación ha sido ordenada, los que hayan perdido las cualid:1des 
requeridas y los que han sido indebidamente inscritos aunque 
su inscripción no haya sido atacada. 

TITULO III 

DE LAS ASAMBLEAS ELECTORALES 

CAPÍTULO I 

Art. 79- Las Asambleas Electorales se reunen en la época 
fijada por el Art. 123 de la Constitución para ocuparse de las 
atribuciones que les confiere el Art. 124 de la misma Constitu
ción. 

Art. 81'- Las Asambleas Electorales se abrirán por la ma
ñana, a las ocho, y se cerrarán a las once; de tarde tendrán prin
cipio a las dos y concluirán a las cinco. 

Art. gQ_ Ninguno puede ser admitido a votar si no está ins
crito en la lista . 

Art. 10.- Serán admitidos, sin embargo, aunque no estén 
inscritos, los ciudadanos portadores de una decisión del Alcalde 
que justifique sus cualidades. 

Art. 11.- Ningún individuo podrá entrar en el local donde se 
hagan las elecciones con sombrero puesto, ni con armas, ni con 
insignias de ninguna clase, bastón ni paraguas. Ningún cuerpo 
de tropa podrá acercarse, bajo pretexto alguno, al lugar donde es
tén reunidas. 

Art. 12.- El Presidente de la Asamblea Electoral podrá, sólo 
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en el caso de tumulto o desorden, requerir el auxilio de la fuerza 
pública que pedirá a la respectiva autori-.lad local. 

Art. 13.- El Presidente del bufete tiene sólo la policía de la 
Asamblea. 

Art. 14.- La presencia de cada elector será certificada por 
la lista que llevará uno de los Secretarios. 

CAPÍTULO ll 

Del Bufete Provisional. 

Art. 15- El Corregidor, o quien le re,,resente, presidirá la 
Asamblea hasta la instalación del bufote uefinitivo. 

Art. 16.- Luego que se haya reunido un número suficiente 
de votantes, la autori ad que presida provisionalmente escogerá 
entre los presentes dos Secretarios y dos Escrutadores. 

Art. 17 .- Los Escrutadores recibirán las urnas y tomarán 
asiento a los lados del Presidente. 

Art. 18.- Los Secretarios tomarán asiento en mesas separa
d::!s, en las que habrá enseres de escribir y boletas en blanco. 

Art. 19.- Cada elector será llamado sucesivamente por la 
lista nominal. 

Art. 20.- El Presidente provisional anunciará a l:l Asamblea, 
en alta e inteligible voz, que se va a proceder a la elección del 
Presidente del bufete definitivo. 

Art. 21.- A cada elector que se presente se le dará una 
boleta en blanco, en la que pon.lrá el nomb:-e del ciudadano que 
quiere elegir para presidente del bufete definitivo, cuya opera
ción se hará en presencia del bufete. 

Art. 22.- Si el elector no supiere escribir, dará a uno Je 
los Secretarios su boleta para que le inscriba el nombre que él 
le indique, llevando la boleta al otro Secretario para que se la 
lea en secreto, la que depositará el mismo elector en la urna. 

Art. 23.- Cada votante depositará su boleta en la urna rtl 
efecto. 

Art. 24.- El primer Es:;rutador examinará las boletas para 
cerciorarse de que su número es igual al de los votantes. 
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Art. 25.- El segundo Escrutador sacará y leepá los votos 
uno por uno, y después de leerlos en alta voz, íos pasará al pri
mero para que haga lo mismo, depositándolos en una urna va
cía que manifestará al público. 

Art. 26.- Los Secretarios tomarán nota del resultado del 
despojo de las urnas, que confrontarán. 

Art. 27.- Si resultare haber habido empate, error u omisión, 
se comenzará de nuevo la votación en la misma forma . 

Art. 28.- Si la votación resultare exacta, el Presidente pro
visional llamará al electo, y, todos de pie, le exigirá el juramento 
de cumplir fielmente con su encargo y le proclamará Presidente 
del Bufete definitivo. 

Art. 29.- Todas las boletas que hayan servido para esta elec
ción serán destruídas. 

CAPÍTULO 111 

Del Bufete definitivo 

Art. 30.- Llenadas las formalidades arriba expresadas, esco
gerá el Presidente definitivo, de entre los votantes, dos Secre
tarios y dos Escrutadores, y les exigirá el juramento que prescri
be el articulo 28, con Jo que quedará instalado el bufete defi
nitivo. 

Art. 31.- El Presidente anunciará a la Asamblea, en alta 
e inteligible voz, que se va a proceder a las elecciones en virtud 
del Art. 124 de la Constitución . 

Art. 32.- Las elecciones serán individuales y no por escru
tinio de listas: se llenarán las formalidades prescritas por los 
artículos 21 hasta el 28 de la presente ley, y los artículos 125, 
126, 127 y 128 de la Constitución. 

Art. 33.- Si la votación resultare exacta, el Presidente pro
clamará al que haya reunido mayoría de votos Diputado o miem
bro de la Junta Departamental. 

En las elecciones de Presidente y Vice-Presidente de la 
República, anunciará solamente el resultado de la elección. 

Art. 34-- Las actas de las Asambleas Electorales, y los demás 
actos y papeles de sus operaciones, se formarán y se extenderán 
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Art. 35.- Los bufetes de las Asambleas decidirán las con

testaciones, oposiciones o dificultades que puedan sobrevenir en 

las elecciones. 
Art. 36.- Una copia del acta que exprese haberse llenad'J 

todos los requisitos, se le dará al electo firmada por los miem

bros del bufete; otra, igualmente legalizada, será enviada al Mi

nisterio de la Gobernación. 
Art. 37 .- La presente ley deroga toda otra disposición que le 

sea contraria, la cual será enviada al Poder Ejecutivo para su 

prÓmulgación. 
Dada en la sala de sesiones del Soberano Congreso Consti

tuyente, en la heroica Villa de Moca, a 2 de Marzo de 1858, año 

15</ de la Patria y I Q de la Libertad. - El Presjdente del Congreso, 

Toribio L. Villanucva. - Los Secretarios: Fauleau. - Pedro Bernal. 

Ejecútese y comuníquese en todo el territorio de la Repú

blica para su cumplimiento. 
Palacio Nacional de Santiago de los Caballeros, Capital de 

la República, a los nueve días del mes de Marzo de mil ochocien

tos cincuenta y ocho, año décimo quinto de la Patria y primero 

de la Libertad. - El Presidente, José D. Valverde. - Refrendado por 

el Secretario de Estado en el Despacho de la Gobernación, Do

.mingo D. Pichardo. 



• 
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LEY SOBRE DIVISION TERRITORlAL. 3 DE MARZO DE 1858 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. - REPÚBLICA DOMINICANA. 

EL SOBFJRANO CONGRESO CONSTITUYENTE 

Art. 1 Q_ El territorio de la República, en conformidad al ar

tículo 2 de la Constitución, se divide en tres Departamentos, que 

son Seibo, Ozama y Cibao: se subdividen en cinco Provincias y 

éstas en Comunes. 
Art. zQ_ El Departamento del Seibo comprenderá toda la 

parte oriental de la Isla, a partir de la boca del río Yuna, con

tigua a la costa de los Haitises, corriendo una línea que atraviese 

la Bahía de Samaná, por el centro, hast~ llegar frente al cabo de 

San Rafael; de éste, siguiendo toda la costa, hasta la boca del 

río Ozama de aquélla, agua arriba, hasta donde tiene su origen 

en Sierra Prieta; de aquí, tirando una línea recta al Norte, que 

atraviese el Sillón de la Viuda, termine en las vertientes del 

río Payaso; siguiendo el curso de éste basta desembocar en er 

Yuna, tomando las corrientes de este río hasta llegar a la boca 
contigua de los Haitises. 

Las islas de la Catalina, la Saona y todas las demás que se 

encuentren en aquel litoral, dependen del Departamento del 
Seibo. 

Art. 39- El Departamento del Seibo consta de una sola Pro• 

vincia, y sus Comunes son: Higüey, Santa .Cruz del Seibo, cabeza 
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de Departamento y Provincia, Hato Mayor, Los Llanos, Bayaguu
na, Guerra, Monte Plata y Boyá. 

Sus aldeas son: La Romana, dependiente de la Común del 
Seibo, Macorís y Sabana de la Mar, de la Común de Hato Ma
yor, y Pajarito de la Común de Guerra. 

Art. 4\'- El Departamento del Ozama se compone de los 
siguientes límites: desde la Sierra del Puerto, donde parten los 
de la República fijados por el Tratado de Aranjuez de 3 de Junio 
de 1777 con los de Haití, corriendo toda la cordillera del centro 
de la Isla donde tienen su origen las vertientes de los ríos que 
corren de Sur a Norte y de Norte a Sur, siguiendo rumbo al Estn 
hasta llegar al Sillón de la Viuda, y tocar con los límites que di
viden el Departamento del Seibo; siguiendo éstos hasta la boca 
del río Ozama, corriendo la costa abajo, hasta llegar a la boca 
del río Pedernales, y desde allí, siguiendo los límites que ,diyiden 
el territorio de la República del de Haití, en conformidad del 
Tratado de Aranjuez, hasta morir en la Sierra del Puerto. 

Las islas de la Beata, Alto-Velo y otras adyacentes, depen
den de este Departamento, e inmediatamente de la Provincia de 
Azua. 

Art. 59- Este Departamento se divide en dos Provincias que 
son: Santo Domingo y Compostela de Azua, cuyos límites se 
fijarán definitivamente por una ley especial, después de oír ei • 
dictamen de su respectiva Junta Departamental: en el ínterin 
servirán de norma los que han existido hasta ahora. Sus Comunes 
son: Santo Domingo, cabeza de Departamento y de Provincia. 
San Cristóbal, Baní, San José de Oaoa, Compostela de Azua ca
beza de Provincia, Barahona, Neiba, San Juan y las Matas de 
Farfán. También pertenecen a este Departamento y dependen 
de la Provincia de Azua: los pueblos de Bánica, Hincha, San Ra
fael, San Miguel de la Atalaya y las Caobas. Sus aldeas son: 
San Carlos, dependiente de la Común de Santo Domingo; Rin
cón y Petit-Trou, de la Común de Barahona; el Cercado y Sabana
Mula, de Las Matas de Farfán; las Damas, de Neiba. 

Art. 6Q- El Departamento del Cibao se compone de los si
guientes límites: desde la Sierra del Puerto, corriendo los mis-
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mos límites que dividen el Departamento del Ozama por el Norte 
hasta llegar al Sillón de la Viuda; de allí siguiendo rumbo al 
Norte por los límites que dividen el Departamento del Seibo y 
corriendo éstos por el centro de la Bahía de Samaná hasta llegar 
frente al cabo de la misma; corriendo hacia al poniente toda la 
costa del Norte hasta la bahía de Manzanillo, donde desemb-Oca 
al río Masacre, siguiendo sus contravertientes, hasta tocar con 
los límites arriba enunciados, que dividen el territorio de la Re
pública del de Haití, hasta morir en la Sierra del Puerto en los 
mismos límites. 

Art. 79- Este Departamento se divide en dos Provincias que 
son: Santiago de los Caballeros y la Concepción de La Vega, 
cuyos límites se fijarán definitivamente por una ley especial, des
pués de oír el dictamen de su respectiva Junta Departamental; 
y mientras tanto servirán de gobierno los que han existido hasta 
ahora. Sus Comunes son: Samaná, Cotuí, San Francisco de Ma
corís, Concepción de La Vega, cabeza de Provincia, Jarabacoa, 
.Moca, Santiago de los Caballeros, cabeza de Departamento y de 
Provincia, San José de las 1'11atas, Sabaneta, San Lorenzo de Gua
yubín, Monte Cristi y Puerto Plata. Sus aldeas son: Matanzas, 
dependiente de la Común de San Francisco de Macorís; Tres
Amarras, Rincón de Yásica, Isabela y Altamira, que dependen de 
la Común de Puerto Plata; el Bonao, de la Común de La Vega: 
y Jánico, de la de San José de las Matas. • 

Art. 89- Los límites entre las Comunes y sus aldeas, así como
su jurisdicción, será una de las primeras materias de que de
berán ocuparse las Juntas Departamentales en su primera reu
nión ordinaria. 

Art. 91>_ No podrá erigirse en Común ningún lugar, si la po
blación de éste no alcanza a cinco mil almas. 

Art. 10.- Es atributivo a las Juntas Departamentales: el de
clarar lugares o aldeas aquellos puntos donde se encuentre reu
nido un número suficiente de vecinos para hacer necesaria la 
presencia de una autoridad civil o militar. 

Art 11 .- Cuando el número de habitantes congregados en 
un punto alcance al suficiente para darle derecho a ser erigido 
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en lugar o aldea, si el interés de la población lo exige, el Poder 
Ejecutivo de acuerdo con el Prelado, nombrará cura, quedando 
facultado para remunerarle del Erario público, si las obvenciones 
de su ministerio no fueren suficientes para mantenerse con de
cencia. 

Art. 12- En todos los casos en que los curas sean remune
rados p-0r el Erario público, se entenderá que deben dedicarse a 
la instrucción pública en sus respectivas feligresías. 

Art. 13.- La presente ley deroga toda otra que le sea con
traria, y que será enviada al Poder Ejecutivo para su promulgación 
dentro del término constitucional. 

Dada en la sala de sesiones del Soberano Congreso Constitu
yente, en la heroica villa de Moca, a los 3 días del mes de Marzo 
de 1858, año 159 de la Patria y lQ de la Libertad. - El Presidente 
del Congreso, Toribio L. ViJlanueva. - Los Secretarios: Fauleau. -
Pedro Bernal. 

Ejecútese, comuníquese en todo el territorio de la República 
para su cumplimiento. 

Palacio Nacional de Santiago de los Caballeros, Capital de 
la República, a los 9 días del mes de Marzo de 1858, año 159 de 
1a Patria y 1'1 de la Libertad. - El Presidente, José D. Valverd,,.. 
Refrendado por el Secretario de Estado del Despacho de la Go
bernación, Domingo D. Pichardo. 
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.LEY SOBRE EL REGIME INTERIOR DE LA REPUBLICA, 

Y DE GOBERNACION DE DEPARTAMENTOS, PROVIN

CIAS Y COMUNES. 4 DE MARZO DE 1858 (*). 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. - REPÚBLICA DOMINICANA. 

EL SOBERANO CONGRESO CONSTITUYENTE 

declarada la urgencia, ha dado la siguiente ley: 

CAPÍTULO I 

Art. !º- La Gobernación superior de cada Departamento 

reside, en conformidad al artículo 103 de la Constitución, en un 

Gobernador nombrado por el Poder Ejecutivo, de quien es agente 

inmediato constitucional, y con quien se entenderá por órgano del 

Despacho de la Gobernación. 
Art. 2~- Además de las atribuciones que confiere a los Go

hemadores el artículo 108 de la Constitución, tienen las siguientes: 

1~- Velar y hacer ejecutar cumplidamente las leyes, de

cretos, ordenanzas y reglamentaciones, ya sean de administra

ción pública, o de las corporaciones legalmente constituídas. 

2'1-- Velar sobre la conservación del orden y seguridad pú

blica, mantener la tranquilidad de sus respectivos Departamentos, 

Provincias y Comunes por sí, por medio de los Jefes Políticos, 

de los Corregidores o Alcaldes de lugar o aldeas, o por medio 

( *) Colección de Leyes, Decretos y Resoluciones etc. 1853. 
N9 530. 
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c!e cualesc;uiera otros de sus delegados u oficiales del servicio 
público. 

3~- Como agentes responsables de sus respectivos Departa
mentos, deberán oomunicar con prontitud al Gobierno todo lo 
que tenga relación a la conservación del buen orden, tomando 
aquellas medidas de seguridad que las circunstancias exijan y 
que no estén en contradicción con las leyes en vigor. 

4~- Proteger constante y eficazmente las personas y biene!> 
de los ciudadanos de sus respectivos Departamentos; promove:
el desarrollo de establecimiento de escuelas públicas, de artes 
y oficios, y de cualesquiera otros de cultura intelectual, sin dis
tinción de Comunes. 

s~- Proteger las sociedades o establecimientos para el fo
mento y perfección de la agricultura. 

61!- Velar sobre la conservación de las propiedades del 
Estado, de los Departamentos o de las Comunes, ríos y cualquiera 
otra vía de comunicación y conducción. 

7q_ Vigilar que los Ayuntamientos den cuenta exacta a la!!' 
Juntas Departamentales de la administración de sus rentas, to
mar aquellas medidas convenientes para que el pueblo esté al co
rriente del moélo cómo se manejan los fondos y rentas muni
cipales. 

3;_ Determinar, de acuerdo con las Juntas Departamenta
les, la anchura y extensión de los caminos públicos, y cuidar cons
tantemente de su limpieza y buen orden; el estado de las cuentas 
y de la remoción de los obstáculos que impidan el libre tránsito, 
a cuyo objeto están autorizados para dar las competentes órde
nes a sus agentes subordinados. 

9"- Nombrar y remover los Alcaldes y guardianes de la~ 
cárceles públicas y casas de detención; los mayordomos de fá
bricas, de edificios públicos e iglesias parroquiales o comunales, 
cuando pertenezcan al Estado. 

I()'!- Vigilar la facilidad de las comunicaciones, por correos 
de a pie o de a caballo, o por embarcación, o de estafetas, de 
relevo, de postas y todo aquello que sea concerniente a este ram0. 

114- Promover la utilización de los ríos, mejorando su cur-
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so, removiendo obstáculos, canalizándolos, limpiándolos o apli
cando sus aguas al riego donde obstruyan el paso de las comuni
caciones, promoviendo la construcción de puentes o el estableci
miento de barcas o canoas. 

12'1- Decidir todas las cuestiones que puedan suscitarse con 
relación a caminos públicos, vecinales u otros, excepto cuando 
verse alguna cuestión de propiedad que pertenezca exclusivamer
te a los tribunales. 

13~- Conocer de todas las cuestiones que le atribuyen las 
leyes en vigor en materia administrativa, cuando esta atribución 
no esté en contradicción con la Constitución. 

14~- Vigilar sobre la recta y pronta administración de jus
ticia, y requerir la ventilación y decisión de los jueces de policía, 
a fin de evitar que se hagan ilusorios los castigos que la ley im
pone y que los delitos y crímenes queden impunes. 

15'1.- Vigilar sobre el exacto cumplimiento de los reglamen
tos de policía urbana y rural, directamente por sí, o por medio 
de sus delegados. 

16'1- Velar e impedir que ningún individuo, sin el debido 
carác~er, se ingiera en el ejercicio de funciones sacerd-otales, 
cualesquiera que sea el culto religioso a que pertenezca. 

17~- Denunciar al Gobierno las contravenciones de todo 
género que puedan cometer los ministros del culto contra las le
yes, decretos o reglamentos de la autoridad pública, como igual
mente todo aquelio que pueda perturbar la conciencia de los ciu
dadanos, la paz de las familias o degenerar en injurias contra 
ellos o en escándalo público. 

18~- Recibir, como representantes del Ejecutivo, el juramen
to por sí o por sus delegados, a todos los funcionarios públicos 
que deban ejercer alg,..ín destino en la jurisdicción de sus De
partamentos, excepto en aquellos casos previstos por la Const;
tución o las leyes. 

I 9~- Mandar la guardia nacional y los cuerpos de policía 
urbana y rural, y vigilar la administración, organización y efecti
, idad de estos cuerpos. 
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20'-'__:_ Estatuir, con anuencia de las Juntas Departamentales, 
sobre las materias contenciosas administrativas que no corres
pondan a los tribunales por ia Constitución o la ley. 

21'1- Dirigir y vigilar, en materia de expropiación forzada 
por causa de utilidad pública, las operaciones necesarias a la 
debida indemniza ión del propietario, y respecto a la propiedad 
sujeta a la dicha expropiación por utilidad común. 

zz,¡_ Dirigir y vigilar todas las operaciones relativas al re
clutamiento del ejército. 

23''- Dirigir los arrendamientos de los bienes del Estado y 
la inversión del producto de las rentas aplicadas a la construcción 
de cárceles, hospitales, casas de beneficencia, y demás edificios 
público del Estado, de los Departamentos o de las Comunes; 
pero sin coartar en nada las prerrogativas y atribuciones de las 
Juntas Departamentales o de los Ayuntamientos. 

24Q- Dirigir y vigilar, sobre la conservación, construcción y 
reparación de los presbiterios, iglesias, ermitas y demás edificios 
y establecimientos necesarios al servicio del culto. 

25~- Intentar en su nombre, como delegado del Poder Eje
cutivo, todas las acciones principales e incidentes del Estado o de 
los Departamentos, y recibir las citaciones que se le hagan. 

26'1- Promover e intervenir en la concesión de minas, sali
nas, canteras, y en toda clase de empresas que tengan por base 
propiedades del Estado y que sean de utilidad pública. 

27'1- Pedir a las respectivas Juntas Departamentales la re
forma de los reglamentos de policía munic'pal, cuando éstos sean 
contrarios a la Constitución o perjudiciales a la tranquilidad pú
blica. 

281
-
1
- Como encargados en general de la policía de sus De . 

partamentos, cuidarán que los Ayuntamientos repriman el ocio y 
la vagancia, promoviendo costumbres de moralidad y buen orden. 

29~- Vigilar que todos los empleados y agentes de recauda
ción de impuestos directos o indirectos y de otros ramos de ren
tas públicas, los administren con probidad y eficacia; y cuando 
tengan fundados motivos para hacerlo, exigir un tanteo y verifi
cación de balance en caja, por él o por su delegado. 
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Art. 39- Podrán los Gobernadores, obrando en 
sus atribuciones, dar aquellas resoluciones y órdenes que sean 
necesarias para el debido cumplimiento de las leyes y de las ór
denes superiores para la buena administración de sus Departa
mentos. 

Art. 4Q- Los Gobernadores no podrán ausentarse de sus res
pectivos Departamentos sin el expr_eso consen.imiento del Po
der Ejecutivo. 

Art. 5'1- El Gobernador deberá visitar anualmente las Co
munes de que se compone su Departamento, y dará cuenta al Eje
cutivo, por medio del Ministerio correspondiente a la Junta De
partamental, del estado de la agricultura, de los caminos, de los 
edificios públicos, del progreso de la educación, y, en general, 
de todo lo que concierna al fomento y bienestar de la población; 
de cuyo informe se dará conocimiento al público por medio de la 
prensa. 

Art. 69- Cuando los Gobernadores pasen visita a los pueblos 
de sus respectivos Departamentos, sus gastos de viaje deberán 
serles satisfechos por el Erario público. 

Art. 7~- Para el orden administrativo y_ gobernación de sus 
Departamentos, los Gobernadores observarán el método siguien
te: en las Prnvincias donde ellos residan, transmitirán sus órde
nes a los Corregidores, y por órganos de éstos a los Alcaldes de 
los lugares o aldeas: en aquellas donde haya Jefe Político, indis
pensablemente, por el órgano de éste a los Corregidores y Alcal
des de lugares o aldeas de sus respectivas Provincias. 

§ Toda comunicación oficial sobre el servicio público que 
se dirija al Gobernador, deberá seguir el mismo curso. 

Art. 89- Los Comandantes de Amw.s, los Generales de fron-• 
teras y demás autoridades militr.res o de Departamentos, corres
ponderán directamente con el Gobernador, a quien est:ín subor
dinados. 

Art. g<.>_ Los Gobernadores, cuando estén en el ejercicio de 
sus Provincias, gozarán de los honores debidos a los Generales 
de división. Los Gobernadores y sus reprec;entantes, merecen to
do el respeto debido a su rango, y t:e'lt:Il la facultad de arrestar 
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por veinte y cuatro horas a los que les falten, remitiéndolos con 
la correspondiente sumaria a la autoridad competente. 

CAPÍTULO JI 

De los Jefes Políticos. 

Art. 10.- En cada cabeza de Provincia, donde no reside el 
Gobernador, habrá, en conformidad al artículo 107 de la Consti
tución, un Jefe Político, nombrado por el Poder Ejecutivo. 

Art. 11.- Los Jefes Políticos, como representantes del Gober
nador, están encargados de la administración de sus respectivas 
Provincias, obrarán bajo las órdenes de éste, y como su agente 
inmediato tienen por delegación las mismas atribuc:ones que el 
primero, en cuanto al gobierno interior de las Provincias, y al 
orden y tranquilidad pública; deb1endo hacer cumplir y ejecuta, 
las 6ídenes, leyes y decretos de las autoridades superiores, y en 
general sobre todo Jo que concierna al ramo de policía urbana y 
rural. 

Art. 12.- Los Jefes Políticos deben corresponder con el Go
bierno, por el órgano del Gobernador; y con respecto a las Co
rregidores de su Provincia, deberán limitarse a ser los órganos 
intermediarios de éstos, y de la administración departamental. 

Art. 13.- En casos particulares, en que la celeridad que re• 
quiere la expedición de los asuntos no permite esperar la decisión 
del Gobernador, puede resolver por sí, guiándose por los prin
cipios de una sabia administración; pero deberá dar cuenta in
mediatamente al Gobernador de lo ocurrido, quien podrá aprobar 
o desaprobar la medida. 

Art. 149- El Jefe Político no podrá ausentarse de su Pro
vincia, sin una licencia expresa del Gobernador. 

Art. 15.- Los Jefes Políticos durarán en sus funciones cua
tro años; y mientras estén en el servicio que les confiere la Cons
titución o la ley, gozarán de los honores correspondientes a lo~ 
Generales de brigada. Cuando hayan cumplido el período de los 
cuatro años, que les están señalados, podrán ser reelectos. 
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CAPÍTULO III 

De los Corregidores 

237 

Art. 16.- En las Comunes donde no reside el Gobernador ni 
,el Jefe Político, repr~sentará la primera autoridad civil el Corre
gidor quien, además de las funciones municipales que le correz .• 
ponden, como órgano de la autoridad administrativa, tiene las 
siguientes: 

P- La de la policía municipal y rural, y proveer a la ejecu
ción de los actos emanados de la autoridad pública. 

2'1- Velar sobre la conservación y administración de las pro
piedades de la Común, pudiendo hacer, en consecuencia, todos lo'> 
actos de reserva y conservatorios en dicha materia. 

3''-Vigilar sobre la recaudación y administraciGn de los 
fondos comunales. 

4~- Proponer el presupuesto de gastos municipales, pedir 
la aprobación a la Junta Departamental. 

5'1- Dirigir los trabajos comunales, y ejercer las demás atri
buciones que Je confíen las leyes comunales. 

Art. 17 .- El Corregidor puede dar resoluciones al efecto de: 
1 ~- Reglamentar sobre las materias confiadas por la ley a 

su vigilancia o autoridad. 
29- Publicar y hacer ejecutar las leyes, decretos y orde

nanzas de las. autoridades superiores, las leyes y reglamentos de 
policía, exigiendo de los ciudadanos su puntual cumplimiento. 

3,1_ En caso de desórdenes y tumultos en sus respectivas po
blaciones, hacer cesar éstos y hacer prender a !os perturbadores, 
requiriendo para ello la fuerza armada. 

Art. 18.- Los Corregidores, en cuanto a sus atribuciones 
administrativas, en las Provincias donde haya Jefes Políticos, 
están subordinados a éstos; y donde no, dependen inmediata
mente del Gobernador. 

Art. 19.- Los Corregidores gozarán, mientras estén en el 
ejercicio de sus funciones, de los mismos honores que los Jefes 
Políticos. 
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Art. 20.- Las declaraciones de residencia o domicilio, de 
ben hacerse por ante los Corregidores. 

Art. 21.- Los Corregidores suplirán la falta temporal o ah
soluta de los Gobernadores y Jefes Políticos; en los casos de 
muerte darán parte inmediatamente al Poder Ejecutivo. 

Art. 22.- Los Gobernadores, Jefes Políticos y Corregidores 
nombrarán sus respectivos Secretarios, que serán retribuídos por 
la Caja pública. 

CAPÍTULO IV 

De los Alcaldes 

Art. 23.- En los lugares donde no haya Corregidores, el AJ •. 
calde representará la primera autoridad civil; y en cuanto a su:;· 
funciones administrativas, estará subordinado al Corregidor de 
su respectiva Común. 

Art. 24.- La presente ley deroga toda otra que le sea contra
ria, y será enviada al Poder Ejecutivo para su promulgación y· 
ejecución. 

Dada en la sala de sesiones del Soberano Congreso Constitu
yente, en la heroica villa de Moca, a los 4 días del mes de Marzo 
de 1858, año 159 de la Patria y 19 de la Libertad. El Presidente 
del Congreso, Toribio L. V illanueva. - Los Secretarios: Fauleau . -
Pedro Bernal. 

Ejecútese, comuníquese y publíquese en todo el territorio de 
la República para su puntual cumplimiento. 

Palacio Nacional de Santiago de los Caballeros, Capital de la 
República, a los 8 días del mes de Marzo de 1858, 159 de la Pa
tria y 19 de la Libertad. - El Presidente, José D. Valverde. - Re
frendado por el Secretario de Estado del Despacho de la Gober
nación, Domingo D. Pichardo. 
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:,ECRETO DEL CONGRESO CONSTITUYENTE CONVOCAN
DO LAS ASAMBLEAS ELECTORALES PARA LA ELEC
CION DE REPRESENTANTES, MIEMBROS DE LAS JUN
TAS DEPARTAMENTALES Y DE AYU TAM.!ENTOS. 4 
DE .MARZO DE 1858 (''). 

DIOS, PATRIA y · LIBERTAD. - REPÚBLICA DOMINICANA. 

EL SOBERANO CONGRESO COi STITUYENTE 

declarada la urgencia. 

Considerando: Que publicada la Constimción del Estado, se 
hace necesario que los empleados público que ella establece 
sean elegidos en la forma que ella determina, y que entren a 
ejercer sus funciones a la mayor brevedad para que el orden 
social marche con toda regularidad. 

Considerando: Que tocan exclusivamente a las Asamble3~ 
electorales las elecciones de los Representantes, de las Juntas 
Departamentales y Ayuntamientos de Comunes, y que ninguna 
otra autoridad que no sea el Congreso podrá convocarlas extra
ordinariamente en los casos no previstos por la Constitución, e.e 
donde resulta que habría que aguardar su reunión ordinaria del 
mes de Noviembre. 

Considerando: Que el estado en que se encuentra el país 
puede exigir que el Poder Ejecutivo necesite convocar el Poder 

(*) Colección de Leyes etc., 1858, :N<? 534. 
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Legislativo, para cuyo caso debe estar éste último elegido y en 
disposición de reunirse; 

Decreta: 

Art. lQ- Quedan convocadas extraordinariamente las Asam
bleas electorales para el primero de Mayo próximo. 

Art. 2'!- El día indicado, y en conformidad a la Ley Elector¡¡.!, 
las Asambleas procederán a elegir los Representantes, los miem
bros de las Juntas Departamentales, de los Ayuntamientos, y, don
de no los haya, el Alcalde y Síndico del lugar que la Constitución 
() la ley le señale. 

Art. 39- Las Juntas Departamentales se reunirán, a más 
tardar, el 19 de Junio próximo venidero en la Capital de sus 
Departamentos, para nombrar los Senadores de sus respectiv·ts 
Provincias en conformidad al artículo 42 de la Constitución. 

Art. 4\'- El presente decreto será enviado al Poder Ejecutivo 
para su promulgación y ejecución. 

Dado en la sala de sesiones del Soberano Congreso, en la he
roica Villa de Moca, a 4 de Marzo de 1858, año 159 de la Patria 
y 19 de la Libertad. - El Presidente del Congreso, Toribio L. Villa
nueva. - Los Secretarios: F auleau. - Pedro Be mal. 

Ejecútese, comuníquese y publíquese en todo el territorio d ~ 
1a República para su cumplimiento . 

Palacio Nacional de Santiago de los Caballeros, Capital de 
1a República, a los nueve días del mes de Marzo de 1858, aiio 
1 SQ de la Patria y 1? de la Libertad. - El Presidente, José D. Val-
11erde. - Refrendado por el Secretario de Estado del Despacho de 
la Gobernación, Domingo D. Pichardo. 
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LEY SOBRE CONSOLIDAClON DE DEUDAS DEL ESTAD<) 
SIN LIQUIDAR. 9 DE MARZO DE 1858 ('~). 

D10s, PATRIA Y LIBERTAD. - REPÚBLICA DOMINICANA. 

EL SOBERANO CO GRESO CONSTITUYENTE 

en nombre de la Nación. 

Considerando: que la prolongación de la guerra civil por el 
ex-Presidente Báez ha ocasionado a la Nación mayores gastos 
que aquellos que puede satisfacer inmediatamente el tesoro pú
blico. 

Considerando: que es de justicia que los acreedores del Es, 
tado no se perjudiquen en el valor de las sumas que hayan avan-
zado para gastos de guerra, y que mientras no se les entreguen 
los capitales avanzados deben éstos ganar interés hasta su reem
bolso definitivo, declarada la urgencia, ha venido en decretar la 
siguiente ley: 

Art. {Q- Se autoriza al Poder Ejecutivo para mandar abrir 
por el correspondiente Ministerio una deuda nacional interior, 
para consolidar en ella todos los vales, pagarés u obligaciones 
que se hayan emitido en los diferentes puntos de la República, 
por sumas avanzadas, suministraciones, servicios o valores pres
tados a la causa del 7 de Julio, y que consten de documentos fe
hacientes firmados o legalizados por autoridad competente. 

(*) Gaceta Oficial de Santiago N<! 38, 27 de Junio 1858. 
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Art. 29- Si las acreencias a que se refiere el artículo ant~
rior constasen de cantidades en papel moneda, se reducirán éstas 
a dinero fuerte, al cambio o valor del papel que regía en la época 
en que el Estado contrajo la obligación. 

Art. 3~- Se expedirán por la Contaduría General vales ne
gociables a la orden, en dinero fuerte a cada acreedor, que gana
rán un interés de seis por ciento al año pagadero cada seis meses. 

Art. 4º- Queda autorizado el Poder Ejecutivo para hacer 
figurar en los presupuestos anuales, como gastos indispensables 
a la Nación, las sumas necesarias para el pago (cada seis meses) 
de los intereses que devengue esta deuda a razón de seis por 
ciento al año sobre la suma consolidada. 

Art. 59- Los vales que se expidan a cada acreedor serán de 
cien pesos fuertes, o de mayor o menor cantidad; pero obliga
toriamente siempre por escala decimal, se asentarán en los libros 
de Contaduría y serán numerados, fechados e inscritos por orden 
alfabético. El Ministro del Despacho de Hacienda queda, sin em
bargo, autorizado para adoptar cualquier otro método que juzgue
más conveniente a la mayor claridad de esta operación. 

Art. 6Q- Del sobrante de las rentas públicas se destinará una 
parte para amortizar esta deuda . Este sobrante se sacará anual
mente a remate, recibiéndose en pago de él los vales en circu
lación. 

Art. 7°- El Ministro del Despacho de Hacienda queda au
torizado para dar las disposiciones convenientes, a fin de que 
los vales que se emitan en conformidad a esta ley lleven todas las 
formalidades necesarias. 

Art. 8°- El Poder Ejecutivo nombrará, por el órgano det 
Ministro de Hacienda, los empleados públicos, cuyas firmas deben 
aparecer al pie de los vales, y se dará a conocer al público por 
medio de la Gaceta Oficial los individuos que se nombren para 
esta operación, como igualmente los que los sustituyan en lo su
cesivo. 

Art. 9'!- La presente Ley abroga toda otra disposición que l 3 

sea contraria. 
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Dada en el Palacio del Soberano Congreso, en la heroica 
Villa de Moca, a 6 de Marzo de 1858, año 15'1 de la Patria y 1" 
de la Libertad. - El Presidente del Congreso, Toribio L. Villa· 
nueva. - Los Secretarios: Fauleau. - Pedro Be mal. 

Ejecútese, comuníquese y publíquese en todo el territorio de 
la República para su cumplimiento. 

Palacio Nacional de Santiago de los Caballeros, Capital de 
la República, a los 9 días del mes de Marzo de 1858, año 15? de 
la Patria y lQ de la Libertad. El Presidente, José D. Valverde. -
Refrendado por el Secretario de Estado del Despacho de la Go
bernación, encargado del de Hacienda, Domingo D. Pichardo. 



z 

• 
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DECRETO DEL C01 'GRESO CONSTITUYENTE PONIENDO 
EN SU FUERZA Y VIGOR LA LEY DE AYUNTAMIENTOS 
DE 23 DE JUNIO DE 1847. 9 DE .MARZO DE 1858 C'). 

Dios, PATRIA Y LIBERTAD. - REPÚBLICA DO.MINICANA. 

EL SOBERANO CO GRESO CONSTITUYENTE 

declara la urgencia. 

Considerando: que la Ley de Ayuntamientos en vigor no está 
en armonía con el régimen económico y político que establece 
l.a Constitución, 

Decreía: 

Art. 19- Queda en toda su fuerza y vigor la Ley de Ayun
tamientos de 23 de Junio de 1847, en todo lo que no sea contrario 
a la Constitución. 

Art. 2'·'- Los Ayuntamientos, en virtud de los artículos 120, 
121, y 122 de la Constitución, nombrarán sus correspondientes 
Corregidores; y en las Comunes cabeza de Departamentos y de 
Provincias nombrarán dos Alcaldes, y en las demás Comunes, uno 
solamente. 

Art. 39- El presente decreto deroga toda otra djsposición 
que le sea contraria, y será enviado al Poder Ejecutivo para su 
promulgación. 

(*) Colección de Leyes, Decretos y Resoluciones, año 1858, 
NQ 536. 
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Dado en la sala de sesiones del Soberano Congreso, en 1a 
heroica Villa de Moca a seis de Marzo de 1858, año 159 de la 

Patria y 19 de la Libertad. - El Presidente del Congreso, Toribio 
L. Villanueva. - Los Secretarios: Fauleau. - Pedro Bernal. 

Ejecútese, comuníquese y publíquese en todo el territorio 
de la República para su cumplimiento. 

Palacio Nacional de Santiago de los Caballeros, Capital de 
la República, a los nueve días del mes de Marzo de 1858, año 
159 de la Patria y lQ de la Libertad. - El Presidente, José D. Val
verde. - Refrendado por el Secretario de Estado del Despacho de 
la Gobernación, Domingo D. Pichardo. 
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LEY QUE ESTABLECE EL USO DEL PAPEL SELLADO PARA 
TODA CLASE DE ACTOS. 11 DE .MARZO DE 1858 C'). 

Dios, PATRIA y LIBERTAD. - REPÚBLICA DOMINICANA. 

EL SOBERANO CONGRESO CONSTITUYENTE 

<ieclarada la urgencia, ha dado la siguiente Ley: 

CAPÍTULO l 

Art. 1 Q_ Se establece el papel sellado para todos los actos 
-y tiocumentos civiles, judiciales, extrajudiciales, entre partes y 
bajo firma privada, que se hicieren, según los tipos que se indi
carán, siendo obligatorio su uso conforme al arancel anexo a la 
presente ley. 

Art. 2~- Habrá cinco clase de papel, a saber: 

Del sello primero con el valor cada pliego 
Del sello segundo con el valor cada pliego de 
Del sello tercero con el valor cada pliego de 
Del sello cuarto con el valor cada pliego de 
Del sello quinto con el valor cada pliego de 

$2 Ftes. 
1 
50 cts. 
25 cts. 
10 cts 

Art. 39- Los sellos serán colocados a la cabeza y parte iz
quierda de cada pliego para las cinco clases. 

(*) Colección de Leyes. Decretos y Resoluciones, año 1858, 
NQ 538. 



248 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

Sobre el rótulo del valor, y al centro de los sellos antedich'oc:;, 
llevará cada foja uno del Ayuntamiento de esta Capital, el que lle
vará cuenta y razón del que se imprima de aquí en adelante. 

Art. 4<:>_ La condición obligatoria de la clase del sello, según 
la naturaleza del acto, es para el primer pliego, tanto para el ori
ginal como para las copias; pues cuando la redacción requiera 
más larga extensión se empleará de este modo: 

Si el primer pliego es del sello primero, el segundo pliego 
del sello segundo y los demás del sello tercero; si del segunde, 
del sello tercero y cuarto; si del tercero, del sello cuarto y quinto; 
pero si los actos exigen el sello quinto, deben extenderse por com
pleto en el mismo sello. 

Art. 5<:>_ Los libros diarios de todo comerciante están sujetos 
a la formalidad del sello para que puedan hacer fe con arreglo a 
las leyes; al efecto los presentarán a los respectivos administra
dores de cada localidad para que, certificando la primera y última 
foja, perciban a razón de 10 centavos foja el correspondiente im
porte del derecho del sello de dicho diario. 

Art. 69- Todo documento privado, en igual que todo acto 
hecho en papel libre, debiendo haber sido hecho en papel sellado, 
no podrá ser presentado al registro ni a las autoridades sin que 
previamente haya sido satisfecho el valor del sello omitido, ane
xando en el acto el pliego competente barreteado. 

Lo mismo se hará si el acto es hecho en papel sellado, sobre 
un sello inferior al que está ordenado según su naturaleza. 

Art. 7'-'- El Secretario de Estado del Despacho de Haciendir 
destinará el número de pliegos sellados que crea suficiente para 
el consumo del servicio público y de los particulares en toda la 
extensión de la República . 

Art. 8'-'- Los actos del Cuerpo Legislativo, de administracio
nes públicas, del servicio de oficio en las causas criminales, la 
correspondencia entre las autoridades, la de los particulares, no 
están sujetas al papel sellado. 

Art. gQ_ El costo del papel sellado para todos los actos entre 
el Gobierno y los particulares es a cargo de éstos, ya sea que los. 
den u otorguen, ya sea que los reciban. 
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Art. l O.- Se prohibe a todo funcionario público, a los árbi
tros y expertos, de obrar; a los jueces y autoridades constituí das, 
de pronunciar y decretar sobre acto o documento en que no se 
haya observado la formalidad prescrita en el Art. 6'-' de la pre· 
sente ley. 

Art. 11.- El Secretario de Estado de Hacienda toda vez 
que se agote el papel sellado, pasará la correspondiente orden 
al Contador General, para que éste haga sellar el número de 
pliegos de los respectivos sel!os. A este efecto el dicho Contador 
General dará la orden al director de la imprenta que se haga umt" 
cantidad suficiente de papel sellado, que sirva para tener en de
pósito y remitir a todas las Provincias y Comunes de la República, 
a lo 'menos para el corriente año. 

El mismo director, con una constancia del número de pliegos 
y sumas a que asciendan, los pasará a la Contaduría General, 
quien hará contrasellar con tinta rosada cada pliego a la derecha. 
y cabeza de él. 

Art. 12.- El producto del papel sellado formará un capítulo 
en la Contaduría de Hacienda pública y el Contador General no
solamente será responsable de su conservación y distribución, sine 
de los perjuicios que puedan experimentarse en el Fisco, y aun 
en el servicio público, si por su negligencia priva al uno de su 
producto y al otro de su beneficio. 

Art. 13.- El Contador General remitirá a los administradores 
particulares bajo inventario, todo el papel sellado que crea nece
sario para el servicio público de sus respectivas Provincias; y 
éstos, haciéndose cargo de él, pondrán su recibo al pie de mio 
de los inventarios que servirá de documento en apoyo para coH·
probar esta partida a la administración a que se refiera. 

Art. 14.- Los administradores particulares harán, en la mis
ma forma expresada en el anterior artículo, los envíos de papel 
sellado a los subdelegados de Hacienda quienes, así cQmo los ad
ministradores, son resp-0nsables de las faltas que puedan experi
mentarse en sus Comunes respectivas del papel sellado, cuando 
por su negligencia se haya experimentado esta falta . 
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Art . 15.- Cualquiera que falsificare los sellos destinados ror 
la ley para autorizar el papel sellado del Gobierno al servicio 
público, será castigado con las penas establecidas por el Código 
penal en vigor. 

CAPÍTULO II 

Sobre la contabilidad 

Art. 16.- Debiendo, en conformidad del Art. 12 de la pre
sente· ley, formar el ramo de papel sellado capítulo separado en 
las cuentas, su contabilidad se llevará en la forma siguiente. 

Art. 17 .- El Contador General inscribirá en un registro que 
tendrá al efecto, todo el papel sellado que se confeccione en vir
tud de la presente ley, clase por clase separadamente y abrirá 
cuenta corriente a cada una de las administraciones particulares 
con la mismas designaciones. 

Art. 18.- Los administradores particulares tendrán igual re
gistro del papel que reciban en la misma forma, y abrirán su cuen
ta a cada una de las subdelegaciones de sus jurisdicciones. 

Art. 19.- El Contador General enviará a los administrado-
res particulares todo el papel necesario para el consumo de sus 
respectivas Provincias, y éstos lo harán del depósito que reciban 
con los subdelegados que les están subordinados. 

Art. 20.- Todos los meses, los encargados de la venta del pa
pel sellado formarán un estado detallado del papel vendido y 
existente, con designación de sus clases, para cargarse de las 
cuentas de su producto, y otro que enviarán a los administradores 
particulares. 

Art. 21.- Los administradores particulares centralizarán cada 
trimestre las cuentas del papel de sus Provincias respectivas, y 
formarán tres estados que enviarán, uno al Ministro de Hacienda, 
otro al Contador General con los estados parciales de cada mes, 
y otro a la_ Cámara de Cuentas. 

Art. 22.- El estado de centralización manifestará con de
signación de tipos, el papel recibido en su depósito, el vendido 
y existente, el papel enviado a las Comunes, y el vendido y exis
tente, en cada una de ellas. 
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Art. 23.- El Contador General, con los estados que reciba 
de los administradores particulares, hará la centralización general 
en la misma forma del artículo anterior, en doble expedición y 
remitirá un estado al Ministro de Hacienda y otro a la Cámara de 
Cuentas con todos los documentos al apoyo. 

CAPÍTULO III 

Disposiciones finales 

Art. 24.- El papel sellado se venderá por los administradores 
y subdelegados de Hacienda o aquellos a quienes éstos encarguen, 
a todas horas del dia para que el pueblo no sufra, bajo la pena 
de los daños y perjuicios a que diere lugar una falta justificada; 
y se les acuerda por este trabajo una comisión de 5 por cíent,l 
sobre el producto de la venta, que rebajará en el estado mensual 
que hagan de ella. 

Art. 25.- Ningún administrador, subdelegado o encargado 
de la venta del papel sellado podrá autorizar papel libre en lugar 
de sellado, bajo pena de 5 pesos fuertes de multa por cada pliego 
que autorice, cual que sea su valor. 

Art. 26.- Las partes podrán servirse de papel libre, caso 
de falta de sellado, al cargo de reponerlo del modo dicho en el 
Art. 6Q, tan pronto como lo haya o pasen de un lugar a otro donde 
lo encuentren, excepto en las administraciones de hacienda y 
aduanas; cuyos actos deberán extenderse en papel sellado, de
biendo tomarse a falta de ello un tipo inmediatamente superior. 

Art. 27 .-Tanto el Contador General de Hacienda como los 
administradores y subdelegados, velarán por que el público no ca
rezca jamás de papel sellado de ninguna clase. 

Art. 28.- Tan pronto como se remita el papel sellado que 
dispone la presente ley a las administraciones subalternas de la 
República, éstas deberán remitir inmediatamente las cuentas de 
este ramo con devolución del antiguo papel que conserven en su 
poder. 

Art. 29.- La presente ley abroga toda otra disposición que 
le sea contraria, y será enviada al Poder Ejecutivo para su pro
mulgación. 
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Dada en la sala de sesiones del Soberano Congreso, en la 
heroica Villa de Moca, a 6 de Marzo de 1858, 159 de la Patria y 
19 de la Libertad. - EJ Presidente del Congreso, Toribio L. Villa
nueva. - Los Secretarios: Fauleau. - A. Deetjen. 

ARAKCEL DEL PAPEL SELLADO CORRESPONDIENTE A LOS DIVERSOS A<> 

TOS Y DOCUMEN TOS, PARA SER AN EXO A LA PRESENTE LEY 

Actos Judiciales 

Cédulas libradas por los Alcaldes, pedimentos, diligencias y 
notificaciones ante ellos, y todo otro acto no especificado, sello 
quinto, JO centavos fuertes . 

Sentencias de los Alcaldes, sello cuarto, 25 centavos fuertes. 
Sentencias interlocutorias o preparatorias y definitivas de los 

tribunales Justicia· Mayores, sello tercero, 50 centavos fuertes. 
Pedimentos y otros actos preliminares de los oficiales minis

teriales ante las Cortes de Apelación y la Suprema Corte de Jus
ticia, sello tercero, 50 centavos fuertes. 

Sentencias interlocutorias, preparatorias y definitivas de la 
Corte de Apelación, sello segundo, 1 peso fuerte. 

Actos públicos ante escribanos, contratos que contengan es
tipulación de precios y valores y obligaciones que no excedan de 
cien pesos, sello quinto, 10 centavos fuedes. 

De 101 a 500, sello cuarto, 25 centavos fuertes. 
De 501 a 1000, sello tercero, 50 centavos fuertes. 
De 1001 a 2000, sello segundo, 1 peso fuerte. 
De 2000 para arriba, sello primero, 2 pesos fuertes. 
Contratos matrimoniales, sello primero, 2 pesos fuertes. 
Descargos, transacciones entre partes, sello tercero, 50 cen-

tavos fuertes. 
Protestas, inventarios y otros no previstos en este arancel,, 

sello cuarto, 25 centavos fuertes. 
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Acíos de Comercio 

Cada hoja de libros diarios, sello quinto, 10 centavos fuertes. 

Patente con su recibo, sello quinto, 1 O centavos fuertes. 

Estado de derechos de importación o exportación, sello pri-

mero, 2 pesos fuertes. 
Roles de buques que viajan al extranjero, sello primero, 2 

pesos fuertes. 
Roles de los que solo hacen el cabotaje, sello segundo, 

peso fuerte. 
Fianzas de cabotaje, sello tercero, 50 centavos fuertes. 

Cuentas de venta ante los encantares públicos y manifiestos 

de cargamentos, en la misma proporción de valores indicada en 

los actos públicos ante escribanos. 
Despachos de aduana para el extranjero, sello segundo, t 

peso fuerte. 
Actos bajo firma privada, todo recibo o descargo de cual

quiera cantidad, sello cuarto, 25 centavos fuertes. 
Todo acto que no especifique valor, sello quinto, 10 centavos 

fuertes. 
Obligaciones, vales y contratos, en la misma proporción de 

valores ya establecidos. 

Otros actos diversos 

Permisos de una Común a otra, sello quinto, 10 centavos 

fuertes. 
Permisos de una -Provincia a otra, sello cuarto, 25 centa

vos fuertes . 
Pasaporte para extranjero, sello primero, 2 pesos fuertes. 

Pedimentos y solicitudes a las autoridades, sello cuarto, 25 

centavos fuertes. 
Todo otro acto y documento no previsto por la presente ley, 

sello cuarto, 25 centavos fuertes. 
Dada en la sala de sesiones del Soberano Congreso, en b 

heroica villa de Moca, a 6 de Marzo de 1858, afio 15q de la Pa

tria y lQ de la Libertad. - El Presidente del Congreso, Toribio L. 

Villanueva. - Los Secretarios: Fauleau. - A. Deetjen. 
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Ejecútese, comuníquese y publíquese en todo el territorio 
de la Repúbica para su puntual cumplimiento. 

Palacio Nacional de Santiago de los Caballeros, Capital do 
la República, a los 11 días del mes de Marzo de 1858, año 15" 
de la Patria y IQ de la Libertad. - El Presidente, José D. Valverde . -
Refrendado por el Secretario de Estado del Despacho de la Go
barnación, encargado del de Hacienda, Domingo D. Pichardo. 
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DECRETO DEL CONGRESO CONSTITUYENTE SOBRE OP 
GANIZACION JUDICIAL. 19 DE l\1..c\RZO DE 1858 ("'). 

Dros, PATRIA y LIBERTAD. - REPÚBLICA DO.MINICANA. 

EL SOBERANO CONGRESO CONSTI'TUYENTE 

en nombre de la Nación. 

Usando de las facultades que le confiere la Constituc.ión por 
su artículo 164 sobre las disposiciones transitorias, declarada la 
urgencia, ha dado el siguiente 

Decreto: 

Art. 1º- Hasta que otra cosa se determine, continuará en 
su fuerza y vigor la Ley Orgánica de Tribunales dada por el Senado 
Consultor el 24 de Mayo de 1857, la cual será reimpresa a con
tinuación del presente decreto. 

Art. 2?- El término para los recursos contra las sentencias 
pronunciadas en las causas civiles; correccionales y criminales 
por los Tribunales de primera instancia después del 7 de Julio de 
1857, no empezarán a correr sino desde el día de la reinstalación 
de la Suprema Corte de Justicia; y para aquellos que a la fecha 
indicada estuvieren en el término, se considerarán como suspen
sos hasta la época fijada por el presente decreto. 

Art. 3°- El presente decreto deroga toda otra disposición 
que le sea contraria y será enviado al Poder Ejecutivo para su 
promulgación en el término constitucional. 

( •) Gaceta Oficial de Santiago NQ 34, de 30 de Marzo 1858. 
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Dado en la sala de sesiones del Soberano Congreso, en 1~1 
heroica Villa de Moca, a los 6 días del mes de Marzo de 1858, l 5Q 
de la Patria y 19 de la Libertad. - El Presidente del Congreso, 
Toribio L. Villanueva. - Los Secretarios : Fauleau. - Pedro Berna!. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese en todo el territorio de 
1a República para su cumplimiento . 

Palacio NacLonal de Santiago de los Caballeros, Capital de 
1a República, a los 19 días del mes de Marzo de 1858, año 15'1 de 
la Patria y (Q de la Libertad. - José D. Valverde.- - Refrendad0 
por el Secretario de Estado del Despacho de Justicia, DomingtJ 
D. Pichardo. 
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DECRETO DEL CONGRESO CONSTITUYENTE SOBRE CAM

BIO DE PAPEL-MONEDA. 6 DE JUNIO DE 1858 (~). 

Dros, PATRIA v LIBERTAD. - REPÚBLICA DoN:IN!CANA. 

EL SOBERANO CONGRESO CONSTITUYENTE 

declarada la urgencia. 

Considerando: que la manera establecida para fijar el cambio 

de papel moneda con relacion al peso ft.erte de cien centavos, 

presenta el inconveniente de no ser uniforme en roda la Rept°!

blica. 

Ha venido en Decretar y Decreta: 

Art. 19- El precio del cambio del papel-moneda se estable 

cerá cada tres meses, tomándose por base el peso de cien centa
vos fuertes. 

Art. 2'-'- Esta operación se hará por la Cámara de Cuentas, 

y el precio del cambio que se fije servirá de base en toda la Re
pública para el pago y cobro de las administraciones de hacienda 
y demás oficinas públicas. 

Art. 3'-'- El presente decreto deroga toda disposición que le 

sea contraria, y será enviada al Poder Ejecutivo para su promul
gación y ejecución. 

(*) Gaceta Oficial de Santiago, N~ 35, 6 de Junio de 1858. 
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Dado en la sala de sesiones del Soberano Congreso Constitu
yente, en la heroica villa de .Moca, a 6 de Marzo de 1858, aiio 
159 de la Patria y !'> de Ía Libertad. - El Presidente del Congreso, 
Toribio L. Víllanueva. - Los Secretarios: Fauleau. - Pedro Bernal. 

Ejecútese, comuníquese y publíquese en todo el territori 1 

de la República para su cumplimiento. 
Dado en el Palacio Nacional de Santiago de los Caballeros, 

Capital de la República, a los 11 días del mes de Marzo de 1858, 
año 15() de la Patria y 1'1 de la Libertad. - El Presidente, José D. 
Valverde. - Refrendado por el Secretario de la Gobernación en
cargado del de Hacienda, Domingo D. Pichardo. 
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MANIFIESTO NACIONAL EN QUE SE SOLICITA EL RES.. 
TABLECil'vUENTO DE LA CONSTITUCION DE DICIEM
BRE DE 1854. 27 DE JULIO DE 1858. 

Abrazaron los hombres el estado social para asegurar y per
petuar su conservación, y desde que no saben cómo ni de qué 
manera se les pueda socorrer, ya no tienen salvaguardia ni tam
poco fundamento durable y legítimo. 

Con estos principios por delante caminaron los pueblos el 
día 27 de Febrero de 1844, cuando unidos en masa se lanzaron 
para separarse de la República Haitiana y reivindicar sus sagrados 
derechos de libertad, propiedad e independencia, sacudiendo el 
yugo ominoso de la opresión y de la tiranía a que los había redu
cido una dominación de más de 20 años. 

Inmediatamente se constituyeron en Nación libre, indepen
diente y soberana y con-agraron sus derechos y libertades en una 
Constitución, hecha por legítimos representantes; y con un vi:lor 
heroico han justificado ante el mundo entero que son dignos de 
c,cupar el rango de Nación en que se constituyeron. Comparado 
nuestro punto de partida con la situación en que se encontraba 
la República a fines del año 1846, habíamos hecho progresos po
líticos sorprendentes, habiéndola reconocido no sólo su metrópoli, 
sino las naciones más grandes de Europa, quedando así legitima
dos y sancionados sus derechos perfectos de Nación. 

Cuando en 7 de Julio del año pasado en la Ciudad de San• 
tiago de los Caballeros se levantó el grito contra la tiranía det 
ex-Presidente Báez, por las medidas violentas y perjudiciales que 
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lanzó contra la generalidad de los dominicanos atacando sus de
rechos y propiedades con infinidad de actos que constituyen h 
más estrafalaria y escandalosa Administr¡¡ción, era de esperarse 
que la cuestión se limitase a derrocar el tirano, pero no la Cons
titución y las Leyes que él tan audazment~ había violado, no d~
biendo en manera alguna quedar ajada la majestad del Pacto 
Fundamental, y principalmente en momentos en que Báez, des
conociendo el principio democrático de la mayoría y la soberanía 
del Pueblo, sostenía temerariamente una lucha ensangrentada, 
desgarrando las entrañas de la Patria. 

No podía presumirse que en medio del tumulto de las armas 
y de los combates, y cuando las notabilidades del país vagaban 
las unas en tierras extranjeras y las otras se encontraban si 
frente del enemigo, combatiendo por la libertad y por los prin
cipios; no podía presumirse, decimos, que en esos momentos se 
quisiese constil'uir una Nación que ya estaba oonstítuída desde 
1844, echando por tierra el Pacto Fundamental en medi'.l también 
del torbellino de las pasiones; porque resoluciones sacadas de 
lo incierto y de lo ideal no podían entrar en la realidad de las 
cosas ni encaminarse al bienestar común y a la unidad moral 
del pueblo, que es lo que constituye la verdadera soberanía. 

El dominio de lo ficticio siempre se aleja del de la realidad, 
y cuando un Estado no establece su Constitución adaptada a sus 
costumbres, a su genio, a su religión, a sus necesidades y a las 
localidades, entra en lo ridículo; porque los pueblos no se mo
delan por otros pueblos, y cada uno debe atender a su propia coil
servación, a su conveniencia, y a sus necesidades indispensables 
y locales. 

La soberanía no puede ser legítima sino en tanto que se 
circunscriba al deber que se le ha impuesto. Fuera de esto, ya no 
es la potencia establecida para conservar, no es el soberano, no 
tiene misión ni tiene derecho; porque formado el Pacto Fundamen
tal y divididos los Poderes, no puede salirse de los límites que la 
Constitución prescribe en cuanto al modo de ejercerlos. 

En los primeros momentos de la revolución, por todas partes 
casi todos clamaron por el Excmo. Señor General Libertador, 
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que mJustamente comía el pan del ostracismo, porque el tirano, 
atropellando tos solemnes convenios celebrados y garantidos por 
tos Cónsules de naciones amigas, las formas constitucionales, la 
verdad y la justicia, deseando sólo saciar innobles pasiones, le 
arrojó a tierras extrañas; y vueltas todas las miradas hacia :,u 
destierro, se le esperaba como al que tantas veces les había sal
vado, y salvado la Patria, a la que ha dado tantos días de gloria im
perecedera; le mandaban llamar con instancias y a su nombre 
se pronunciaban los pueblos. Llegó por fín y su presencia asegu 
ró el triunfo de la revolución; y todos los planes que inventar 
puede la malicia, la falacia y un tropel de mentiras y false
dades, con que se fascinaba a los incautos, cayeron por si 
mismos, y el insigne malvado sucumbió, y se fué lejos d~ 
esta tierra, adonde no volverá jamás, dejando por donde quiera 
que guíe sus pasos, una huella de la sangre dominicana que tan 
inicuamente hizo derramar, y llevando consigo la vergüenza y el 
oprobio, fruto que está reservado a cuantos se oponen al torrente 
irresistible de la opinión pública. 

Es de notoridad que los once meses de sitio que sufrió la 
Ciudad de Santo Domingo, el bombardeo y c?ñoneo espantoso que 
de ella se hacía de día y de noche, fué sostenido por algunas tro
pas del Cibao, de consuno con la mayor parte de los habitantes 
de estas Provincias; lo que es innegable soportaron más todo 
el peso de la guerra en sus personas e intereses, pues por ser este 
el teatro de los acontecimientos, desde un principio tuvieron que:: 
sufrir las fatigas, los trabajos de todo género, y las requisiciones 
para el sostenimiento del Ejército. 

Y no obstante, ni a estos buenos patriotas, ni a sus Jefes, se 
les han dado siquiera las gracias; y, por el contrario la ventajosa 
y humanitaria capitulación celebrada por la ge,erosa intervención 
de los Señores Cónsules de S. M. el Emperador de los Franceses, de 
S . M. Británica y de S.M. C., se ha reprobado de una manera inu
sitada en la Gaceta Oficial, dándose así una muestra de ingratitud 
al Excmo Sr. General Libertador, y desconociendo los eminentes 
servicios prestados esta vez más por él a la causa de la Patria y 
de ta humanidad. 
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La nueva Constitución, sancionada el 19 de Febrero de este 
año, hace figurar el primer año de la libertad desde el día de s ·1 
publicación, echando por tierra cuanto se hizo en los catorce años 
anteriores, violando los principios del derecho político y descono
ciendo que tanto el derecho de libertad, como el de la igualdad 
y propiedad, fueron siempre objetos muy solícitos de nuestros 
Legisladores, y de los diferentes Pactos Fundamentales con que 
se ha regido la República, y que jamás podían haberse alterado 
sino en la forma prescrita, pues, deslindado por el Pacto el po
der soberano, sus derechos son justos y no se pueden traspasar 
los límites demarcados porque, si se traspasan, cesa el derecho 
que se deriva de la institución. 

La Capital fué trasladada a la Ciudad de Santiago, cuando 
la de Santo Domingo siempre lo ha sido desde su fundación, 
porque es el centro donde se encuentra la Santa Iglesia Catedral, 
con el título de Primada de las Indias, los palacios de Gobierno, 
y porque de ella fácilmente se auxilia a las demás Provincias, 
como siempre se ha verificado y, además siendo la primera plaza 
fuerte de la República, en ella han existido y deben existir bs 
armamentos y arsenales y el asiento del Gobierno, porque es la 
que presta la más completa seguridad. 

El sistema departamental que establece la referida Consti
tución, no conviene ni es adaptable a las circunstancias del país, 
que carece de hombres suficientes para llenar el gran número 
de empleados a que debe proveerse. La administración de Justiciii 
no presenta ninguna garantía; los pleitos se harán largos y dis
pendiosos, con detrimento de los verdaderos intereses de los 
asociados. 

Nada equivale ni podía compararse con la sangre que se hu
biera derramado en un asalto, que procuró eludir cuanto pudo 
el benemérito. General en Jefe, Libertador de la Patria; ni con 
la catástrofe que hubiera dado por resultado el triunfo a fuego 
y sangre, acumulando males sobre males, ¿ y sobre quién? sobre 
nuestros propios hermanos, sobre mujeres, niños, ancianos, y par
ticularmente sobre los que no eran afectos a la Administración 
Báez. Este gran cúmulo de males evitó la capitulación reprobada 
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boy por el Gobierno; y quizás se habría logrado más antes y se 
hubieran omitido muchos males, si el Gobierno Provisional hu
-hiera sido más previsivo; y no hubiera cerrado las puertas a un 
,acomodamiento que hubiera puesto término a una cuestión de 
hermanos, conciliando corno se hizo al fin, los intereses de uno 
y otro partido. 

En los papeles públicos y of;ciales de Santiago parece que 
cierto número de personas se han propuesto zaherir constantemen
te las administraciones pasadas, confundiendo los buenos con los 
malos, los que han obrado bien con los que han obrado mal, des
pertando y provocando la división, sin advertir que sus prohom
bres han figurado en esas administraciones pasadas, que la ca
lumnia y la difamación son un semillero de males en la sociedad; 
y que si errores pueden haberse cometido por unos y por otros, 
lo más acertado habría sido sepultarlos en el olvido y cubrirlo~ 
de un denso velo, sin declamaciones que deben lastimar la de
licadeza y buena reputación de muchos patriotas beneméritos. 

Por los motivos ya expresados y por otros que omitimos, con
vencidos plenamente los pueblos de estas Provincias de que la 
referida Constitución de l 9 de Febrero no puede proveer a su 
seguridad y bienestar, ni a la marcha regular de los negocios pú
blicos; que constituí da la Nación no debió procederse a revisar 
el Pacto Fundamental, sino del modo y forma que prescribía el 
que estaba vigente, y fué promulgado en fecha 23 de Diciembre 
de 1854 y que para ello debieron esperarse circunstancias norma
les y que la revolución del 7 de Julio coronase su triunfo por el 
concurso de todos los pueblos, para que éstos hubieran podido 
ocuparse con madura reflexión y sensatez de tan importante ma
teria: que los representantes dados a estas Provincias no expre
saban la elección libre y legal de la generalidad de los ciudadanos. 
Atendiendo también a que, aunque quisiera recurrirse a una 
pronta revisión de Constitución, se necesitan tres años para que 
pueda ser admitida la proposición y los males que amenazan no 
dan lugar a esta espera; se declara que: 

Mereciendo el Excmo. Señor Don Pedro Santana toda su 
confianza, por los eminentes y constantes servicios que ha hecho 



~ .~ .. 
;'.. ·.!•;, 

·t··· 
"-' . - . .. ~ .. , .,. -

' .·. • --- . , 264 · · DOCUME~TOS LEGISLATIYOS 

a la Patria, se le confieren los más amplios poderes y facultades 

para que restablezca inmediatamente la Constitución del año de 
1854, y un orden legal correspondiente que ofrezca garantías a 

los asociados, pudiendo hacer cuanto crea conveniente a la dig

nidad nacional, a la seguridad y estabilidad de la República, ba;o 
el sistema liberal y democrático que los pueblos desde el princi

pio de su existencia política han proclamado; bien entendido que 
si la referida Constitución requiere alguna reforma, nada im
pedirá que le sea hecha, revisándose en la manera y forma que 

ella establece. El referido Señor General Libertador sostendrá la 
seguridad y garantías dadas en la capitulación con que rindió 

esta plaza, como General en Jefe. Proveerá al mantenimiento del 

orden público y a la administración en general por cuantos me
dios lo juzgue conveniente, y se entenderá con el benemérito Ge

neral don José D. Valverde, no sólo para los arreglos que hayan de 

hacerse, sino para darle la seguridad de nuestra entera confianza, 
tanto a él como a los demás miembros del Gobierno, contra quie

nes ninguna queja se articula, porque la presente no será cuestión 
de personas, sino de conveniencia y de principios, esperando que 

animados de un verdadero patriotismo, cooperarán a todas las re
formas que convengan, para acumular sobre los pueblos la má-, 

grande suma de bien posible, la paz y la unidad, que deben existir 

entre los individuos de la gran familia dominicana. 
Los habitantes de las Provincias del Sur hacen a sus herma

nos los de las Provincias del Cibao un llamamiento cordial para 
que nos unamos y discutamos los intereses comunes de la Patria, 
sin ambiciones particulares y en medio de la calma que corres
ponde. Unida la República, puede ser fuerte y feliz, porque te

nemos grandes elementos y recursos con que contar. Divididos, 
caminaremos a nuestra ruina y seremos el juguete de las pasio

nes y de la ambición de un corto número. Sólo la unión o insti
tuciones s:::bias, que sean el fruto de la razón, de la imparcialidad, 
del interés general y del verdadero patriotismo, pueden salvarnos. 

Desconfiad mucho de los que empleen otro lenguaje. Los males 

se remedian donde quiera que se reconocen. La unión nos ha 
hecho fuertes; ella nos hará felices y nos proporcionará la paz 
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y los frutos que nacen de ella. El hombre que ponemos provisio
nalmente a la cabeza y dirección de los negocios, es el que la 
Providencia ha elegido para la conservación y salvación de este 
pueblo; él merece vuestra confianza y la nuestra: él pesará en 
una justa balanza los intereses recíprocos, y, ayudado del bene
mérito General Valverde y de otros dignos patriotas, los intereses 
comunes pueden quedar arreglados satisfactoriamente, sin qu{! 
se rompa la unidad social, ni se alteren los vínculos que para 
siempre deben existir entre nosotros. 

El Excmo. Señor General Libertador ejercerá amplios pode
res para todos los casos que ocuíran, hasta que, establecido el 
Gobierno legítimo, dé cuenta a la Nación por medio de sus re• 
presentantes. 

Santo Domingo, Julio 27 de 1858.- Tomas Bobadilla. - Fran 

cisco X. Abreu. - Juan N. Tejera. - Miguel Lavastida. - Abad Al

fau. - Felipe Perdomo. - Pedro l'alverde. - Mateo Velazquez. -
J. M. Perdomo. - General José Mq Perez. - Telésforo Objío. -

Benito A. Perez. - Pedro P. de Bonilla. - Do. de la Rocha. - Ja

cinto de Castro. - Fauleau. - José !H. Perez. - Joaquín J. Delmonte. -
Antonio D. Madrigal. - W. Guerrero. - Leonardo Delmonte. - Ma

nuel M. Santamaría. - Manuel Heredia. - Pedro A. Delgado. - David 

Coérz. - José Diez. - Apolinar de Castro. - J. Bta. Ramirez. - Juall 

Ciriaco Fafá. - Gregorio Martinez. - Jorge Mansfield. - Juan. N. 

Ravelo. - Jacinto de la Concha. - Juan Andres Gaton. - José d~ 
las Mercedes. - José Antonio Bonilla. - Pascual Ferrer. - Tomás 

Brea. - Juan Pablo de Castro. - G. Luna hijo. - Domingo Garcia. -
A. Perdomo. - Isidoro Perez. - Carlos Moreno. - Luis J. Betances. -

Nicolás Henriquez. - José Pantaleon Soler. - Manuel Rodríguez 
U rdanete. - T. Bobadilla hijo. - A. Sosa. - Manuel M. Cabral. -

R. Abreu. - José M. Reynoso. - José M. Calero. - Agustín Calero. -

Martín Puche. - Juan Feo. Demalliste. - Miguel Carmona. -Felix 

Sosa. - José Pichardo. - Felipe Calero. - T. Sanchez. - Ram6n 

Fernandez. - Teofil E. Nerac. - Francisco R. Sanchez. - Julia,:. 

Hernandez. - Juan R. Fiallo. - Joaquin A. Montolio. - Isidro Me

jias, José Maria Leyba. - Victoriano Vicioso. - Juan Bta. J\,forel. -
Eugenio Martinez. - Pablo A. Lajara. - Guillermo Penson. - Mi-

/ 
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guel Garrido. - Pedro P. Guerra. - José P. Guerra. - Miguel G . 
Galicia. - Manuel Rodríguez Objio. - Juan Bta. Safra. - J. Lamar
che. - J. Brenes. - Noel Henriquez. - Pedro Gautreau. - Luis 
Mari.a Caminero. - Manuel Henriquez. - Yldefonso Henriquez. -
Marceliano Rodríguez. - Alejandro Roman. - Miguel Mendoza. -
Manuel Guerrero. - Dujarric. - Jaan Símon Llaverias. - Jacinto 
Gaton. - Bruno Diaz. - Pedro Martir. - F. Tavera. Juan B. Tala
bera. - J. M. 111artinez. - Francisco Du Breil. - Marcos Rojas. -
Angel Cueto. - A1anuel de R. Altagracia. - Andres Ramos. - J. A. 
Fernandez. - R. Bauregard. - Juan Everts. - Dionício Camarena. -
Felix Mercenario. - M. Ga;lvan. - Francisco Sanchez. - Joaquill 
Alfau. - Julian Mañon. - M. B. Garcia. - V. Zepuli•eda. - Francisco 
de Luna. - Mateo Mojica. - José Crescencio Medina. - Simeon 
Carbonell. B. García. - J. R. Plata. - F. Moren. - Juan de Dios 
Pimentel. - Manuel de Luna. - Gregorio Altagracia. - Marcos 
Evangelista. - José Roman. - Juan Pere.z. - José García Fajardo. -
Manuel Ramirez hijo. - José Ramirez. - G. Arredondo. - Gregorio 
Ramire::. - Demetrio Alvarez. - Ramon Hernandez. - Joubert. -
José Salcedo y Mta. Francisco Ramirez. - Tomas Ferrer. - Manacl 
A. Marquez. - Felipe Calero hijo. - Jacinto Marcano. Esteban 
Suazo. - L. Polanco. - José Naar. - P. J. Guerrero. - Matias No
guera. - Manuel Durocher. - Marcos Evangelista Adon. - S. Pujol. -
G. Parahoy. - ]. Rodríguez. - P. T. Garrido. - Gregorio Magalla
nes. - Man11el Felix. - A. Volta. - B. Galván. - Ranu5n Gonzalez. -
J. de Castro y Buitrago. - Fidel R•odriguez. - P. Miniel. - José 
Parahoy. - José Cruzado. - Bonetty. - M. J. Garcia. - Felipe Davila 
Castro. - M. de J. Calvan. Siguen más firmas. 

Santo Domingo. - Imprenta Nacional. 1858. 
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OFICIO DEL GENERAL D. PEDRO SANTANA A S. E. EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 29 DE JULIO 1858 (*). 

Mi estimado y buen amigo: Vea Ud. lo que sucede hoy a 
nuetra Patria. Por los impresos adjuntos se impondrá de la no
vedad ocurrida en estas Provincias. La Ciudad de Santo Domingo 
se ha declarado ayer inconforme con las instituciones de Moca y 
proclama la rehabilitación del régimen constitucional de 1854 
por cuyos trámites se proyocarán todas las reformas legales que 
se estimen precisas y convenientes a las circunstancias del país. 
Este importante acontecimiento ha venido acompañado de otro 
incidente bastante comprometido para mí. Se ha querido que yo 
me ponga a la cabeza de los negocios públicos y el estado palpi
tante en que he observado la opinión me ha puesto en la nece
sidad de aceptar inmediatamente el mando. Haberme negado hu
biera sido comprometer el orden y contrariar el torrente de la 
voluntad general. 

Ya estaba resuelto en obsequio de mi roposo a realizar un 
viaje fuera del país, pero este aconteciemiento me detiene, exige 
mi presencia porque de otro modo apareciera como indiferente a 
las calamidades de mi Patria por la que no he omitido ningún sacri 
ficio desde que con resignación de buen cuidado ayudé a fundarla 
acompañado de tantos dominicanos que han consagrado asidua
mente sus servicios por conservarla y encaminarla hacia la pros
peridad y engrandecimiento de que es tan digna. 

En esta ocasión solemne, en que únicamente por salvar a la 

( *) Impreso Oficial de la época. 



268 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

República he aceptado provisionalmente la autoridad omnímod!l, 
he debido precisamente contar con la buena armonía que existe 
entre nosotros, he debido contar también con su honradez, abne
gación y patriotismo y, más que todo, con la firme persuasión en 
que estoy de que Ud. hará por su parte cualquiera sacrificio para 
que no se rompa la unidad social y para evitar disturbios, aco
giendo el pensamiento y la voluntad de los pueblos a quienes 
cuando reclama y piden con justicia se les ha de atender opor
tunamente, porque la autoridad no fué institufda sino para acu
mular sobre los asociados la mayor suma de bien posible y para 
asegurarle la paz a cuya sombra acrecen la agricultura, el co
mercio, las artes y las ciencias, que son los elementos o las pa
lancas de las felicidad nacional. 

Creo, mi buen amigo, que Ud. y yo estamos hoy llamados a 
salvar la crítica situación, a evitar grandes males y a hacerle a la 
Patria mucho bien. Hasta ahora el nombre de Ud. se conserva 
sin mancha y como Ud. verá no se articula contra Ud. ninguna 
queja personal, ninguna ofensa, ningún agravio y hasta puedo 
decirle que presiento que, al realizar el país la restauración de 
sus instituciones, los favores de la mayoría se inclinarán siem
pre de su parte y lo colocarán con más solidez en el elevado 
puesto que ha ocupado. La •presente comunicación le será entre
gada por los Señores Don José María Silverio, Melitón Valverde 
y Comandante Gregario Ramírez, quienes conferenciarán con Ud. 
y le harán a viva voz mis más sinceras manifestaciones, y espero 
de su parte y de la de los buenos ciudadanos que le acompañc1n 
una contestación que satisfaga los deseos del país para que mar 
chemos unidos en solicitud del bien y de la felicidad de la Re
pública evitando toda especie de dificultades y alejando todo lo 
que pueda conducirnos a la desgracia. 

Nada creo que alterará la cordialidad de mi buen afecto y 
los sentimientos de estimación y decidida amistad con que siem
pre tendré la satisfacción de suscribirme su servidor y compa
ñero de armas. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Santo Domingo Julio 29 de
l 858. Santana. - Excmo. Señor D. José D. Valverde. Santiago. 



DOCUMENTO NÚA\. 20 

EL PRESIDENTE VALVERDE RESPONDE AL OFICIO DEL 
GENERAL SANTANA, DE 29 DE JULIO DE 1858. 6 DE 
AGOSTO DE 1858 (*). 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. - REPÚBLICA DOMINICANA. 

JOSE DESIDERIO VALVERDE, 

Presidente de la República. 

Señor General: l'l\uy Señor mío: Paso a contestar la carta 
que con fecha 29 de Julio próximo pasado me ha dirigido Ud. 

Poco importa que la Ciudad de Santo Domingo se haya decla
rado inconforme con la Constitución de Nloca, cuando ésta ha 
sido la expresión de Ía voluntad nacional, libre y legalmente mani
festada por delegados de todos los pueblos, aceptada por toda la 
República y por Ud. mismo, Señor General, cooperando con sus 
servicios hasta el 27 de Julio a sostener el Gobierno que de ella 
emanó. 

Cierto es que hay situaciones en la vida en que un hombre 
público puede verse comprometido; pero cuando este hombre ;;e 

'llama Libertador de la Patria no hay razones ni compromisos po
sibles capaces de hacerlo desviarse de la línea de conducta que 
el honor y el deber le trazan: debe, sí, emplear constantemente su 
influencia para mantener el orden público y las instituciones 
legalmente establecidas. 

( *) Impreso Oficial de la época. 1858. 
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Me dice que estaba resuelto, en obsequio de su reposo, a rea
lizar un viaje fuera del país, pero que este acontecimiento lo 
detiene porque de otro modo aparecería como indiferente a las 
calamidades de su Patria. ¿ Qué calamidades, Señor, amenazaban 
esta desgraciada Patria antes del 27 de Julio? ¿No gozaba todo 
el país de una perfecta tranquilidad? ¿ No acababan todos los 
dominicanos de darse el fraternal abrazo de la concordia, de aho
gar los resentimientos, de apagar las pasiones y los rencores civi
les y políticos, de deponer las armas y de entregarse a sus pacífi
cas ocupaciones? ¿ Y en dónde y cómo es que se enciende la t~a 
de la discordia y de la guerra civil? 

Lejos de salvar Ud. la Patria con el paso que ha dado po
niéndo e a la cabeza de algunos de los turbulentos habitantes de 
Santo Domingo, no ha hecho Ud. más que comprometerla gra
vemente prestando su influencia y apoyo a unos cu_antos díscolos 
ansiosos de disturbios civiles y políticos para medrar a la sombra 
de ellos. 

No entraré a recriminar a Ud. la manera y modo con que ha 
correspondido a las repetidas muestras de confianza y aprecio 
con que, tanto yo como mi Gabinete, le hemos distinguido, pues 
esto es ajeno de mi carácter y de mis principios. Entre otras cosas 
me dice Ud. en su citada carta que hasta ahora mi nombre 'Se 
conserva sin mancha y que tampoco se articula queja alguna con
tra mi persona. Siento, General, no poderle decir a Ud. otro tanto. 
Ud., como los Señores firmados en el Manifiesto, se han colocad@, 
respecto a las instituciones del país y respecto a mí, en una posi
ción tan triste que no sé como calificarla. 

Algunas líneas más abajo me dice Ud. que, visto que no hay 
ningún agravio contra mí, presiente que, al realizar el país la 
restauración de sus instituciones, los favores de la mayoría se 
inclinarán siempre de mi parte y me colocarán con más solidez 
en el elevado puesto que hoy ocupo. Jamás he ambicionado el 
Poder que ejerzo por a voluntad nacional, libre y legalmente ex
presada por los representantes del Pueblo y nunca lo hubiera acep
tado, Señor, si hubiese sido debido a las indicaciones o recomen
dación de un solo individuo. 
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Elevado a la Primera Magistratura del Estad~ en virtud de 

una Constitución que emanó de la soberana voluntad del Pueblo, 

tendría a deshonor desertar el puesto en que fuí colocado sin se1· 

relevado en la fonna y modo que establece el Pacto Fundamental. 

General: los hombres de honor deben cumplir con su deber 

y preferir la muerte antes que la deshonra: Entre estas dos alter
nativas Ud. debe suponer cual escogeré yo. Ud. debe comprender 

y estar convencido de que a hombres de mi temple no deben 

proponérseles acciones que los manchen. 
La Comisión portadora de sus pliegos ha sido oída con be

nevolencia y los miembros que la componen están en completa 

libertad para volverse a esa Ciudad, si así lo estimaren conve

niente. 
Por uno de los impresos adjuntos se impondrá Ud. de lo mu

cho que se ha indignado esta pacífica y laboriosa población 21 

saber lo que ha ocurrido en esa Ciudad el 27 de Julio y sólo 

tengo que añadirle que la mayor parte de los Comandantes de 

Armas de la República, a quienes se dirigió Ud. para hacerles fal
tar a sus deberes y traicionar al Gobierno que ellos sirven, han 

puesto en mis manos los oficios que recibieron de Ud. y los Pue 

blos, al saber las pretensiones de Ud. y de algunos habitantes de 
Santo Domingo se han dirigido espontáneamente a mí asegurán

dome que mantendrán la Constitución y las autoridades le1:almen

te constituídas. 
El hecho de conte tar a Ud. su citada carta, General, le pro

bará cuan animado estoy del sincero deseo de evitar la efusión 

de la sangre dominicana. Esta podría conseguirse volviendo Ud. 
sobre sus pasos, pues todavía no es demasiado tarde para ello. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Santiago. 6 de Agosto de 1258. 

José D. Valverde. - Señor Don Pedro Santana, General de Divi
sión . Santo Domingo. 
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Docu!,IENTO NÚh\. 21 

Pl<OYECTO DE CONSTITUC!ON REDACTADO POR ALEJAN
DRO ANGULO GURIDL SANTIAGO, 13 DE ENERO DE 
1sss C'). 

Como en estos momentos el asunto que más ocupa al públicG 
es la nueva Constitución que aguarda del Soberano Congreso 
establecido en Moca; y como conceptuamos que todo lo que, di
recta y aun indirectamente, se roce con tan importante materia 
debe ser de sumo interés para el país, insertamos en seguida el 
prnyecto de Carta política que hicimos en este mes; Y, parn que 
se comprenda el por qué lo damos a la luz en vez de recomendarlo 
al Congreso por medio de algunos amigos Representantes, vamos 
a referir las circunstancias con que se explica. 

Cuando en nuestm calidad de Director de la Imprenta Na
cional recibimos los tres primeros cuadernos del proyecto elabo
rado por el Congreso, leímos la primera página de cada uno y 
fueron tales y tan notables las faltas que hallamos, así en po
lítica como en lo relativo a la forma, que a varios amigos les di
jimos que sería sensible el que se imprimiera el tal proyecto y 
circulase con ellas. Instados por el Representante Señor S. Pujol, 
quien todavía no había ido a prestar juramento, y por los Seño
res Caminero, Perezoso y Madrigal, escribimos a un Señor del 
Soberano Congreso en 31 de Diciembre último, señalándole al
gunas· de aquellas faltas, y suplicándole que, por el honor a la 

(*) Gaceta Oficial, año 19 núm. 22, Santiago de los Caballeros, 
31 enero 1858. 
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Patria y del mismo Cuerpo constituyente, hiciera que se corri
giesen antes de imprimir el proyecto; y de paso le dijimos: "Veo 
que ella (la nueva Constitución) será un código político-civil 
como los anteriores y lo siento. Creía que íbamos a adelantar 
mucho en ese punto, y ya me voy desengañando". La persona alu
dida nos contestó el 2 del corriente en sentido tan amistoso como 
ei empleado por nosotros en aquella carta y a la conclusión nos 
dijo: "Si Ud. tiene hecho o piensa hacer algún trabajo que desee 
recomendar, lo atenderemos como indicaciones de un buen pa
triota". A pesar de esta invitación, a pesar de ver por ello que 
aquel miembro del Congreso no es hombre que a su amor propio 
sacrifica el interés general sino que aceptaba ayuda hasta e:xtra
cámara, no nos decidimos a escribir el proyecto que hoy publica
mos. Porque, entre otras causas, había las de faltarnos tiempo 
para el caso y de hallarnos cansados con los trabajos de la Ga
ceta, de las Observaciones sobre la Reorganización Política, y a 
medias con el del Almanaque. Pero varias personas respetable~ 
a quienes apreciamos, nos instaron porque hiciéramos un proyecto 
lacónico, pues nosotros tachamos el del Congreso de ser también 
muy extenso, agregando que con la mitad de sus artículos podía 
hacerse una buena Carta, y el amigo Señor Madrigal se nos brindó 
para escribirla. AJ fin nos decidimos y en ratos robados a nues
tras otras ocupaciones, redactamos este c'onciso Pacto político. 

Ocupados estabamos en ponerlo en limpio, después de ha
berlo leído a algunos Señores de esta Ciudad (entre ellos varios 
miembros del Gobierno Provisional, y un Representante), cuando 
vino a visitarnos el Señor Representante, miembro de la Comi
sión nombrada para redactar el proyecto de ellos, nos dijo que 
había oído del nuestro, y que deseaba leerlo. No titubeamos en 
leérselo: lo celebró mucho y se lamentó de que no lo hubiéramc>s 
escrito antes, pues le pareció ser lo que le conviene al país. Pero 
nos dijo, antes de oírlo leer, que algunos colegas suyos decían 
en Moca que nosotros estábamos escribiendo un proyecto bajo 
el ala del Gobierno. Tan mezquina idea nos indigné, y se lo ma
nifestamos clara y enérgicamente, diciéndole que son unos in
morales todos los que, sin datos, juzgan mal a los hombres; que 
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los despreciamos, y que por miserias como esa ha-cía año y m 
habíamos pensado no volver a mezclarnos en los asuntos públicos 
del país. 

Siempre bajo aquella desagradable impresión, y aunque an
tes de separase de nosotros nos dijo el Representante a quien 
aludimos que estaba convencido de ser infundado aquel mal jui
cio, pues nuestro proyecto es muy liberal, así como que trabaja
ría por reunir la mayoría a su favor, decidimos no mandarlo a 
Moca, sino guardarlo como un recuerdo de una prueba de nues
tro sincero deseo por el bien público. 

Pero !J.cabamos de saber que se ha presentado últimamenie 
al Congreso un nuevo proyecto que llamaremos número dos, sus
crito por la mayoría, y tenemos buenas razones para creer que 
contiene la trabazón del nuestro. Por eso, pues, el publicar éste: 
para, si es así, que nadie luzca como propio lo que realmente no 
ha concebido. 

Este trabajo nuestro, como lo verá el público, es el miís con
ciso, el más preciso, el más claro, y, sin embargo de su laconismo, 
el que más dice en pumo a garantías sociales comparado ccn 
todas las Constituciones que se han dado a la República. En él 
está combinado, con toda la armonía apetecible, el elemento de
mocrático de la ciencia con el elemento democrático de la prac
tica. Asegura a libertad del pueblo, la independencia de las 
Asambleas Populares, de los Colegios Electorales y del Poder 
Judicial, así como la de los Cuerpos Colegisladores. Reconoce a 
las Municipalidades como constituyentes de un cuarto Poder del 
Estado, y les acuerda atribuciones provinciales en tanto cuanto 
es compatible con la necesidad de dar fuerza al Poder Ejecutivo. 
Concede al Congreso el otorgar a éste la dilatación de sus facul
tades, pero enfrenándola con la designación de casos y otras ga
rantías, sin lo cual la Presidencia de la República sería un cargo 
ridículo para quien lo desempeñase e inútil en ciertas circuns
tancias para el gran fin de salvar la sociedad. Da ocupación al 
Vice-Presidente de la República, imitando en eso la Constitución 
de los Estados Unidos; ensancha con ventajas el personal de la 
Suprema Corte de Justicia; hace un derecho perfecto la libertad 
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del pensamiento y la de reunión, con otras innovaciones liberales 

en todo lo que es racional y posible respecto del país. En suma, 

es una Constitución puramente dominicana y estableciendo mas 

garantías que las anteriores, no tiene sino 74 artículos. 

Júzguela el público, compárela con el proyecto voluminoso 

número uno que ha publicado el Congreso Constituyente, de cuyo 

examen crítico nos estamos ocupando a la carrera; y compárela 

también con el nuevo proyecto número dos, para que sepa que 

cuanto haya en éste parecido a nuestra obra, es tomado de ella. 

por medio de una apelación a la amistad. 

D10s, PATRIA Y LIBERTAD. - REPÚBLICA DOMINICANA. 

EN EL NOMBRE DE DIOS TODOPODEROSO, AUTOR Y 

SUPREMO LEGISLADOR DEL UNIVERSO 

Los diputados, etc. 

TITULO I 

DE LA NACIÓN Y DE SU TERRITORIO 

Art. 1.- La Nación se compone de la universalidad de los 

ciudadanos dominicanos. 
Art. 2?- La soberanía reside en ellos. 
Art. 39- El territorio de la República Dominicana es el mis

mo que antiguamente se llamó parte española de la isla de Sant, 

Domingo. Sus límites son los que en 1793 la dividían de lado 

de Occidente, conforme al Tratado que se firmó en Aranjuez el 
3 de Junio de 1777. 

Art. 49- El territorio de la República es inalienable. Se divi

de en Provincias y éstas se subdividen en Comunes, cuyo número 

se fijará por la ley. Las Provincias son: 

1'1·- Del Ozama, antes de Santo Domingo. 
2~- Del Yaque, antes de Santiago . 
3~- Del Camú, antes de La Vega. 

43- Del Yuma, antes del Seibo. 
s~- Del Ocoa, antes de Azua. 
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TITULO II 

DEL GOBIERNO 

Art. 5'·'- El Gobierno dominicano es esencialmente civil y 
demócrata republicano. El poder supremo se divide en Legisla
tivo, Ejecutivo, Judicial y Municipal; los cuales on independien
tes, responsables y temporales. Sus encargados no pueden dele
garlos. 

TITULO III 

DE LOS DOMINICANOS, SUS DERECHOS Y DcBER.ES 

Art. 69- Son dominicanos: 
19- Todos los que gocen de esa cualidad al publicarse 

esta Constitución. 
2'1- Los nacidos en el territorio de la República, hijos 

de padres dominicanos. 
3"- Todos los oriundos del territorio dominicano, na• 

cidos en países extranjeros, íos hispano dominicanos y sus 
descendientes, y los emigrados por virtud de los cambios po
líticos, con tal que ni éstos ni aquéllos hayan hostilizado la 
República, que se establezcan en ella y acepten esa cualidad 
conforme a la ley. 

4Q- Los nacidos en el territorio hijos de extranjeros, si 
llegados a la mayor edad optan por la nacionalidad domini
cana. 

59- Los que se naturalicen conforme a las leyes. 
Art. 79- El goce, suspensión y pérdida de los derechos de 

ciudadano, serán objeto de una ley. 
Art. 8°- Los extranjeros no pertenecientes a una nación 

enemiga que fijen su domicilio en el territorio de la República, 
gozarán de los derechos civiles si profesan algún arte, ciencia 
e industria. 

Art. 99- La Constitución garantiza los derechos de libertad, 
igualdad, seguridad personal y la propiedad de los dominicanos: 

19- No pudiendo ellos ser perseguidos, encarcelados, ni 
arrestados sino en los casos previstos por las leyes comu-
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nes, ni juzgados sino conforme a éstas, ni despojados de sus 
propiedades, sinq en los casos previstos también por las le
yes y por esta Constitución . 

2°- Estando para siempre prohibida la esclavitud. 
39- Pudiendo los dominicanos emitir libremente su pe11-

samiento, ya sea por medio de la prensa, ya en reuniones 
públicas o privadas, con sujeción a las leyes vigentes. 

4°- No pudiendo ninguno ser perseguido por sus opi
niones políticas, sino cuando tengan el carácter de sediciosas, 
cuya decisióa corresponde a los tribunales. 

5°- Pudiendo asociarse sin impetrar permiso, pe:-o sin 
armas ni perjuicio de las leyes relativas al orden público. 

69-Pudíendo peticionar, pero sin que ningún indivi
duo ni asociación particular pueda hacerlo a nombre dd 
pueblo ni como tal pueblo, por ser esto del exclusivo resorte 
del Poder Legislativo. 

7?-- No pudiendo verificarse ninguna visita domicilia
ria sino en los casos y con las formalidades indicadas por 
las leyes. 

89- Siendo inviolable el secreto de la correspondencia 
particular. 

9º- Prohibiendo los cargos públicos vitalicios. 
10.- Prohibiendo a todo ciudadano el admitir cruces y 

cualquiera otra clase de honores o distinciones de potencias 
extranjeras. 

11.- Siendo todos admisibles a los cargos públicos se
gún sus méritos y capacidad. 

12.- No pudiendo haber privilegio ni exención en ma
teria de impuestos. 

13.- No pudiendo imponerse en ningún caso la pen 1 

de confiscación de bienes. 
14.-Quedando para siempre abolida la pena de muerte 

por causas políticas. 
15.- No pudiendo ninguna autoridad obligarles en lo 

político ni en lo civil a hacer lo que la ley no mande, ni un
pedirles que hagan lo que la .ley no prive. 
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Art. 10.- Son deberes de los dominicanos: 
por la ley y los acuerdos municipales. 
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19- Servir a la Patria con su persona y, en caso de 
justificada utilidad pública, también con sus bienes, previa 
estimación e indemnización a juicio de peritos. 

2'-'- Cumplir con las leyes. 
3?- Acatar las legítimas autoridades. 
4'1- Pagar las contribuciones e impuestos establecidos 

Art. 11.- La religión católica, apostólica, romana, es la rc-
1-igión ce los dominicanos. 

§ Unico.- En cuanto a los extranjeros, habrá, como hasta 
aquí, tolerancia de cultos. 

TITULO !V 

DE LAS ELECCIONES 

Art . 12.- Las elecciones se harán por los Colegios Electo• 
rales nombrados por Asambleas Populares. Estas últimas nom
brarán también los ciudadanos que hayan de componer las Munici
palidades. Las leyes designado el número de que deben constar 
la Asambleas Populares, los Colegios Electorales y las Munici
palidades; así como sus acribuciones y época de reunirse unos y 
otras. 

TITULO V 

DEL PODER LEGISLATIVO 

Art. 13.- El Poder Legislativo se ejercerá por una Cámara 
de Represent:mtes y otra de Senadores: ambas reunidas constitu
yen el Congreso Nacional en los casos que indicarán sus regla
mentos interiores, y en los detem1inados por esta Constitución. 

CAPÍTULO I 

De la Cámara de Representan.tes 

Art. 14.- La Cámara de Representantes se compondrá de 
quince miembros, tres por cada Provincia. Al tiempo de elegir3e 
los Representantes se elegirá igual número de Suplentes para lo:; 
casos de muerte, renuncia o destitución. 
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§ Unico.- Cuando en alguno de aquellos casos sea llamado 
un Suplente a reemplazar el titular, en la primera reunión del 
Colegio Eectoral de la Provincia a que pertenezca la vacante se 
:i:iombrará un nuevo Suplente. 

Art. 15.- Para ser Representante se requiere: 
1 Q_ Estar en el goce de los derechos de ciudadanía. 
2Q- Haber cumplido 25 años. 
3'1- Tener fijada su residencia en el territorio de fa. 

República. 
~ Unico.- Los ciudadanos por naturalización no podrán ser 

elegidos Representantes sino tres años después de naturalizados. 
Art. 16.- Los Representantes se eligen por cuatro años pu

diendo ser reelegidos indefinidamente. 
Art. 17.- La Cámara de Representantes se reunirá en la· 

Capital de la República el día 1 ◊ de Octubre de cada año; sus 
sesiones durarán 90 días, pero en caso necesario podrán prorro
garse por treinta más, a juicio del Congreso o a petición del Po
der Ejecutivo. 

Art. 18.-Tiene la iniciativa de todas las leyes y exclusi
vamente votará las relativas a los impuestos generales, a las 
elecciones y a la responsabilidad de lcis Secretarios de Estado y 
demás agentes del Poder Ejecutivo. 

Art. 19.- Además de las funciones legislativas de esta Cá
mara, será de su peculiar atribución: 

JQ- Examinar la cuenta anual sobre recaudación e in
versión de los fondos públicos, que el Poder Ejecutivo de
berá presentar al Congreso. 

21'- Admitir, y, en caso de ser fundadas, remitir al Se
nado, las acusaciones que se le dirijan, con arreglo a los 
casos previstos por esta Constitución, contra el Presidente de 
la República, los Secretarios de Estado, el Presidente y los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Gobernadores 
y Comandantes de Armas de las Provincias, y, generalmente, 
contra cualquier empleado público por faltas cometidas en 
el desempeño de sus respectivos cargos. 
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3Q- Presentar al Senado candidatos para Presidente y 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia; y Jueces de los 

Tribunales civiles y de comercio, lo que deberá hacer por 
temas para cada uno de los cargos judiciales, formándolas 
de las listas que al efecto le dirigirá la Municipalidad de 
cada Común. 

4'-'- Denunciar ante el Senado al Presidente de la Re
pública, a los Secretarios de Estado, y al Presidente y Mi
nistros de la Suprema Corte de Justicia, por cualquier in
fracción de la Constitución o de las leyes comunes, por trai
ción a la Patria, por malversación de fondos públicos, o por 
intervención en los actos del Poder Judicial por parte de 

los miembros del Poder Ejecutivo, y por ingerencia de ésto3 
en las elecciones de las Asambleas Populares y Colegios Elec
torales, lo que podrá hacer de oficio o como órgano de las 
denuncias de lo ciudadanos. 

CAPÍTULO lI 

Del Senado 

Art. 20.- La Cámara del Senado se compondrá de dos Se
nadores por cada una de !as Provincias: se elegirán en la misma 
época que los Representantes, durarán en su destino cuatro años 
y pueden ser reelegidos indefinidamente. 

Art . 21.- Para ser Senador se requiere tener treinta años 
de edad, y las demás cualidades que para ser Representante. 

~ Unico.- Los ciudadanos por naturalización no podrán ser 
Senadores sino cinco años después de haberse naturalizado. 

Art. 22.- En caso de muerte, dimisión o destitución de algún 
Senador, la Cámara de Representantes, previa notificación al 
efecto hecha por el Senado, procederá in.mediatamente a su reem
plazo, eligiendo dentro de su seno un individuo que reuna las 
cualidades exigidas en el artículo anterior; y caso de no haber 
en ella quien tenga los treinta años de edad requeridos, los ele
girá indistintamente de cualquier lugar de la República, bien 
entendido que el elegido desempeñará su encargo por un período 
completo. 
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Cuando el Presidente del Senado fuere l amado a ejercer la 
Presidencia de la República en confonnidad a lo dispuesto en el 
artículo 40 de esta Constitución, el Senado nombrará de su seno 
un Presidente pro tempore que lo reemplace, y para llenar la 
vacante del elegido oficiará a la Cámara de Representantes coi, 
el fin expresado en el párrafo anterior. 

Art. 23.- El Senado abrirá y cerrará sus sesiones los mismo-
días en que lo efectúe la Cámara de Representantes; pudiendo 
ser prorrogable a treinta días más a juicio de sus miembros o 
a solicitud del Poder Ejecutivo. 

Art. 24.- Son atribuciones del Senado: 
1 °- Sancionar las leyes que tengan origen en él y en 

la Cámara de Representantes con la siguiente fórmula: co
muníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación y eje
cución. 

z,¡_ Negar su sanción a las leyes acordadas por la Cá
mara de Representantes, haciendo sobre ellas las observa
ciones que juzgue oportunas en los términos que se estable
cen en el artículo 32. 

3,.1_ Ratificar los tratados que el Presidente de la Re
pública celebre con naciones extranjeras o devolverlos con 

las observaciones que juzgue oportunas; observando para 
ratificarlos las mismas formalidades que se establezcan en 
su reglamento para la formación de cualquier ley. 

4~ .- Declarar en estado de acusación al Presidente de 
la República, a los Secretarios de Estado, Presidentes y Mi
nistros de la Suprema Corte de Justicia y demás empleados 
de que trata el párrafo 2Q del artículo 19, en virtud de de
nuncia hecha o transmitida por la Cámara de Representantes, 
caso de hallarla fundada. Esta declaratoria producirá la sus-
pensión del acusado en el ejercicio de sus funciones, desde 
el momento en que se le intime. 

s~- Elegir el Presidente y .Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia, de los Tribunales inferiores, así civiles 
como de comercio, de entre los candidatos presentados po' 
la Cámara de Representantes; pudiendo pedir por cada unt 
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de los jueces y presi 'entes que haya de nombrar, una term 
a más de la propuesta; admiiir las renuncias de esos em 
pleados y juzgarlos en los casos previstos por esta Consti
tución. 

6'.,_ Decidir las cuestiones que puedan suscitar las Co
munes, Provincias entre sí, o bien con los demás Poderes 
del Estado. 

7~- Prestar o negar su consentimiento al ascenso de 
los oficiales superiores de los ejércitos de mar y tierra, des
de coronel inclusiYe, cuando lo solicite el Poder Ejecutivo. 

CAPÍTULO lll 

Disposiciones comunes a ambas Cámaras 

Art. 25.- La Capital de la República será el asiento del Se
nado y Cámara de Re¡ resentantes. En circunstancias extraordina
rias, el Congreso podrá designar por una ley transitoria otro lu
gar para las sesiones legislativas. 

Art. 26.- Los miembros de ambos Cuerpos Colegisladores 
representan los intereses generales de la Nación, y no únicamente 
los de la Provincia que los ha elegido. 

Art. 27.- Cada Cámara tiene exclusivamente la facultad de 
poner a sus miembros en estado de acusación, y de trazar su 
marcha interior por medio de reglamentos; como asimismo de 
hacer arrestar y conducir ante los Tribunales correccionales a 
cualquier persona que altere el orden dentro del recinto de sus 
sesiones, para cuyo efecto podrán sus respectivos Presidentes pe
dir auxilio a la fuerza annada; bien entendido que este poder no 
se extenderá a impedir que el púbiico tribute aplausos a los ora
dores. 

Art. 28.- No podrán ser Representantes ni Senadores: 
JQ_ Los oficiales superiores desde Coronel inclusive. 
zQ_ Ningún oficial de graduación inferior a aquéllos, 

sino después de transcurrido un año de de que dejó de servir 
en algún empleo al Poder Ejecutivo. 
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39- Ningún particular que se halle dentro de los seis 
meses después de haber sido empleado del mismo Poder Eje
cutivo. 

4°- Ningún empleado del Presidente de la República. 
Art. 29.- Son incompatibles los cargos de Senador y Re

presentante con el ejercicio de la judicatura, de la abogacía, dei 
fiscalato y generalmente con el de cualquier otro empleo judicial. 

Art. 30.- Será justa causa de destitución de los cargos de 
Senador y Representante, el que a un tiempo los ejerzan y clan
destinamente intervengan en los asuntos forenses. 

Art. 31 .- Las sesiones de ambas Cámaras serán públi as. 
Sin embargo, por grave razón de Estado podrán tenerse en secreto, 
previas las formalidades de los reglamentos interiores; pero siem
pre deberán publicarse cuando menos un extracto de! objeto y 
resultado de la sesión. 

Art. 32.- Todo proyecto de ley acordado por la Cámara de 
Representantes será remitido al Senado para su sanción; si éste 
no lo adopta lo devolverá dentro de los 3 días, con las objecio
nes, adiciones o modificaciones que estime acertadas, a aquel 
otro Cuerpo, el que las discutirá; si las desecha, volverá el pro
yecto al Senado, y en caso de persistir en sus observaciones, su 
Presidente convocará dentro de 24 horas el Congreso, y le some
terá el decreto y resultado de sus discusiones y las de la Cámara 
de Representantes. 

~ Unico.- Idénticas formalidades se observarán en la for
mación de cualquier ley que emane del Senado. 

Art. 38.- Cuando el Presidente de la República devuelva 
algún proyecto de ley con las observaciones que por esta Consti
tución se le faculta a hacer, el Senado convocará el Congreso d·.::n
tro de 24 horas con un plazo igual, y en él, con las observaciones 
a la vista, se debati~á nuevamente el proyecto . El resultado de 
este debate se remitirá al Poder Ejecutivo para que ponga en eje
cución el proyecto y deberá hacerlo, bien se hayan atendido sus. 
observaciones, o bien se hayan rechazado. 

Art. 34.- Una y otra Cámara tienen el derecho de llamar a 
su seno a los Secretarios de Estado y pedirles cuantas noticias e 
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infonnes juzguen necesarios, ya sobre peticiones, 
ver cualquier otro asunto público. 

.. 

Art. 35.- Los miembros de ambos Cuerpos Colegisladores 
son absolutamente irresponsables de las opiniones y votos que 
den y emitan en el recinto de sus sesiones en el ejercicio de sus 
respectiYos encargos; gozan de inmunidad personal durante el 
período legislativo, mientras van a constituirse en las Cámaras, 
y cuando vuelven a su domicilios. 

CAPÍTULO IV 

Del Congreso 

Art. 36.- El Presidente del Senado lo será del Congreso, y 
Vice-Presidente, el Presidente de la Cámara de Representantes. 

• Unico.- Al Presidente del Senado incumbe convocar el 
Congreso siempre que sea necesario, y por tanto a él deberá di
rigirse el de la República o el de la Cámara de Representantes 
para que lo convoque con expresión del objeto de la convoca
toria. 

Art. 37 .- Son atribuciones del Congreso: 
1~- Legislar en materia civil y criminal. 
2'l_ Examinar los actos de elección de Presidente y Vice 

Presidente de la Repúbiica, computar los votos, perfeccio
nar las elecciones de esos funcionarios en el caso de no 
haber mayoría absoluta en las actas remitidas por los Co
legios Electorales, lo que hará de este modo: fonnando unH 
terna con los candidatos que tengan mayor número de votos 
y eligiendo por votación secreta uno de entre ellos. Si el 
resultado no presenta ma:oría absoluta, procederá a nueva 
Yotación sobre los dos candidatos que más votos sacaren en 
aquella operación; y en caso de empate decidirá por la suer
te: todo lo que deberá efectuarse en una sesión pennanente, 
a pena de nulidad. 

3~- Proclamar a los electos Presidente y Vice-Presi
dente de la República, recibirles juramento antes de entrar 
éstos en el ejer.::icio de sus mandatos y admitir sus renun
cias y dimisiones. 
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4~- Juzgar al Presidente de la República en los casos 
en que el Senado, conforme a las provisiones de esta carta, 
los haya declarado en estado de acusación. 

5,,_ Votar las sumas necesar;as para los gastos públi
cos, en vista de los presupuestos que le presente el Poder 
Ejecutivo. 

6s'- Declarar lo conveniente sobre la administración de 
los bienes nacionales, y disponer su enajenación en caso de 
reconocida necesidad o utilidad pública. 

7°- Contratar empréstitos sobre el crédito de la Nación. 
8Q- Determinar y uniformar el valor, peso, tipo y ley 

de la moneda, sin que ésta pueda llevar el busto ni el nom
bre de persona ~lguna; y asimismo fijar el valor de la ex
tranjera. 

9~- Establecer y regularizar el patrón de pesos y me
didas. 

10.- Señalar y aumentar o disminuir los sueldos de to
dos los empleos creados por esta Constitución. 

11.- Crear y abolir los empleos públicos no estableci
dos por esta Constitución y que fueren necesarios, señalán
doles y disminuyéndoles o aumentándoles los sueldos. 

12.- Suspender, corregir y revocar las leyes e inter
pretarlas en caso de dudas u obscuridad. 

13.- Declarar la guerra ofensiva cuando sean de apre-
ciarse los motivos que le exponga el Poder Ejecutivo, y re
querir a éste para que negocie la paz cuando fuere conve
niente. 

• 
14.- Impartir o negar su aprobación a los tratados de 

amistad, comercio, navegación, alianza, neutralidad y ex
tradición que celebre el Poder Ejecutivo. Ninguna conven
ción ni tratado será válido sin que el Congreso lo apruebe. 

15.- Crear, proteger y ensanchar el sistema de educa
ción gr_atuita, las ciencias, las artes, la agricultura y cual
quiera empresa de particulares o del Poder Ejecutivo que 
sea de utilidad pública. 

16.- Conmutar, siempre que la sociedad no se perju-
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dique, la pena de muerte en virtud de apelación hecha a su 
gracia, cuyo recurso trae aparejado el efecto suspensivo 
contra la sentencia. 

17 .- Conceder amnistía e indultos, pero nunea a favur 
de reos de crímenes atroces. 

18.- Cuando lo crea conveniente, ensanchará, en bien 
de la seguridad del Estado, las atribuciones del Poder Eje
cutivo por un plazo que no exceda de 60 días, si bien prorro
gable y que nunca se extienda más allá de lo siguiente: 

l 9- En levantar fondos, ya acuñando monedas, ya 
ce:,ntrayendo un empréstito sobre el crédito de la Nación. 

29- En disponer de los fondos nacionales para 
atenciones de urgente necesidad, no previstas en la ley 
anual sobre los gastos públicos. 

3?- En declar:1r uno o más lugares de la Repúbli
ca en estado de sitio, y cerrar al comercio extranjero 
los puertos en que convenga adoptar esta medida. 

4'>- En suspender el derecho de reunión. 
s•i_ En destituir el empleado o los empleados pú

blicos que a ello dieren justo motivo y cuyo nombra
miento y deposición sean de resorte de los Cuerpos Le
gislativos, así como nombrar otros en su lugar; pudien
do igualmente exonerar de sus grados a los oficiales su
periores cuyo despacho haya sido dado por el Congre
so, y reemplazarlos con otros; pero tales destituciones, 
exoneraciones y ascensos, sólo podrán hacerse llevando 
esta cláusula: con reserva de lo que el Congreso Na
cional determine sobre el particular, con vista de las 
causas que a su tiempo le expondré. En ningún caso po
drá suspender las Asambleas Populares, los Colegioc; 
Electorales ni las Municipalidades. 

69- En trasladar el asiento del Gobierno a cual
quier lugar que juzgue conveniente en circunstancias 
difíciles y apremiantes. 

79- En desarmar la Milicia Nacional por causa muy 
justa y bien comprobada. 
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5,,_ En usar de las propiedades de los ciudadanos 
por causa de reconocida utilidad y necesidad, sin suje
ción al previo justiprecio, pero dando a los dueños un 
documento que justifique la expropiación. 
19.- Rever y dirimir las discordancias de opiniones del 

Senado y la Cámara de Representantes acerca de las leyes 
y las observaciones que haga el Poder Ejecutivo. 

20.- Prorrogar o no, en sus casos, las sesiones legis
tiva::;. 

2 t.- Decidir definitivamente las diferencias que naz
can entre las Municipalidades de unas y otras Provincias y 
entre el Gobierno y las Municipalidades. 

22.- Legislar sobre el comercio extranjero, apertura 
de puertos y caminos; sobre división y deslinde de Provin
cias y Comunes entre sí, su creación o supresión, y acordar 
los títulos de Ciudad a las poblaciones que lo merezcan; 
como asimismo sobre la formación de la estadística general 
de la República para el uso privado de los Cuerpos Legisla
tivos, de las Municipalidades y del Poder Ejecutivo. 

23.- Legislar sobre inmigración, naturalización, y, g0-
neralmente, sobre las fórmulas que sean necesarias para 
la adquisición y pérdida de los derechos de ciudadanía. 

24.- Conceder privilegios exclusivos por limitado tiem
po a individuos aislados o compañías, indemnizaciones en 
caso de expropiación forzosa por reconocida y justificada 
utilidad pública; y premios y recompensas particulares a los 
que hayan hecho o hiecieren emienetes servicios a la Patria; 
pero en ningún caso podrán crear órdenes de distinción. 

25.- Crear y suprimir los Tribunales. 
26.- Fijar en tiempo de paz la fuerza armada per

manente. 
27 .- Crear la Milicia Nacional. 
28.- Decretar honores públicos a los grandes servi

dores de la Nación. 
29.- Proponer a la Santa Sede los Arzobispos y Obis

pos de la República. 
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30.- Conceder pensiones vitalicias o gratificaciones, en 
caso de evidente deber de la Patria. 

TITULO VI 

CAPÍTULO I 

Del Poder Ejecutivo 

Art. 38.- El Presidente de la República se elegirá por lo5 
Colegios Electorales y durará cuatro años en el ejercicio de sus 
funciones. La ley sobre elecciones dirá el modo de efectuar la 
suya. 

Art. 39.- Para ser Presidente de la República, se requiere 
tener 35 años de edad, ser dominicano de origen y poseer las 
demás cualidades que para ser Senador. 

• Art. 40.- Para suplir al Presidente de la República en los 
casos de muerte, dimisión o acusación, habrá un Vice-Presidente 
que se nombrará también por los Colegios Electoral3s, y durará 
asimismo cuatro años en su empleo. Para obtener este cargo 
se requieren las mismas cualidades que para ser Presidente de 
la Republica. En los casos arriba expresados, tomará posesión 
de la Presidencia: en las dos piimeras seguirá en el mando hasta 
que te¡mine el período presidencial; en el tercero ejercerá ei 
Poder Ejecutivo mientras dure el juicio de acusación en el Se
nado . Si de éste saliere absuelto el Presidente, volverá a entrar 
en el ejercicio de sus funciones. Si el Presidente enfennare, el 
Consejo de Ministros, previa justificación médica de aquella in
capacidad, oficiará al Vice-Presidente para que torne posesión 
de la Presidencia . 

Art. 41.- Podrá ser Presidente de la República un militar; 
pero el nombramiento de Vice-Presidente deberá recaer siempre 
en un ciudadano que no tenga ningún grado en la milicia. 

Art. 42.- El Vice-Presidente de la República será el Vice
Presidente del Senado, el cual tendrá siempre voto consultivo, 
pero nunca deliberativo. 

Art. 43.- En los casos de muerte, dimisión o acusación dei 
Presidente de la República, el Consejo de Ministros oficiará al 
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Vice-Presidente dentro de 24 horas para que tome posesión del 
Poder Ejecutivo. 

Art. 44.- El Presidente y Vice-Presidente de la República 
prestarán juramento el 16 de Octubre, cuyo día cesarán en el 
ejercicio de sus respectivas funciones el Presidente y Vice-Pre
sidente que les hayan precedido. Este juramento será tomado 
por el Presidente del Congreso, y consistirá en la fórmula si
guiente: juro por Dios y los Santos Evangelios, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y las leyes del Pueblo Dominicano y 
mantener la independencia nacional. 

Art. 45.- Para ser elegido Presidente de la República, des
-pués de haber ejercido este cargo, es preciso que transcurra un 
período completo. El Vice-Presidente que, en los casos señalados 
en el artículo 40 de esta Constitución, desempeñare el Poder Eje
cutivo, podrá ser elegido Presidente para el inmediato período. 

Art. 46.- Son atribuciones del Presidente de la República: 
1~- Conmutar la pena de muerte en los mismos tér

minos y con la misma restricción que se ha establecido en la 
atribución 16'1 del artículo 37; pero sólo en el interregno de 
las Cámaras Legislativas. 

2~- Conceder amnistías generales y particulares. 
3~- Hacer ejecutar las leyes y decretos de los Cuerpos 

Colegisladores, estampado en unos y otras el sello del Go
bierno; en caso de ocurrírsele alguna o algunas observacio
nes relativas a dichos decretos y leyes, deberá hacerlas den
tro de 3 días. Fuera de este caso, deberá promulgarlos en 
el término de 24 horas con la siguiente fórmula: Ejecútese, 
comunicándose previamente por el Ministerio N. Publíque
se y circúlese en todo el territorio de la República para su 
exacto cumplimiento. Siempre que la naturaleza de las le
yes o decretos lo hicieren necesario, el Presidente podrá, por 
medio de decretos, hacer los reglamentos más acomodados. 
Cuando la ley o el decreto que se le remita para su pro
mulgación, fuere de los declarados por urgencia, deberá 
hacer las observaciones que se le ocurran en el término de 
24 horas. 
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4°- Admitir las renuncias que los Jueces hagan de sus 
respectivos cargos durante el interregno de una a otra sesión 
legislativa. 

5Q- Proveer las vacantes que en los casos dichos en la 
atribución anterior quedaren en los Tribunales inferiores o 
en la Corte Suprema de Justicia: bien entendido que lo:, 
Jueces nombrados por él serán interinos, mientras el Senado 
confirme sus nombramientos o los conceda a otros. 

6''- Ejercer, así como las dos Cámaras, la iniciativa en 
tas leyes que no sean del exclusivo resorte de la de Re
presentantes. 

7'1- Nombrar y destituir libremente los empleados de 
la administración general; los Gobernadores Políticos de la5 
listas que le presentarán oportunamente las Municipalida
des; los Comandantes de Armas; los Ministros Públicos, Cón
sules y demás agentes diplomáticos; los Fiscales, los Jueces 
¡ie sumaria, antes llamados de instrucción; y todos los em
pleados públicos cuyos nombramientos no confiera esta Cons
titución a otro Poder. 

8ij- Conferir los grados de los Ejércitos de mar y tie
rra, con la excepción establecida en la atribución 7~ del ar
tículo 24; y encomendar el mando de las fuerzas navales y 
terrestres, pudiendo remover a su arbitrio a todos aquellos 
a quienes lo confiera .. 

gQ_ Supervigilar a todos !os empleados públicos y, cuan
do falten a sus deberes, mandarlos acusar por el ministerio 
fiscal ante la autoridad judicial competente según esta Cons
titución, para que se les juzgi1e con arreglo a las leyes comu
nes, siendo esta facultad extensiva contra todo funcionario 
público de nombramiento independiente de su pod..-r; sin 
perjuicio del derecho de acusarlos, consignado en esta Cartn. 

to.- Pedir al Cuerpo Legislativo la prórroga de sus 
sesiones ordinarias hasta por 30 días. 

11.- Convocar extraordinariamente al Cuerpo Legisla
tivo en caso de necesidad, expresándola en el decreto de con
vocatoria. 
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12.- Recibir los Ministros Públicos extr.1njeros. 
13.- Dirigir las negociaciones diplomáticas, celebrando 

tratados de paz, amistad, alianza, tregua, neutralidad, co 
mercio, navegación y extradición, con la reserva de la atri
bución 14.,. del artículo 37. 

14.- Disponer de las fuerzas de mar y tierra para la 
defensa del Estado . 

15- En caso de conmoción a mano armada o de in
vasión extranjera, usar la extensión de facultades que le con
ceda el Congreso, debiendo convocarlo inmediatamente y 
a breve plazo. 

16.- Conceder licencia y retiros a los militares. 
17.- Expedir patentes de navegación y comercio. 
18.- Conceder cartas de naturalización, conforme a la 

ley o leyes de la materia. 
19.- Dii'igir las operaciones militares por mar y tierra; 

pero sin poder ponerse al frente de las tropas. 
20.- Disponer la milicia nacional para la seguridad 

interior de las Provincias y, con el expreso consentin:iento 
del Congreso podrá movilizarla al lugar que convenga en ca
sos extremos. 

21.- Conceder el pase a los cánones conciliares y bu
las pontificias, o negarlo, si de algún modo tienden a dismi
nuir o embarazar los poderes del Estado. 
Art. 47.- Y son sus deberes: 

1~- Presentar al Congreso, tan luego como éste se ins
tale, un mensaje en que refiera todos los actos de su ad
ministración durante el año fiscal expirado, y la situación 
interior y exterior del Estado en sus diversos ramos. 

zg_ Someter a la consideración de los Cuerpos Cole
gisladores cuanto juzgue conducente al bien del Estado. 

3°- Promover el fomento de la instrucción pública en 
todos los ramos primarios y en los superiores requeridos por 
las necesidades del país . 

49- Conceder a los inventores o introductores de cual
quier máquina, aparato o descubrimiento científico por un 
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tiempo limitado, prorrogable hasta quince años, el provecho 
exclusivo de su trabajo o la indemnización de sus gastos. 

Si aconteciere que algún individuo solicite patente por 
el descubrimiento de un instrumento o aparato, cuyo uso 
lo repugnen las costumbres internacionales, el Presidente de 
la República, previa estimación hecha por personas enten
didas en la materia, comprará al inventor el secreto para im
pedir su aplicación. 

5''- Cuidar de la exacta, fiel y legal recaudación en 
inversión de las rentas públicas. 

6'- Cuidar de que la justicia se administre pronta y 
cumplidamente, y que las sentencias se ejecuten, valiéndose 
en esta inspección de sus Fiscales o dirigiéndose a la Su
prema Corte de Justicia. 

79- Someter a la deliberación del Consejo de Ministros 
todas las disposiciones gubernativas que qesee adoptar. 

8'- Celar y castigar, conforme a esta Constitución y a las 
leyes, todos los abusos de autoridad y excesos de poder, de 
los cuales será responsable si, probado que llegaron a su 
conocimiento, no hizo perseguir a los autores. 

9•- Hacer refrendar cualquier decreto, reglamento, or
den o providencia que adoptare, diere o redactare por el Mi
nistro a cuyo ramo corresponda, sin cuyo requisito carecerán 
de validez esos documentos y no serán por lo tanto obliga
torios; salvo los decretos de nombramiento y remoción de 
los Secretarios de Estado. 

10.- Dar cuenta al Congreso, con los correspondientes 
documentos, del uso que hubiere hecho de la extensión de 
facultades que aquél le acuerde, tan luego como se reuna. 

CAPÍTULO 11 

De los Secretarios de Estado 

Art. 48.- Habrá cuatro Ministros Secretarios de Estado para 
el despacho de los negocios de la administración, a saber: 

1 •- De Relaciones Exteriores. 
29- Del Interior y Justicia. 
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3'1- De Hacienda. 
4Q_ De Guerra y Marina. 

Art. 49.- Para ser Secretario de Estado se requieren las mis
mas cualidades que para ser Senador. 

Art. 50.- Los Secretarios de Estado deberán reunirse en 
Consejo de Ministros los días que el Presidente de la República 
determine; proveer como órganos del Poder Ejecutivo lo condu
cente a la ejecución de las leyes y providencias gubernativas; cui
dar de que todos los empleados subalter,nos de sus respectivos de
partamentos cumplan estrictamente con sus deberes; refrendar to
dos los actos de que habla el párrafo 9Q del artículo 47, sin que, en 
ningún caso, la disposición verbal o escrita del Presidente de la 
República pueda sustraerles de la responsabilidad personal. Ade,
más, deberán presentar a las Cámaras Legislativas proyectos de 
leyes sobre los diferentes ramos del servicio público a su cargo; 
y, siempre que lo juzguen necesario, comparecerán ante los Cuer
pos Colegisladores, previa participación a ellos, bien para soste
ner y explicar los proyectos de leyes de que se habla en el ar
tículo 51 de esta Constitución, bien para dilucidar cualquier otro 
asunto de importancia j en cuyas entrevistas podrán opinar, pero 
nunca votar. 

Art. 51.- Es obligatorio a los Secretarios de Estado el pre
sentar a los Cuerpos Colegisladores proyectos de leyes sobre las 
necesidades que notaren en la marcha de los asuntos pertenecien
tes a sus respectivos departamentos. 

Art. 52.- Los Secretarios de Estado serán responsables de 
los actos del Poder Ejecutivo que lleven su refrenda, y de la ine
jecución e infracción de la Constitución y las leyes, así como de 
la malversación de los fondos públicos en sus respectivos Minis
terios. Lo son también, solidariamente, de las providencias gu
bernativas emanadas del Consejo de Ministros y de las omisione;; 
en que incurran separada o conjuntamente en la administración 
del Estado. 

§ Unico.- La Ley sobre responsabilidad de los Secretarios 
de Estado dirá las penas a que en sus casos se hagan acreedores. 
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TITULO VII 

DEL PODER JUDICIAL 

Art. 53.- La potestad de aplicar las leyes civiles y criminales 
pertenece exclusivamente a los Tribunales. Esta facultad es pu
ramente pasiva; en ningún caso arbitral. 

Art. 54.- Las sesiones de los Tribunales serán siempre pú
blicas, a menos que la moral o el orden público exijan lo con
trario. La ley dirá lo relativo a esta excepción, pero sin hacerla 
extensiva a las causas políticas ni a las de abuso de la prensa. 

Art. 55.- Ningún Tribunal deberá pronunciar sentencias no 
motivadas y sin citar las leyes en que las apoye; como tampoco 
sin expresar que las dan En nombre de la República; ni aplicar 
ley alguna contraria a la Constitución, ni tampoco decretos o re
glamentos de la administración general sino en tanto en cuanto 
sean conformes a las leyes en vigor; y deberán terminar sus 
sentencias con el mandato de ejecución, todo a pena de nulidad_ 
Los actos notariales y de los alguaciles de los Tribunales que 
sean relativos a ejecuciones de sentencias o de contratos y obli
gaciones, expresarán bajo la misma pena ser pasados En Nom
bre de la República Dominicana. 

Art. 56.- Los jueces serán inamovibles, salvo no obstante el 
caso de reconocida ineptitud a juicio del Senado. o podrán ser 
suspensos de sus funciones sino una vez declarados en estado 
de acusación; ni depuestos de sus destinos sino en virtud de 
sentencia consentida o no apelada y pasada en autoridad de cosa. 
juzgada, con la excepción dicha al principio de este articulo. 

CAPÍTULO I 

De la Suprema Corte de Justicia 

Art. 57.- El Tribunal de término del Estado es la Suprem:r 
Corte de Justicia. Constará de un Presidente, seis Ministros y 
un Fiscal. También tendrá dos Relatores y dos Secretarios, cuyo 
nombramiento y remoción serán del exclusivo resorte del Presi
dente del mismo Tribunal Supremo. 
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Para ser Presidente, Fiscal y Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia se requieren las mismas cualidades que para ser Se
nador. 

Para ser Relatores y Secretarios se necesita tener 25 años 
cumplidos y haber sido Juez, Secretario de otros Tribunales o 
Defensor público, con cinco años de práctica en cualquiera de esas 
funciones forenses. 

Art. 58.- Son atribuciones de la Suprema Corte de Jus i
cia, fuera de las que respecto de las causas comunes, civiles y 
criminales le asignará la ley como Tribunal de Apelación: 

1'-'- Conocer de las causas formales contra el Presi
dente de la República, los Senadores y Representantes, los 
Secretarios de Estado, los Jefes Políticos y ios Comandante5 
de Armas por delitos comunes, previa acusación fiscal o d'! 
los ciudadanos; de las causas que contra los m;::.mos fun
cionarios públicos se establecieren por los crímenes de Ec;
tado señalados por el artículo 19, previa acusación conforme 
a lo dispuesto en esta Carta; de las de responsabilidad perso
nal de los Secretarios de Estado y agentes diplomáticos de la 
República, por inconstitucionalidades y violaciones de las 
leyes comunes en el ejercicio de sus respectivos cargos. 

2'-'- Consultar al Congreso sobre el espíritu de las le
yes oscur~s o de contradictoria inteligencia; pero sin per
juicio de lo dispuesto por el artículo 49 del Código Civil. 

3,¡._ Conocer asimismo de las causas de presas maríti
mas, como Corte de Almirantazgo. 

4:¡_ Conocer, como Suprema Corte Marcial, de las ape• 
laciones en los juicios militares. 

5,¡._ Dirimir los conflictos de competencia entre los Tri
bunales de Primera Instancia, y entre éstos, los de Comer
cio y la~ Cortes militares. 

6~- Oír y fallar como Supremo Tnibunal de Residencia 
las demandas que contra el Presidente de la República y 
sus Secretarios de Estado instauren los ciudadanos por in
justicias que aquéllos les hayan hecho y en cuya virtud haya 
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lugar a indemnizaciones pecuniarias o reparación de su ho• 
nor y crédito 

§ Unico.- Lus Tribunales de Primera lnstancia conoce
rán de las causas que hayan de establecerse contra el Pre
sidente y demás miembros de la Suprema Corte de Justicia 
por delitos comunes. 

CAPÍTULO II 

De los Tribunales de Primera Instancia y privativos de Comercio 

Art. 60.- Habrá un Tribunal de Primera Instancia, así lla
mado, en cada Común cabeza de Provincia. La ley designará el 
número de miembros de que hayan de constar. 

§ Unico.- Para ser Juez de Primera Instancia se requieren 
las mismas cualidades que para ser Representantes, y, además, 
haber pertenecido a la judicadura, o ser defensor público que 
haya ejercido su profesión por cinco años a lo menos. 

Para el conocimiento de las causas privativas de comercio, 
la ley establecerá Tribunales de esta clase en los lugares indica
dos por las necesidades comerciales del país. 

TITULO vm • 
DEL PODER .MUNICIPAL 

Art. 61.- Habrá una Municipalidad en cada Comtín en que 
se subdivide el territorio y en las que de nuevo se crearen. 
Sus vocales se llamarán Regidores, ~erán nombrados por las 
Asam?leas Populares y ellos mismos eligirán de su seno un Pre
sidente. Los Regidores durarán en sus funciones cuatro años, 
pudiendo ser reelegidos y no pudiendo, en ningún caso, ser sus
pendidos colectiva ni individualmente en el ejercicio de sus fun 
ciones sino por el Congreso de la Nación. Son atribuciones de las 
Municipalidades de las Comunes cabezas de Provincia: 

1~- Nombrar, a más del Presidente, un Tesorero que 
centralizará bajo su responsabilidad todos los fondos princi
pales y llevará la contabilidad de ellos con absoluta indepen
dencia de los empleados de la administración. 
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2•1_ Votar por medio de ordenanzas todas las contribu
ciones directas que juzguen útiles y necesarias para el ade

lanto moral y material de sus respectivas Provincias. 
3"- Cuidar de que los pesos y medidas sean legales. 
411-_ Adoptar las disposiciones que sean necesarias re · 

lativamente a la higiene pública. 
5'-Adoptar igualmente las resoluciones que juzguen 

más apropiadas para la represión del ocio y la vagancia. 
6'1- Ensanchar el sistema de educación pública. 
7'·'- Cuidar del ornato público, de los caminos, puente'S 

y calzadas, y de los bosques, en toda la extensión de la Pro• 
vincia. 

311-_ Vigilar la conducta del Jefe Político y Comandante 
de Armas y, en sus casos, acusarlos ante la Cámara de Re

presentantes o pedir su remoción al Presidente de la Repú
blica, pasándola en forma. Esta facultad será extensiva con
tra todos los demás empleados públicos. 

9~- Nombrar dos Alcaldes con las denominaciones d'! 
primera y segunda elección, los cuales durarán dos años en 
el ejercicio de sus funciones. Para desempeñar este empleo 
se requieren.las mismas cualidades que para ser Represen
tantes. 
Art. 62.- Son atribuciones de las Municipalidades de las 

demás C~munes: 
1""- Informar a las Municipalidades de las cabezas de 

Provincia sobre las necesidades que se sientan en el lugar 
de sus funciones y, generalmente, sobre todo lo que juzguen 
de alguna utilidad y cuya provisión sea del resorte de aquéll<l. 

V- Nombrar cada dos años un Alcalde, para cuyo cargo 
se requieren las cualidades dichas en la atribución 911- del 
Art. 61. 

3~- Cuidar de que sean legales los pes-0s y medidas. 

4°- Atender al aseo y salubridad de las Comunes. 
5.- Vigilar la conducta de los Comandantes de Armas 

y Gobernadores Políticos y, en sus casos, acusarlos ante la 
Cámara de Representantes, o pedir su remoción al Presi-
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dente de la República basándola en forma; cuya facultad 
podrán ejercer contra todos los demás empleados de la ad
ministración. 

Disposiciones comunes a unas y otras Municipalidades 

Art. 63.- Los fondos de las cajas provinciales se compon
drán de las rentas de los ejidos, derechos de remates de las 
plazas de mercado y demás que actualmente son de su resorte: 
como asimismo del producto de las derramas o contribuciones pro
vinciales que impongan las Municipalidades cabezas de Provincia. 
en virtud de las facultades y de cuya recaudación y rem1s10n a 
ellas encargarán a las demás Municipalidades de sus respectivas 
Comunes. 

Ningún Poder del Estado podrá disponer de los fondos pro
vinciales. 

Art. 64.- Todas las Municipalidades presentarán al Presiden
te de la República, tan pronto como éste entre a ejercer sus fun
ciones, listas de candidatos para la Gobernación Política de l.1s 
Provincias para que se proponen, no debiendo ninguno pertene
cer al Ejército. Y asimismo presentarán oportunamente a la Cá
mara de Representantes listas de las personas que juzguen há
biles para desempeñar todos los empleos de la jerarquía judicial. 

TITULO IX 

DEL GOBIER, ' OS POLÍTICO DE LAS PROVINCIAS 

Art. 65.- El Gobierno de las Provincias se encomendará a 
Gobernadores Políticos, para cuyo cargo se requieren las cuali
dades que para ~er Senador. En todo lo relativo al régimen, 
orden y seguridad de las Provincias y a su administración política 
y económica, relativamente a las rentas generales del Estado, les 
estarán subordinados todos los funcionarios públicos de cualquier 
clase que residan dentro de las Provincias. Durarán cuatro años en 
sus funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Es de su atribución hacer promulgar las ordenanzas que en 
uso de sus atribuciones acordaren las Municipalidades cabezas 
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de Provincias; usando para ello de la siguiente fórmula: Publí
quese, circúlese y ejecútese en el territorio de esta Provincia. 
La ley arreglará lo relativo a sus demás atribuciones. 

Art. 66.- Los Gobernadores Polítivos serán elegidos por el 
Presidente de la República de las listas de que trata el artículo 
61 de esta Constitución. 

TITULO X 

DEL GOBIERNO MILITAR DE LAS PROVINCIAS 

Art. 67 .- El Gobierno militar de las Provincias estará enco
mendado a Comandantes de Armas nombrados por el Presidente 
de la República, a quien representarán en todo lo relativo al 
servicio del Ejército y de la Milicia Nacional, en sus casos. La 
ley distinguirá seííaladamente sus atribuciones de las conferidas 
a los Gobernadores Políticos. 

TITLUO XI 

DE LA HACIENDA PÚBLICA 

Art. 68.- La Hacienda pública consta de las propiedades 
urbanas y rurales del Estado y de todos los fondos que, por im
puestos o contribuciones directas o indirectas, se recauden en 
virtud de leyes generales. Las contribuciones directas en favor 
del Erario público, se establecerán o prorrogarán anualmente. 

§ Unico.- Nadie podrá distraer suma alguna del Erario pú
blico sino en los casos y para los fines expresados por esta Cons
titución. 

Art. 69.- Para la contabilidad de los fondos de la República 
se fija el año fiscal de 1 Q de Julio a 30 de Junio; y la centraliza
ción de las cuentas generales deberá quedar efectuada, a más 
tardar, el 31 de Agosto, cuya operación se imprimirá y circulará 
bajo la responsabilidad del Ministro de Hacienda. 

Art. 70.- Habrá un Tribunal de Cuentas permanente nombra
do por el Senado, cuyas atribuciones serán las de examinar, apro
bar o reprobar anualmente las cuentas generales de la República 
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y hacer de ellas una relación al Poder Legislativo con las obser
vaciones motivadas que juzgue oportunas. 

La ley determinará el número de personal, el modo de ejer
cer sus atribuciones y los sueldos del Tribunal de Cuentas. 

TITULO XII 

D E LA FUERZA ARMADA 

Art. 71.- La fuerza armada consta de los Ejércitos de mar
y tierra y de la Milicia Nacional: es obediente y pasiva y cual
quier petición que eleven colectivamente los miembros que la 
componen, hallándose en activo servicio, se castigará como rebe
lión a mano armada. En ella no podrán crearse cuerpos privile
giados; y en cuanto a su organización, ascensos, derechos y obli
gaciones, la ley detenninará la conveniente. 

La Milicia Naciohal de cada Provincia estará bajo las in
mediatas órdenes del Gobernador Político, cuyas funciones des
empeñará el Comandante de Armas en las pequeñas Comunes 
en que no se creare aquel empleo. 

TITULO XIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 72.- P. Ni el Presidente de la República, ni los Secre
tarios de Estado, podrán ausentarse del país antes de expirar un 
año a contar desde que cesen en el ejercicio de sus respectivas 
funciont;!s. 

z,i_ El pabellón nacional mercante, el de guerra y el escudo 
de armas de la República, seguirán siendo los mismos que hasta 
ahora se han usado. 

3~- Habrá dos grandes fiestas nacionales, el 27 de Febrero 
y el 7 de Julio, las cuales se celebrarán anualmente. 

4ij- Todo empleado público, civil o militar o eclesiástico, de
berá prestar juramento, antes de entrar en el ejercicio de sus 
funciones, con arreglo a la ley o a esta Constitución. 
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s~- En ningún caso podrá suspenderse la ejecución del todo 

ni de un solo canon de esta Carta ni deberá darse ninguna ley con

traria ni a la letra ni al espíritu de ella; y, si tal sucediere, nin

gún Tribunal o autoridad de otra especie podrá aplicarla, so pena 

de nulidad del juicio u orden en que se aplique, y de responsabi

lidad personal conforme a esta Constitución. 
6'·'- El Poder Ejecutivo queda autorizado para solicitar de 

la Santa Sede Apostólica la celebración de un concordato para 

el arreglo de los asuntos de la Iglesia, impetrando al mi;:,rno 

tiempo la confirmación del patronato. 
7,,_ La Ciudad de Santiago de los Caballeros es la Capital 

de la República y, por tanto, el asiento de los Cuerpos Colegisla

dores, del Gobierno y de la Suprema Corte de Justicia. 
g,¡._ El Presidente de la República no tendrá más tratamiento 

que el de Señor Presidente. 

TITULO XlV 

DE LA REVISIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

Art. 73.- Esta Constitución no podrá revisarse sino cuando lo 

pidan al Congreso Nacional las Municipalidades con una mayo

ría absoluta de votos de sus miembros, y con señalamiento de los 

artículos que deban revisarse. Si el Congreso encontrare esa ma

yoría en los pliegos que, previo acuerdo entre unas y otras, le 

remitan las Municipalidades, decretará la revisión, pudiendo au

mentar en el decreto que al efecto expida, otros artículos suscep

tibles de enmienda a más de lo que aquéllas indicaren. 

Art. 74.- El Congreso deberá señalar, para la revisión de 

esta Carta, una época posterior a la expiración del período ad

ministrativo dentro del cual acoja la solicitud de las Municipali

dades, indicada en el artículo anterior. 

Santiago de los Caballeros, Enero 13 de 1858. 

A. Angulo Gnridi . 
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